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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 711/2013, promovido por José Cruz Vidal Ramos, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado José Luis Silva de Hoyos, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinticinco de febrero de dos mil trece, dictada en el toca penal 727/2002-III, por los delitos de 
robo de vehículo en despoblado y con violencia, robo con violencia, robo de vehículo con violencia y 
asociación delictuosa; se señaló como autoridad responsable a la Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Tabasco; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 19, 20, apartado A, fracción VIII, 
y 21 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero 
interesado para que en el término de tres días contados a partir de la legal notificación por edictos, señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Se hace del conocimiento al tercero 
interesado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 394512)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: En el juicio de amparo 393/2014, promovido por Tomás Lázaro Gallegos, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Alejandro López Ramos, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de nueve de mayo de dos mil, dictada en el toca penal 1108/1999, por el delito de homicidio 
calificado; se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
estado de Tabasco; así como violación a los artículos 19 y 20, constitucionales. Queda a su disposición copia 
de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que en el término de tres días contados a 
partir de la legal notificación por edictos, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
amparo. Se hace del conocimiento al tercero interesado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 394514) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
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OSWALDO CARRANZA y ARNULFO CARRANZA ROMO 
En el juicio de amparo 1533/2014-V, promovido por SERGIO ALFARO DIAZ Y/O SERGIO LUIS ALFARO 

DIAZ, por propio derecho y como apoderado de SU HOME DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Distrito Federal y otra autoridad, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 17 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Faviola Ramírez Franco 

Rúbrica. 
(R.- 394485)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

MARGARITA HERNANDEZ HERNANDEZ, MADRE DE LA MENOR 

OFENDIDA ALMA CRISTINA HERNANDEZ HERNANDEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 202/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, el día de 

ayer se dictó un acuerdo, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercero 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la 

admisión de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Tomás Fermín Arredondo 

Chávez, en contra de la sentencia de veinte de noviembre de dos mil trece, dictada por la Undécima 

Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 181/2013.  

Monterrey, Nuevo León, a 9 de julio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 394527)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

Rafael Mendieta Reséndiz y María Guadalupe Ledezma. 
En los autos del juicio de amparo número 1120/2013-VIII-A, promovido por César Augusto Vigil García, 

Agente del Ministerio Público de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Nuevo León, en 
representación del menor José Armando Mendieta Harrel, contra actos del Juez Octavo de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, derivado del juicio ordinario civil sobre limitación de patria potestad 
1612/2013, se les tuvo con el carácter de terceros interesados; asimismo, en virtud de que a la fecha no se ha 
logrado su localización se procede a emplazarlos a través de este medio para que se encuentren en aptitud 
de comparecer a dicho juicio de garantías si lo estiman conveniente a sus intereses, razón por la que en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito quedarán a su disposición copias simples de la demanda de garantías, 
escrito aclaratorio, auto admisorio y acuerdo de veintisiete de junio del año en curso, para que se presenten a 
recepcionarlos, por conducto de su apoderado o gestor que pueda representarlos a defender sus derechos; 
de igual modo se les informa que deberán señalar domicilio en esta ciudad o en su área metropolitana para oír 
y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así se continuará el juicio y por su incomparecencia las 
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subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este juzgado; y 
para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación", y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en el país; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley de la Materia. 

Monterrey, Nuevo León, a 27 de junio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Sonia Alejandra Yáñez López 
Rúbrica. 

(R.- 394519)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

ARELY MARLICED VARGAS SANCHEZ Y LADY JOHANNA VARGAS SANCHEZ. 

En los autos del juicio de amparo directo 256/2014, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber en su carácter de tercera 

interesada conforme a lo dispuesto en el artículo 5, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, de la admisión 

de la demanda de amparo directo promovida por el quejoso Isaac Marín Loera, en contra de la sentencia 

de veintidós de noviembre de dos mil trece, dictada por la Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 241/2012. 

Monterrey, Nuevo León, a 3 de julio de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Lic. Jorge Xavier Zamora Barrón 

Rúbrica. 

(R.- 394529)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
Actuaciones 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 533/2013-II, promovido por ANA LUISA CEBALLOS VALDEZ, 
contra actos del QUINTA SALA, JUEZ Y ACTUARIOS ADSCRITOS AL JUZGADO NOVENO TODOS DE 
LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado CARLOS ALEJANDRO ALUD GUEVARA, se le concede un término de treinta 
días contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer 
valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de  
este Juzgado. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 2014. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Azucena Espinoza Chá 

Rúbrica. 
(R.- 394568) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materias Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
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Amparo 890/2014 
EDICTO 

Mediante auto dictado el dieciocho de julio de dos mil catorce, este Juzgado Sexto de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por José Julio César 
Dueñas Valle, por propio derecho, contra actos del Director o Jefe de la Oficina de Catastro Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad; demanda de amparo que se registró con el número 
890/2014; asimismo, se señaló como tercera interesada a Martha Alicia Heredia Mendoza, que por 
este medio se emplaza al amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer a éste a 
defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple 
de la demanda de garantías. 

Zapopan, Jalisco, a 28 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Hilario Núñez Arvizu 

Rúbrica. 
(R.- 394627)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

TERCERO INTERESADO: ALEKSANDAR MENES: Por este medio se le notifica en su carácter de 
tercero interesado la radicación del juicio de amparo 647/2014, promovido por ESLY MANUEL ANTONIO 
CRUZ, contra actos de la Segunda Sala Colegiada Penal de Texcoco, Estado de México, emplazándosele 
para que en el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este 
edicto, comparezca al citado juicio de garantías, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado quedando a 
su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces 
consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las diez horas del catorce de agosto 
de dos mil catorce, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, a 17 de julio de 2014. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Lic. Jonathan Corona Beléndez 

Rúbrica. 
(R.- 395104)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil y de lo Familiar 

Diligenciario 
Distrito Judicial 
Tepeaca, Puebla 

EDICTO 

Disposición Juez Civil Distrito Judicial Tepeaca, Puebla. Juicio Ordinario Mercantil. Promueve Alfonso 
López Rivadeneyra apoderado legal de BBVA Bancomer, S.A. contra Raúl Andrés Hernández Sombrerero. 
Expediente 113/2012. Auto veintinueve Abril dos mil catorce. Decreta remate en primera y pública almoneda 
respecto bien raíz embargado, consistente en Casa Marcada con el Número Oficial Trece, de la Calle Cuatro 
Oriente, Construida sobre el Predio Chachapa, Manzana C, Lote Siete, Ubicado en el Municipio de Amozoc, 
perteneciente al Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla. Inscrita en el Registro Público de Tecali de Herrera, 
Puebla; Bajo el Indice de Predio Mayor 7671. Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, siendo éste la cantidad de UN MILLON CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL. Anúnciese la venta por tres veces 
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dentro de nueve días, publicándose los edictos en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico El Sol de 
Puebla y en la Tabla de Avisos de este Juzgado. Convocándose postores y haciéndoles saber que las 
posturas y pujas, deberán hacerse al día siguiente de la publicación del último edicto, venciendo el término a 
las DOCE HORAS DEL DECIMO DIA. Se hace saber al deudor que puede liberar sus bienes pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades antes de causar estado auto declare fincado remate. 

Tepeaca, Puebla, a 30 de junio de 2014. 
Distrito Judicial de Tepeaca, Puebla 

Diligenciario Non adscrito al Juzgado Civil 
Lic. Juan Carlos Paredes Tentle 

Rúbrica. 
(R.- 394745)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
H. Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO 
Tercero interesado Antonio Betancourt Hernández, por este conducto se le comunica que María del 

Rosario Valdez Rendón, promovió demanda de amparo, en el que reclama todo lo actuado dentro del juicio 
hipotecario número 1950/2010, radicado ante el Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, con sede en esta ciudad, registrándose la misma bajo el número 2357/2013-VIII; 
por lo que se le hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo; asimismo, que 
deberán comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta localidad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Matamoros, Tamaulipas, a 24 de junio de 2014. 
El Juez de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas 

Lic. Francisco Javier Cavazos Argüelles 
Rúbrica. 

La Secretaria 
Lic. María Dolores Camacho Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 395145)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 

EDICTO 

Respecto a la causa 118/2013, que se instruye contra Juan Andrés Segundo Cortés, por los delitos 
portación de arma de fuego sin licencia respecto a un revólver .38 Especial; y exclusiva para el uso del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea respecto a una pistola calibre 9 milímetros, respectivamente, con fundamento 
en el artículo 83 del Código Federal de Procedimientos Penales, se notifica al tutor del menor Josué 
Hernández Segundo o Josué Enrique Miranda de Jesús que ambos deberán comparecer, a las once 
horas del veinticinco de agosto de dos mil catorce, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma 
número ochenta, colonia Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, anexo al 
Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar la familiarización con el presente proceso, con motivo 
de la diligencia de careos procesales en la que el citado menor habrá de participar. 

Atentamente. 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal. 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 11 de agosto de 2014. 
El Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos 

Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gerardo Eduardo García Anzures 

Rúbrica. 
(R.- 395295) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 190/2013, promovido por NACIONAL FINANCIERA, S.N.C., 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO, FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO PUBLICO, 
DENOMINADO FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL (FOCIR), con fecha 
tres de julio de dos mil catorce, se dictó el auto que dice: "[...]con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1070 del Código de Comercio, y como se desprende de la constancia secretarial que no ha sido posible 
emplazar a la parte demandada por desconocerse su domicilio, emplácese al presente juicio a CASATORI, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico "Diario de México", por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra 
del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibido que en caso de no comparecer 
dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de éste juzgado." 

PARA SER PUBLICADO POR TRES VECES CONSECUTIVAS 

México, Distrito Federal, a 3 de julio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Alejandra Piña González 
Rúbrica. 

(R.- 394757)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado, 
con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Sonia Hidalgo Espinosa. 
Por vía notificación se comunica que en este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Puebla, se 

tramita el juicio de amparo número 432/2014-VI-12, promovido por Víctor Rivas Tejeda, contra actos del 
Tribunal de Arbitraje del estado de Puebla, consistente en la dilación del juicio laboral D-89/11, derivado de la 
omisión de la autoridad responsable de dar trámite al referido juicio. 

Y se ordenó llamarla a juicio en carácter de tercera interesada, a fin de que comparezca a audiencia 
constitucional fijada para doce horas con cinco minutos del cuatro de agosto de dos mil catorce, y se apersone 
a juicio dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
no apersonarse ulteriores notificaciones practicaran por lista; asimismo, queda a su disposición copia 
demanda en secretaría de juzgado. 

Se expide el presente para ser publicado de siete en siete días por tres veces consecutivas en el Diario 
Oficial de la Federación y en periódico mayor circulación en la República; dado a dieciséis de julio de dos mil 
catorce, en San Andrés Cholula, Puebla. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Lic. Graciela Mauro Zavaleta 
Rúbrica. 

(R.- 395152)   
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Poder Judicial de la Federación  
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, # 2, esquina con Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) EXCEL INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Tercero Interesado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 326/2014-I, promovido por Enrique Serrano E Izquierdo, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución 
emitida el diecinueve de marzo de dos mil catorce, dentro de la averiguación previa FDF/T/T2/00276/12-04 
y sus acumuladas FDF/T/T1/00365/12-05 y FDF/T/T2/00374/12-05, en la que se confirmó el dictamen de 
treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por el que se autorizó la propuestas de no ejercicio de la 
acción penal, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada EXCEL INMOBILIARIA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

La tercera interesada debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 29 de julio de 2014. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Pablo Sánchez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 394343)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el 
Distrito Federal. 
Sidar y Rovirosa, #2, esquina con Eduardo Molina, 
colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, acceso 6, planta baja. 
1) Antonio Eduardo Fernández Domínguez. 
Tercero Interesado 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo 326/2014-I, promovido por Enrique Serrano E Izquierdo, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistente en la resolución 
emitida el diecinueve de marzo de dos mil catorce, dentro de la averiguación previa FDF/T/T2/00276/12-
04 y sus acumuladas FDF/T/T1/00365/12-05 y FDF/T/T2/00374/12-05, en la que se confirmó el dictamen 
de treinta y uno de diciembre de dos mil trece, por el que se autorizó la propuestas de no ejercicio de 
la acción penal, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado ANTONIO EDUARDO 
FERNANDEZ DOMINGUEZ, tal y como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa I de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

La tercera interesada debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no 
nombrar autorizado en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones aun las de carácter personal se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 29 de julio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Pablo Sánchez Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 394344) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Ciudad Victoria, Tamps. 
Actuaciones 

EDICTO 

Industria Textil Tamaulipas, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Domicilio ignorado. 
En el Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió 

demanda de amparo, la cual se radicó con el número 137/2014, promovido por Mireya de la Cruz Torres, 
contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, con sede en esta ciudad, consistente en la dilación del procedimiento dentro del expediente laboral 
197/E1/2001; y se ha señalado como tercero interesado a la Industria Textil Tamaulipas, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de quien legalmente lo represente, y teniendo en consideración que no 
obstante que se han tomado las medidas pertinentes, con el propósito de emplazarlo, sin que se haya logrado 
su localización, se ha ordenado emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción IIl, 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia cotejada de la demanda de garantías y se le hace saber además, 
que se han señalado las diez horas con cuarenta y cinco minutos del ocho de julio de dos mil catorce, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto; en la inteligencia que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibido de que si, 
pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones, por medio de lista que se 
publique en los estrados de este juzgado. 

Cd. Victoria, Tamps., a 3 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Tamaulipas 
Lic. Ma. Elizabeth Sierra Castillo 

Rúbrica. 
(R.- 394939)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Oaxaca, Oax. 
Sección Civil 

Mesa V-A 
Ejec. Merc. 31/2013 

EDICTO 

YOLANDA ILDA CASTELLANOS LOPEZ 
En el juicio ejecutivo mercantil 31/2013, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca, con sede en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en acuerdo de trece de mayo de dos mil trece, se tuvo a 
FAUSTINO LUIS ECHEVERRIA, demandando en la vía ejecutiva mercantil y en ejercicio de la acción 
cambiaria directa a YOLANDA ILDA CASTELLANOS LOPEZ, en su carácter de deudora única, las 
siguientes prestaciones: 1.- El pago de la cantidad de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS, CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal; 2.- El pago de intereses 
moratorios de la cantidad total de $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS, CERO CENTAVOS, 
MONEDA NACIONAL), a razón del 10% mensual, todos a partir del seis de enero de dos mil once, fecha en 
que incurrió en mora calculados, hasta el seis de mayo de dos mil trece; 3.- El pago de intereses 
moratorios, a razón del 10% mensual, que se sigan generando durante la secuela del juicio hasta su 
conclusión; y, 4.- El pago de gastos y costas que se originen en el siguiente juicio; por lo que por este 
conducto se le notifica a YOLANDA ILDA CASTELLANOS LOPEZ, la admisión de dicha demanda y se le 
EMPLAZA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE OCHO DIAS, COMPAREZCA ANTE EL JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE OAXACA, CON SEDE EN AVENIDA JUAREZ, NUMERO 
SETECIENTOS NUEVE, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, en donde se deja copia 
simple de la demanda y anexos; para que dentro de dicho término realice el pago llano de las prestaciones 
reclamadas, en su caso, DE CONTESTACION A LA DEMANDA MERCANTIL INSTAURADA EN SU 
CONTRA; se le apercibe que de no hacerlo, se le tendrá por perdido su derecho ejercitable dentro del 
término legal, de conformidad con el artículo 1078 del Código de Comercio vigente. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 29 de julio de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Lic. Martha Asunción Suárez Romero 
Rúbrica. 

(R.- 395095) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia en Acapulco 
EDICTO 

“EMILIANA HERNANDEZ PEREZ” 
“CUMPLIMIENTO AUTO DE OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO POR JUEZ CUARTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, JUICIO DE AMPARO 1117/2012, PROMOVIDO POR JUAN 
CARLOS RAMIREZ BERRUM, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, SE HACE 
CONOCIMIENTO RESULTA CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA, TERMINOS ARTICULO 5º, 
FRACCION III, INCISO A) LEY DE AMPARO Y 315 CODIGO FEDERAL PROCECIMIENTOS CIVILES 
APLICADO SUPLETORIAMENTE, SE LES MANDO EMPLAZAR POR EDICTO A JUICIO, PARA QUE SI A 
SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE, DEBIENDOSE PRESENTAR ANTE ESTE JUZGADO 
FEDERAL, UBICADO BOULEVARD DE LAS NACIONES 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, SEGUNDO 
PISO, FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, CODIGO POSTAL 39890, ACAPULCO, 
GUERRERO, DEDUCIR DERECHOS DENTRO DEL TERMINO TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR 
SIGUIENTE A ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO; APERCIBIDO DE NO COMPARECER 
LAPSO INDICADO, ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN CARACTER PERSONAL SURTIRAN 
EFECTOS POR LISTA SE PUBLIQUE ESTRADOS ESTE ORGANO CONTROL CONSTITUCIONAL. EN 
INTELIGENCIA QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO NUEVE HORAS DEL SIETE DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE, PARA CELEBRACION AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. QUEDA DISPOSICION EN 
SECRETARIA JUZGADO COPIA DEMANDA DE AMPARO”. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, A LOS OCHO DIAS DE JULIO DE 
DOS MIL CATORCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Adán Cortés Molina 

Rúbrica. 
(R.- 395150)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 450/2014, PROMOVIDO ROBERTO REYES 
ROMAN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, GUERRERO, EL JUEZ DECIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO, CON RESIDENCIA EN CHILPANCINGO, (PASEO ALEJANDRO CERVANTES DELGADO, 
NUMERO DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA), ORDENO QUE SE 
PUBLICARA EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, VEINTISIETE DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE. 
Se hace del conocimiento de Maricela Magaña Martínez, que le resulta el carácter de tercero interesada, 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso b) de la ley de amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
número 450/2014, promovido por Roberto Reyes Román, contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia 
en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con residencia en Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
expediente que corresponde al índice de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante éste 
Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en 
los estrados de este órgano de control constitucional, asimismo que se encuentra señalada para las DOCE 
HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, la audiencia 
constitucional en el juicio aludido. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 27 de junio de 2014. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 
Lic. César Alejandro Bernal Alarcón 

Rúbrica. 
(R.- 395153) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio ordinario mercantil 608/2013, promovido por PORFIRIO ALEJANDRO DIAZ 
BARBA, MARTHA MARGARITA BARBA Y DE LA TORRE, EUGENIO KOCHERGA GUMMERSON, 
MICHAEL KOCHERGA GUMMERSON, NICHOLAS KOCHERGA GUMMERSON Y ALEXANDER 
KOCHERGA GUMMERSON contra HAHN WOLFGANG HANS Y NIKITA II, SOCIEDAD ANONIMA, con 
fecha veinte de junio de dos mil catorce, se dictó el auto que dice: “[…] con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1070 del Código de Comercio, y como se desprende de la constancia secretarial que no ha podido 
emplazar a los codemandados HAHN WOLFGANG HANS Y NIKITA II, SOCIEDAD ANONIMA por 
desconocerse su domicilio, a pesar de haberse girado oficios a diversas dependencias, sin obtener resultados 
positivos; en tal virtud, emplácese al presente juicio a HAHN WOLFGANG HANS Y NIKITA II, SOCIEDAD 
ANONIMA, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México”, por ser uno de los de mayor 
circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, una copia íntegra 
del presente proveído por el tiempo que dure el emplazamiento, apercibido que en caso de no comparecer 
dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el procedimiento, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en los estrados 
de este juzgado. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS 

México, Distrito Federal, a 20 de junio de 2014. 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Lic. Alejandra Piña González 

Rúbrica. 
(R.- 395198)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
México, D.F. 

EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 
de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a seis de agosto de dos mil catorce. 

TERCERA INTERESADA: BUENAVENTURA OCHOA ATAYDE. 
En los autos del Juicio de Amparo 1092/2013-II, promovido por Santander Hipotecario, Sociedad Anónima 

de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado Entidad Regulada, contra actos de la Décima 
Sala Civil y Juez Vigésimo de lo Civil ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; demanda en 
la que se señala como ACTO RECLAMADO: la resolución de once de noviembre de dos mil trece, dictada 
por la Décima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el Toca 187/2009/2, en 
la que se confirmó la resolución interlocutoria de catorce de agosto de dos mil trece, dictada en el juicio 
especial hipotecario, expediente 536/2008, del índice del Juzgado Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena 
emplazar a juicio a la tercera interesada BUENAVENTURA OCHOA ATAYDE, a fin de que comparezca a 
deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la 
ultima publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de seis de diciembre de dos mil trece, mismos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de agosto de 2014. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. César Martínez Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 395282) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia  Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

 TERCERA INTERESADA: HERRERA VALDEZ CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 

 TERCERO INTERESADO: MARCO IGNACIO HERRERA VALDEZ. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 596/2014-II, PROMOVIDO POR ANA YZZEL 

LAZGARE VEGA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ VIGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

FEDERAL, SE ADVIERTE LO SIGUIENTE: Que por auto admisorio y demanda de amparo se señaló como 

terceros interesados a Promotora de Locales Comerciales y de Servicios, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, antes Hipotecaria Nacional, Sociedad anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Crédito Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, Herrera Valdez Construcciones, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, y Marco Ignacio Herrera Valdez, y que como acto reclamado, 

señaló en su carácter de tercera extraña, la falta de emplazamiento, todo lo actuado y la orden de 

lanzamiento decretada en el juicio especial hipotecario 14/2006, tramitado ante el Juzgado Vigésimo 

Séptimo de lo Civil del Distrito Federal, promovido por Promotora de Locales Comerciales y 

de Servicios, Sociedad Anónima de Capital Variable, antes Hipotecaria Nacional, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Sociedad Financiera del Crédito Limitado, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en 

contra de Herrera Valdez Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Ignacio 

Herrera Valdez, respecto del inmueble ubicado en departamento doscientos tres (203), y cajón de 

estacionamiento, de la calle diecisiete (17) del numero sesenta y seis (66), colonia San Pedro de los Pinos, 

delegación Benito Juárez, código postal 03100 (cero, tres, uno, cero, cero), en esta ciudad, del que aduce 

es propietaria; por auto de siete de julio de dos mil catorce, se admitió la demanda y se ordenó emplazar por 

medio de edictos a los terceros interesados Herrera Valdez Constructores, Sociedad Anónima de Capital 

Variable y Marco Ignacio Herrera Valdez, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado dentro del 

término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, se les harán 

las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal por medio de lista, en los estrados de este 

juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de los terceros interesados Herrera Valdez Constructores, 

Sociedad Anónima de Capital Variable y Marco Ignacio Herrera Valdez, que queda a su disposición en 

este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la demanda de 

amparo y escrito aclaratorio. 

México, D.F., a 8 de julio de 2014. 

El Secretario 

Juan Diego Hernández Villegas 

Rúbrica. 

(R.- 394079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Primer Circuito 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
con residencia en Morelia, Michoacán 

Sección Amparo 
Actuaciones 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. CRISTINA ORTIZ ORTEGA Y MANUEL SOTO REYES. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO II-959/2013, PROMOVIDO POR COMISION FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, CONTRA ACTOS DEL DIRECTOR REGIONAL DE AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA 
SUBPROCURADURIA REGIONAL Y AGENTE SEGUNDO DEL MINISTERIO PUBLICO INVESTIGADOR, 
AMBOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZITACUARO, MICHOACAN, DE QUIENES RECLAMA: EL 
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ACUERDO DE DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, DICTADA DENTRO DE LA 
AVERIGUACION PREVIA PENAL 142/2012-II, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE INCOMPETENCIA 
PLANTEADA POR LA QUEJOSA; LA LICENCIADA MARTA ELENA BARRIOS SOLIS, JUEZ CUARTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACAN, EN CUMPLIMIENTO EN LO ORDENADO EN ACUERDO DE 
DIECISEIS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 27, FRACCION III, 
INCISO B), PARRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO EN VIGOR, PUBLIQUENSE LOS PRESENTES 
EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN 
UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA Y DE ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, A FIN DE EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS CRISTINA ORTIZ 
ORTEGA Y MANUEL SOTO REYES, AL JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LINEAS QUE ANTECEDEN, 
HAGASELES SABER QUE DEBERAN PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DIAS, 
CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE 
HAGAN VALER LO QUE A SU INTERES CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE 
SE ENCUENTRAN SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDOS DE AGOSTO 
DE DOS MIL CATORCE, PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL 
ENTENDIDO QUE SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO 
SEÑALADO, ESTE JUZGADO PROVEERA LO CONDUCENTE EN RELACION CON SU DIFERIMIENTO; 
IGUALMENTE, SE LES HACE SABER QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN MORELIA, MICHOACAN, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO, LAS 
SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE LES HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL 
NUMERAL 27, FRACCION III, INCISO A), DE LA CITADA LEY. 

Morelia, Michoacán, a 23 de julio de 2014. 
Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 394369)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO DE: ANTONIO MARTINEZ MANZANO, SU SUCESION. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, JUZGADO DECIMO PRIMERO DE DISTRITO EN 

MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, JUICIO DE AMPARO NUMERO 340/2014. 

En el juicio de amparo 340/2014, promovido por Margarita Montalvo Hernández, contra actos del Juez 

Octagésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, actualmente Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Distrito 

Federal y otra autoridad, en el que se reclama la orden de desalojo y su ejecución, practicada por el 

Actuario de la adscripción, en diligencia de diecinueve de febrero del año en curso, respecto del 

inmueble ubicado en calle Lago Valencia, número 27, vivienda 1, colonia Torre Blanca. en la delegación 

Miguel Hidalgo, en esta ciudad, con motivo de los actos emitidos en el juicio de controversia de arrendamiento 

inmobiliario, expediente número 1666/2012, antes (179/201J) del índice del Juzgado Vigésimo Quinto de lo 

Civil del Distrito Federal, antes (Juez Octogésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal), promovido por 

Antonio Martínez Manzano, su sucesión, en contra de Porfirio Chávez Levario, por auto de veintiocho de julio 

de dos mil catorce, se ordenó emplazar a la sucesión antes mencionada al presente juicio de amparo por 

medio de edictos, haciendo de su conocimiento que deberá presentarse al mismo dentro del plazo de treinta 

días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, por conducto de su albacea o 

persona facultada en términos de ley para representarla apercibida que de no apersonarse en dicho plazo y 
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omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista aun las de 

carácter personal. 

Los edictos se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles (debiendo mediar entre cada 

publicación seis días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al séptimo día hábil), las cuales se 

realizarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “EXCELSIOR”. 

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 28 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Yara Patricia Morales Chavarría 

Rúbrica. 

(R.- 395108)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo 

Iguala, Guerrero 

Actuaría 

EDICTO 

SE CONVOCA POSTORES. 

En el expediente civil 495/2007-II, relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Martina Alvarez 

Martínez, en contra de Martha Memije Rodríguez y Virgilio Alvarez Martínez, el Juez Primero de Primera 

Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia oficial en carretera federal 

Chilpancingo-Iguala, kilómetro 98, de Iguala de la Independencia, Guerrero, por autos de veintiuno de mayo y 

nueve de julio de dos mil catorce, ordenó sacar a remate en pública subasta en primera almoneda el bien 

inmueble embargado en autos descrito a continuación: 

Un inmueble ubicado en el lote 27, Manzana 32, Fraccionamiento Insurgentes de esta ciudad de Iguala de 

la Independencia, Guerrero, cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 

AL NORTE.- mide 18.00 metros y colinda con lote 26. 

AL SUR.- mide 18.00 metros y colinda con lote 28. 

AL ORIENTE.- mide 7.00 metros y colinda con lote 7. 

AL PONIENTE.- mide 7.00 metros y colinda con calle tierra Tlalixtlahuaca. 

Con una superficie total de 126.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Guerrero, bajo el folio de derechos reales 19310, del Distrito Judicial de Hidalgo, de 

fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

Será postura legal el importe de las dos terceras partes de la cantidad de $180,540.00 (CIENTO 

OCHENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) que es el valor pericial fijado en el avalúo de 

fecha ocho de abril de dos mil catorce, y será postura legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad 

antes mencionada, que equivale a 120,360.00 (CIENTO VEINTE MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 

00/100 M.N.), por lo que a través del presente edicto se convocan postores para que comparezcan a la 

subasta pública, misma que tendrá lugar en las instalaciones del Juzgado de mi Adscripción, a LAS ONCE 

HORAS DE VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

Secretario Actuario del Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo 

Lic. Flavio Mendoza García 

Rúbrica. 

(R.- 395214) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala: 

En los autos de la causa penal número 58/2011, instruida a JOSE CELESTINO BARRERA GOMEZ, por el 

delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJERCITO, ARMADA Y FUERZA 

AEREA y OTRO, con esta fecha dicté un auto que en lo conducente dice: 

“TLAXCALA, TLAXCALA, A OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE. 

… Visto el estado que guardan los presentes autos, …; en tales circunstancias, con apoyo en lo dispuesto 

por los artículos 41, 265 y 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se señalan las ONCE HORAS 

DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, para que se lleven a cabo los careos procesales 

supletorios entre el testigo Juan Cerón Licona con los militares Antonio Michel Sánchez y Rosalío Cruz López. 

Lo anterior encuentra apoyo en la Jurisprudencia 1a./J.50/2002, de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicada en el Tomo XVI, Diciembre de 2002, página 19, Novena Epoca del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente: 

“CAREOS PROCESALES. EL JUZGADOR DEBE ORDENAR SU DESAHOGO DE OFICIO, CUANDO 

ADVIERTA LA EXISTENCIA DE CONTRADICCIONES SUSTANCIALES EN EL DICHO DE DOS 

PERSONAS, POR LO QUE LA OMISION DE DESAHOGARLOS CONSTITUYE UNA VIOLACION AL 

PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICION, EN CASO DE TRASCENDER AL RESULTADO  

DEL FALLO”. 

En atención a lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Constitucional; 41, 83 y 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales, y atendiendo a que este Juzgado ha realizado las gestiones 

necesarias dentro del presente proceso para lograr la comparecencia del ateste Juan Cerón Licona, sin que a 

la fecha haya sido posible su localización; en consecuencia, se ordena la citación del testigo Juan Cerón 

Licona, para el día y hora señalados con antelación; a efecto de llevar a cabo la diligencia de careos en  

la que ha de intervenir, ateste que deberá comparecer debidamente identificado en la fecha y hora señalada 

ante este Juzgado de Distrito, sito en Segunda Privada de Cedros número nueve, San Buena Ventura 

Atempan, Tlaxcala. 

Para lograr lo anterior, gírese atento oficio al Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 

a fin de que se sirva realizar las gestiones necesarias para la publicación del edicto correspondiente en el 

Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, mismo que deberá ser publicado el 

quince, dieciocho y veinte de agosto de dos mil catorce, … 

Cabe hacer la precisión de que se establece dicha hora y fecha, en razón de que en diversas causas 

penales tramitadas en este órgano jurisdiccional, se ha ordenado la citación por medio de edictos y se 

advierte que el Administrador Regional del Consejo de la Judicatura Federal informó que es necesario que se 

cuente con veinticinco días hábiles de anticipación a la fecha en que el edicto deba ser publicado...  

Notifíquese personalmente a las partes. 

Lo proveyó y firma la Licenciada Raquel Rebeca Zertuche Zertuche, Secretaria del Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Tlaxcala, encargada del despacho, por vacaciones del Titular, en términos del artículo 

161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 

Consejo de la Judicatura Federal, en sesión celebrada el tres de junio de dos mil catorce, asistida de la 

Licenciada Irma Iliana López Rendón Lee, Secretaria que autoriza y da fe”. Rúbricas. 

Atentamente 

Tlaxcala, Tlax., a 8 de julio de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 

encargada del Despacho, por vacaciones del Titular 

Lic. Raquel Rebeca Zertuche Zertuche 

Rúbrica. 

(R.- 394934) 
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AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos 

Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien o quienes tengan interés legítimo, el acuerdo ministerial del 30 de junio de 2014, 

dictado en autos de la averiguación previa PGR/SEIDO/UEITMPO/119/2014, por medio del cual se decretó y 

resolvió el aseguramiento ministerial de los siguientes bienes: “…PRIMERO. Se decreta el aseguramiento de 

102 ciento dos accesorios y equipos de electrónica, computación y telefonía, descritos en el 

considerando tercero del presente acuerdo.- - - SEGUNDO. Se decreta el aseguramiento de los siguientes 

domicilios: 1. Inmueble ubicado en la calle Paseo Las Quintas, número diez y once (Quinta El Eden), en 

un residencial privado localizado en el Fraccionamiento Alamos, municipio de Benito Juárez (Cancún), 

Estado de Quintana Roo, código postal 77560; 2. Inmueble ubicado en la calle 52, entre las calles 45 y 

43, colonia Centro, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, código postal 97000, que del lado 

izquierdo colinda con el inmueble marcado con el número 436 y del lado derecho colinda con el 

inmueble marcado con el número 438 A; así como el menaje de ambos, el cual se refirió en el 

considerando tercero de presente acuerdo. - - - TERCERO. Se decreta el aseguramiento de numerario en 

moneda nacional y extranjera, que asciende a la cantidad de $82,720.00 (ochenta y dos mil setecientos 

veinte dólares americanos) y $659,600.00 (seiscientos cincuenta y nueve mil seiscientos pesos 00/100 

M.N.). - - - CUARTO. Se decreta el aseguramiento de 146 ciento cuarenta y seis piezas de joyería, 

relojería y bisutería, mismas que fueron precisadas en el considerando tercero de esta determinación. - - - 

QUINTO. Se decreta el aseguramiento de 52 cincuenta y dos vehículos, los cuales quedaron debidamente 

identificados en el considerando tercero de este acuerdo…”. Por lo que en términos del artículo 182-A del 

Código Federal de Procedimientos Penales, se le advierte que cuenta con un término de noventa días 

naturales contados a partir de la notificación del presente, para manifestar lo que a su derecho convenga por 

sí mismo o por conducto de su representante legal, en caso contrario, los bienes causarán abandono a favor 

del Gobierno Federal; de igual forma, se le apercibe para que no enajene o grave los bienes asegurados; 

asimismo, queda a su disposición el acuerdo de aseguramiento de referencia, en las oficinas ubicadas en 

Avenida Paseo de la Reforma número 72, cuarto piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código 

Postal 06300, México, Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Tráfico de Menores, Personas y Organos 

Lic. Antonio de Jesús Amparano Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 395290) 
Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Personas y Organos 
Ministerio Público de la Federación 

PUBLICACION POR EDICTO 

SE NOTIFICA A BENJAMIN VALENZUELA RUIZ, PROPIETARIO DEL BIEN INMUEBLE DENOMINADO 
PREDIO RUSTICO LA SIERRITA, CON CLAVE CATASTRAL 03-00-A27-3-0010, UBICADO CON LAS 
COORDENADAS GEOGRAFICAS 31°35’44.5” LATITUD NORTE Y 111°54’45.2” LONGITUD OESTE EN 
EL MUNICIPIO DE ALTAR, SONORA, QUE EN LA AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/SEIDO/UEITMPO/100/2013, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR 
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LOS DELITOS DE TRAFICO DE PERSONAS Y DELINCUENCIA ORGANIZADA, SE DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE ESE INMUEBLE, RAZON POR LA QUE DEBERA DE ABSTENERSE 
DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO Y QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE NOTIFICACION, ANTE LA C. LICENCIADA VIVIANA CEBALLOS SOLARES, AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, TITULAR DE LA MESA XXVI, ADSCRITA A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE TRAFICO DE MENORES, PERSONAS Y ORGANOS, DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NUMERO 72, PISO 4, COLONIA GUERRERO, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CAUSARA 
ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 
La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa XXVI 
adscrita a la Unidad Especializada en Investigación 

de Tráfico de Menores, Personas y Organos 
Lic. Viviana Ceballos Solares 

Rúbrica. 
(R.- 395313)   

HIDRORIZABA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

El suscrito, en calidad de Administrador Unico de Hidrorizaba, S.A. de C.V. (la ”Sociedad”) y con fundamento 
en el Artículo Noveno de los estatutos sociales de la Sociedad, convoca a los accionistas de la Sociedad a la 
celebración de una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad que tendrá 
lugar a las 10:00 horas el 5 de septiembre de 2014, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Tonalá 46, 
Colonia Roma, CP 06700, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Asamblea Extraordinaria 

I. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 25 de noviembre de 2010. Resoluciones al respecto. 

II. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, 
celebrada el 1 de febrero de 2011. Resoluciones al respecto. 

III. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 20 de diciembre de 2013. Resoluciones al respecto. 

IV. Ratificación de accionistas de la Sociedad y certificación del importe del capital social de la Sociedad 
y emisión de nuevas acciones. Resoluciones al respecto. 

Asamblea Ordinaria 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de los informes del Administrador Unico, respecto de las 
operaciones y resultados de la Sociedad por los ejercicios sociales terminados al 31 de diciembre de 2006, 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013; Informes del Comisario; y aplicación de los resultados del 
ejercicio y presentación de los informes del Administrador Unico respecto del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de la Sociedad. 

VI. Nombramiento y/o ratificación del Administrador Unico y del Comisario de la Sociedad. Resoluciones 
al respecto. 

VII. Remuneración del Administrador Unico y del Comisario de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
VIII. Manifestación de Protama, S.A. de C.V., de realizar la enajenación de sus acciones a favor de persona 

extraña a la sociedad. Resoluciones al respecto. 
IX. Designación de Delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea General Extraordinaria y Ordinaria. Resoluciones al respecto. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus títulos de acciones en 

las oficinas que se indican en el rubro de la presente. El horario para efectuar el depósito de los títulos de 
acciones y recibir de la misma, la Tarjeta de Admisión o Asistencia y obtener la documentación relativa a los 
puntos establecidos en el Orden del Día, será en días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 
horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Tonalá 46, Colonia Roma, C.P. 06700, México, Distrito Federal. 

Cumpliendo con lo anterior los accionistas podrán concurrir a la Asamblea y votar en ella personalmente o 
por medio de apoderado, haciendo constar que conforme a lo establecido por el artículo 192 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles no podrán ser mandatarios o apoderados de los accionistas los miembros 
del Consejo de Administración, ni el Comisario de la Sociedad. 

La Sociedad no reconocerá como accionistas y en consecuencia no podrán ser admitidos en la Asamblea, 
sino aquellos que estén inscritos en el Libro de Registro de Acciones que para tal efecto lleva la Sociedad y 
cumplan con lo establecido en la presente convocatoria. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 
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Administrador Unico 
Guillermo Jesús González Guajardo 

Rúbrica. 
(R.- 395136)   

HIDRORIZABA II, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

El suscrito, en calidad de Administrador Unico de Hidrorizaba II, S.A. de C.V. (la ”Sociedad”) y con 
fundamento en el Artículo Noveno de los estatutos sociales de la Sociedad, convoca a los accionistas de la 
Sociedad a la celebración de una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad 
que tendrá lugar a las 13:00 horas el 5 de septiembre de 2014, en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en 
Tonalá 46, Colonia Roma, C.P. 06700, México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
Asamblea Extraordinaria 

I. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 25 de noviembre de 2010. Resoluciones al respecto. 

II. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la Sociedad, 
celebrada el 1 de febrero de 2011. Resoluciones al respecto. 

III. Ratificación de las resoluciones adoptadas mediante Asamblea General de Accionistas de la 
Sociedad, celebrada el 20 de diciembre de 2013. Resoluciones al respecto. 

IV. Ratificación de accionistas de la Sociedad y certificación del importe del capital social de la Sociedad 
y emisión de nuevas acciones. Resoluciones al respecto. 

Asamblea Ordinaria 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de los informes del Administrador Unico, respecto de las 
operaciones y resultados de la Sociedad por los ejercicios sociales terminados al 31 de diciembre de 2006, 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 y 2013; Informes del Comisario; y aplicación de los resultados del 
ejercicio y presentación de los informes del Administrador Unico respecto del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales a cargo de la Sociedad. 

VI. Nombramiento y/o ratificación del Administrador Unico y del Comisario de la Sociedad. Resoluciones 
al respecto. 

VII. Remuneración del Administrador Unico y del Comisario de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 
VIII. Manifestación de Protama, S.A. de C.V., de realizar la enajenación de sus acciones a favor de 

persona extraña a la sociedad. Resoluciones al respecto. 
IX. Designación de Delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones adoptadas por la 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. Resoluciones al respecto. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los accionistas deberán depositar sus títulos de acciones en 

las oficinas que se indican en el rubro de la presente. El horario para efectuar el depósito de los títulos de 
acciones y recibir de la misma, la Tarjeta de Admisión o Asistencia y obtener la documentación relativa a los 
puntos establecidos en el Orden del Día, será en días hábiles de lunes a viernes de las 9:00 horas a las 17:00 
horas en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Tonalá 46, Colonia Roma, C.P. 06700, México, Distrito Federal. 

Cumpliendo con lo anterior los accionistas podrán concurrir a la Asamblea y votar en ella personalmente o 
por medio de apoderado, haciendo constar que conforme a lo establecido por el artículo 192 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles no podrán ser mandatarios o apoderados de los accionistas los miembros 
del Consejo de Administración, ni el Comisario de la Sociedad. 

La Sociedad no reconocerá como accionistas y en consecuencia no podrán ser admitidos en la Asamblea, 
sino aquellos que estén inscritos en el Libro de Registro de Acciones que para tal efecto lleva la Sociedad y 
cumplan con lo establecido en la presente convocatoria. 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 
Administrador Unico 

Guillermo Jesús González Guajardo 
Rúbrica. 

(R.- 395138) 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Area de Responsabilidades 
Expediente: DR-0176/2014 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Notifíquese a: Gustavo Alejandro Fernández Calvillo 
En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de seis de agosto de dos mil catorce, el cual 

entre otras cosas señala: “Gírese oficio a la Directora de Administración de este Organo Interno de Control en 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para que realice las gestiones necesarias ante las instancias 
competentes y de acuerdo a la normatividad aplicable al caso concreto, para que sea publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en un periódico de mayor circulación, la notificación por edictos del oficio 
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citatorio 09/300/1179/2014 de veintiuno de julio de dos mil catorce, dirigido a Gustavo Alejandro Fernández 
Calvillo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos…”; 
que en lo conducente dispone: 

Primera Publicación 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109, fracción III y 113 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XVII, en correlación con el artículo segundo transitorio 
del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de dos de enero de dos mil 
trece; 1, fracciones I a V, 2, 3 fracción III, 4, 5, 7, 8, 20, 21, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 3°, Apartado D y 80, fracción I, numerales 1 
y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de abril de dos mil nueve, reformado por decreto de 3 de agosto de 2011; artículos 
Cuarto y Quinto del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 
Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos 
en su Reglamento Interior, así como segundo, último párrafo y octavo del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, publicado en el mencionado Diario Oficial el ocho de enero del dos mil 
nueve; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 21, fracción I, de la citada Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le cita a comparecer a las 10:00 HORAS 
DEL DECIMO QUINTO DIA HABIL, CONTADO A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE OFICIO CITATORIO, ante esta Area de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada en el Centro Nacional SCT, en 
Avenida Universidad y Xola, Ala Poniente, Cuerpo “A”, tercer piso, Colonia Narvarte, Código Postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para la audiencia de ley, prevista en este 
último precepto legal invocado. 

Lo anterior, con base en el oficio 09/200/2396/2014 de once de abril de dos mil catorce, a través del cual la 
Titular del Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
remitió Acuerdo de la misma fecha y expediente DE-024/2011; siendo que, de la indagatoria y análisis de las 
constancias que integraron dicho expediente, se concluyó que existen elementos suficientes para tener por 
acreditada la comisión de hechos presuntamente constitutivos de irregularidades administrativas atribuibles a 
Usted, en el desempeño de su cargo como Subdirector de Area adscrito al Centro SCT Chihuahua de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, consistentes en que: 

Usted, en el desempeño de su cargo como Subdirector de Area adscrito al Centro SCT Chihuahua de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, causó la deficiencia del servicio encomendado, lo que provocó 
un daño al Erario Público por la cantidad de $1,393.82 (Un mil trescientos noventa y tres pesos 82/100 
Moneda Nacional), en razón de lo siguiente: 

Derivado de que Luis Martín Jordán Sauceda, Jefe de Departamento adscrito al Centro SCT Chihuahua 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, fue comisionado a la Ciudad de Durango, en el Estado de 
Durango, del periodo comprendido del cinco al diez de septiembre de dos mil once; siendo el caso que tal 
servidor público presentó diversa documentación a efecto de comprobar los viáticos que le fueron ministrados, 
entre las que destaca el Formato de Comprobación de Viáticos de catorce de septiembre de dos mil once, con 
motivo de la comisión antes citada, en cuyo rubro: “DOCUMENTOS DE COMPROBACION”, relacionó la 
factura 4264 de cinco de septiembre de dos mil once, expedida por “SERVICIOS INTEGRADOS DE 
COMUNICACION JOSE ROSARIO GARDEA MELENDEZ”, con un importe de $120.00 (Ciento veinte pesos 
00/100 Moneda Nacional), cuyo concepto corresponde al gasto de “2 FUNDAS PARA CELULAR”; así como la 
factura WACR39277 de seis de septiembre de dos mil once, expedida por “Nueva Waltmart de México, S. de 
R.L.”, con un importe total de $473.82 (Cuatrocientos setenta y tres pesos 82/100 Moneda Nacional), cuyos 
conceptos refieren gastos de “MARSOL T BAÑO BERMUD… TS3 PELUCHE SLINKY, GUILLETTE MENTOL 
175G, REXONA SPORT FAN 50M, REXONA RO V8, EGO GEL BLACK TAR500, OZARK CAM INDIV”. 

Adicionalmente, Luis Martín Jordán Sauceda, fue comisionado a la Ciudad de Mexicali, en el Estado de 
Baja California, del periodo comprendido del veinticuatro al veintinueve de octubre de dos mil once; siendo 
que dicho servidor público presentó diversa documentación a efecto de comprobar los viáticos que le fueron 
ministrados, entre las que destaca el Formato de Comprobación de Viáticos de cuatro de noviembre de dos 
mil once, en cuyo rubro: “DOCUMENTOS DE COMPROBACION”, relacionó la factura 39523 de veintinueve 
de octubre de dos mil once, expedida por “SAMBORN HERMANOS S.A.”, con un importe total de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 Moneda Nacional), cuyo concepto corresponde al gasto de “VARIOS”; gastos 
diversos a los de transporte local, alimentación, hospedaje, servicio de internet, fax, fotocopiado, llamadas 
telefónicas, propinas, lavandería, así como tintorería, que tampoco son necesarios para el cumplimiento de las 
comisiones que le fueron asignadas; lo anterior, por la cantidad total de $1,393.82 (Un mil trescientos noventa 
y tres pesos 82/100 Moneda Nacional). 
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En razón de lo anterior, se advierte que Usted, en el desempeño de su cargo como Subdirector de Area 
adscrito al Centro SCT Chihuahua de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, al autorizar con su 
firma en el rubro “VO.BO. PARA PAGO”, las comprobaciones de viáticos de catorce de septiembre de dos mil 
once, presentadas por Luis Martín Jordán Sauceda, quien dentro del Formato de Comprobación de Viáticos 
de catorce de septiembre de dos mil once, con motivo de la comisión efectuada a la Ciudad de Durango, en el 
Estado de Durango, del periodo comprendido del cinco al diez de septiembre de dos mil once, en cuyo rubro: 
“DOCUMENTOS DE COMPROBACION”, relacionó las facturas 4264 y WACR39277 de cinco y seis de 
septiembre de dos mil once, expedidas por “SERVICIOS INTEGRADOS DE COMUNICACION JOSE 
ROSARIO GARDEA MELENDEZ” y “Nueva Waltmart de México, S. de R.L.”, respectivamente, con importes 
totales de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) y $473.82 (Cuatrocientos setenta y tres 
pesos 82/100 Moneda Nacional), cada una; cuyos conceptos corresponden al gasto de “2 FUNDAS PARA 
CELULAR” y “MARSOL T BAÑO BERMUD… TS3 PELUCHE SLINKY, GUILLETTE MENTOL 175G, REXONA 
SPORT FAN 50M, REXONA RO V8, EGO GEL BLACK TAR500, OZARK CAM INDIV”, respectivamente; lo 
que originó un presunto daño patrimonial a la Federación por el monto de $593.82 (Quinientos noventa y tres 
pesos 82/100 Moneda Nacional). 

Aunado a lo anterior, Usted al autorizar con su firma en el rubro “VO.BO. PARA PAGO”, las 
comprobaciones de viáticos de cuatro de noviembre de dos mil once, presentadas por Luis Martín Jordán 
Sauceda, quien dentro del Formato de Comprobación de Viáticos de cuatro de noviembre de ese mismo año 
y con motivo de la comisión efectuada a la Ciudad de Mexicali, en el Estado de Baja California, de periodo 
comprendido del veinticuatro al veintinueve de octubre de dos mil once, en cuyo rubro: “DOCUMENTOS DE 
COMPROBACION”, relacionó la factura 39523 de veintinueve de octubre de dos mil once, expedida por 
“SAMBORN HERMANOS S.A.”, con un importe total de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 Moneda 
Nacional); cuyo concepto corresponde al gasto de “VARIOS”; lo que provocó un presunto daño al patrimonio 
de la federación por dicha cantidad; facturas precedentes de cuyo contenido se advierte que Usted autorizó 
con su firma en el rubro “VO.BO. PARA PAGO”, las citadas comprobaciones de viáticos, mediante las cuales 
Luis Martín Jordán Sauceda presentó como comprobación de los viáticos que recibió, diversos a los gastos de 
transporte local, alimentación, hospedaje, servicio de internet, fax, fotocopiado, llamadas telefónicas, propinas, 
lavandería, así como tintorería, que tampoco son necesarios para el cumplimiento de las comisiones que le 
fueron asignadas a dicho servidor público; las cuales originaron un presunto daño al patrimonio de la 
Federación por la cantidad total de $1,393.82 (Un mil trescientos noventa y tres pesos 82/100 Moneda 
Nacional). 

Conductas anteriores que de comprobarse, traerían como consecuencia que Usted, durante el desempeño 
de su cargo como Subdirector de Area adscrito al Centro SCT Chihuahua de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, habría incumplido con las obligaciones establecidas en el artículo 8, fracciones I, XVII y XXIV, 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, esta última con relación al 
artículo 65, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el artículo 
66, fracción III, de su Reglamento; por cuanto hace al artículo 8, fracciones I, XVII y XXIV, de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a la letra establece: 

“ARTICULO 8.- Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones: 
I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o 
comisión; 

… 
XVII Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las disposiciones de este 

artículo; 
… 
XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de cualquier disposición legal, 

reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio público.” 
Asimismo, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su artículo 65, fracción X, 

precisa lo siguiente: 
Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán 

observar lo siguiente: 
… 
X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación 

y de las erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales, y” 
Finalmente, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para el caso 

que nos ocupa, establece en su artículo 66, fracción III, la obligación a cargo de las dependencias, de que las 
erogaciones del presupuesto que se les asignen sean debidamente comprobado, el cual a la letra señala: 

“Artículo 66. Las dependencias y entidades serán responsables de que los pagos efectuados con cargo a 
sus presupuestos se realicen con sujeción a los siguientes requisitos: 

… 
III. Que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 

respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones y documentos legales que determinen la 
obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos que demuestren la entrega de las sumas 
de dinero correspondientes.” 
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Conductas con las cuales, Usted, como Subdirector de Area adscrito al Centro SCT Chihuahua de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, presuntamente causó la deficiencia del servicio encomendado, 
lo que provocó un daño al Erario Público por la cantidad de $1,393.82 (Un mil trescientos noventa y tres pesos 
82/100 Moneda Nacional); lo anterior, al autorizar con su firma en el rubro “VO.BO. PARA PAGO”, las 
comprobaciones de viáticos de catorce de septiembre y cuatro de noviembre, ambas de dos mil once, 
presentadas por Luis Martín Jordán Sauceda, en las que relacionó documentación comprobatoria que no 
corresponde a los gastos necesarios para el cumplimiento de las comisiones que le fueron asignadas del 
cinco al diez de septiembre de dos mil once a la Ciudad de Durango, en el Estado de Durango; así como del 
veinticuatro al veintinueve de octubre de dos mil once, a la Ciudad de Mexicali, en el Estado de Baja 
California. 

Lo anterior, se desprende de las siguientes documentales públicas: 
1.- Formato de Comprobación de Viáticos de catorce de septiembre de dos mil once, en cuyo rubro 

“DOCUMENTOS DE COMPROBACION”, se advierte que se relacionaron las facturas 4264 y WACR39277, 
expedidas por “SERVICIOS INTEGRADOS DE COMUNICACION JOSE ROSARIO GARDEA MELENDEZ” y 
“Nueva Walmart de México, S. de R.L.”, el cinco y seis de septiembre de dos mil once, respectivamente, por 
importes totales de $120.00 (Ciento veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) y $473.82 (Cuatrocientos setenta 
y tres pesos 82/100 Moneda Nacional), respectivamente; formato el cual contiene la firma de Gustavo 
Alejandro Fernández Calvillo como Subdirector Administrativo, bajo el rubro de “VO.BO. PARA PAGO” 
(foja 209). 

2.- Factura 4264, expedida por “SERVICIOS INTEGRADOS DE COMUNICACION JOSE ROSARIO 
GARDEA MELENDEZ”, el cinco de septiembre de dos mil once, con un importe total de $120.00 (Ciento 
veinte pesos 00/100 Moneda Nacional), en cuyo rubro de “DESCRIPCION”, se observa la siguiente leyenda: 
“2 FUNDAS PARA CELULAR” (foja 212). 

3.- Factura WACR39277, expedida por “Nueva Walmart de México, S. de R.L.” el seis de septiembre de 
dos mil once, con un importe total de $473.82 (cuatrocientos setenta y tres pesos 82/100 Moneda Nacional), 
en cuyo rubro “DESCRIPCION” se observa la siguiente leyenda: “MARSOL T BAÑO BERMUD… TS3 
PELUCHE SLINKY, GUILLETTE MENTOL 175G, REXONA SPORT FAN 50M, REXONA RO V8, EGO GEL 
BLACK TAR500, OZARK CAM INDIV” (foja 215). 

4.- Formato de Comprobación de Viáticos de cuatro de noviembre de dos mil once, en cuyo rubro 
“DOCUMENTOS DE COMPROBACION”, se advierte que se relacionó la factura 39523, expedida por 
“SAMBORN HERMANOS S.A.” el veintinueve de octubre de dos mil once, por un importe total de $800.00 
(Ochocientos pesos 00/100 Moneda Nacional); formato el cual contiene la firma de Gustavo Alejandro 
Fernández Calvillo como Subdirector Administrativo, bajo el rubro de “VO.BO. PARA PAGO” (foja 255). 

5.- Factura 39523, expedida por “SAMBORN HERMANOS S.A.”, el veintinueve de octubre de dos mil 
once, con un importe total de $800.00 (Ochocientos pesos 00/100 Moneda Nacional), en cuyo rubro 
de “CLASE DE MERCANCIA O SERVICIO”, se observa la siguiente leyenda: “VARIOS” (foja 266). 

En función de lo anterior, y atento a lo establecido en el artículo 21, fracción I, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que en la 
audiencia deberá comparecer personalmente a rendir su declaración en torno a los hechos que se le imputan 
en el presente oficio y que pueden ser causa de responsabilidad administrativa, para lo cual deberá traer 
consigo original de identificación oficial vigente (Credencial para votar expedida por el Instituto Federal 
Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional). 

Asimismo, se hace de su conocimiento que tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, con 
fundamento en la fracción II, del numeral antes citado, se le informa que al término de la audiencia de ley 
dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para ofrecer las pruebas que estime pertinentes y guarden 
relación con los hechos que se le atribuyen; apercibido que en caso de no ejercitar este derecho dentro del 
aludido plazo, el mismo se tendrá por perdido, conforme lo dispuesto en el artículo 288, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Además, notifico a usted que el expediente administrativo en que se actúa citado al rubro, se encuentra a 
su disposición para consulta en días y horas hábiles, de lunes a viernes, de 09:00 a 15:00 horas y de 16:00 
a 18:00 horas; en las oficinas que ocupa esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicadas en el domicilio referido anteriormente. Para la consulta 
del expediente deberá traer consigo original de identificación oficial vigente (Credencial para votar 
expedida por el Instituto Federal Electoral, Pasaporte o Cédula Profesional). 

También, se le hace de su conocimiento que en caso de no comparecer al desahogo de la mencionada 
diligencia sin causa justificada, se tendrán por ciertos los hechos que se le atribuyen; lo anterior, conforme lo 
dispuesto por el artículo 21, fracción I, tercer párrafo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, conforme lo dispuesto en el artículo 305, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

supletoria a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; apercibido que, 
de no hacerlo, las notificaciones subsecuentes, aun las de carácter personal, se practicarán por rotulón, 
conforme a lo establecido por los artículos 306 y 316, del referido Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Para la substanciación del presente procedimiento disciplinario, el Titular del Area de Responsabilidades 
del Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se auxiliará de los 
servidores públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el artículo 82, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
quince de abril del dos mil nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. 

Por último, se le comunica que los datos personales por usted proporcionados en el desahogo de la 
audiencia, serán protegidos en los términos de los artículos 13 y 14, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental; así como Sexto, Noveno y Décimo de los Lineamientos de 
Protección de Datos Personales, emitidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

Sírvase acusar recibo de enterado, con su firma personal en la copia del presente. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a 6 de agosto de 2014. 
El Titular del Area de Responsabilidades 

Lic. Jorge Trujillo Abarca 
Rúbrica. 

(R.- 395115)   
GRUPO CORPORATIVO BENBET, S.A. DE C.V. 

(EN LIQUIDACION) 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA FINAL AL 31 DE AGOSTO DE 2013 

ACTIVO  PASIVO  

ACTIVO CIRCULANTE  PASIVO CIRCULANTE  

EFECVO E INVERSIONES    

TEMPORAL 0 CUENTAS POR PAGAR 2,043,300 

CUENTAS POR COBRAR 5,334,339   

IMPUESTOS POR RECUPERAR 17,647  ________ 

Total Activo Circulante 5,351,886 Total Pasivo Circulante 2,043,300 

ACTIVO FIJO  CAPITAL  

  CAPITAL SOCIAL FIJO 50,000 

  CAPITAL SOCIAL VARIABLE 3,363,800 

  RESULTADO DE EJ ANTERIORES -135,538 

 _ RESULTADO DEL EJERCICIO 38,021 

Total Activo Fijo 0  ________ 

ACTIVO DIFERIDO  Total capital 3,316,283 

PAGOS ANTICIPADOS 7,697   

Total Activo Diferido 7,697   

TOTAL ACTIVO 5,359,583 TOTAL PASIVO Y CAPITAL 5,359,583 

14 de agosto de 2014. 

Liquidador 

Benjamín Turquie Amiga 

Rúbrica. 

(R.- 395309) 
AEROPUERTO DE CELAYA, A. C. 

EDIFICIO TERMINAL AEROPUERTO S/N, SIN COLONIA. TEL. (461) 6110732 
CELAYA, GTO., MEXICO, C.P. 38020 (461) 6110333 

TARIFAS ESPECIFICAS Y REGLAS DE APLICACION 
DE SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

1.- Se entenderá por Aterrizaje al descenso que realice una aeronave dentro de las instalaciones del 
Aeródromo; teniendo acceso al uso de pista, calles de rodaje y plataforma comprendido en el horario de 
operaciones (07:00 Hrs a 19:00 Hrs.) 
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- El tiempo de uso de plataforma no estará limitado en horas, es decir puede ser ilimitado siempre y 
cuando esté comprendido dentro del horario de operaciones del Aeródromo (07:00 Hrs. a 19:00 Hrs) 

- El factor de cobro de Aterrizaje se aplicará de acuerdo al tipo de Aeronave; de manera general, 
monomotor, bimotor, turbohélice, turbina, ala rotativa (helicóptero) y aeronaves que rebasen las 9 toneladas. 

Para efectos del cobro del servicio de Aterrizaje se aplicará la siguiente tabla: 
 

TIPO DE AERONAVE SERVICIO DE ATERRIZAJE 
($M.N.) 

Monomotor $150.00 
Bimotor $300.00 
Turbohélice $400.00 
Turbina $500.00 
Helicóptero $250.00 
Aeronaves cuyo peso supere las 9 toneladas. $700.00 

Nota: 
 Estas Tarifas no incluyen el impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la Materia. 
2.- Se entenderá como Estacionamiento de Permanencia Prolongada o Pernocta, únicamente a la 

permanencia de una aeronave en la plataforma en horario comprendido entre el cierre de operaciones del 
Aeródromo (19:00 Hrs.), y hasta el inicio de las operaciones del Aeródromo del día siguiente (07:00 Hrs.) 

- El factor de cobro del servicio de Pernocta se aplicará de acuerdo al tipo de la aeronave; de manera 
general, monomotor, bimotor, turbohélice, turbina, ala rotativa (helicóptero) y aeronaves que rebasen las 
9 toneladas. 

Para efectos del cobro del servicio de Pernocta se aplicará la siguiente tabla: 
TIPO DE AERONAVE SERVICIO DE PERNOCTA 

($M.N.) 
Monomotor $50.00 
Bimotor $100.00 
Turbohélice $150.00 
Turbina $200.00 
Helicóptero $100.00 
Aeronaves cuyo peso supere las 9 toneladas $300.00 

Nota: 
 Estas Tarifas no incluyen el impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la Materia. 
La aplicación de las tarifas establecidas se realizará de manera general a todas las aeronaves, a 

excepción de: 
TIPO DE AERONAVE SERVICIO DE ATERRIZAJE 

($M.N.) 
SERVICIO DE 
PERNOCTA 

($M.N.) 
Aeronave con fines de instrucción (siempre y 
cuando compruebe el uso para dicho fin) 

Exento $50. 

Aeronave de carácter oficial (matrículas XC) Exento Exento 
Nota: 
 Estas Tarifas no incluyen el impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será trasladado en los 

términos de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
Celaya, Gto., a 1 de agosto de 2014. 

Presidente 
Aeropuerto de Celaya, A.C. 
Lic. Miguel Khoury Siman 

Rúbrica. 
(R.- 395242) 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
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y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 049/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 

Código del 
Puesto 

04-217-1-CFMA002-0000010-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

MA2 Número de 
vacantes 

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.22 (CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTINUEVE PESOS 22/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y 
PROSPECTIVA PARA LA POLITICA INTERIOR

Sede MEXICO, D.F.

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR MECANISMOS DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
ORIENTADOS A LA RECEPCION DE INFORMACION DE POLITICA INTERNA Y 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA CONTAR CON UNA FUENTE DE 
INFORMACION ESPECIALIZADA QUE COADYUVE EN EL DESARROLLO DE 
PROCESOS Y EN LA TOMA DE DECISIONES DE LAS INSTANCIAS 
COMPETENTES. 

2. DETERMINAR LOS CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION 
INTERINSTITUCIONAL RELATIVA A GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA Y 
POLITICA INTERIOR DEL PAIS, PARA FACILITAR LA DISPONIBILIDAD Y 
CONSULTA DE LA INFORMACION DE LOS ASUNTOS DEL PAIS. 

3. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE OPERACION SOBRE LA DETECCION DE 
INFORMACION EN MATERIA DE RIESGOS A LA GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y A LA POLITICA INTERIOR DE MEXICO, PARA CONTAR CON 
INFORMACION QUE APOYE LOS PROCESOS DE TRABAJO DE LAS AREAS 
COMPETENTES. 

4. PRESENTAR INFORMES EVALUATORIOS SOBRE LA GENERACION DE 
NUEVOS PRODUCTOS DE INFORMACION EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD 
DEMOCRATICA Y POLITICA INTERIOR DEL PAIS, PARA CONTRIBUIR CON 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES CON INFORMACION ESPECIALIZADA EN LA 
MATERIA, QUE LES PERMITA LA TOMA DE DECISIONES. 

5. EVALUAR LOS MECANISMOS DE INTEGRACION, CLASIFICACION, 
CONSERVACION Y DISTRIBUCION DE LA INFORMACION SOBRE 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA Y POLITICA INTERIOR, PARA VALORAR LA 
NECESIDAD DE DESARROLLAR NUEVOS PRODUCTOS DE INFORMACION.

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.

 EXPERIENCIA LABORAL
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 CIENCIAS POLITICAS 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE AUTORIZACION DE PERMISOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CFPA001-0000261-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. REVISAR LAS SOLICITUDES DE PERMISOS EN MATERIA DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA ASEGURAR QUE CUENTAN CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA SOLICITUD, MODIFICACION, 
CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGOS Y SORTEOS, 
PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES QUE DETERMINAN EL MONTO DE LA FIANZA 
QUE GARANTIZA EL PAGO DE PREMIOS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE. 

4. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE PERMISOS, MODIFICACIONES, 
CANCELACIONES O DESISTIMIENTOS, PARA CONTAR CON LA VIGENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICADA EN EL SISTEMA DE JUEGOS Y SORTEOS. 

5. ELABORAR PROYECTOS DE OFICIO RELATIVOS A LA NOTIFICACION DE LA 
RESOLUCION DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS, PARA SOMETER A LA 
CONSIDERACION Y EN SU CASO, DICTAMINACION DE LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES. 

6. COMPILAR LA DOCUMENTACION DE LAS SOLICITUDES DE PERMISOS DE 
JUEGOS Y SORTEOS QUE SON DICTAMINADAS, PARA GENERAR INFORMES 
DE GESTION A LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O BACHILLERATO 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROPIEDAD INTELECTUAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx  

3.- 
Nombre del 
Puesto 

DICTAMINADOR(A) DE JUEGOS Y SORTEOS 

Código del 
Puesto 

04-215-1-CF21865-0000063-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 Número de 
vacantes 

01 
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Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PROPORCIONAR INFORMACION, ASESORIA Y ORIENTACION SOBRE LOS 
REQUISITOS NECESARIOS EN LA SOLICITUD DE PERMISOS DE JUEGOS Y 
SORTEOS, PARA FACILITAR Y AGILIZAR EL TRAMITE A LOS 
PERMISIONARIOS. 

2. VERIFICAR Y ANALIZAR QUE LA DOCUMENTACION INGRESADA CUMPLA 
CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS Y SU 
REGLAMENTO, PARA DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LOS PERMISOS 
DE JUEGO O SORTEO. 

3. ELABORAR LAS COTIZACIONES, PARA DETERMINAR LA FIANZA QUE EL 
PERMISIONARIO DEBERA PAGAR POR CONCEPTO DE AUTORIZACION DEL 
JUEGO O SORTEO QUE DESEA CELEBRAR. 

4. ELABORAR OFICIO DE RESPUESTA AL PERMISIONARIO, PARA NOTIFICARLE 
LA RESOLUCION A LA SOLICITUD DE CELEBRACION DE JUEGOS
O SORTEOS. 

5. INTEGRAR LA DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA SOLICITUD, 
MODIFICACION, CANCELACION O DESISTIMIENTO DE PERMISO DE JUEGO O 
SORTEO, PARA CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE. 

6. INCORPORAR EN LA BASE DE DATOS CORRESPONDIENTE EL PERMISO, 
MODIFICACION, CANCELACIONES O DESISTIMIENTO, PARA GARANTIZAR LA 
ACTUALIZACION DE LA INFORMACION EN LA RED. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA(O) DEL TITULAR DE UNIDAD 

Código del 
Puesto 

04-216-1-CF21866-0000007-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PQ1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$7,852.35 (SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD DE POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE 
INFORMACION 

Sede MEXICO, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LA DOCUMENTACION QUE INGRESAN A LA UNIDAD 
DE POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE INFORMACION, PARA LLEVAR EL 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ASUNTOS QUE LE COMPETAN. 

2. DISTRIBUIR LOS ASUNTOS CONFORME A LAS INSTRUCCIONES DEL JEFE 
INMEDIATO, PARA QUE SEAN ATENDIDOS POR LAS AREAS COMPETENTES. 

3. DAR SEGUIMIENTO A LOS ASUNTOS TURNADOS, PARA GENERAR 
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REPORTES INFORMATIVOS DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS MISMOS. 
4. ARCHIVAR LA DOCUMENTACION RELATIVA A LOS ASUNTOS QUE INGRESAN 

Y SE GENERAN EN LA UNIDAD DE POLITICA INTERIOR PARA CONTAR CON 
ELEMENTOS DE CONSULTA Y COMPROBACION DE LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS. 

5. RECIBIR Y TRANSFERIR LAS LLAMADAS TELEFONICAS QUE INGRESAN A LA 
UNIDAD POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE INFORMACION, PARA QUE SEAN 
ATENDIDAS OPORTUNAMENTE. 

6. CAPTURAR PROYECTOS DE OFICIO, NOTAS Y TARJETAS QUE SOLICITE EL 
JEFE INMEDIATO, PARA APOYAR EN LA ELABORACION DE ESTOS 
DOCUMENTOS. 

7. GESTIONAR LOS MATERIALES DE CONSUMO DE OFICINA, PARA PROVEER 
DE LOS INSUMOS NECESARIOS EN LA OPERACION DIARIA DE LA UNIDAD 
POLITICA INTERIOR Y ANALISIS DE INFORMACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SECRETARIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

 EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

 CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

 CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos >, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
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capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con 
nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) 
aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o 
prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de 
que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u 
homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin 
opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que 
se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general 
adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial. La 
DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante contra las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios referidos en el comprobante no 
sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el 
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Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. 
Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece 
dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra 
el listado de las carreras específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 
y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. De no estar 
en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado 
en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de septiembre 
de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de septiembre 
de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 03 de septiembre de 2014 al 05 de 
septiembre de 2014. 

Evaluación de conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de 
septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
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registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector(a) 

de Area 

Director(a) 

de Area 

Director(a) General y 

Director(a) General 

Adjunto(a) 

II Examen de 

Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 

Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 

Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16115 o 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito 
referido deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 
que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF en el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012 y 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. Recibidas las solicitudes de 
reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no 
mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la 
procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos Humanos, notificará 
a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y 
las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página www.gobernacion.gob.mx, sección 
portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra información relevante / sistema de 
Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 

Secretaría de Gobernación 
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Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 13 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 
Puesto 

ASISTENTE TECNICO EN INVESTIGACION 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CF21864-0000117-E-C-G

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL 
CONSEJO NACIONAL DE 

POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 
 

1. ANALIZAR Y PROCESAR BASES DE DATOS EN MATERIA DE POBLACION 
Y DESARROLLO PARA LA GENERACION DE INDICADORES 
SOCIOECONOMICOS QUE APOYEN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INVESTIGACION QUE CONTRIBUYAN A LA 
FORMULACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN LA MATERIA. 

2. COMPILAR E INTEGRAR INFORMACION ESTADISTICA EN MATERIA DE 
POBLACION Y DESARROLLO PARA LA ELABORACION DE BASES
DE DATOS. 

3. REALIZAR TABULADOS BASICOS Y MATERIAL GRAFICO EN MATERIA DE 
POBLACION Y DESARROLLO PARA ELABORAR DE ESTUDIOS QUE 
PERMITAN LA FORMULACION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN LA 
MATERIA. 

4. IDENTIFICAR Y SELECCIONAR FUENTES DE INFORMACION RELEVANTE 
EN MATERIA DE POBLACION Y DESARROLLO PARA REALIZAR 
PROYECTOS DE INVESTIGACION. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD: LICENCIATURA 
O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 MATEMATICAS - ACTUARIA 

EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 CARACTERISTICAS DE LA 

POBLACION 
 DEMOGRAFIA GENERAL 
 ESTADISTICA 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO

 
BASES DE PARTICIPACION

I. Requisitos de 
Participación. 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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de Transparencia Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al respecto 
deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de empleo 
en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber realizado 
proyectos de investigación, así como los méritos (logros distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de culto, 
y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la normatividad 
aplicable. En caso contrario, la Secretaria General del Consejo Nacional de 
Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida).  

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
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Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en el 
numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera , en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando 
las o los servidores públicos de carrera titulares concursen por puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de evaluación 
al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, académicas 
o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes que 
caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos 
en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por su Comité 
Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
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aspirantes y 
temarios: 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. El hecho 
de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el aspirante por 
el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes.  
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20-agosto-14 
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 20-agosto-14 al 2-septiembre-14 
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folio Del 3 al 5 de septiembre de 2014 
Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 8-septiembre-14 
Evaluación de conocimientos 

A partir del 11-septiembre-14 

Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro del 
mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
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valoración y 
sistema de 
puntuación: 

50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. Solo 
en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente 
entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL

Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades
Gerenciales 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total

Enlace 30 20 15 10 25 100

Jefe de 

Departamento 30 20 15 10 25 100

Subdirección 25 20 15 15 25 100

Dirección 20 20 20 15 25 100

Dirección 

General Adjunta 20 20 20 15 25 100

Dirección 

General 20 20 20 15 25 100

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les informe 
con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación para 
la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a 
los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinara ganador (a) alguno (a), se 
entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya señalado, y 
así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 
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XII. Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación 

de folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 

al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 

presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz 

No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área Recursos 

Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; cuyo 

escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones cuando 

el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, errores 

en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 

ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité 

Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte

del aspirante. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 

Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 

peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación 

y reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 

de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 

la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso

de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 

puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 

aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación 

de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las integrantes de

la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 

publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 

concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 

conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 

en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 

suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 

generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 

reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 

de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 

conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 

participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus 

habilidades: 

a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 

b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 

concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 

o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la 

fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 

entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo 

anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 

público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 

sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 

haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 

activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 

señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 

Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 14 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
Puesto 

APOYO DE ASISTENCIA TECNICA E INSUMOS A ENTIDADES 

Código del 
Puesto 

04-G00-1-CF21864-0000130-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 
 

1. APOYAR LA INTEGRACION Y PROCESAMIENTO DE ENCUESTAS DIRIGIDAS A 
LOS COESPO, PARA GENERAR INSUMOS SOBRE EL AVANCE EN LA 
GESTION, OPERACION Y COORDINACION INSTITUCIONAL DE LOS COESPO. 

2. APOYAR LA ASISTENCIA TECNICA RELATIVA A LA INTERPRETACION 
ESTADISTICA DE LOS INDICADORES GENERADOS POR EL CONAPO, PARA 
SU UTILIZACION EN LOS PROGRAMAS DE POBLACION ESTATALES. 

3. REALIZAR PROCESOS ESPECIALIZADOS DE CENSOS Y ENCUESTAS 
SOCIODEMOGRAFICAS NACIONALES Y ESTATALES, PARA APOYAR LAS 
NECESIDADES ESPECIFICAS DE INFORMACION EN LOS DIAGNOSTICOS 
SOCIODEMOGRAFICOS DE LOS COESPO. 

4. COMPROBAR LA CONSISTENCIA METODOLOGICA Y TECNICA DE LOS 
INFORMES, PRODUCTOS Y PROYECTOS DE LA COOPERACION 
INTERNACIONAL. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 SOCIOLOGIA 
 INGENIERIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 ECONOMIA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 1 AÑO 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
 ECONOMIA GENERAL 
 ESTADISTICA 
 TAMAÑO DE LA POBLACION Y EVOLUCION 

DEMOGRAFICA 
 CARACTERISTICAS DE LA POBLACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DEMOGRAFIA GENERAL 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACION 
I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en 
el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en 
donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda 
ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo 
previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos con dos 
evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que 
la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus 
dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad 
de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar las evaluaciones 
del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas evaluaciones no se 
requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera titulares concursen 
por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula profesional que 
acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que contemplen, el perfil 
requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios realizados en el 
extranjero será requisito indispensable contar con la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
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La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 

IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Una 
vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar su 
perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro general. El 
hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar 
su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20-agosto-14 
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20-agosto-14 al 3-septiembre-14 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folio 

Del 3 al 5 de septiembre de 2014 

Publicación total de aspirantes y 
revisión curricular 

8-septiembre-14 

Evaluación de conocimientos A partir del 11-septiembre-14 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas al 
50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán acudir 
a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio 
asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de comunicación 
mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), 
se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el 
concurso desierto. 
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VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción 
al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. José María 
Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en el área 
Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población; 
cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las reactivaciones 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del 
operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  
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XIV. Determinación y 
reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 
nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a laborar 
en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de 
entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le 
señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaria General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL DE RECURSOS FINANCIEROS 

Código del Puesto 04-G00-1-CF21864-0000123-E-C-G 
Nivel Administrativo PQ3 Número de 

vacantes 
01 

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 
 

1. ELABORAR REGISTROS Y REALIZAR INFORMES MENSUALES SOBRE 
LOS AVANCES FINANCIEROS 

2. PRESUPUESTALES CON EL FIN DE TENER CONTROLADO 
ELEJERCICIO DEL GASTO. 

3. MANTENER ACTUALIZADOS LOS REGISTROS DE LAS OPERACIONES 
REALIZADAS CON LOS RECURSOS FEDERALES E INTERNACIONALES 
PARA CONTAR CON INFORMACION OPORTUNA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

4. RECABAR LA INFORMACION PARA EL REGISTRO DE LAS 
OPERACIONES DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES E 
INTERNACIONALES. 

5. MANTENER AL DIA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES QUE SE 
REALIZAN EN EL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA TENER 
INFORMACION ACTUALIZADA DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
FEDERALES E INTERNACIONALES. 

6. ELABORAR TRIMESTRALMENTE LOS INFORMES FINANCIEROS DE 
LOS RECURSOS INTERNACIONALES, PARA REPORTAR LOS AVANCES 
DE LOS GASTOS A LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

 
Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD: LICENCIATURA O 

PROFESIONAL  
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 FINANZAS 
 CONTADURIA 
 ADMINISTRACION 

EXPERIENCIA LABORAL 1 AÑO AREA Y AÑOS DE 
EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTABILIDAD 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A 

RESULTADOS 
CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN 

POBLACION 
2. EDUCACION Y 

COMUNICACION EN 
POBLACION 

OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –
INTERMEDIO 
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BASES DE PARTICIPACION 

I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte 
del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
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10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 

13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en 
el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha 
en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 
en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de carrera 
titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte.
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IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro 
general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20-agosto-14
Registro de Aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20-agosto-14 al 3-septiembre-14

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folio 

Del 3 al 5 de septiembre de 2014

Publicación total de aspirantes y 
revisión curricular 

4-septiembre-14 

Evaluación de conocimientos A partir del 11-septiembre-14 
Evaluación de habilidades
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador
 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 
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VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 
 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
 Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 
Gerenciales 

Evaluación de 
la Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevista
s 

Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 
Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de 
comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), 
se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el 
concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  

X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

XII. Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 

III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 

Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 

folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 

inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha 

de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. 

José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en 

el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 

reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 

imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 

ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 

a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 

respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 

imputables al aspirante, como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 

b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 

c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 

d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 

El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 

conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 

Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 

peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 

reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 

por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 

de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 

la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 

Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso de 

nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 

puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 

aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 

integrantes de la misma. 

La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 

la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, ésta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 16 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1. Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE ASUNTOS CON ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES 
E INTERNACIONALES 

Código del Puesto 04-G00-1-CFNA001-0000106-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro PESOS 76/00 MN.) 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION 

Sede MEXICO D.F. 

Funciones 
Principales 

1. PLANEAR LAS ACTIVIDADES DE VINCULACION CON LAS 
DEPENDENCIAS QUE FORMAN EL CONAPO A FIN DE FACILITAR LA 
FORMULACION Y ELABORACION DE INFORMES Y REPORTES DE 
EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL DE POBLACION. 

2. ANALIZAR LAS BASES DE COORDINACION E INSTRUMENTAR 
MECANISMOS DE COOPERACION CON ORGANISMOS 
INTERNACIONALES, A FIN DE POTENCIAR LAS CAPACIDADES 
NACIONALES EN POBLACION Y DESARROLLO. 

3. DESARROLLAR LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONAPO A FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
EXPERIENCIA LABORAL 3 
AÑOS 

AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA 
GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
2. TRABAJO EN EQUIPO 

CAPACIDADES TECNICAS 1. PLANEACION EN POBLACION 
2. EDUCACION Y COMUNICACION EN 

POBLACION 
OTROS  PAQUETERIA DE OFICINA –INTERMEDIO 

 
BASES DE PARTICIPACION 

I. Requisitos de 
Participación. 
 

En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. De Igual forma deberán acudir al desahogo de cada una 
de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte 
del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

II. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las de habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en 
los numerales 121 y 123 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(DMPOARH). 

III. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que a efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda; 
2. CURP Y RFC. 
3. Currículum Vítae detallado y actualizado; 
4. Currículum Vítae impreso de la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx; 
5. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa (se aceptará en el caso de pasantes: carta de pasante o 
certificado de estudios, expedida por la institución educativa donde cursó los 
estudios; en el caso de titulados: cédula o título profesional, en el caso de 
estudios cursados en el extranjero, será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP); 

6. En caso de haber obtenido el Título profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta de examen profesional debidamente 
firmado y sellado por la institución educativa correspondiente. 

7. Documentación que acredite los años y experiencia laboral reportada en el 
currículum registrado en el portal de www.trabajaen.gob.mx, acordes a las 
áreas de experiencia y años solicitados por el puesto en concurso. Al 
respecto deberán presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias 
de empleo en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. Constancia de haber 
realizado proyectos de investigación, Así como los méritos (logros 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado). 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar con fotografía, pasaporte, cédula profesional o certificado de matrícula 
consular de alta seguridad o digital); 

9. Cartilla liberada (en el caso de varones hasta 40 años); 
10. Licencia de manejo (únicamente para plazas de chofer); 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber tenido sentencia con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no tener inhabilitación para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto, y que la documentación presentada es auténtica. En el caso de 
aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a la 
normatividad aplicable. En caso contrario, la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes; y 

12. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (hoja de bienvenida). 
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13. Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera y en 
el numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, en donde se indica que para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar al menos 
con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha 
en que la o el candidato se registre en el concurso de que se trate y 
correspondan al rango del puesto que desempeñe por lo que corresponde a 
los servidores públicos de carrera eventuales, primero deberán haber 
obtenido su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares y 
contar con sus dos evaluaciones del desempeño en dicha calidad, para estar 
en posibilidad de concursar para una promoción. Para efectos de acreditar 
las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto 
que ocupen. 

14. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros 
estudios concluidos se deberá proporcionar diploma, título o cédula 
profesional que acrediten, diplomados, maestrías o doctorados que 
contemplen, el perfil requerido o la rama de cargo, para el caso de estudios 
realizados en el extranjero será requisito indispensable contar con la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

15. En lo correspondiente a los logros en cada materia específica del puesto, se 
deberá proporcionar: distinciones, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado, reconocimientos, carta de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

En caso de no presentar la documentación el día, hora y lugar que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población está facultada para descalificar a los postulantes 
que caigan en este supuesto. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, lo cual será notificado por 
su Comité Técnico de Selección, a través de su Secretario Técnico. 
Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información 
registrada en el sistema de www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
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IV. Registro de 
aspirantes y 
temarios: 

Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, cualquier persona podrá incorporar en www.trabajaen.gob.mx, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro. www.trabajaen.gob.mx le asignará un número de folio de registro 
general. El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la 
o el aspirante por el Portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar 
de conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
Durante el lapso en el que se lleve a cabo el registro de aspirantes, los temarios 
referentes a la evaluación de capacidades gerenciales, estarán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, y en www.conapo.gob.mx, en el apartado de 
Vacantes del SPC. 

V. Etapas del 
concurso: 
 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de las y los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20-agosto-14 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20-agosto-14 al 
2-septiembre-14 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folio 

Del 3 al 5 de septiembre-14 

Publicación total de aspirantes y revisión 
curricular 

8-septiembre-14 

Evaluación de conocimientos A partir del 11-septiembre-14 
Evaluación de habilidades 
Cotejo documental y valoración de la 
experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 
Determinación del candidato ganador 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera se tendrá por acreditado cuando la o el aspirante sea 
considerado (a) finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto(a) para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador en cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 
de Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013. 
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NOTA: El cumplimiento de estas fechas, estará en función del volumen de 
candidatos que se reciban para las vacantes convocadas, además, dentro del 
periodo establecido para cada una de las etapas, las y los aspirantes deberán 
asistir el día específico de la invitación que se les haga vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx, sin opción a que se reprograme su participación dentro 
del mismo periodo establecido, sin causa plenamente justificada. 

VI. Reglas de 
valoración y sistema 
de puntuación: 

1. Las habilidades gerenciales serán dos evaluaciones que estarán ponderadas 
al 50% cada una del valor total, y no serán motivo de descarte. 
2. La Evaluación Técnica tiene una calificación mínima de 70.0 (en una escala de 
100), y será motivo de descarte el no obtener una calificación igual o superior. 
Sólo en el caso de las calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al 
siguiente entero ejemplo: 70.6 subirá a 71. 
3. Serán finalistas las y los aspirantes que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Sistema de Puntuación General; el cual deberá de ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

 Puesto Evaluación 

Técnica 

Habilidades 

Gerenciales 

Evaluación 

de la 

Experiencia 

Evaluación 

del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 

Jefe de 

Departamento 

30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 

Dirección 20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

Adjunta 

20 20 20 15 25 100 

Dirección 

General 

20 20 20 15 25 100 

VII. Recepción de 
documentos y 
aplicación de 
evaluaciones: 

Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y 
mérito, la aplicación de las evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a 
la entrevista con el Comité Técnico de Selección, los y las aspirantes deberán 
acudir a las oficinas de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
ubicadas en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03020, México Distrito Federal, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de 
folio asignado por www.trabajaen.gob.mx), a través de los medios de 
comunicación mencionados. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de prelación 
para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la ponderación 
obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, 
a los tres aspirantes con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de 
prelación registrado. Si de este grupo no se determinará ganador (a) alguno (a), 
se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación ya 
señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el 
concurso desierto. 

VIII. Publicación de 
resultados: 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

IX. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico da@conapo.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el cual estará 
funcionando de 09:00 a 16:00 hrs.  
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X. Principios del 
concurso: 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su 
Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos(DMPOARH), el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable. 

XI. Inconformidades Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Gobernación, en Av. Paseo de la 
Reforma 99, piso 17, Col. Tabacalera, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06030, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XII. Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

XIII. Reactivación de 
folios: 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de 
inscripción al concurso, los aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha 
de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Dr. 
José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en México, D.F, en 
el área Recursos Humanos de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población; cuyo escrito deberá incluir, considerando que sólo proceden las 
reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables al aspirante, errores en la captura de información del operador de 
ingreso, u omisiones del operador de ingreso que se acrediten fehacientemente, 
a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean 
imputables al aspirante, como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del 

aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a 
conocer en las páginas www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección 
Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, no serán recibidas las 
peticiones de reactivación.  

XIV. Determinación y 
reserva: 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango, e incluso 
de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un 
puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a 
aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los y las 
integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de 
la publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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XV. Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de 
conformidad con el numeral 248 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
generales 

1. Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el 
reducir al mínimo la posibilidad de que los aspirantes desarrollen un proceso 
de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de evaluación que 
conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de 
participar en otros concursos, se establece el criterio siguiente: 

 El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación 
de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 

2. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el 
concurso y las plazas vacantes. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el 
candidato o candidata que ganó el puesto, esta se deberá presentar a 
laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por 
elegir de entre los finalistas a otro candidato o candidata para ganar el 
puesto. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 

5. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de servidor 
público de carrera titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto 
sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 13 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases el Secretario Técnico 

Secretario Técnico 
Juan Carlos Alva Dosal 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

“A los(as) candidatos(as) que deseen inscribirse a los concursos: de la Secretaría de Gobernación, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 2014 de la convocatoria “046/2014”, se les 

informa lo siguiente: 

 

Debido a una falla en el sistema RH-Net se realizó una corrección en los concursos siguientes: 

Nombre del Puesto  Código de Puesto  

DIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE CONSULTA 

Y FORMACION JURIDICA 

04-131-1-CFMA001-0000010-E-C-P 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS 

DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 

PARAESTATALES DEL SECTOR 

04-130-1-CFOA003-0000084-E-C-P 

 

Con la finalidad de garantizar la transparencia de los concursos además de fomentar la más amplia 

participación en los mismos, las fechas se modifican de acuerdo a lo siguiente: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria en el portal 

TrabajaEn 

14 de agosto de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de agosto de 2014 al 27 de agosto de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 14 de agosto de 2014 al 27 de agosto de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 

Del 28 de agosto de 2014 al 01 de septiembre de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 02 de septiembre de 2014 

Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado: 

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público  
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 417 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto del IMSS. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFMC002-0000204-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): MC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,805.42 (Setenta y ocho mil ochocientos cinco pesos 42/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimiento de Software: Nivel Intermedio en Word, 

Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 
 

1. Formular análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten las Dependencias y Entidades para su incorporación al proyecto 
de Presupuesto de Egresos Anual, conforme a la disponibilidad 
presupuestaria definida por la Subsecretaría de Egresos. 
2. Verificar el proceso de programación para asegurar que se realice 
conforme a los lineamientos en la materia y orientar a las Dependencias y 
Entidades para la determinación de sus estructuras programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
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3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de las Dependencias y Entidades de su competencia, 
para su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de 
Diputados. 
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos 
de las Dependencias y Entidades de su competencia para proponer, en su 
caso, recomendaciones para que se realice con apego a la norma y a lo 
aprobado. 
5. Generar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia para 
su integración a los informes que elabora la Secretaría, que requiere la 
Cámara de Diputados y otros reportes. 
6. Suplir a los representantes de la Secretaría en los Organos de 
Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como en 
comisiones y otras instancias de trabajo colegiado, con el propósito de 
orientar y dar seguimiento a las decisiones relativas al Presupuesto y 
Ejercicio del Gasto Público Federal. 
7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia, en materia de ejercicio, 
control y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
8. Validar el análisis y en su caso, los resultados del seguimiento para 
sustentar la opinión o autorización de los instrumentos de planeación 
nacional del desarrollo, reglas de operación de los Programas de Impacto 
Social y convenios y bases de desempeño que le presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia. 
9. Organizar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, 
mandatos y contratos análogos de las Dependencias y Entidades de su 
competencia, en los que la SHCP funge como fideicomitente, para que se 
autorice su constitución o modificación y para su registro. 
10. Validar el análisis de las modificaciones propuestas al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normativas en materia 
de servicios personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la 
opinión requerida. 
11. Validar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, 
acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de 
impacto presupuestario solicitadas. 
12. Validar el análisis de los estados financieros, de los informes 
programáticos y presupuestarios y de otros informes para sustentar las 
opiniones o autorizaciones en materia presupuestaria y gasto público 
requeridas. 
13. Supervisar la revisión e integración del Programa - Presupuesto Anual 
del Programa IMSS-Oportunidades, conforme a los lineamientos 
establecidos, así como asesorar y apoyar en los aspectos relativos a la 
programación - presupuestación. 
14. Establecer los procedimientos para el seguimiento y control del 
ejercicio del presupuesto del Programa IMSS-Oportunidades, así mismo 
revisar y emitir opinión para la autorización correspondiente a las reglas de 
operación ó sus modificaciones. 
15. Revisar la integración de los informes periódicos del avance del 
ejercicio del Programa - Presupuesto del Programa IMSS-Oportunidades, 
así como lo relativo a la cuenta pública, informe de gobierno e informe de 
labores. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Asuntos Jurídicos de la Comisión 

Intersecretarial de Desincorporación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFMB003-0000175-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): MB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $78,148.71 (Setenta y ocho mil ciento cuarenta y ocho pesos 71/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimiento de Software: Nivel Intermedio en Word, 

Excel, Power Point y Outlook. 
Funciones Principales: 
 

1. Recomendar al Secretario Técnico los aspectos jurídico-normativos que 
se deben aplicar para la adecuada toma de decisiones. 
2. Evaluar la procedencia de los asuntos que le presentan las Entidades y 
Dependencias, con el objeto de verificar la competencia de la Comisión. 
3. Determinar las facultades de la CID para la resolución de los asuntos 
que se le presentan. 
4. Determinar, dentro del marco jurídico, el ámbito de competencia de la 
Comisión. 
5. Verificar que lo que se discuta en las sesiones esté fundamentado en la 
normatividad aplicable para el cabal cumplimiento de la misma. 
6. Recomendar que los pronunciamientos que se emitan en las sesiones 
sean de conformidad con la norma. 
7. Aprobar que el contenido de los proyectos de acuerdos y acta de las 
sesiones de la cid sea congruente con los pronunciamientos vertidos en 
las sesiones. 
8. Determinar la inclusión, o no, de los pronunciamientos vertidos por los 
asistentes a las sesiones para procurar que en los acuerdos se plasmen 
correctamente las recomendaciones de los miembros. 
9. Asegurar que los acuerdos y acta tomados en el seno de las sesiones 
se hagan del conocimiento de los miembros de la Comisión. 
10. Verificar la elaboración de los reportes trimestrales de la CID. 
11. Evaluar con las áreas involucradas, la validación de la información que 
contendrán los reportes para que se definan los avances de los acuerdos 
pendientes. 
12. Supervisar el envío de los reportes trimestrales a las distintas Unidades 
Administrativas. 
13. Representar al Secretario Técnico y al Secretario Técnico Adjunto en 
las reuniones previas a las sesiones para establecer a los interesados los 
requisitos que deben cumplir para la presentación del tema. 
14. Determinar la competencia, o no, de la CID en los diversos asuntos 
que se le envían para su inclusión, en su caso, en una próxima sesión. 
15. Aprobar el contenido de los acuerdos que se solicitarían a la CID para 
someterlos a la consideración del Secretario Técnico y Secretario Técnico 
Adjunto de la CID. 
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Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Técnico del Sistema Financiero de Fomento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFNC002-0000024-E-C-P 
Rama de Cargo  Asuntos Jurídicos 
Nivel (Grupo/Grado): NC2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $39,909.10 (Treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Economía General 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70).  

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Elaborar los proyectos de respuesta de las consultas que le sean 

asignadas por la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero de 
Fomento, mediante el análisis y estudio del marco jurídico, así como de los 
antecedentes, a efecto de atenderlas en tiempo y forma. 
2. Efectuar las actividades que le instruya la Dirección Jurídica Consultiva 
del Sistema Financiero de Fomento en su carácter de Enlace de la Unidad 
de Banca de Desarrollo con las Entidades cuya coordinación le haya sido 
expresamente conferida a la Dirección General Adjunta Jurídica del 
Sistema Financiero de Fomento, por medio del seguimiento de asuntos, 
así como supervisar la elaboración de los documentos necesarios para 
ejercer las funciones de coordinadora de sector. 
3. Establecer conjuntamente con la Dirección Jurídica Consultiva del 
Sistema Financiero de Fomento, los mecanismos, a través del monitoreo 
permanente del comportamiento operativo, contable y financiero de las 
Entidades cuya coordinación le haya sido expresamente conferida a la 
Unidad de Banca de Desarrollo, así como recopilar la información 
necesaria para la realización del análisis sobre el establecimiento y 
cumplimiento de sus metas. 
4. Efectuar el análisis jurídico, el seguimiento y la evaluación del Programa 
Financiero y del Presupuesto de Egresos de las Entidades cuya 
coordinación le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca 
de Desarrollo, con el objeto de que se logren los objetivos y metas en el 
ejercicio fiscal que corresponda; proponer, en su caso, las medidas 
correctivas correspondientes para el cumplimiento de los objetivos y metas 
mencionados a través de la emisión de documentación necesaria para tal 
efecto. 
5. Supervisar e integrar el análisis jurídico de las carpetas de los Organos 
de Gobierno de las Entidades coordinadas por la Unidad de Banca de 
Desarrollo, a través de la elaboración de comentarios para destacar las 
observaciones pertinentes, a fin de lograr una conducción eficaz en la 
operación de las Entidades. 
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6. Efectuar el seguimiento a los acuerdos adoptados por los Organos de 
Gobierno de las Entidades cuya coordinación le haya sido expresamente 
conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante la ejecución de las 
facultades de coordinación, a efecto de vigilar su debido cumplimiento. 
7. Colaborar con la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero 
de Fomento en la participación de ésta y conforme a las disposiciones 
legales aplicables, respecto de la orientación jurídica financiera de los 
procesos de planeación, programación y presupuestación, así como del 
proceso de formulación, autorización, seguimiento y evaluación de los 
programas financieros anuales, los presupuestos de gasto e inversión, de 
los procesos operativos, programas especiales y los programas 
institucionales de las Entidades cuya coordinación se le haya 
encomendado a la Unidad de Banca de Desarrollo, a efecto de dar 
cumplimiento al marco jurídico aplicable, a través de la ejecución de las 
acciones de coordinadora de sector y de enlace con las entidades 
coordinadas. 
8. Verificar los aspectos legales de las actas de las sesiones de los 
Organos de Gobierno de las Entidades cuya coordinación le haya sido 
expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante la 
ejecución de las facultades de coordinación, a través del análisis jurídico a 
la normatividad aplicable a cada entidad y de las facultades del Organo de 
Gobierno o Cuerpo Colegiado de que se trate, a efecto de apoyar a la 
Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero de Fomento en la 
elaboración de la opinión y comentarios respecto de los asuntos tratados 
en las referidas sesiones. 
9. Proporcionar el apoyo necesario a la Dirección Jurídica Consultiva del 
Sistema Financiero de Fomento, en la supervisión de la captura de la 
información financiera de las Entidades cuya coordinación le haya sido 
conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante el registro de las 
cifras reportadas por dichas entidades en los medios electrónicos 
establecidos para tal efecto, a fin de cumplir en los plazos establecidos en 
la normatividad aplicable. 
10. Colaborar con la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero 
de Fomento en el análisis de los informes financieros remitidos por el 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes respecto de las 
Entidades de la Administración Publica en liquidación, a efecto de 
presentarlo ante las autoridades administrativas correspondientes, 
de acuerdo a las disposiciones e instrumentos jurídicos aplicables. 
11. Coordinar la atención a los requerimientos formulados por las 
Dependencias y por las Unidades de la Secretaría de Hacienda que le 
sean turnados por la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero 
de Fomento, mediante la ejecución de las facultades de Coordinadora 
Sectorial de las Entidades que tenga a su cargo la Unidad de Banca de 
Desarrollo, a efecto de proporcionar la información solicitada en los plazos 
establecidos para tal efecto. 
12. Diagnosticar los asuntos que le turne la Dirección Jurídica Consultiva 
del Sistema Financiero de Fomento y que sean de la competencia de ésta, 
a través de la revisión de la normatividad aplicable, así como sus 
antecedentes con el objeto de desahogar eficaz y oportunamente los 
asuntos mencionados. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) Jurídico “B”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-613-1-CFNA002-0000008-E-C-P 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): NA2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 

M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Asuntos Jurídicos. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Teoría y Métodos Generales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Conocimientos de Paquetería de Informática: Word, 

Excel y Power Point.  
Funciones Principales: 
 

1. Elaborar estudios y análisis de los proyectos de reformas a las 
disposiciones legales que rigen los Servicios de Tesorería. 
2. Elaborar y proponer para aprobación superior los criterios de aplicación 
de las disposiciones legales en materia de Tesorería. 
3. Revisar y emitir opinión de los proyectos de convenios, contratos, títulos 
de crédito y otros documentos de carácter legal en los que intervenga la 
Tesorería de la Federación. 
4. Dar apoyo jurídico a las dependencias de la Administración Pública 
Federal y Unidades Administrativas Internas. 
5. Desahogar las consultas de carácter legal que en el ámbito de 
competencia de la Tesorería de la Federación le formulen las 
dependencias de la Administración Pública Federal y las Unidades 
Administrativas Internas. 
6. Supervisar el análisis de la documentación relacionada con los bienes y 
valores que se pretendan poner a disposición de la Tesorería de la 
Federación. 
7. Verificar la procedencia de las solicitudes de autorización para enajenar 
fuera de remate de bienes embargados por el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Archivo y Control de Gestión. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-400-1-CFOB002-0000081-E-C-L 
Rama de Cargo  Evaluación 
Nivel (Grupo/Grado): OB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Subsecretaría de Egresos 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
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Experiencia Laboral:
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Marco Jurídico 
Administrativo Presupuestario, Conocimientos de la SHCP y de la APF. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).  

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.  
Funciones Principales: 1. Proteger la documentación que se genera en la Comisión, mediante la 

organización y clasificación y localización de la información resguardada 
en los expedientes, a fin de que esté en disposición inmediata para 
revisión y toma de decisiones conforme a las atribuciones de la Comisión. 
2. Procurar que la documentación se encuentre conforme al Cuadro 
General de Clasificación Archivística de la Dependencia, el Catálogo de 
Disposición Documental, el Inventario General, así como los demás 
instrumentos descriptivos y de control archivístico, que permita la pronta 
consulta de la información requerida por la Comisión. 
3. Verificar que la documentación cumpla con los plazos de conservación, 
la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el 
destino final, mediante el debido registro y sistematización de la misma, 
que permita la debida administración de documentos de uso cotidiano y 
necesario para el ejercicio de las atribuciones de la Comisión. 
4. Registrar la documentación utilizando las Cédulas de Contenido 
de Expediente, para que estén de acuerdo con el Cuadro General de 
Clasificación Archivística e inventariar y seleccionar los documentos, con 
el objeto de que se realicen las transferencias primarias al archivo de 
concentración, conforme al Catálogo de Disposición Documental. 
5. Facilitar la documentación al Secretario Ejecutivo para que se determine 
la forma de trabajo en que los Directores y Subdirectores deberán dar el 
seguimiento y desahogo de los asuntos asignados, conforme a las 
atribuciones de la Comisión. 
6. Distribuir la documentación entre los Directores y Subdirectores, de 
conformidad con las instrucciones emitidas por el Secretario Ejecutivo con 
el objeto que se lleven a cabo el seguimiento y resolución de los asuntos 
turnados a la Comisión. 
7. Clasificar los asuntos turnados entre los Directores y Subdirectores, 
para que una vez atendido por ellos, se realice el debido desahogo de los 
volantes para su captura en el registro en el Sistema de Control de 
Gestión, así como su soporte documental. 
8. Efectuar el registro y control de los asuntos desahogados para su 
presentación al Secretario Ejecutivo, mediante el descargo de la 
información recibida y archivo de los expedientes correspondientes, con la 
finalidad de que se genere una organización documental de consulta fácil 
para los servidores públicos de la Comisión. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Apoyo Sectorial. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-416-1-CFOB001-0000079-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): OB1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos  

72/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto "A". 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
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Perfil y Requisitos: Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Revisar los asuntos turnados como relevantes, para que se interactué 

con las Direcciones Generales Adjuntas y/o Directores, para el 
seguimiento puntual de los calendarios financieros y al ejercicio de los 
programas y presupuestos de las Dependencias y Entidades de su 
competencia, por medio del registro y control de los asuntos, con la 
finalidad de que la información fluya de manera oportuna con el Titular. 
2. Coordinar las actividades secretariales, relativas a la programación, 
presupuesto, ejercicio, seguimiento y control del Gasto Público Federal de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal en el 
ámbito de su competencia, a través de correos, llamadas y 
conversaciones, que permita cumplir en tiempo y forma con las 
instrucciones giradas por el Titular. 
3. Desahogar la revisión de asuntos relevantes relativas a la atención de 
los proceso de programación y presupuesto, para que se registre el 
responsable de dar el seguimiento para la atención de los asuntos realiza 
conforme a los lineamientos en la materia, de las Dependencias y 
Entidades bajo su coordinación, que permita un seguimiento puntual por 
parte del Titular. 
4. Registrar los documentos recibidos en la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A", mediante su seguimiento y control 
documental para la debida distribución a las áreas sustantivas, que permita 
la debida atención de los asuntos turnados al Titular. 
5. Elaborar los reportes de interés señalados como prioritarios y solicitados 
por el Titular, mediante la valoración e integración de la información 
remitida, así como el registro de los ingresos y los tiempos para la atención 
de los mismos, con la finalidad de que el Titular cuente con mayores 
elementos para la toma de decisiones. 
6. Integrar los informes del estado del ejercicio, mediante la revisión y 
análisis de la situación económica, las finanzas y deuda pública de 
gobierno, mediante la revisión de las información estadística de los temas 
referidos, conforme a la competencia de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A", para su entrega oportuna a las 
instancias correspondientes. 
7. Registrar la documentación en las Cédulas de Contenido de Expediente, 
para que estén de acuerdo con el Cuadro General de Clasificación 
Archivística e inventariar y seleccionar los documentos, con el objeto de 
que realicen las transferencias primarias al archivo de concentración, 
conforme al Catálogo de Disposición Documental. 
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Nombre del Puesto: Analista “A”. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-411-2-CFPB003-0000397-E-C-I 
Rama de Cargo: Presupuestación. 
Nivel (Grupo/Grado): PB3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual Bruta: $ 17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M.N.). 
Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en 
el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. 
Funciones Principales: 1. Analizar la información derivada de las pruebas de calidad que se llevan 

a cabo para la sistematización del modelo, mediante el control y 
seguimiento de lo relacionado a servicios personales, relacionado a los 
órganos administrativos desconcentrados con curva salarial del sector 
central, con la finalidad de que se cuente con información fidedigna que 
coadyuve a la toma de decisiones. 
2. Brindar apoyo en la elaboración de los diagnósticos sobre las solicitudes 
de adecuación de estructuras ocupacionales, mediante la revisión de las 
estructuras ocupacionales y demás proyectos que se generen para su 
modificación y que tengan relación con los órganos administrativos 
desconcentrados con curva salarial del sector central, con el propósito de 
determinar la consistencia de la información y en su caso, informar a su 
superior jerárquico sobre las observaciones detectadas. 
3. Analizar los cálculos correspondientes para la estimación preliminar del 
presupuesto regularizable y de las previsiones salariales para cada 
ejercicio fiscal, mediante la revisión de las estimaciones en lo 
correspondiente a los órganos administrativos desconcentrados con curva 
salarial del sector central, con la finalidad de proporcionar un diagnóstico a 
su superior jerárquico, en apego a la normatividad vigente. 
4. Realizar los ejercicios de prueba-error que permitan llevar a cabo la 
verificación de la información para la sistematización del modelo, mediante 
la operación del mismo sistema en la información correspondiente a los 
órganos administrativos desconcentrados con curva salarial del sector 
central, a fin elaborar un informe donde se muestre el resultado del 
proceso, atendiendo la normatividad vigente. 
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5. Capturar y registrar las solicitudes de adecuación de estructuras 
ocupacionales, con base a los registros presupuestales de servicios 
personales, de estructuras ocupacionales y de proyectos de normas, en lo 
correspondiente a los órganos administrativos desconcentrados con curva 
salarial del sector central, con la finalidad de mantener un control de la 
información y agilizar su búsqueda en el sistema correspondiente. 
6. Registrar y analizar la información que envían los órganos 
administrativos desconcentrados con curva salarial del sector central, 
realizando la estimación de los datos preliminares del presupuesto 
regularizable y de las previsiones salariales para cada ejercicio fiscal, con 
el objeto de informar a su superior jerárquico sobre el resultado del análisis 
y coadyuve a la toma de decisiones. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y 
última reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
con el 100% de créditos, expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa, en estos casos será suficiente 
con que los/as candidatos/as firmen Bajo Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico. 
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De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance titulado, terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, el/la concursante cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo 
de carreras de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público, no formar parte de algún juicio, de cualquier 
naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; y que la documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf. 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, documento que acredite los años de 
antigüedad cotizados al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones 
patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en 
hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del 
candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el(los) documento(s) con el que se compruebe(n) el servicio social y/o prácticas profesionales con 
el cual se acrediten las áreas generales y hasta un año de experiencia de los solicitados en el perfil del puesto 
por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un 
máximo de 6 meses. El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de 
identificación necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que 
participó. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados 
por los/as candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente. 
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8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto 
se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta levantada 
con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

Programa del concurso: 
 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 20 de agosto de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de agosto al 02 de septiembre de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 

Evaluación de Conocimientos Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
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Evaluación de Habilidades Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Determinación Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar  
la carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información  
y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
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Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. La/el candidata/o que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerada/o para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria 
de 2012: 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdirector Director 

de Area 
Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
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12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Soto Venegas 

Rúbrica. 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A)  
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-026-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal:  
 

1) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52492-

0002509-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,820.46  (treinta y dos mil  ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros B 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación a las impacto de las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las propuestas de regulación aplicable a las Entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de supervisión aplicables a 
las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.  

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica o Auditoría. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1.- Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.- Marco Legal Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas Extranjeros Inglés: Leer, Hablar y Escribir a nivel Intermedio  
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel, Power Point: Intermedio 

�
2) Puesto Subdirector (a) de Uniones de Crédito 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52494-

0002678-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
NA1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 25,254.77  (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Uniones de Crédito 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.-  Analizar, con base en información solicitada a Instituciones financieras, aquellas operaciones 
realizadas que puedan representar violaciones a la Legislación aplicable vigente, e iniciar las 
investigaciones correspondientes, a fin de determinar si se apegan a dicha Legislación. 
2.-  Participar en la elaboración de los oficios de medidas preventivas y correctivas con el propósito de que 
las Instituciones ajusten sus operaciones en beneficio de los usuarios de sus servicios. 
3.-  Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de respuesta o en su caso, de emplazamiento 
por irregularidades detectadas, a fin de iniciar los actos de autoridad pertinentes. 
4.-  Participar en la planeación y elaboración del Programa de la visita a realizar, y en su caso, la 
planeación del rubro que se le asigne, a fin de incluir los aspectos relevantes a revisar. 
5.-  Coordinar o en su caso, realizar las actividades de revisión y análisis en las visitas de inspección, 
conforme a los objetivos y procedimientos establecidos, con el propósito de detectar operaciones fuera del 
Marco Legal aplicable. 
6.-  Elaborar conjuntamente con el equipo asignado a la visita, el informe de los hallazgos con el fin de 
colaborar en la elaboración del oficio de observaciones que se comunicará a la Entidad supervisada. 
7.-  Participar en la elaboración de los proyectos de oficios de solicitud de la información necesaria para la 
elaboración del análisis de la Entidad supervisada. 



100     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

8.-  Realizar el análisis de las variaciones significativas que resulten de la comparación de la información 
contable y en su caso, solicitar a las Entidades supervisadas las aclaraciones y/o información adicional 
necesaria, a fin de elaborar el informe correspondiente. 
9.-  Validar la revisión de los Estados financieros de las Entidades supervisadas, así como verificar que se 
dé seguimiento a la publicación de los mismos, conforme a la Regulación, a fin de emitir los oficios, en su 
caso, de observaciones que correspondan. 
10.-  Participar en el análisis de la información destinada a la emisión de opiniones, autorizaciones o 
consultas solicitadas por la SHCP, Banco de México, Entidades financieras supervisadas, otros 
Organismos reguladores y áreas internas de la CNBV, para dar una respuesta a las mismas. 
11.-  Realizar en conjunto con los Directores Generales Adjuntos y/o Subdirectores, en el análisis contable 
y financiero de los proyectos de nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de las nuevas 
Entidades. 
12.-  Validar las observaciones detectadas mediante el análisis financiero y contable de los nuevos 
proyectos de Uniones de Crédito, a fin de comunicar las deficiencias a la Entidad interesada. 
13.-  Revisar el oficio de emplazamiento a revocación, con base en los argumentos y fundamentos 
normativos aplicables, a fin de canalizarlo a los niveles superiores para su autorización. 
14.-  Apoyar al Inspector(a) en la elaboración el proyecto de Nota Técnica analizando detalladamente los 
elementos aportados por la Entidad afectada, a fin de garantizar una correcta procedencia del proceso de 
revocación. 
15.-  Coordinar la Integración de la documentación que soporte la procedencia de la revocación, con el 
propósito evitar posibles inconformidades por parte de la Entidad afectada. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económica 
Area de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica o Contabilidad. 
Area General:  Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2.  Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas Extranjeros  Inglés nivel Básico  
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel: Intermedio  

�
3) Puesto Especialista de Asuntos Jurídicos Bursátiles 
Código de Puesto  06-B00-2-CF52500-

0002641-E-C-U 
Rama de 

Cargo 
Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 
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Funciones 
1.- Revisar la información que forma parte de las investigaciones que se llevan a cabo en la dirección 
general de supervisión de mercados sobre presuntas violaciones a la legislación aplicable. 
2.- Colaborar en la realización de visitas de investigación y en el desahogo de comparecencias de 
presuntos infractores o de personas que pueden colaborar al adecuado desarrollo de la investigación, para 
allegarse de todos los elementos que sean necesarios para sustentar y fortalecer los proyectos de 
emplazamiento. 
3.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de emplazamiento correspondientes. 
4.- Analizar la argumentación y las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de su 
derecho de audiencia para la legal fundamentación de los oficios de sanción. 
5.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de opinión técnica correspondientes. 
6.- Colaborar en la revisión de la fundamentación y motivación, entre otros, de los oficios de solicitud de 
información, visitas de inspección, actas levantadas con motivo de visitas y de comparecencias que 
elaboran las distintas áreas de las direcciones generales de supervisión de mercados y de emisiones 
bursátiles, para dotar de seguridad jurídica al supervisado. 
7.- Apoyar en la investigación y análisis de situaciones jurídicas determinadas que son competencia de la 
dirección general de supervisión de mercados y de la dirección general de emisiones bursátiles, con el fin 
de que se observe en cada caso la legislación aplicable. 
8.- Revisar las solicitudes y documentación presentada a fin de verificar su apego a la normatividad. 
9.- Elaborar el dictamen legal o el memorándum correspondiente con las observaciones a la solicitud y 
documentación presentada. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas Extranjeros  Inglés nivel Avanzado 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel: Intermedio 

Se requieren Conocimientos en Derecho Mercantil  
�

4) Puesto Especialista de Desarrollo Regulatorio 
Código de Puesto  06-B00-2-CFOC001-

0002197-E-C-T 
Rama de 

Cargo 
Coordinación y enlace intra e 

interinstitucional 
Número de Vacantes una Nivel 

Administrativo 
OC1 

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Desarrollo 
Regulatorio 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar propuestas Regulatorias que contribuyan a un Marco Regulatorio eficiente y oportuno para el 
Sistema Financiero Mexicano a fin de que mejore su funcionamiento, solidez y competitividad. 
2.- Participar en el análisis de implicaciones e impacto potencial de prácticas y estándares Regulatorios 
Internacionales, a fin de determinar su viabilidad y, en su caso, impulsar su posible adaptación al Marco 
Regulatorio Nacional. 
3.- Participar en la revisión del Marco Normativo del Sistema Financiero Mexicano y, en su caso, identificar 
áreas de oportunidad para el desarrollo de propuestas Regulatorias enfocadas a mejorar su 
funcionamiento, solidez y competitividad. 
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4.- Elaborar investigaciones sobre esquemas de Regulación y Supervisión aplicados en otros países, con la 
finalidad de implementar las mejores Prácticas Internacionales a través de propuestas Regulatorias que 
contribuyan al mejoramiento, solidez y competitividad del Sistema Financiero Mexicano. 
5.- Elaborar investigaciones en materia financiera, económica y contable, para coadyuvar con las funciones 
de las necesidades de la Dirección General. 
6.- Participar en la resolución de autorizaciones, consultas y demás solicitudes presentadas por las 
Entidades financieras supervisadas por la CNBV, por las Asociaciones que las agrupan, por las áreas 
internas de la CNBV y por otras Autoridades, sobre la interpretación de la Regulación emitida por dicha 
CNBV, con el fin de promover su adecuada aplicación. 
7.- Colaborar en la resolución de las consultas recibidas, con el objeto de brindar una adecuada respuesta, 
de acuerdo al Marco Normativo y con las especificaciones técnicas que les correspondan. 
8.- Participar en el desarrollo de las actividades de recopilación, investigación y comparación de estándares 
Regulatorios Internacionales a través del estudio de información emitida por Organismos y Reguladores 
Financieros Internacionales para realizar propuestas que fortalezcan el Sistema Financiero Mexicano. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado.  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Area General:  Ciencias Económicas  
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Administración o Economía General. 
Area General:  Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Participantes del Sistema Financiero 
2.  Regulación Prudencial y Secundaria del Sistema 
Financiero Mexicano 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas Extranjeros Inglés nivel Intermedio
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Power Point, Excel, Outlook e 

Internet: Intermedio 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los (as) candidatos (as)  deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
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5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) 
aspirante, actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 
deberán presentar hoja única de servicios o su equivalente, constancias de 
empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, 
comprobantes de pago, según sea el caso. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida  por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso 
de titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el 
Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación 
aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el  Título 
Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso 
cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo de un 
año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en  el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 20/08/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/08/2014 al  03/09/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/08/2014 al  03/09/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

Del 04/09/2014 al  08/09/2014 

*Examen de conocimientos Hasta 17/09/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 24/09/2014 
*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Hasta 01/10/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta  08/10/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta  09/10/2014 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal  electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

 La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, 
la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de 
la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera,  vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente  y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 
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Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Grupos e Intermediarios 
Financieros B 

2509 65 

Subdirector de Uniones de Crédito 2678 70 
Especialista de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

2641 80 

Especialista De Desarrollo Regulatorio 2197 80 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente 
a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los (as) candidatos (as). 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 
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Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a)  de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 
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Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 
Subdirector (a) de Area  

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito 

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.     

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 
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14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México,   D. F., 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98  de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto 
(escolaridad y experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área 
de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente 
documentación: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo;  
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 
reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores.  
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General de Organización y Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

NOTA ACLARATORIA 

CANCELACION DE CONCURSO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 

Mediante acta de fecha 12 de agosto de 2014 el Comité Técnico de Selección del puesto Departamento 

de Inscripciones, de la Dirección General de Regulación Minera (Dirección General de Minas), declara la 

cancelación del concurso 20-11-14 con clave de Rh Net 58398 del puesto denominado Departamento de 

Inscripciones debido a una reestructuración;  el cual se encuentra contemplado en la convocatoria 11-2014, y 

fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio del 2014, con un periodo de inscripción del 30 

de julio al 12 de agosto del año en curso. 

Es conveniente señalar que el puesto en cuestión será modificado en el escenario  06-2014, lo anterior 

con fundamento en el numeral 248 fracción III del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2012 (última 

reforma publicada DOF 23 de agosto de 2013). 

 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Rodrigo Encalada Pérez 

Rúbrica.   

Secretaría de Educación Pública 

AVISO DE CANCELACION DE CONCURSO PUBLICADO 

EN LA CONVOCATORIA 34/2014 

 

La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera, 

Control y Evaluación, comunica la cancelación del concurso del puesto de DIRECTOR GENERAL DE 

PERSONAL (11-711-1-CFKB003-0000318-E-C-M), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

julio de 2014, como parte de la Convocatoria 34/2014, mismo que no sea ha registrado en la página de trabajaen. 

Lo anterior, para ser publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2014, como parte 

de la Convocatoria 41/2014. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 

rigen al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 

informar al público en general. 

 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Representante de la Secretaría Técnica 

Lic. Enrique Priego Villanueva 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional del Agua 
Subdirección General de Administración 

Gerencia de Personal 
Subgerencia de Organización 

y Planeación de Personal 
Comité Técnico de Selección 

NOTA ACLARATORIA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Agua del puesto de Subgerente de 
Cooperación Internacional adscrito a la Gerencia de Cooperación Internacional de la CONAGUA que se 
concursa en la Convocatoria Pública y Abierta No. 09/14, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de julio del 2014, hace la siguiente aclaración: 
 
PAGINA 17 
DICE: 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 

 ETAPA FECHA LIMITE 

 Publicación de la Convocatoria 16 de julio/2014 

I 

Registro de Aspirantes (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx)  

Del 16 al 31 de julio/2014 

Revisión curricular (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 

31 de julio/2014 

II 

Capacidades profesionales:  

Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 15 de agosto/2014 

Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

Antes del 12 de septiembre/2014 

III 

Revisión y entrega de documentos Antes del 12 de septiembre/2014 

Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Antes del 12 de septiembre/2014 

IV Entrevistas Antes del 13 de octubre/2014 

V 
Determinación del resultado del 
concurso 

Antes del 13 de octubre/2014 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso, siendo indispensable que las personas participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus 
mensajes en el sistema informático TrabajaEn. La CONAGUA procurará 
adelantar las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten, lo 
cual dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, el 
espacio y equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a los candidatos por el mismo medio. 
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DEBE DECIR: 
Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 ETAPA FECHA LIMITE 

Publicación de la Convocatoria 16 de julio/2014 

I 

Registro de Aspirantes (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx)  

Del 16 al 31 de julio/2014 

Revisión curricular (en la dirección 
electrónica (www.trabajaen.gob.mx) 

31 de julio/2014 

II 

Capacidades profesionales:  
Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 15 de agosto/2014 
Evaluaciones de Habilidades 
(Capacidades Gerenciales) 

Antes del 12 de septiembre/2014 

III 
Revisión y entrega de documentos Antes del 12 de septiembre/2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Antes del 12 de septiembre/2014 

IV Entrevistas Antes del 13 de octubre/2014 

V 
Determinación del resultado del 
concurso 

Antes del 13 de octubre/2014 

Aclaración: Específicamente para el Puesto de Subgerente de Cooperación 
Internacional adscrito a la Gerencia de Cooperación Internacional, el “Registro 
de Aspirantes” es del 16 de julio al 20 de agosto del 2014. 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del 
concurso, siendo indispensable que las personas participantes desde el 
momento en que se inscriban al concurso revisen continuamente sus 
mensajes en el sistema informático TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar 
las etapas para agilizar los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual 
dependerá del número de personas registradas en los respectivos concursos, el 
espacio y equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará 
los cambios a los candidatos por el mismo medio. 

 
Asimismo se comunica que en el sistema informático “TrabajaEn” donde se publicó la convocatoria de este 

puesto con el ID 59340, por un error de configuración se tenía como fecha límite del período para el Registro 
de Aspirantes el 12 de septiembre del 2014, debiendo ser el 20 de agosto del 2014 la fecha límite para dicho 
registro, tal como se indicó antes en la presente Nota Aclaratoria de la Convocatoria 09/14 de la CONAGUA. 
 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Agencia de Servicios a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios 
NOTA  ACLARATORIA 

 
Con referencia a la Convocatoria VI/2014 de ASERCA, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 

pasado 16 de julio de 2014, y con respecto a la información del puesto de Titular “B” de la Unidad Estatal en 
Guerrero, en específico a la sede de adscripción del puesto, se aclara lo siguiente: 
Donde dice: 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Pacifico Sur Sede Oaxaca, Oaxaca. 
Debe decir: 

Adscripción del Puesto Dirección Regional Pacifico Sur Sede Chilpancingo, Guerrero
Asimismo, en el apartado de Presentación de evaluaciones, se aclara lo siguiente: 

Donde dice: 
Presentación de 
evaluaciones 

…En el caso del concurso del puesto de Titular B de la Unidad Estatal en Guerrero, 
las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, se aplicarán exclusivamente en instalaciones de la Dirección 
Regional Pacifico Sur, ubicada en  Calle Las Rosas 210, Col. Reforma 68050, 
Oaxaca, Oaxaca. 

Debe decir: 
Presentación de 
evaluaciones 

…En el caso del concurso del puesto de Titular B de la Unidad Estatal en Guerrero, 
las evaluaciones de conocimientos (Capacidades técnicas), habilidades 
(Psicométricas), evaluaciones de la experiencia y valoración del mérito, la entrega y 
revisión documental, se aplicarán exclusivamente en instalaciones de la Unidad 
Estatal en Guerrero, ubicada en  Carretera Nacional México-Acapulco, Km. 274, 
Colonia Burócratas. C.P. 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, en ASERCA 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
La Directora de Administración y Secretaria Técnica 

Lic. Julieta Hernández Vázquez 
Rúbrica.   

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 

los artículos 1, 2, 3, 13 fracción II, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 37, 75 fracción III, VII y 80 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 17, 18, 29, 31, 32, 34, 35 Párrafo II, 36, 

37, 38, 39, 40, 42, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento, emiten la siguiente: 

NOTA INFORMATIVA 

En relación a las Convocatorias Públicas y Abiertas Números 249 y 250 para ocupar 6 plazas vacantes 

conforme al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, publicadas el 13 de agosto 

de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, se informa lo siguiente: 

Derivado de problemas en la logística para el registro y publicación en el portal www.trabajaen.gob.mx de las 

convocatorias de referencia, se informa a los aspirantes y al público en general, que la publicación en ese 

portal se realizará una vez que se hayan realizado las gestiones necesarias para la habilitación del servicio. 

 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 070 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013 emite la siguiente se emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera en los siguientes puestos vacantes de la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirección de Producción Consecutivo 
98 

Nivel 
Administrativo 

NC3 Número de vacantes Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 47,890.00 (Cuarenta y siete mil, ochocientos noventa pesos 00/100 M.N.) mensual 
bruto. 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Soporte Sede México, Distrito Federal

Funciones 
Principales 

1.- Garantizar la continuidad en los servicios informáticos referidos al procesamiento 
de información y operación de los servidores centrales, con el objeto de que las 
áreas sustantivas cuenten con la información necesaria para el cumplimiento de sus 
funciones, de manera oportuna y confiable. 
2.- Garantizar la puesta en marcha y operación de los equipos centrales y sistemas 
liberados. 
3.- Garantizar el oportuno procesamiento de la información y distribución de la misma 
a las áreas de supervisión. 
4.- Coordinar el calendario de los respaldos de información de los servidores 
centrales, estableciendo la periodicidad y tipo y definiendo controles. 
5.- Supervisar que los problemas que se presenten en los equipos centrales se 
solucionen de acuerdo a las políticas de servicio. 
6.- Supervisar el funcionamiento de la ventanilla única, constituida para la recepción 
de la información que de forma periódica entregan las instituciones de seguros y 
fianzas a la Comisión, para el cumplimiento de sus funciones de supervisión y 
vigilancia. 
7.- Coordinar la preparación del ambiente para que las instituciones estén en 
posibilidad de entregar la información a través de internet o en la ventanilla única de 
la CNSF. 
8.- Establecer junto con las áreas usuarias de la CNSF, los procedimientos y criterios 
de carga y validación de la información que se recibe por ventanilla única. 
9.- Establecer junto con las áreas de supervisión, los plazos de entrega de 
información por parte las instituciones de seguros y fianzas y su obligatoriedad. 
10.- Supervisar la elaboración de los emplazamientos emitidos a las instituciones de 
seguros y fianzas por la entrega extemporánea de información. 
11.- Recomendar la resolución al procedimiento sancionador, previsto en la LGISMS 
y en la LFIF, por entrega extemporánea. 
12.- Supervisar la operación del portal publicado en internet para CNSF. 
13.- Establecer las acciones necesarias para la operación de las aplicaciones 
disponibles a través de internet de CNSF. 
14.- Coordinar las acciones necesarias para proveer los mecanismos que permitan a 
las áreas publicar contenidos en el portal de CNSF 
15.- Contribuir en la implementación, coordinación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de Seguridad de la información. 
16.- Desarrollar, implementar y mantener los procedimientos, instrucciones de trabajo 
y estándares técnicos y no técnicos bajo su responsabilidad. 
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17.- Cooperar durante los procesos de gestión de riesgos, auditorías y cualquier 
investigación ante incidentes de seguridad. 
18.- Cooperar en la remediación de los incidentes de seguridad de la información u 
otras infracciones a las políticas del SGSI. 

Perfil Escolaridad 
Licenciatura o profesional. 
Grado de avance: Titulado. 
Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica Y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Computación E Informática 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Experiencia laboral Tres años de experiencia en: 

Area General: Matemáticas. 
Area de experiencia requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Area General: Ciencias tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de los 
ordenadores. 
Area General: Ciencias tecnológicas. 
Area de experiencia requerida: Tecnología de 
información y comunicaciones. 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas Aplicación de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas, Administración en Centros de 
Cómputo, Administración de Proyecto, Conocimientos 
en Lotus Notes y Metodología RUP. 

Idiomas Inglés; leer, hablar y escribir: intermedio (para su 
comprobación, parte de la evaluación de conocimientos 
se podrá realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de computador. Paquetería Microsoft Office. 
 

Bases de participación 
Principios del 
concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, así como el ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, cuando la convocatoria señale 
como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se acreditará con 
la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida 
por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinará 
si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en 
trámite, así mismo el plazo por el cual se aceptarán. 
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El grado académico de Licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, 
Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que 
acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de Profesionales de 
la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional) 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años) 
7. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
8. Escrito, bajo protesta de decir verdad, de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 
empleos anteriores en hoja membretada, contratos, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso. No se aceptan como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida las constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
10. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
11. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 29 de agosto de 2011, Para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
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Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 
convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 
cual se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes  

La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 
servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto al 03 de septiembre de 2014. 

Revisión curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto al 03 de septiembre de 2014.  

Recepción de solicitudes para reactivación de folios El 04, 05 y 08 de septiembre de 2014.  
*Examen de conocimientos Hasta el 19 de septiembre de 2014. 
*Evaluación de habilidades  Hasta el 26 de septiembre de 2014. 
*Presentación de documentos 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 

Hasta el 03 de octubre de 2014. 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta el 10 de octubre de 2014. 
*Determinación del candidato ganador Hasta el 17 de octubre de 2014. 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrarán a 
disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima 
de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las 
siguientes premisas: 
 El examen de conocimientos técnicos de la plaza se realizará de manera 

presencial, por escrito y la calificación mínima aprobatoria deberá ser de 60, en 
una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de 
que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el 
párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Insurgentes Sur No. 1971, 
Torre Sur, Piso 1, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
México, D.F. en la Subdirección de Control y Prestaciones de Personal de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
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Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 
conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de 
cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. Es importante señalar, que la revisión de exámenes sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o 
los criterios de evaluación. 

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, basadas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y 
sistema de 
puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.cnsf.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
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 SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Subetapa Nivel del puesto Puntos Factor de 
Ponderación % 

Examen de conocimientos Subdirector de Area 25 puntos 

Evaluación de habilidades 25 puntos 

Evaluación de la 
experiencia 

15 puntos 

Valoración del mérito 15 puntos 

Entrevistas 20 puntos 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas de los concursos, serán publicados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número 
de folio para el concurso. 

Reserva de 
candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante 
el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y 
tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un(una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico eherrera@cnsf.gob.mx, así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 9:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Norte, Piso 1, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
México D.F. de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y 
su Reglamento. 
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Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al 
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur, 1er. piso, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en la Subdirección de Control y 
Prestaciones de Personal de 10:00 a 14:00 Hrs., anexando la siguiente 
documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
 Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física, dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en Trabajaen, el CTS advertirá al 
aspirante dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y 
preservar un único registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se 
informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten 
pertinentes. 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

La Directora de Administración de Recursos Humanos 
Lic. María Denise García Ocampo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA No. CONSAR 0215 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como los 
procedimientos del Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el DOF el 12/07/2010 y reformas 
del 29/08/2011, 06/09/2012 y 23/08/2013, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-3-CFOC001-0000945-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Supervisión Operativa 
Ciudad (Sede) Camino Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 

México, D.F., C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel OC1 
Remuneración $22,153.30 (Veintidós Mil Ciento Cincuenta y Tres Pesos 30/100 M.N.) 
Funciones 1. Participar en la elaboración de la planeación de la supervisión de los 

participantes, estableciendo los objetivos y alcance de las mismas. 
2. Ejecutar la supervisión  a los participantes del SAR, con la finalidad de que 

esta se realice en apego a la normatividad y cumplan con el objeto y alcance 
planeado. 

3. Elaborar los documentos y papeles de trabajo derivados de los actos de 
supervisión, los cuales deberán sustentar los objetivos y resultados de las 
mismas. 

4. Elaborar oficios, actas circunstanciadas y de conclusión de la supervisión 
realizada, con la finalidad de informar al supervisado sobre las 
irregularidades detectadas durante la supervisión. 

5. Elaborar y enviar los dictámenes por los incumplimientos detectados en la 
supervisión, para que estos se envíen oportunamente a la Dirección General 
Adjunta de Sanciones. 

6. Elaborar  los oficios de  observaciones, acciones preventivas y correctivas en 
materia operativa  y de riesgos que deberán instrumentar los participantes en 
los sistemas de ahorro para el retiro, como resultado de los actos de 
supervisión que se practiquen. 

7. Analizar información generada y/o obtenida por la Comisión, con la finalidad 
de identificar los procesos y entidades que deberán ser sujetas de 
supervisión. 

8. Llevar a cabo las demás funciones que dentro del área de su competencia, 
le sean asignadas. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Economía 

Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Contaduría 

Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Finanzas 
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  Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Administración 

Ingeniería y Tecnología: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
Ciencias Naturales y 
Exactas: 

Matemáticas – 
Actuaría 

Educación y 
Humanidades: 

Matemáticas 

Carreras Específicas: 
Economía o Contaduría o Finanzas o 
Administración o Ingeniería o Matemáticas o 
Actuaría. 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabajaen) 

1 año como mínimo en áreas de: 
Area General  Area de Experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas: Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Organización 

Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Matemáticas: Estadística 
Ciencia Política: Administración 

Pública 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Tecnológicas: Tecnología de los 

Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas: Procesos 

Tecnológicos 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR. 
- Auditoría en Materia de Riesgo Operativo y 

Contable. 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office, SPSS, E-Views, Bases de Datos, Outlook 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, 
el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, D.F., de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes en la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de agosto de 2014 al 2 de septiembre
de 2014 

Revisión curricular por la 
herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 20 de agosto de 2014 al 2 de septiembre
de 2014 
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Fecha máxima de petición de 
reactivaciones 

Hasta el 3 de septiembre de 2014 

Exámenes de conocimientos Hasta 8 de septiembre de 2014 
Evaluación de habilidades Hasta el 10 de septiembre de 2014 y de acuerdo 

al calendario de fechas y horarios de aplicación 
que se den a conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, www.consar.gob.mx 

Evaluación de la experiencia Hasta el 11 de septiembre de 2014 
Valoración del mérito Hasta el 11 de septiembre de 2014 
Cotejo documental  Hasta el 12 de septiembre de 2014 
Entrevista Hasta el 12 de septiembre de 2014 
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 12 de septiembre de 2014 

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia.  
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de 
la Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas 
para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura 
establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá 
presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de 
Aplicación General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de
la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en términos
de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección determinará si 
acepta los documentos que acrediten que el título o cédula profesional está en 
trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al Artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar;
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de 
folios 

Los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su escrito 
de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan
C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Materiales de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que específica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de los aspirantes
que hayan sido descartados no procederá cuando el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en Trabajaen. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su 
folio de rechazo. 

 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación 

 
III. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Organización y del 
Manual Administrativo de Aplicación General en material de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 
23/08/2013 y todas las disposiciones en las materias de recursos humanos y del 
servicio profesional. 

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de 
ponderación en 

Puntos 
a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por 
lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos 
los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación
de los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el 
Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
• Orden en los puestos desempeñados; 
• Duración en los puestos desempeñados; 
• Experiencia en el sector público; 
• Experiencia en el sector privado; 
• Experiencia en el sector social; 
• Nivel de responsabilidad; 
• Nivel de remuneración; 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
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d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 
por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
• Acciones de desarrollo profesional; 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
• Resultados de las acciones de capacitación; 
• Resultados de procesos de certificación; 
• Logros; 
• Distinciones; 
• Reconocimientos o premios; 
• Actividad destacada en lo individual; 
• Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 ptos. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos realizará
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité de Selección para la evaluación de las entrevistas, 

considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 
 

IV. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta  para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para

el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada
es auténtica. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha
de conclusión). 

11. Para realizar la valoración del mérito, los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 

12. Conforme al Artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, para que un servidor 
público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el Artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, 
las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar
la metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 
candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 
VIH/SIDA. 

 
V. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de los candidatos en
la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada
de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán
los candidatos.  
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Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.consar.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose
de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 
Colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la 
Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 
de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 
para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 
Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos 
de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de los 
candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 
apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y Organización y del Manual Administrativo de Aplicación 
General en material de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 29/08/2011 y 06/09/2012 y 23/08/2013, que refiere: “En los casos en los 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos,
o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido 
o los criterios de evaluación”, por lo que esta petición deberá ser solicitada por escrito 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los 
resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente 
dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, 
Delegación Tlalpan C.P. 14210, México, D.F., en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos y Materiales, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 
VI. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
Artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto 
de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité de Selección, 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado." 
El número de candidatos a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben 
las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 
menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 
presentarse hasta un solo candidato. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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VII. FALLO 

Determinación En esta etapa el Comité de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo por el 

que se emiten las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

Organización y del Manual Administrativo de Aplicación General en material de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y su última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación y reformado el 29/08/2011 y 

06/09/2012 y 23/08/2013, el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la 

emisión de su determinación, declarando: 

I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas

a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 

dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 

su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 

ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 

Se considerará finalista a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 

(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 

puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 

Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 

100 puntos. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 

de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 

las siguientes ligas: www.consar.gob.mx, Acerca de Consar, Recursos Humanos, 

Bolsa de Trabajo, Publicaciones. 

Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 

titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar

la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 

permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que 

le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 

concurso 

desierto 

Con base en el Artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 

considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 

I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 

III. Porque, sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 

de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 

el procedimiento establecido en el Artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 

emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 

aspirantes 

Los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 

ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la 

reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 

contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 

acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico

de Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la

rama de cargo o puesto que aplique. 
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El Comité de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 

convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 

integrantes de ésta, deberá ser de tres. 

El Artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 

operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 

de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de 

folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 

VIII. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña 

Delegación Tlalpan, México Distrito Federal, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto 

por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 

su Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante el Area de Quejas, 

de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 

Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 

Obregón, D.F., piso 3 ala Norte, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 

confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 

disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 

distribución de datos personales aplicables. 

Generales Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo 

electrónico mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de 

Recursos Humanos y Materiales de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico

de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un 

plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2677. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 

mlsandoval@consar.gob.mx, de la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos 

y Materiales de la CONSAR. 

 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Directora General Adjunta de Recursos Humanos y Materiales 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 38/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en  lo establecido en el  ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo 
de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdelegación de Administración 

Código de 
Plaza 

20-135-1-CFMA001-0000046-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

MA1 
Dirección de área 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos con sesenta y nueve 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Estado de México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en  Estado de México 
Funciones 
Principales 

1. Apoyar a la Delegación y a las subdelegaciones de desarrollo social y humano y de 
desarrollo urbano, ordenación del territorio y vivienda en la gestión, ante las 
unidades administrativas competentes de los recursos federales autorizados para la 
operación de los diferentes programas vigilando su correcta aplicación. 

2. Informar conforme a la normatividad vigente sobre los avances en la ejecución de 
los recursos federales destinados a la operación de los programas de desarrollo 
social a cargo de la Delegación por conducto del Delegado a las unidades 
administrativas correspondientes y a la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

3. Coordinar la ejecución y supervisión de las obras públicas a cargo de la Secretaría 
con recursos presupuestales del programa normal en estricto apego a las normas 
políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

4. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos de 
coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

5. Coadyuvar con las subdelegaciones de desarrollo social y humano y desarrollo 
urbano, ordenación del territorio y vivienda en el proceso de liberación de los 
recursos financieros federales aprobados para los proyectos, obras y acciones de 
los programas de desarrollo social a cargo de la delegación, garantizando la óptima 
utilización de los sistemas establecidos para tal efecto y la elaboración de los 
informes de avance que requiera el delegado y las unidades administrativas 
centrales. 

6. Coadyuvar con la subdelegación de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda en el proceso de seguimiento y control de los recursos federales 
autorizados por la comisión intersecretarial de gasto financiamientos para los 
programas emergentes de atención de desastres. 

7. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de 
desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

8. Supervisar el ejercicio de los recursos para detectar, prevenir y corregir 
desviaciones, insuficiencias o incongruencias programáticas y presupuestales y el 
incumplimiento de la normatividad aplicable en la ejecución del programa normal y 
del gasto de operación de los programas de desarrollo social a cargo de la 
delegación. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     19 

 

9. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

10. Controlar los registros contables para el ejercicio del presupuesto del programa 
normal a cargo de la delegación con estricto apego a las normas y políticas que 
emitan las unidades administrativas competentes. 

11. Dar seguimiento al cumplimiento de compromisos pactados en los instrumentos de 
coordinación que involucren recursos financieros del programa normal y de 
operación de la delegación. 

12. Verificar el registro y seguimiento de las aportaciones federales, estatales, 
municipales y en su caso de los beneficiarios para la ejecución de los programas de 
desarrollo social conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

13. Coordinar la integración de la información relativa a la autorización, aprobación y 
liberación de ejercicio del gasto público federal de los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta anual de la hacienda pública federal 
y demás informes presentados por la Secretaría. 

14. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

15. Gestionar el proceso de adquisición de bienes y suministros y la celebración de 
contratos de arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto 
apego a las normas y políticas aplicables. 

16. Coordinar la gestión de la documentación que se recibe en la delegación, de 
conformidad con las normas y lineamientos aplicables. 

17. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación, someterlo a la revisión del delegado y llevar a cabo su correcta y 
oportuna ejecución, en coordinación con la Dirección General de Programación y 
Presupuesto. 

18. Gestionar los procesos de selección, nombramiento, contratación, registro, control, 
pago de remuneraciones y ubicación del personal adscrito a la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las unidades 
administrativas competentes. 

19. Coordinar el proceso de capacitación del personal adscrito a la delegación e 
informar periódicamente sobre los avances del programa anual de capacitación a la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

20. Controlar los bienes de activo fijo y de consumo, elaborar los informes requeridos 
por la Dirección General de Recursos Materiales del estado que guardan los 
activos y la propuesta de baja de los bienes a cargo de la delegación a la unidad 
administrativa correspondiente. 

21. Coordinar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de los bienes y 
servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, normas y 
lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas competentes, 
con la participación del personal de apoyo. 

22. Coordinar la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y de 
calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos emitidos 
para tal fin, con la intervención de la Unidad de Coordinación de Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

4 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas  Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Unidad de Regiones Prioritarias 

Código de 
Plaza 

20-130-1-CF14069-0000023-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Durango 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Durango 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias 
a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por 
las unidades administrativas competentes. 

3. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano. 

4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de los recursos 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo en 
la entidad federativa. 

7. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la secretaría. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la secretaría derivadas de 
los programas de atención a regiones prioritarias, con estricta observancia de las 
normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo den cabal cumplimiento 
con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que suscriban la secretaría con los gobiernos locales y sectores 
público y privado para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

11. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo en los sistemas de información correspondientes, con apego 
a la normatividad vigente. 

12. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el Subdelegado de 
Desarrollo Social y Humano, el Delegado y las unidades administrativas centrales y 
asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
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13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el Delegado, el Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano y las unidades administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el trámite que 
corresponda. 

15. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

16. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los proyectos, 
obras y acciones derivados de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de atención a regiones prioritarias a su 
cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

18. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la formulación de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación en el marco de los programas de atención a regiones 
prioritarias con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

20. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo. 

21. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos estatal 
y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 
atención a regiones prioritarias, así como a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o profesional Terminado o pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Grupos sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Regiones Prioritarias 

Código de 
Plaza 

20-151-1-CF14069-0000020-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Yucatán 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Yucatán 
Funciones 
Principales 

1. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

2. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias 
a su cargo en estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por 
las unidades administrativas competentes. 
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3. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y 
someterlos a la consideración y revisión del Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano. 

4. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de 
los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo. 

5. Integrar y turnar al área correspondiente los reportes del ejercicio de los recursos 
del fondo de aportaciones para la infraestructura social de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

6. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de atención a regiones prioritarias a su cargo en 
la entidad federativa. 

7. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los 
sistemas autorizados por la Secretaría. 

8. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

9. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la secretaría derivadas de 
los programas de atención a regiones prioritarias, con estricta observancia de las 
normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

10. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo den cabal cumplimiento 
con los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que suscriban la secretaría con los gobiernos locales y sectores 
público y privado para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

11. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de atención a regiones 
prioritarias a su cargo en los sistemas de información correspondientes, con apego 
a la normatividad vigente. 

12. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, elaborar los informes de avance que requieran el Subdelegado de 
Desarrollo Social y Humano, el Delegado y las unidades administrativas centrales y 
asegurar el archivo de la documentación de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

13. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo y proporcionar la 
información requerida para la elaboración de los informes de avance físico 
financiero que requiera el Delegado, el Subdelegado de Desarrollo Social y 
Humano y las unidades administrativas correspondientes. 

14. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores 
social y privado conforme a la normatividad aplicable y darles el trámite que 
corresponda. 

15. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de los 
programas de atención a regiones prioritarias a su cargo solicitadas por los 
gobiernos locales y los sectores social y privado. 

16. Coordinar la elaboración de los anexos técnicos de autorización de los proyectos, 
obras y acciones derivados de los programas de atención a regiones prioritarias a 
su cargo, por parte de los gobiernos locales y los sectores público y privado. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de atención a regiones prioritarias a su 
cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

18. Proponer la inclusión de las zonas de alta marginación para la formulación de los 
convenios de coordinación para el desarrollo social y humano y demás 
instrumentos de coordinación en el marco de los programas de atención a regiones 
prioritarias con los gobiernos locales y los sectores social y privado. 
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19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social relativos a los programas de 
atención a regiones prioritarias a su cargo. 

20. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de atención a 
regiones prioritarias a su cargo. 

21. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos estatal 
y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 
atención a regiones prioritarias, así como a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o profesional Terminado o pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Sociología Grupos sociales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Desarrollo Social y Humano 

Código de 
Plaza 

20-129-1-CFNA001-0000006-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Distrito Federal 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Distrito Federal 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo y someterlos a la 
consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y humano. 

2. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

3. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

4. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo en 
estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades 
administrativas competentes. 

5. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

8. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría derivadas de 
los programas de desarrollo social a su cargo, con estricta observancia de las 
normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

9. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de autorización y 
concertación de los proyectos, obras y acciones derivados de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los 
sectores público y privado. 
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10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y proporcionar la información 
requerida para la elaboración de los informes de avance físico financiero que 
requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y las unidades 
administrativas correspondientes. 

11. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo la hacienda pública federal y demás informes 
presentados por la Secretaría. 

12. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de desarrollo 
social a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores social y 
privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas a la subdelegación de 
desarrollo social y humano para su incorporación al comité de validación 
respectivo. 

13. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo, den cabal cumplimiento con 
los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que suscriban la Secretaría con los gobiernos locales y sectores 
público y privado para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

14. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo solicitadas por los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 

15. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a su cargo, 
elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de desarrollo social 
y humano, el delegado y las unidades administrativas centrales y asegurar el 
archivo de la documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

16. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo en los sistemas de información correspondientes, con apego a 
la normatividad vigente. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

18. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las entidades 
sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social de la entidad 
federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la información de los 
resultados. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social y humano relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

20. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos estatal 
y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Unidad de Desarrollo Social y Humano 

Código de 
Plaza 

20-152-1-CF14069-0000019-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Zacatecas 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Zacatecas 
Funciones 
Principales 

1. Elaborar conforme a la normatividad vigente los informes del avance en la 
ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo y someterlos a la 
consideración y revisión del subdelegado de desarrollo social y humano. 

2. Integrar y actualizar el inventario de obras y acciones derivadas de la aplicación de 
los programas de desarrollo social y humano a su cargo. 

3. Brindar la información para la realización de la evaluación del impacto 
socioeconómico de los programas de desarrollo social y humano a su cargo en la 
entidad federativa. 

4. Dar seguimiento a la ejecución de los programas de desarrollo social a su cargo en 
estricto apego a las normas y lineamientos aplicables emitidos por las unidades 
administrativas competentes. 

5. Informar al subdelegado de desarrollo social y humano sobre el registro y 
seguimiento de las aportaciones federales, estatales, municipales y en su caso de 
los beneficiarios para la ejecución de los programas de desarrollo social y humano 
a su cargo conforme a la estructura financiera de cada programa en los sistemas 
autorizados por la Secretaría. 

6. Integrar y proporcionar la información y documentación relativa al ejercicio del 
gasto público federal de la operación de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo para la integración de la cuenta anual de la hacienda pública 
federal y demás informes presentados por la Secretaría. 

7. Participar en la implantación y el mantenimiento de los modelos organizacionales y 
de calidad en la delegación de conformidad con las normas y lineamientos internos 
emitidos para tal fin. 

8. Supervisar la ejecución de las obras públicas a cargo de la Secretaría derivadas de 
los programas de desarrollo social a su cargo, con estricta observancia de las 
normas, políticas, procedimientos y acuerdos aplicables. 

9. Coordinar la elaboración e integración de los anexos técnicos de autorización y 
concertación de los proyectos, obras y acciones derivados de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo, por parte de los gobiernos locales y los 
sectores público y privado. 

10. Dar seguimiento a la supervisión del avance físico de las obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo y proporcionar la información 
requerida para la elaboración de los informes de avance físico financiero que 
requiera el delegado, el subdelegado de desarrollo social y las unidades 
administrativas correspondientes. 

11. Elaborar los oficios y anexos de aprobación de los recursos federales autorizados 
para los proyectos, obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo 
social y humano a su cargo la hacienda pública federal y demás informes 
presentados por la Secretaría. 

12. Revisar las solicitudes de recursos correspondientes a los programas de desarrollo 
social a su cargo que presenten los gobiernos locales y los sectores social y 
privado, conforme a la normatividad aplicable y turnarlas a la subdelegación de 
desarrollo social y humano para su incorporación al comité de validación 
respectivo. 

13. Validar normativamente que las propuestas de inversión en obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo, den cabal cumplimiento con 
los convenios de coordinación de desarrollo social y demás instrumentos de 
coordinación que suscriban la Secretaría con los gobiernos locales y sectores 
público y privado para asegurar la correcta aplicación de los recursos. 

14. Revisar y validar los expedientes técnicos de los proyectos, obras y acciones de los 
programas de desarrollo social y humano a su cargo solicitadas por los gobiernos 
locales y los sectores social y privado. 
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15. Proporcionar la información necesaria y elaborar los anexos técnicos de ejecución 
para la liberación de los recursos financieros federales aprobados para los 
proyectos, obras y acciones de los programas de desarrollo social a su cargo, 
elaborar los informes de avance que requieran el subdelegado de desarrollo social 
y humano, el delegado y las unidades administrativas centrales y asegurar el 
archivo de la documentación de conformidad con la normatividad aplicable. 

16. Registrar y actualizar, con base en los datos proporcionados por las ejecutoras, el 
avance de las obras y acciones derivadas de los programas de desarrollo social y 
humano a su cargo en los sistemas de información correspondientes, con apego a 
la normatividad vigente. 

17. Difundir a los gobiernos locales y sectores público y privado las normas, 
lineamientos y estrategias de los programas de desarrollo social y humano a su 
cargo, conforme a los lineamientos establecidos por las unidades administrativas 
competentes. 

18. Llevar a cabo las acciones de coordinación de las actividades de las entidades 
sectorizadas en el marco del Comité Sectorial de Política Social de la entidad 
federativa y apoyar al subdelegado en la consolidación de la información de los 
resultados. 

19. Supervisar y verificar el cumplimiento de los compromisos pactados en los 
convenios de coordinación de desarrollo social y humano relativos a los programas 
de desarrollo social y humano a su cargo. 

20. Asesorar y brindar el apoyo técnico - normativo que requieran los gobiernos estatal 
y municipal en la ejecución de obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social y humano a su cargo y a los grupos y organizaciones de la 
sociedad civil. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Grupos Sociales 

Problemas Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Código de 
Plaza 

20-134-1-CF14069-0000022-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos con setenta y seis 
centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Jalisco 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Jalisco 
Funciones 
Principales 

1. Brindar a la Delegación, subdelegaciones y unidades departamentales, los apoyos 
jurídicos necesarios para garantizar la ejecución de los programas sociales a cargo 
de la delegación con apego a las normas y lineamientos emitidos por las unidades 
administrativas competentes. 

2. Brindar la asesoría y apoyo jurídico - normativo a los gobiernos estatal y municipal, 
así como a los grupos y organizaciones de la sociedad civil que lo requieran para la 
correcta ejecución de las obras y acciones derivadas de los programas de 
desarrollo social. 
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3. Coadyuvar en la solventación de observaciones derivadas de los programas de 
supervisión aplicados a las obras públicas a cargo de la Secretaría en la entidad, 
así como a las observaciones generadas como resultado de las auditorías 
aplicadas a los recursos del programa normal. 

4. Revisar jurídicamente los dictámenes técnicos concernientes al expediente de 
expropiación de tierras de origen ejidal y comunal para asegurar la estricta 
observancia de los ordenamientos legales vigentes. 

5. Dar seguimiento a la formulación de Convenios de Coordinación para el Desarrollo 
Social y demás instrumentos de coordinación que celebre la Secretaría con los 
gobiernos locales y los sectores social y privado para impulsar la adecuada 
aplicación de los programas sociales. 

6. Dar seguimiento a las acciones de coordinación, promoción y evaluación acordadas 
por las entidades sectorizadas en el marco del Comité sectorial de Política Social 
de la entidad federativa; consolidar la información de resultados e informar al 
Delegado sobre los resultados obtenidos. 

7. Brindar a la subdelegación de desarrollo social y humano, el apoyo jurídico 
necesario para la elaboración de la documentación requerida para la liberación de 
los recursos financieros federales aprobados para los proyectos obras y acciones 
de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

8. Brindar a las subdelegaciones de desarrollo urbano, ordenación del territorio y 
vivienda y de administración, el apoyo jurídico necesario en el proceso de 
seguimiento y control de los recursos federales autorizados por la comisión 
intersecretarial de gasto financiamiento para los programas emergentes de 
atención a desastres. 

9. Mantener actualizado el marco normativo que rige a la Secretaría e informar a las 
subdelegaciones sobre cualquier modificación que se presente. 

10. Brindar a la subdelegación de administración el apoyo jurídico requerido para la 
gestión del proceso laboral de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las Unidades Administrativas Competentes. 

11. Atender las quejas y denuncias que con respecto a la actuación de los servidores 
públicos de la Delegación se presenten y gestionar el trámite correspondiente ante 
el Organo Interno de Control de la Secretaría el desahogo de las denuncias 
presentadas. 

12. Brindar el apoyo jurídico para la elaboración de la documentación necesaria para la 
prevención y corrección de desviaciones, insuficiencias o incongruencias 
programáticas presupuestales y el incumplimiento de la normatividad aplicable en 
la ejecución de los programas de desarrollo social a cargo de la delegación. 

13. Brindar el apoyo jurídico para la formulación y celebración de contratos de 
arrendamiento de inmuebles y prestación de servicios en estricto apego a las 
normas y políticas aplicables. 

14. Brindar el apoyo legal en el proceso de baja de los bienes a cargo de la delegación 
para asegurar el estricto apego a la normatividad vigente. 

15. Promover la participación del personal a su cargo en la implantación y el 
mantenimiento de los modelos organizacionales y de calidad en la delegación de 
conformidad con las normas y lineamientos internos emitidos para tal fin. 

16. Detectar y proponer a la subdelegación de administración las necesidades de 
capacitación del personal a su cargo y coordinar su participación en el programa 
anual de capacitación. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Departamento de Informática 

Código de 
Plaza 

20-135-1-CFOA001-0000047-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Estado de México 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Estado de México 
Funciones 
Principales 

1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación de 
sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la operación de los 
mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
solicite el personal de la Delegación relacionadas con sistemas de Información y 
tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de 
los bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 
competentes. 

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la operación 
de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del parque 
informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones legales y 
técnicas e información que emitan las instancias normativas en materia de recursos 
técnicos e informáticos a las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones y a las Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Recursos Financieros 

Código de 
Plaza 

20-139-1-CFOA001-0000039-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Nuevo León 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Nuevo León 
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Funciones 
Principales 

1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación y someterlo a la consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación del 
ejercicio del gasto corriente e indirectos asociados a los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
financieros. 

5. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las normas, 
disposiciones legales y en general, de la información que emitan las instancias 
normativas en materia de ejercicio de recursos financieros aplicable a la 
Delegación. 

6. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de adquisición de 
bienes y suministros y la celebración de los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles y prestación de servicios.

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Publica 

Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Recursos Financieros

Código de 
Plaza 

20-125-1-CFOA001-0000035-E-C-O

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Coahuila

Adscripción  Delegación SEDESOL en Coahuila
Funciones 
Principales 

1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación y someterlo a la consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación del 
ejercicio del gasto corriente e indirectos asociados a los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
financieros. 

5. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las normas, 
disposiciones legales y en general, de la información que emitan las instancias 
normativas en materia de ejercicio de recursos financieros aplicable a la 
Delegación. 

6. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de adquisición de 
bienes y suministros y la celebración de los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles y prestación de servicios.
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Informática 

Código de 
Plaza 

20-128-1-CFOA001-0000054-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Chihuahua 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Chihuahua 
Funciones 
Principales 

1. Brindar asesoría técnica al personal de la Delegación en la implantación de 
sistemas de información, control y análisis y dar seguimiento a la operación de los 
mismos. 

2. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
solicite el personal de la Delegación relacionadas con sistemas de Información y 
tecnología. 

3. Proponer e implementar los mecanismos para la operación y el mantenimiento de 
los bienes y servicios informáticos de la delegación en estricto apego a las políticas, 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las unidades administrativas 
competentes. 

4. Asegurar la disponibilidad de los recursos informáticos requeridos para la operación 
de la Delegación. 

5. Llevar a cabo el levantamiento y actualización periódica del inventario del parque 
informático de la Delegación. 

6. Dar seguimiento a las acciones de difusión de normas, disposiciones legales y 
técnicas e información que emitan las instancias normativas en materia de recursos 
técnicos e informáticos a las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de 
Coordinación de Delegaciones y a las Delegaciones. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería 
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 

Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Departamento de Recursos Financieros

Código de 
Plaza 

20-122-1-CFOA001-0000045-E-C-O

Nivel 
Administrativo 

OA1
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos con veinticinco centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Baja California

Adscripción  Delegación SEDESOL en Baja California
Funciones 
Principales 

1. Realizar el registro contable del ejercicio del presupuesto del programa normal a 
cargo de la Delegación y elaborar los informes correspondientes. 

2. Elaborar el anteproyecto del programa-presupuesto anual del programa normal de 
la Delegación y someterlo a la consideración de su jefe inmediato. 

3. Integrar la información relativa a la autorización, aprobación y liberación del 
ejercicio del gasto corriente e indirectos asociados a los programas de desarrollo 
social a cargo de la delegación para la cuenta de la hacienda pública federal y 
demás informes presentados por la Secretaría. 

4. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las Unidades Administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
financieros. 

5. Dar seguimiento y en su caso, implementar las acciones de difusión de las normas, 
disposiciones legales y en general, de la información que emitan las instancias 
normativas en materia de ejercicio de recursos financieros aplicable a la 
Delegación. 

6. Integrar la información y documentación relativa a los procesos de adquisición de 
bienes y suministros y la celebración de los contratos de arrendamiento de los 
inmuebles y prestación de servicios. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Organización y Dirección de 
Empresas 
Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Ciencia política Administración Pública 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Materiales

Código de 
Plaza 

20-135-1-CFPQ002-0000049-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

PQ2
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Estado de México

Adscripción  Delegación SEDESOL en Estado de México
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Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el control y seguimiento del parque vehicular asignado a la Delegación, así 
como mantener actualizado el inventario del mismo, de acuerdo a las normas y 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes 
asegurando que se encuentra en condiciones óptimas de uso. 

2. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
materiales a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los asuntos 
relacionados con los bienes de activo fijo. 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los Subcomités 
de Bienes Muebles y Adquisiciones de la Delegación a fin de garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

4. Apoyar a la Subdelegación de Administración en los procesos de alta, baja y 
resguardo de los bienes de activo fijo asignados a la Delegación en el marco de las 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las áreas administrativas 
correspondientes. 

5. Mantener actualizado el inventario de bienes de activo fijo y de consumo de la 
Delegación para asegurar la óptima distribución de los mismos. 

6. Integrar la información necesaria para la realización de los anteproyectos de bases 
para los procesos de adquisiciones de bienes y suministros requeridos en la 
Delegación, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera
Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Todas las Carreras del Catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar 

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Materiales

Código de 
Plaza 

20-151-1-CFPQ002-0000035-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

PQ2
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Yucatán

Adscripción  Delegación SEDESOL en Yucatán
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el control y seguimiento del parque vehicular asignado a la Delegación, así 
como mantener actualizado el inventario del mismo, de acuerdo a las normas y 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes 
asegurando que se encuentra en condiciones óptimas de uso. 

2. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
materiales a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los asuntos 
relacionados con los bienes de activo fijo. 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los Subcomités 
de Bienes Muebles y Adquisiciones de la Delegación a fin de garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

4. Apoyar a la Subdelegación de Administración en los procesos de alta, baja y 
resguardo de los bienes de activo fijo asignados a la Delegación en el marco de las 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las áreas administrativas 
correspondientes. 

5. Mantener actualizado el inventario de bienes de activo fijo y de consumo de la 
Delegación para asegurar la óptima distribución de los mismos. 

6. Integrar la información necesaria para la realización de los anteproyectos de bases 
para los procesos de adquisiciones de bienes y suministros requeridos en la 
Delegación, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 
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Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las Carreras del 
Catálogo de TrabajaEn 

Todas las Carreras del Catálogo 
de TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Materiales 

Código de 
Plaza 

20-133-1-CFPQ002-0000039-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Hidalgo 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Hidalgo 
Funciones 
Principales 

1. Ejecutar el control y seguimiento del parque vehicular asignado a la Delegación, así 
como mantener actualizado el inventario del mismo, de acuerdo a las normas y 
lineamientos establecidos por las unidades administrativas competentes 
asegurando que se encuentra en condiciones óptimas de uso. 

2. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
materiales a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los asuntos 
relacionados con los bienes de activo fijo. 

3. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en el seno de los Subcomités 
de Bienes Muebles y Adquisiciones de la Delegación a fin de garantizar su 
oportuno cumplimiento. 

4. Apoyar a la Subdelegación de Administración en los procesos de alta, baja y 
resguardo de los bienes de activo fijo asignados a la Delegación en el marco de las 
normas y lineamientos que para tal efecto emitan las áreas administrativas 
correspondientes. 

5. Mantener actualizado el inventario de bienes de activo fijo y de consumo de la 
Delegación para asegurar la óptima distribución de los mismos. 

6. Integrar la información necesaria para la realización de los anteproyectos de bases 
para los procesos de adquisiciones de bienes y suministros requeridos en la 
Delegación, de conformidad con las normas y lineamientos establecidos por las 
unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar  
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Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Humanos 

Código de 
Plaza 

20-125-1-CFPQ002-0000036-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Coahuila 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Coahuila 
Funciones 
Principales 

1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 
Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de capacitación 
al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal adscrito a la 
Delegación con base en los lineamientos establecidos por la unidad administrativa 
correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación en el 
marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación del personal adscrito a la Delegación así como actualizar los controles 
relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la Delegación y asegurar 
la difusión de los mismos con el personal ocupante del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los asuntos 
relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los proceso de selección, nombramiento, 
contratación, registro, control, pago de remuneraciones y ubicación del personal 
adscrito a la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
Nombre del 
Puesto 

Coordinador de Recursos Humanos 

Código de 
Plaza 

20-142-1-CFPQ002-0000040-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ2 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$8,908.53 (Ocho mil novecientos ocho pesos con cincuenta y tres centavos M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede Querétaro 

Adscripción  Delegación SEDESOL en Querétaro 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

 

Funciones 
Principales 

1. Consolidar la información sobre la capacitación del personal adscrito a la 
Delegación a fin de informar sobre los avances del programa anual de capacitación 
al área normativa competente. 

2. Integrar la propuesta de programa anual de capacitación del personal adscrito a la 
Delegación con base en los lineamientos establecidos por la unidad administrativa 
correspondiente. 

3. Dar seguimiento en materia de capacitación al personal de la Delegación en el 
marco de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

4. Coordinar la integración de la información del Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación del personal adscrito a la Delegación así como actualizar los controles 
relativos a la capacitación del personal. 

5. Participar en la integración de los perfiles de puestos del personal sujeto a la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera del personal adscrito a la Delegación y asegurar 
la difusión de los mismos con el personal ocupante del puesto. 

6. Realizar acciones de vinculación con las áreas normativas en materia de recursos 
humanos a fin de lograr una adecuada coordinación para la gestión de los asuntos 
relacionados con el personal adscrito a la Delegación. 

7. Dar trámite a los requerimientos, solicitudes, peticiones y demás información que 
soliciten las unidades administrativas de la Secretaría relacionadas con recursos 
humanos. 

8. Recopilar la información requerida en los proceso de selección, nombramiento, 
contratación, registro, control, pago de remuneraciones y ubicación del personal 
adscrito a la Delegación de conformidad con las normas y lineamientos 
establecidos por las unidades administrativas competentes. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 
Area de Estudio Carrera 
Todas las carreras del 
catálogo de TrabajaEn 

Todas las carreras del catálogo de 
TrabajaEn 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para Viajar  

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), a las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y 
demás normatividad aplicable. 

2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aun concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
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4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal  podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL , con dirección en: Paseo de la Reforma  
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-08.pdf. 
Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta  a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 

5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y los 
aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 
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6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de 
estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 

8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 
la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
 De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

 De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
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10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

 Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de 
ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos  dos 
evaluaciones anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

 A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente 
se considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en 
vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio 
web TrabajaEn, en la sección de documentos relevantes. 

12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral. 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
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10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo, 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente  
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 
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15. Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70% sobre 
100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 

Evaluaciones 

de Habilidades 

Evaluación de 

la Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Dirección 

General 

15 15 30 10 30 

Dirección 

General 

Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 

Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección 

de Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 

Departamento 

30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 
de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación  inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL  en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
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Los datos que se asienten en el Currículum Vítae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70  puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a)  finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a)  para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
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18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 
notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 20/08/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/08/2014 al 03/09/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

20/08/2014 al 03/09/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 10/09/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 11/09/2014 
Cotejo documental A partir del 12/09/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 12/09/2014 
Valoración del Mérito A partir del 12/09/2014 
Entrevista A partir del 15/09/2014 
Determinación A partir del 15/09/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por 
el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636, 55647 y 55646 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas 
extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la 
Dirección de Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo 
de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 166 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE GENERACION, CONDUCCION Y TRANSFORMACION 
DE ENERGIA ELECTRICA 

Código de 
Puesto 

18-311-1-CFKC002-0000003-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil, novecientos uno 35/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Generación, 
Conducción y Transformación de 

Energía Eléctrica 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar proyectos de políticas y programas en materia de generación, conducción 
y transformación de energía eléctrica considerada servicio público, para 
someterlas a consideración del superior jerárquico. 

2. Autorizar los programas que someta el suministrador de energía eléctrica para el 
servicio público, respecto de generación, conducción y transformación de energía 
eléctrica, que constituyan un servicio público. 

3. Aprobar las especificaciones que sobre obras e instalaciones eléctricas expida el 
suministrador en relación con las actividades de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica que se destinen al servicio público. 

4. Proponer al subsecretario/a de electricidad los lineamientos para el 
aprovechamiento de bienes y recursos para las actividades de generación, 
conducción, y transformación de electricidad que constituyan un servicio público. 

5. Determinar las necesidades de crecimiento o de sustitución de capacidad de 
generación de energía eléctrica que se destinen al servicio público. 

6. Determinar si la construcción de nuevas instalaciones de generación de energía 
eléctrica que constituya servicio público, será ejecutada por el suministrador; o 
bien, si se debe convocar a particulares en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

7. Publicar el aviso correspondiente para que los particulares interesados en los 
proyectos a que se refiere la fracción anterior, formulen sugerencias, de 
conformidad con lo establecido en el reglamento de la ley del servicio público 
de energía eléctrica. 

8. Instruir al suministrador para que elabore la convocatoria y las bases de licitación, 
a fin de solicitar la capacidad de generación y transmisión que permita cubrir la 
adición o sustitución correspondiente, así como verificar dichos documentos. 

9. Supervisar los actos que se deriven de la licitación de los proyectos, desde la 
fecha de publicación de la convocatoria hasta el acto de apertura de propuestas. 

10. Autorizar al suministrador para que realice las gestiones para importar, exportar o 
intercambiar energía eléctrica, dentro de las actividades relativas al servicio público. 

11. Expedir las disposiciones administrativas de carácter técnico y normas oficiales 
mexicanas que regulen las actividades, obras e instalaciones de generación, 
conducción y transformación de energía eléctrica que constituyan servicio público. 
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12. Vigilar los trabajos que se realizan en las áreas de generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica, que constituyan servicio público, así como en 
materia de obras e instalaciones eléctricas, para lo cual podrá ordenar y practicar 
visitas de verificación, así como emitir los actos administrativos que correspondan. 

13. Atender las solicitudes y, en su caso, substanciar los procedimientos necesarios 
en materia de expropiación, ocupación temporal, total o parcial, así como de 
limitación de dominio que solicite el suministrador para la generación, conducción y 
transformación de energía eléctrica, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Relaciones Internacionales 
6. Electrica y Electrónica 
7. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas. 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
2. Sistemas Económicos 
3. Económia Sectorial 
4. Económia General 
5. Actividad Económica 
6. Administración Pública 
7. Relaciones Internacionales 
8. Ciencias Políticas 

No. de años: 8
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: 
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel avanzado. 

 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE APOYO B

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFMB002-0000025-E-C-C

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil, seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación 
Energética y Desarrollo 

Tecnológico (actualmente 
Subsecretaría de Planeación y 

Transición Energética) 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
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Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar escenarios de largo plazo del sector energético, a fin de estar 
posibilidades de prever los requerimientos del sector. 

2. Diseñar estrategias y líneas de acción que permitan satisfacer los requerimientos 
energéticos del país. 

3. Coordinar la aplicación de modelos de energía, para el análisis y la planeación 
del sector. 

4. Analizar, integrar y consolidar las propuestas que proporcionen las subsecretarías 
y las entidades del sector con el informe que el/la titular de la Secretaria presenta 
al H. Congreso de la Unión. 

5. Analizar, integrar y consolidar las propuestas que proporcionen las subsecretarías 
y entidades del sector con el informe anual de la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo. 

6. Analizar, integrar y consolidar las propuestas que proporcionan las subsecretarías 
y las entidades del sector, con la información para el proyecto del Programa 
Sectorial de Energía. 

7. Analizar, integrar y consolidar las propuestas que proporcionan las subsecretarías 
y las entidades del sector, con la información y documentos que se remiten a la 
dependencia competente que integrará el informe de gobierno que rinde el 
Presidente de la República al H. Congreso de la Unión. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Contaduría 

2. Economía 

3. Ingeniería 

4. Mecánica 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 

1. Ciencias Económicas 

 

Area de Experiencia Específica: 

1. Econometría  

2. Contabilidad 

3. Teoría Económica 

4. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

5. Organización y Dirección de 
Empresas 

6. Economía Sectorial 

7. Economía General 

8. Actividad Económica 

No. de años: 4 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 

2. Visión estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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Nombre del 
Puesto 

COORDINACION TECNICA Y DE APOYO LOGISTICO 

Código de 
Puesto 

18-111-1-CFNB001-0000008-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil, seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y mantener actualizado el calendario internacional, para mantener 
informado al Director General de Asuntos Internacionales. 

2. Colaborar en la elaboración de avisos de comisión para la participación de 
funcionarios de la Dirección General de Asuntos Internacionales en las distintas 
reuniones internacionales en temas prioritarios del sector. 

3. Participar en la organización de reuniones, seminarios, congresos y conferencias 
de carácter internacional de la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

4. Supervisar la gestión y turno de correspondencia y supervisión de tiempos y 
actividades para la atención de asuntos administrativos de interés general. 

5. Gestionar ante las instancias correspondientes los recursos materiales necesarios 
para el cumplimiento de las funciones de la Dirección General de Asuntos 
Internacionales. 

6. Fungir como punto de contacto con áreas de la Secretaría de Energía, de las 
entidades coordinadas, instituciones y representaciones del Gobierno de México 
en el exterior y las acreditaciones en el país, para atender las solicitudes de 
información, en coordinación con las distintas áreas que conforman la Dirección 
General de Asuntos Internacionales. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Derecho  
4. Economía 
5. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Economía General 
3. Derecho Internacional 
4. Administración Pública 
5. Relaciones Internacionales 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía 
Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno, con posibilidad de viajar a veces. 
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Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE CAPACITACION

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000127-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Río Becerra s/n esq. Pennsylvania, 
Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, 

C.P. 03810, México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Proponer estrategias del modelo de profesionalización de los servidores públicos 
de la SENER mediante los  resultados de evaluación de indicadores para el 
desarrollo de programas de formación en lo académico, técnico y administrativo. 

2. Proponer tácticas de aplicación de las acciones de formación de los servidores 
públicos, mediante planes y programas para el diseño de temáticas, contenido de 
cursos y modalidades de capacitación. 

3. Investigar mecanismos de detección de necesidades de capacitación, evaluación 
de capacidades y certificación mediante estudios especializados para aplicarlos a 
los servidores públicos de la Secretaría de Energía para obtener mejores 
resultados institucionales. 

4. Supervisar el Proceso de Capacitación mediante el análisis de resultados de los 
reportes de desempeño en los indicadores para cada acción y reportar sus 
avances en el Programa Operativo Anual para el cumplimiento programático. 

5. Revisar y en su caso aprobar técnicamente la documentación de cursos externos 
solicitados por los servidores públicos de la Sener mediante el análisis de la 
documentación e información derivada de funciones del puesto y del servidor 
público para que se dé cumplimiento a la normatividad interna de la Sener como a 
la relativa a la requerida por las instancias globalizadoras. 

6. Establecer mecanismos para la evaluación de las acciones de capacitación y 
certificación mediante indicadores de desempeño de los procesos de capacitación 
y evaluación de capacidades para conocer el aprovechamiento cognoscitivo de los 
participantes, así como su desempeño. 

7. Supervisar el trámite para el pago a proveedores mediante el análisis de cuadros 
estadísticos o reportes de seguimiento al pago o estatus de trámite y 
se dé cumplimiento a los lineamientos internos para pago a proveedores y a la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en el Sector Público. 

8. Supervisar la administración del ejercicio del presupuesto en materia de 
capacitación interna y externa en la Secretaría mediante el análisis de datos 
presupuestales a fin de que se dé cumplimiento a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios en el Sector Público. 

9. Revisar la documentación entregable por parte de las empresas capacitadoras o 
instituciones educativas mediante la revisión de datos a efecto de su correcto 
cumplimiento para la consecución del trámite correspondiente. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Publica 
3. Educación 
4. Relaciones Industriales 
5. Derecho 
6. Humanidades 
7. Psicología 
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Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 

1. Antropología 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

3. Ciencia Política 

4. Psicología 

5. Filosofía 

Area de Experiencia Específica: 

1. Antropología Cultural  

2. Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  

3. Derecho y Legislación Nacionales 

4. Administración Pública 

5. Psicología Industrial 

6. Filosofía del Conocimiento 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Negociación 

2. Trabajo en Equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet en nivel intermedio.  

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000113-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Vito Alessio Robles 174 esq. 
Tecoyotitla, Col. La Florida, Del. 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Requerir la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
a los bienes muebles e inmuebles, vehículos e instalaciones y elaborar las bases 
técnicas. 

2. Colaborar en la ejecución del proceso para la contratación de los servicios de 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles a cargo de la SENER. 

3. Supervisar el cumplimiento de las condiciones contractuales de los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo que se hayan establecido entre esta 
Secretaría y el prestador de los servicios. 

4. Supervisar el pago oportuno de los servicios básicos (agua, luz, energía eléctrica), 
prestados a los inmuebles a cargo de la Secretaría. 

5. Mantener actualizados los resguardos y llevar a cabo la bitácora correspondiente 
del parque vehicular asignados a la Secretaría. 

6. Vigilar y coordinar las actividades para la aplicación del programa de 
mantenimiento preventivo, correctivo y verificación vehicular de contaminantes. 

7. Presentar el programa de protección civil de la Dependencia para la aprobación de 
la Secretaría de Gobernación. 

8. Integrar brigadas de salvamento y solicitar la capacitación de estas, organizar 
simulacros de evacuación y difundir las medidas de seguridad que establezca la 
Unidad de Protección Civil del Gobierno Federal. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Preparatoria o Bachillerato 

Area de estudio: 

1. No Aplica 

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

1. No Aplica 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencia Política  

3. Ciencias de las Artes y 
las Letras 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología de la Construcción. 

2. Administración Pública. 

3. Arquitectura. 

No. de años: 5 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados. 

2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno.  

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ORGANIZACION 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB001-0000065-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Río Becerra s/n esq. Pennsylvania, 
Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, 

C.P. 03810, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar el proceso de análisis a la información ingresada por las diferentes 
unidades administrativas de la Secretaría de Energía, para emitir opinión técnica 
sobre la viabilidad de la autorización de la ocupación temporal a través del artículo 
34 de la LSPCAPF. 

2. Coordinar el proceso de registro de la información concerniente a las ocupaciones 
temporales autorizadas a las diferentes unidades administrativas de la secretaría 
de energía, a través de la operación del módulo de artículos 34 del sistema rh-net 
de la secretaría de la función pública, para garantizar el alta y baja de los 
ocupantes y el traspaso de puestos correspondiente. 

3. Vigilar la integración de expedientes relativos a las autorizaciones de ocupaciones 
temporales realizadas a través del artículo 34 de la ley del Servicio Profesional de 
Carrera, con la finalidad de atender las solicitudes de información en la materia. 

4. Supervisar la integración de la información documental, para remitir las propuestas 
de modificaciones a la estructura orgánica de la Secretaría de Energía a las 
instancias correspondientes. 

5. Desarrollar escenarios en materia organizacional, como resultado de las 
proyecciones de modificaciones de estructuras en la Secretaría de Energía, y 
remitirlos a la SFP a través del sistema RH-net, a fin de obtener un dictamen 
favorable. 
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6. Integrar la documentación suficiente, para informar a las unidades responsables sobre 
las modificaciones aplicadas y registradas ante la Secretaría de la Función Pública. 

7. Coordinar la actualización de las diferentes estructuras organizacionales de las 
unidades administrativas de la secretaría de energía, conforme a su registro y 
modificación ante la Secretaría de la Función Pública, para mantener en todo 
momento la vigencia de las mismas. 

8. Asesorar a las unidades responsables de la Secretaría de energía, para la 
formulación de la descripción, perfil y valuación de sus puestos. 

9. Elaborar proyectos definitivos de descripciones, perfiles y valuaciones de puestos, 
para someterlos a la aprobación del comité técnico de profesionalización de la 
secretaría de energía. 

10. Supervisar que las descripciones, perfiles y valuaciones de puestos de la 
secretaría de energía, aprobados por el CTP, sean correctamente alimentados en 
el sistema electrónico rhnet, para mantener la congruencia de los mismos con la 
estructura autorizada a la dependencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y Administrativas 
3. Educación y Humanidades 
4. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Computación e Informática 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y Administración 
Publica 
4. Economía 
5. Psicología 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas. 
2. Ciencia Política  
3. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos  
2. Administración Pública 
3. Psicología Industrial 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a Resultados. 
2. Liderazgo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno.  

 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código de 
Puesto 

18-111-1-CFNA001-0000019-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil, doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular
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Funciones 
Principales 

1. Coordinar actividades de investigación y análisis de información en materia 
energética de carácter internacional, para elaborar notas informativas, cuadros 
comparativos, y fichas técnicas de países y empresas relacionadas con el sector 
que contribuyan en la toma de decisiones por parte de las instancias superiores. 

2. Identificar prioridades y temas de interés, en coordinación con las áreas técnicas 
de la Secretaría de Energía y/o entidades del sector en materia de hidrocarburos, 
energía eléctrica, nuclear, energías nuevas y renovables y otras fuentes 
de energía. 

3. Apoyar en la organización de seminarios, mesas redondas, conferencias y otros 
eventos internacionales en temas de interés para el sector, a fin de colaborar en la 
promoción y coordinación de cooperación técnica y científica que la secretaría y 
entidades sectorizadas desarrollan a nivel bilateral, regional y multilateral. 

4. Coordinar los trabajos de análisis al marco jurídico nacional de los sectores 
energéticos, para efectuar comparativos con regulaciones internacionales que 
permitan detectar y proponer acciones de mejora. 

5. Dar seguimiento a los compromisos adquiridos en el marco de los convenios y 
otros documentos jurídicos en materia de energía suscritos por México con sujetos 
del derecho internacional en materias de la competencia de la dirección general, 
para recabar información sobre las acciones realizadas por la secretaría de 
energía. 

6. Compilar y llevar un registro actualizado de los proyectos de cooperación, para 
contar con información de consulta que coadyuve en la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

7. Atender las solicitudes de cooperación e información sobre las características de 
los convenios y marco jurídico del sector, para mantener informadas a las 
unidades administrativas de la Secretaría de Energía en temas de su interés. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y Administrativas 

2. Educación y Humanidades 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Administración 

2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

3. Ciencias Sociales 

4. Derecho 

5. Economía 

6. Mercadotecnia y Comercio 

7. Relaciones Internacionales 

8. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Ciencias Económicas 

3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

4. Ciencia Política 

5. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 

1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 

2. Economía Internacional 

3. Derecho Internacional 

4. Administración Pública 

5. Ciencias Políticas 

6. Problemas Internacionales 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 

2. Orientación a resultados 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería 
de oficina e internet en nivel avanzado. 

 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Código de 
Puesto 

18-111-1-CFOC001-0000015-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y actualizar los perfiles energéticos y las notas de las relaciones de 
colaboración en el ámbito de la energía con los países de América Latina y 
el Caribe. 

2. Verificar el seguimiento de la participación de México en los mecanismos y 
organismos regionales en materia energética como la Organización 
Latinoamericana de Energía, para preparar posteriores participaciones en dicho 
evento. 

3. Verificar el seguimiento a los programas de cooperación técnica y científica de 
México con los países de la región de américa Latina y el Caribe. 

4. Proporcionar información de apoyo que norme una opinión sobre la participación y 
representación de las autoridades superiores de esta secretaría en eventos 
internacionales en el ámbito de la energía con países de América Latina y 
el Caribe. 

5. Organizar reuniones, seminarios, congresos y conferencias de carácter 
internacional en temas prioritarios para el sector con países y organismos 
multilaterales de la región. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
2. Economía 
3. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Economía Internacional 
2. Administración Pública 
3. Relaciones Internacionales 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación  a resultados 

2. Trabajo en equipo 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo mixto con disponibilidad de viajar a veces. 
El puesto está bajo condiciones de estrés. Requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina e internet en 
nivel intermedio. 

 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES 

Código de 
Puesto 

18-110-1-CFOC001-0000039-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidós mil, ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los anteproyectos de demanda y contestación de controversias 
constitucionales. 

2. Elaborar los anteproyectos de recursos procedentes en materia de controversias 
constitucionales. 

3. Instrumentar la elaboración de los anteproyectos de informes previos y 
justificados. 

4. Instrumentar la elaboración de los anteproyectos de desahogos de requerimientos 
y de alegatos en materia de amparos. 

5. Asistir a las audiencias y dar seguimiento procesal a las controversias 
constitucionales. 

6. Comparecer en las audiencias incidentales y constitucionales. 

7. Manejar la normatividad en materia jurídica administrativa de la SENER. 

8. Preparar los anteproyectos de alegatos y ofrecimiento de pruebas en las 
instancias que por su naturaleza lo requieran. 

9. Asesorar a las autoridades responsables para que sus actos y las notificaciones 
correspondientes se ajusten a derecho. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y Administrativas 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 

1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 

1. Derecho y Legislación Nacionales 

No. de años: 3 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 
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Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad de viajar a veces. 

 

Nombre del 
Puesto 

TECNICO EN INFORMATICA PARA LA DGASIE 

Código de 
Puesto 

18-300-1-CF21864-0000066-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil, quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Electricidad Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en el proceso de extracción, transformación y carga de información 
empleada en la Dirección General de Análisis, Seguimiento e Información 
Eléctrica, para agilizar los procesos sustantivos de la Dirección General. 

2. Coadyuvar en la administración y mantenimiento de bases de datos en SQL server 
y otros manejadores de bases de datos, para asegurar el manejo de la información 
que ingresa y se genera en la dirección general de análisis, seguimiento e 
información eléctrica. 

3. Colaborar en la programación del lenguaje SQL, para agilizar los procesos de 
explotación y consulta de bases de datos. 

4. Contribuir en el diseño y salida de los reportes elaborados en la Dirección General 
de Análisis, Seguimiento e Información Eléctrica, para coadyuvar con la 
generación de informes de datos en tiempo real que faciliten la toma de decisiones 
del titular de la Dirección General. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y Administrativas 

3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Computación e Informática 

2. Matemáticas-Actuaría 

3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 

1. Ciencias Tecnológicas 

2. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 

1. Tecnología de los Ordenadores 

2. Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

3. Tecnología de las 
Telecomunicaciones 

4. Tecnología Electrónica 

5. Ciencia de los Ordenadores 

6. Estadística 

No. de años: 1 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 

2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en  

http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  

Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo mixto, el puesto requiere de conocimientos de 
cómputo e informática, para el manejo de bases de datos. 

 

Nombre del 
Puesto 

SECRETARIA DE LA COORDINACION TECNICA DE LA DIRECCION  
GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES 

Código de 
Puesto 

18-111-1-CF21864-0000022-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10, 577.20 (Diez mil, quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos 
Internacionales 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Colaborar en la actualización del calendario internacional, para mantener 
informado al Director General de Asuntos Internacionales. 

2. Apoyar en la elaboración de avisos de comisión para la participación de 
funcionarios de la Dirección General de Asuntos Internacionales en las distintas 
reuniones internacionales que en materia energética se lleven a cabo. 

3. Coadyuvar en la organización de reuniones, seminarios, congresos y conferencias 
de carácter internacional de la Dirección General de Asuntos Internacionales en 
temas prioritarios del sector. 

4. Colaborar en la gestión de los recursos materiales necesarios para el 
cumplimiento de las funciones de la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

5. Apoyar en la atención de solicitudes de información en coordinación con las 
distintas áreas que conforman la Dirección General de Asuntos Internacionales. 

6. Recibir y registrar la documentación que ingresa a la coordinación técnica y de 
apoyo logístico, para llevar el control y seguimiento de los asuntos que le 
competen. 

7. Dar seguimiento a los asuntos turnados, para generar reportes informativos del 
estado que guardan los mismos. 

8. Archivar la documentación relativa a los asuntos que ingresan y se generan en la 
Coordinación Técnica, para contar con elementos de consulta y comprobación de 
las actividades realizadas. 

Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 

Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Naturales y Exactas 

2. Ciencias Sociales y Administrativas 

3. Educación  y Humanidades 

4. Ingeniería y Tecnología 



58     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

 
 
 
 
 
 

Grado de avance: 

Terminado o Pasante 

Carrera: 

1. Computación e Informática 

2. Contaduría 

3. Administración 

4. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

5. Ciencias Sociales 

6. Derecho 

7. Economía 

8. Humanidades 

9. Mercadotecnia y Comercio 

10. Relaciones Internacionales 

11. Sociología 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias de la Tierra y el 
Espacio 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas  y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matemáticas 
6. Sociología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Geografía 
2. Teoría Económica 
3. Organización y Dirección de 
Empresas 
4. Economía Internacional 
5. Economía General 
6. Teoría y Métodos Generales 
7. Administración Pública 
8. Vida Política 
9. Instituciones Políticas 
10. Relaciones Internacionales 
11. Estadística 
12. Problemas Internacionales 
13. Problemas Sociales 
14. Sociología General 

No. de años: Mayor a seis meses
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta:  
Oficialía Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de 
Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA SUBDIRECCION DE OPERACION CONTABLE 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CF21864-0000005-E-C-O

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil, quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual
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Funciones 
Principales 

1. Revisión, codificación y registro de las cuentas por liquidar del sector paraestatal. 
2. Revisión, codificación y registro de los oficios de afectación presupuestal del 

sector central y sector paraestatal. 
3. Registro y conciliación de los movimientos del padrón de activo fijo. 
4. Conciliación con la Tesorería de la Federación de los reintegros presupuéstales. 
5. Análisis, registro y control de los pasivos y adeudos fiscales de años anteriores. 
6. Control, análisis y registro de reintegros presupuéstales y oficios de rectificación al 

presupuesto. 
7. Control, análisis y registro del presupuesto comprometido de contratos y 

convenios. 
8. Conciliación con la Tesorería de la Federación de los recursos otorgados por 

acuerdos de ministración. 
9. Conciliación con el SAT de los reintegros por recuperaciones de bienes 

inventariables e inversiones 
10. Apoyo en los procesos de cierre contable y elaboración de estados financieros, así 

como en la preparación de los informes trimestrales de avance de gestión y cuenta 
pública que se presentan a la SHCP. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica 
1. Ciencias Económicas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
2. Contabilidad 

No. de años: 2
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en 
http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, ruta: Oficialía 
Mayor / Servicio Profesional de Carrera / Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No requiere. 

Otros Horario de trabajo diurno, el puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

20 de agosto de 2014 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto al 2 de 
septiembre de 2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

3 de septiembre de 2014

Exámenes de conocimientos Del 10 al 18 de septiembre 2014
Evaluación de habilidades Del 19 al 25 de septiembre de 2014
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 26 de septiembre al 2 de 
octubre de 2014 

Entrevista  Del 3 al 14 de Octubre 2014

Determinación y fallo Del 3 al 14 de Octubre 2014 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de 
acuerdo al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la  
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
 Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
 Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
 Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta 
documento oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de 
los créditos cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la 
institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo la Revalidación de Estudios o en su caso, el 
Dictamen Técnico en el que determina la equiparabilidad de los estudios 
realizados con relación a los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel 
bachillerato se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel 
licenciatura, se aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y 
cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

 Cartilla liberada del Servicio Militar Nacional, para los hombres hasta los 40 
años de edad, de conformidad con la Ley del Servicio Militar. 

 Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE 
DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS 
CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras 
cuestiones no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, que la documentación 
presentada es auténtica y manifestación de haber sido o no beneficiada/o por 
algún programa de retiro voluntario;  en este último caso el ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 

 Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx  nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: curriculo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante:  
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciónes de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al 
de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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Aspectos a evaluar 
 Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales señaladas 
en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 
en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del 
Servicio Profesional de Carrera; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado academico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento 
por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos.  

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, 
patentes  a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de 
autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades,  maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil 
del puesto vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de 
estudios adicionales aprobados o documento oficial expedido por la 
institución educativa en que se acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño.  

 Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de 
las Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban 
en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada:  

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato PDF 
y escala al 100 % 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del 
concurso. 

 Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de  
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y 
a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito una 
petición de reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de Recursos 
Humanos e Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina 
Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 
9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
 Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
 Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado 

posteriormente a su postulación y rechazo.  
 Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de 

alta y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1.  El aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4.  La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 

la/el candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de 
acreditar su petición, se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo 
electrónico, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no 
recibir documentación adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa 
o no sea clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a
disposición de las/los candidatos en Oficialía Mayor/Sistema Profesional de Carrera/ 
Subsistema de Ingreso http://www.energia.gob.mx/portal/Default.aspx?id=1562, a partir 
de la fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la
Federación y en www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_
SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[5].CME_ARCHIVO y http://www.spc.gob.mx/material 
DeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%20Calificación
%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se realizarán 
en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 

                                                           
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración patrimonial, cédula 
profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de 
su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que 
los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican 
utilizando herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en 
ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni 
el contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación 
de conocimientos se realice en versión impresa, éste se calificará en presencia de 
cada candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de 
las evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera 
de los requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o 
no obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. 
Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el 
Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una escala de 0 a 
100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 
 

Sistema de Puntuación 
 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatos con la  mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de los 
candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 
puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres 
candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o 
desierta. En el supuesto de que el número de candidatas/os sea menor a tres se 
entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. 
En el supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría 
de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ningún candidato/a se presente al concurso. 
 Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

6. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes.  

7. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx  identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

8. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

9. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen fuera 
de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar una 
solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo 
y recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe ser 
presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

11. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, 
en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03100, México,  D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Los Secretarios Técnicos 
Secretario Técnico para los puestos: 

Dirección General de  Generación, Conducción y Transformación de Energía Eléctrica, Dirección  
de Apoyo B, Coordinación Técnica y de Apoyo Logístico, Subdirección de Asuntos  
Internacionales, Departamento de Controversias Constitucionales, Departamento  
de Cooperación Internacional, Técnico en Informática para la DGASIE, Secretaria  
de la Coordinación Técnica de la Dirección General de Asuntos Internacionales  

y Enlace de la Subdirección de Operación Contable. 
Lic. Claudio Amílcar Tirado Osuna 

Rúbrica. 
Secretario Técnico para los puestos: 

Subdirección de Capacitación, Subdirección de Servicios y Mantenimiento y Subdirección de Organización 
C.P. Alejandro Luna Vicuña 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. XX 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000289-X-C-D 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Sinaloa. 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES DE 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 

6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 
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Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000373-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. SOLICITAR EN LAS INSPECCION EL INVENTARIO DE VEDA QUE 
SEÑALA EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE PESCA 

2. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 
PROCEDENCIA DEL PRODUCTO PESQUERO QUE POSEAN 

3. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTE PRODUCTOS EN VEDA, EL 
CERTIFICADO DE LA LEGAL PROCEDENCIA. 

4. REALIZAR VIGILANCIA EN ESTEROS, LAGUNAS, BAHIAS, PRESAS Y 
LITORALES MEXICANOS. 

5. SOLICITAR A LOS PESCADORES LOS PERMISOS O CONCESIONES DE 
PESCA Y/O ACUACULTURA CORRESPONDIENTES. 

6. LEVANTAR ACTAS EN CASO DE FLAGRANCIA 
7. VISITAS DE INSPECCION A CONGELADORES, RESTAURANTES O 

COMERCIANTES DE PRODUCTOS PESQUEROS 
8. SOLICITAR EL INVENTARIO DE PRODUCTO PESQUERO. 
9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000435-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Sonora 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. SOLICITAR EN LAS INSPECCION EL INVENTARIO DE VEDA QUE 
SEÑALA EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE PESCA 

2. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 
PROCEDENCIA DEL PRODUCTO PESQUERO QUE POSEAN 

3. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTE PRODUCTOS EN VEDA, EL 
CERTIFICADO DE LA LEGAL PROCEDENCIA. 

4. REALIZAR VIGILANCIA EN ESTEROS, LAGUNAS, BAHIAS, PRESAS Y 
LITORALES MEXICANOS. 

5. SOLICITAR A LOS PESCADORES LOS PERMISOS O CONCESIONES DE 
PESCA Y/O ACUACULTURA CORRESPONDIENTES. 

6. LEVANTAR ACTAS EN CASO DE FLAGRANCIA 
7. VISITAS DE INSPECCION A CONGELADORES, RESTAURANTES O 

COMERCIANTES DE PRODUCTOS PESQUEROS 
8. SOLICITAR EL INVENTARIO DE PRODUCTO PESQUERO. 
9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 
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Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000453-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Baja California 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. SOLICITAR EN LAS INSPECCION EL INVENTARIO DE VEDA QUE 
SEÑALA EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE PESCA 

2. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 
PROCEDENCIA DEL PRODUCTO PESQUERO QUE POSEAN 

3. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTE PRODUCTOS EN VEDA, EL 
CERTIFICADO DE LA LEGAL PROCEDENCIA. 

4. REALIZAR VIGILANCIA EN ESTEROS, LAGUNAS, BAHIAS, PRESAS Y 
LITORALES MEXICANOS. 

5. SOLICITAR A LOS PESCADORES LOS PERMISOS O CONCESIONES DE 
PESCA Y/O ACUACULTURA CORRESPONDIENTES. 

6. LEVANTAR ACTAS EN CASO DE FLAGRANCIA 
7. VISITAS DE INSPECCION A CONGELADORES, RESTAURANTES O 

COMERCIANTES DE PRODUCTOS PESQUEROS 
8. SOLICITAR EL INVENTARIO DE PRODUCTO PESQUERO. 
9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e 

Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000493-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Tamaulipas 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO DE EMBARCACIONES EN EL 
SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL DE EMBARCIONES PESQUERAS. 

2. REALIZAR ACTIVIDADES OPERACIONALES APEGADAS A LAS 
ATRIBUCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE INSPECCION Y 
VIGILANCIA, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA POLITICA GENERAL DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA. 

3. EJECUTAR LAS ORDENES DE INSPECCION Y VERIFICACION Y 
ELABORAR LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4. REALIZAR VERIFICACIONES DOCUMENTALES A TRAVES DEL 
REQUERIMIENTO DE INFORMES, PRUEBAS Y DATOS, A UNIDADES DE 
PRODUCCION PESQUERAS Y ACUICOLAS, INSTALACIONES DE 
PROCESAMIENTO, ALMACENAMIENTO, CONSERVACION DE 
PRODUCTOS PESQUEROS, EMBARCACIONES Y VEHICULOS. 

5. SOLICITAR LA ACREDITACION DE LEGAL PROCEDENCIA, ASI COMO EL 
INVENTARIO DE LAS ESPECIES EN VEDA. 
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6. REALIZAR RECORRIDOS DE VIGILANCIA EN AGUAS DE JURISDICCION 
FEDERAL Y TERRITORIO NACIONAL, A PREVENIR Y DESALENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE PESCA Y COMERCIO ILEGAL DE LOS RECURSOS 
PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

7. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE CONCIENTIZACION AL SECTOR 
PESQUERO, A FIN DE QUE SE DE UN APROVECHAMIENTO 
SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS PESQUEROS Y ACUICOLAS. 

8. LLEVAR A CABO ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO A LOS 
PRODUCTORES ORGANIZADOS, A FIN DE QUE REALICEN SUS 
ACTIVIDADES CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES EN 
MATERIA DE PESCA Y ACUICOLA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
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  Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto OFICIAL FEDERAL DE PESCA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFPA003-0000494-X-C-U 
Nivel Administrativo Enlace Número de 

vacantes 
Una 

Sueldo Bruto $16,128.59 (dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Zacatecas 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. SOLICITAR EN LAS INSPECCION EL INVENTARIO DE VEDA QUE 
SEÑALA EL ARTICULO 26 DE LA LEY DE PESCA 

2. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 
PROCEDENCIA DEL PRODUCTO PESQUERO QUE POSEAN 

3. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTE PRODUCTOS EN VEDA, EL 
CERTIFICADO DE LA LEGAL PROCEDENCIA. 

4. REALIZAR VIGILANCIA EN ESTEROS, LAGUNAS, BAHIAS, PRESAS Y 
LITORALES MEXICANOS. 

5. SOLICITAR A LOS PESCADORES LOS PERMISOS O CONCESIONES DE 
PESCA Y/O ACUACULTURA CORRESPONDIENTES. 

6. LEVANTAR ACTAS EN CASO DE FLAGRANCIA 
7. VISITAS DE INSPECCION A CONGELADORES, RESTAURANTES O 

COMERCIANTES DE PRODUCTOS PESQUEROS 
8. SOLICITAR EL INVENTARIO DE PRODUCTO PESQUERO. 
9. INSPECCION A UNIDADES DE PRODUCCION ACUICOLAS 
10. SOLICITAR LA DOCUMENTACION QUE AMPARE LA LEGAL 

PROCEDENCIA DEL PRODUCTO ACUICOLA A PERSONAS FISICAS Y 
MORALES 

11. SOLICITAR A QUIENES TRANSPORTEN PRODUCTOS ACUICOLAS, EL 
CERTIFICADO DE IMPORTACION, EXPORTACION O LEGAL 
PROCEDENCIA. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y Exactas 
 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Biología 
 Oceanografía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Administración 
 Computación e Informática 
 Contaduría 
 Derecho 
 Economía 
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  Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
 Ingeniería 
 Pesca 
 Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Tierra y el Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Oceanografía 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Peces y Fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Tecnológicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
 Tecnología de las Telecomunicaciones 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencia Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Ciencias Veterinarias 
Area y Años de Experiencia Genérica: 2 años 
Ciencias de la Vida 
Area y Años de Experiencia Específica: 2 años 
 Bilogía Animal(Zoología) 

Capacidades 
Gerenciales 

 Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

 Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
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10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
vigente o cédula profesional. 

11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

14. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

15. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir 
los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento 
oficial que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. 
17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 

por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
18. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 

presente Convocatoria. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, se 
reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
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3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 
contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 

4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

20/08/2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta  
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20/08/2014 al 03/09/2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 20/08/2014 al 03/09/2014 

Solicitud de reactivaciones de Folio Del 20/08/2014 al 03/09/2014 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y 
habilidades*: 

A partir del 08 de septiembre de 2014 

Fecha de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito*: 

A partir del 11 de septiembre de 2014 

Fecha de revisión documental * A partir del 11 de septiembre de 2014 
Fecha de entrevista * A partir del 17 de septiembre de 2014 
Determinación del candidato ganador* A partir del 17 de septiembre de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de invitación a través 
del sistema de TrabajaEn. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En 
dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 

descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 

entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 

- Relevancia de funciones o actividades. 

- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

- Resultados de las acciones de capacitación. 

- Resultados de procesos de certificación. 

- Logros. 

- Distinciones. 

- Reconocimientos o premios. 

- Actividad destacada en lo individual. 

- Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 

correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 

los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 

plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 

mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 

firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 

para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 

Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 

Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 

aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace 

II Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 20 

III Evaluación de Experiencia 10 
Valoración de Mérito 10 

IV Entrevistas 30 
Total 100  
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 01 669 
915 6900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 14:00 hrs. y de 
16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
El (la) candidato tendrá como periodo máximo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
el último día del Proceso de Registro de Candidatos, en la Dirección de Recursos Humanos de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 a 14:00 hrs y de 16:30 a 
18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Esther Alicia De La O Garzón 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Instituto Nacional de Antropología e Historia 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA INAH 007/14 PUBLICADA EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 06 DE AGOSTO DE 2014 

 

El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 

su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 

210, 212 al 216, 219 al 238,  244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 

de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 

Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 

2013, emiten la siguiente. Se hace del conocimiento de los candidatos y público en general, que  dentro del 

calendario publicado en la convocatoria INAH 007/14, la fecha de registro de aspirantes en la convocatoria 

007-2014, y debido a un error en la captura se asentó: 

CONVOCATORIA 05/2014 

Etapa Fecha o plazo 

Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 06 de julio al 19 de agosto del 2014. 

Y debe decir: 

CONVOCATORIA 07/2014 

Etapa Fecha o plazo 

Registro de Aspirantes y Revisión Curricular Del 06 al 19 de agosto del 2014. 

Por lo que se realiza la aclaración para todos los efectos legales conducentes. 

No obstante lo anterior, a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y al público en 

general, que el resto del contenido de la Convocatoria INAH 007/14 no sufre cambio o modificación alguna, 

por lo que los apartados contenidos en el Perfil del Puesto, y en las Bases de Participación, permanecen en 

sus términos. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono (55) 40-40-43-00 extensiones 417431, 417432 del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

 

México, Distrito Federal, a  20 de agosto de 2013. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Suplente 

C.P. Alfredo Vargas San Vicente 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2014/24 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/24 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE PREVENCION DE LESIONES (01/24/14) 

Código  12-315-1-CFMA001-0000008-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 (Cuarenta y siete mil, 
novecientos setenta y tres pesos 69/100 

m.n.) 
Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL  

PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR EL DESARROLLO, IMPLEMENTACION, EVALUACION DE 
ESTRATEGIAS Y LINEAS DE ACCION EN MATERIA DE PREVENCION DE 
ACCIDENTES Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD VIAL, EN CONJUNTO CON LOS 
RESPONSABLES DE LOS CONSEJOS ESTATALES PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, A EFECTO DE CONTRIBUIR A DISMINUIR LESIONES, 
DISCAPACIDADES Y MUERTES POR ACCIDENTES DE TRANSITO Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LA META ESTABLECIDA EN EL PROGRAMA SECTORIAL DE 
SALUD. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR AL SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCION DE ACCIDENTES EN LAS GESTIONES QUE SE REALIZAN CON 
LAS AUTORIDADES MUNICIPALES ASI COMO DE OTRAS INSTITUCIONES Y 
ORGANISMOS INVOLUCRADOS EN EL TEMA DE LA SEGURIDAD VIAL, PARA 
ESTABLECER ALIANZAS Y ACUERDOS TENDIENTES A IMPLEMENTAR 
INTERVENCIONES PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES Y LA PROMOCION 
DE LA SEGURIDAD VIAL CONFORME A LA INICIATIVA MEXICANA DE SEGURIDAD 
VIAL. 
2 IMPULSAR Y ASESORAR EN EL DESARROLLO DE BUENAS PRACTICAS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD VIAL EN LOS MUNICIPIOS PRIORITARIOS CON EL 
OBJETO DE REPLICAR LAS MEJORES PRACTICAS QUE PERMITAN EFICIENTAR 
RECURSOS Y OBTENER RESULTADOS POSITIVOS EN EL CORTO Y MEDIANO 
PLAZO. 
3 ASESORAR EN EL DISEÑO Y OPERACION DE PLANES ANUALES DE 
VIGILANCIA Y CONTROL EN COORDINACION CON LAS SECRETARIAS DE 
TRANSITO Y VIALIDAD EN LOS MUNICIPIOS PRIORITARIOS A FIN DE ASEGURAR 
LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL 
RESPECTO A CADA FACTOR DE RIESGO FORTALECIENDO ACTIVIDADES DE 
DIFUSION Y PROMOCION DE LA SALUD. 
4 ASESORAR A LOS CONSEJOS ESTATALES PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES EN LA ELABORACION DEL PROGRAMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
VIAL CORRESPONDIENTE E IMPULSAR SU DESARROLLO, A FIN DE ALINEAR 
LAS ACCIONES Y CUMPLIMIENTO DE METAS AL PROGRAMA ESPECIFICO DE 
SEGURIDAD VIAL. 
5 PROGRAMAR LA REALIZACION DE CURSOS DE CAPACITACION, CONFORME 
AL PROGRAMA DE CAPACITACION EN SEGURIDAD VIAL, A FIN DE FORTALECER 
LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES DEL PERSONAL DE INSTITUCIONES 
PUBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES Y DE LA POBLACION EN GENERAL, EN EL 
TEMA DE LA PREVENCION DE ACCIDENTES Y LA PROMOCION DE LA 
SEGURIDAD VIAL. 



84     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

6 ASESORAR Y PARTICIPAR CON LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES EN LOS PROCESOS DE ADECUACIONES NORMATIVAS Y 
ASPECTOS TECNICOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACION DE 
OPERATIVOS DE CONTROL DE ALIENTO EN LOS MUNICIPIOS DE MAYOR 
SINIESTRALIDAD DE LAS 32 ENTIDADES FEDERATIVAS. 
7 ELABORAR EL PROGRAMA DE COMUNICACION DEL SECRETARIADO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES Y AYUDAR 
EN LA REALIZACION DE ENTREVISTAS Y CAMPAÑAS DE COMUNICACION, A FIN 
DE PROMOVER LA PREVENCION DE ACCIDENTES Y PROMOVER LA 
SEGURIDAD VIAL. 
8 SUPERVISAR LA ELABORACION DE MATERIALES DE DIFUSION, GESTIONAR 
SU APROBACION ANTE LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL Y 
LA DISTRIBUCION DE LOS MISMOS A LOS ORGANISMOS, INSTITUCIONES Y 
POBLACION EN GENERAL, PARA PROMOVER LA SEGURIDAD VIAL. 
9 PROGRAMAR Y PARTICIPAR EN LA REALIZACION DE TALLERES, 
CONGRESOS, FOROS Y REUNIONES PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
PARA PROMOVER LA PREVENCION DE ACCIDENTES Y LA PROMOCION DE LA 
SEGURIDAD VIAL. 
10 EVALUAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR LOS CONSEJOS ESTATALES 
PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES, A TRAVES DE LOS INDICADORES 
ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA CAMINANDO A LA EXCELENCIA Y LOS 
ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LOS ESTADOS, A FIN DE AVANZAR EN EL 
CUMPLIMIENTO DE METAS. 
11 DAR SEGUIMIENTO A LA EVALUACION DE INDICADORES DEL 
SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, A FIN DE EVALUAR SU DESEMPEÑO Y CONTRIBUIR AL 
CUMPLIMIENTO DE METAS. 
12 ELABORAR LOS INFORMES DE ACTIVIDADES DEL SECRETARIADO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES, REPORTE 
DE SEGUIMIENTO DE METAS Y DEMAS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA 
SUBSECRETARIA DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, PARA DAR 
SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE METAS Y DE AVANCE PROGRAMATICO Y 
PRESUPUESTAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, ADMINISTRACION DE LA 
SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, PERIODISMO, 
POLITICAS PUBLICAS 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 6 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS  
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA, MEDICINA 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo  

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE SISTEMAS GERENCIALES (02/24/14) 

Código  12-611-1-CFMB002-0000007-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 65,671.18 (Sesenta y cinco mil, 
seiscientos setenta y un pesos 18/100 

m.n.) 
Adscripción  Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
PROMOVER LA GENERACION DE IDEAS, PROPUESTAS Y DISEÑOS EN 
HERRAMIENTAS, PROCESOS Y ESTRATEGIAS, PARA LOGRAR UN MEJOR 
DESEMPEÑO EN SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION A LA SALUD, 
MEDIANTE EL ESTUDIO E INCORPORACION DE MEJORES PRACTICAS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE CRITERIOS PARA EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
2 CONDUCIR EL DISEÑO DE PROPUESTAS EN HERRAMIENTAS, PROCESOS Y 
ESTRATEGIAS PARA LA GERENCIA DE LA ATENCION A LA SALUD. 
3 CONDUCIR EN ANALISIS Y EVALUACION DE PROPUESTAS, GENERADAS Y 
EXISTENTES EN LA INNOVACION DE PROCESOS, EL DISEÑO DE 
HERRAMIENTAS GERENCIALES Y LA GERENCIA ESTRATEGICA DE LA 
ATENCION A LA SALUD. 
4 COORDINAR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES EN MATERIA DE 
INNOVACION DE PROCESOS, HERRAMIENTAS GERENCIALES Y GERENCIA 
ESTRATEGICA DE LA ATENCION A LA SALUD. 
5 DIRIGIR EL DISEÑO Y APLICACION DE PRUEBAS PILOTO RELACIONADAS CON 
SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
6 COORDINAR LA PROMOCION DE ELABORACION DE PROPUESTAS 
ORIENTADAS AL DESARROLLO DE SISTEMAS GERENCIALES DE LA ATENCION 
A LA SALUD. 
7 CONDUCIR EL ANALISIS Y EVALUACION DE LA INFORMACION NACIONAL E 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA 
SALUD. 
8 DIRIGIR LA ASESORIA A AUTORIDADES ESTATALES CORRESPONDIENTES 
PARA LA DETECCION DE NECESIDADES Y OPORTUNIDADES RELATIVAS A LOS 
SISTEMAS GERENCIALES DE ATENCION A LA SALUD. 
9 COADYUVAR EN LA REALIZACION DE ENCUENTROS NACIONALES Y 
ESTATALES PARA EL ANALISIS Y DISCUSION SOBRE SISTEMAS GERENCIALES 
DE LA ATENCION A LA SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS-ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA, MEDICINA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA SECTORIAL, ECONOMIA 
GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, 
MEDICINA DEL TRABAJO, MEDICINA FORENSE, MEDICINA Y 
SALUD PUBLICA, MEDICINA INTERNA, CIENCIAS DE LA 
NUTRICION, PATOLOGIA, FARMACODINAMIA, 
FARMACOLOGIA, MEDICINA PREVENTIVA, SALUD DEL NIÑO 
Y DEL ADOLESCENTE, MEDICINA, PSIQUIATRIA, SALUD 
PUBLICA, CIRUGIA, TOXICOLOGIA. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma Inglés: Intermedio  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE OPERACION (03/24/14) 

Código  12-316-1-CFNB002-0000011-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 06/100 

m.n.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
APLICAR Y CONTROLAR LOS RECURSOS ASIGNADOS AL INSTITUTO DE 
DIAGNOSTICO Y REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS, DE CONFORMIDAD A LAS 
LEYES, NORMAS, POLITICAS, LINEAMIENTOS E INSTRUCCIONES EMITIDAS POR 
LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y LAS AREAS MAYORES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD PARA CONTRIBUIR AL APROVECHAMIENTO MAXIMO 
POSIBLE DE LOS MISMOS. 
FUNCIONES 
1 CALENDARIZAR Y REGISTRAR EL PRESUPUESTO ANUAL POR PARTIDA, 
CONCEPTO Y CAPITULO DE GASTO DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 
EMITIDOS POR EL CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES PARA GARANTIZAR UNA CORRECTA 
ORIENTACION DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
2 GESTIONAR LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES QUE DEMANDEN LAS 
AREAS DEL INSTITUTO CONSIDERANDO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
PARA GARANTIZAR LA OPERACION DE LOS SERVICIOS. 
3 CONTROLAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DE GASTO IDENTIFICANDO 
COMPROMISOS Y DISPONIBILIDADES MENSUALES A TRAVES DEL SISTEMA DE 
CONTROL PRESUPUESTAL PARA PROPICIAR EL ADECUADO REPORTE DE LA 
CUENTA PUBLICA ANUAL. 
4 SUPERVISAR EL CONTROL DE LOS DEPOSITOS BANCARIOS Y LOS 
RESPALDOS DOCUMENTALES QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS QUE 
COBRA EL INSTITUTO A TRAVES DE CONCILIACIONES PERIODICAS, CON 
OBJETO DE EVITAR POSIBLES DESVIOS DE FONDOS. 
5 SUPERVISAR QUE LOS IMPORTES QUE SE COBRAN POR CONCEPTO DE 
SERVICIOS PRESTADOS CORRESPONDAN A LOS IMPORTES INCORPORADOS 
AL TABULADOR AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y POR LA ADMINISTRACION DE PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA 
PUBLICA PARA GARANTIZAR LA HOMOGENEIDAD DE LOS COBROS EN TODO EL 
PAIS. 
6 EFECTUAR LOS ENTEROS DE CUOTAS DE RECUPERACION A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION A TRAVES DE DEPOSITOS O TRANSFERENCIAS 
BANCARIAS DE LAS CUENTAS AUTORIZADAS PARA TAL EFECTO PARA 
CUMPLIR CON EL REPORTE DE LOS NIVELES DE CAPTACION Y PROPICIAR 
POSIBLE AMPLIACIONES PRESUPUESTALES UNA VEZ ALCANZADO LOS 
IMPORTES PREVISTOS COMO METAS MENSUALES. 
7 INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y DE SERVICIOS A 
TRAVES DE LOS FORMATOS UNICOS NORMADOS PARA TAL EFECTO Y 
PROPICIAR LA CALENDARIZACION DE LOS EVENTOS CONFORME A LAS 
NECESIDADES DE CADA AREA. 
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8 SUPERVISAR LA PRESENTACION DEL PROGRAMA ANUAL DE LICITACIONES 
AL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES PARA PROPICIAR LA AUTORIZACION DE LOS DIVERSOS 
EVENTOS INVOLUCRADOS EN LOS PROCESOS. 
9 VERIFICAR QUE LOS INSUMOS QUE SE ADQUIERAN SEAN REGISTRADOS EN 
EL ALMACEN Y CONTABLEMENTE A TRAVES DE CONCILIACIONES MENSUALES 
PARA PROPICIAR EL ADECUADO SURTIMIENTO A LAS AREAS Y EL REPORTE 
CONTABLE Y PRESUPUESTAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
COMUNICACION, CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ECONOMIA GENERAL 
 AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en 
Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS JURIDICOS ( 04/24/14) 

Código  12-111-1-CFOA001-0000027-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
AUXILIAR PROFESIONAL Y PUNTUALMENTE EN LA INVESTIGACION Y 
ELABORACION DE ANALISIS JURIDICOS EN MATERIA DEL DERECHO A LA 
PROTECCION DE LA SALUD, A FIN DE ATENDER LAS CONSULTAS FORMULADAS 
POR LAS AREAS DE ESTA SECRETARIA Y DE OTRAS DEPENDENCIAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 
FUNCIONES 
1 ANALIZAR A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES LA 
VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS DE LOS PROYECTOS DE ORDENAMIENTOS 
JURIDICOS QUE SOMETAN A CONSIDERACION DEL AREA JURIDICA. 
2 DICTAMINAR LOS PROYECTOS DE LOS ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE SE 
SOMETAN PARA OPINION Y VALIDACION DEL AREA JURIDICA. 
3 ELABORAR PROYECTOS DE ORDENAMIENTOS JURIDICOS QUE SEAN 
REQUERIDOS AL AREA JURIDICA POR EL SECRETARIO DE SALUD, LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO CUANDO SE DETECTE LA 
NECESIDAD DE SU INSTRUMENTACION. 
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4 ANALIZAR LA CONSULTA A LA LUZ DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS 
VIGENTES. 
5 ANALIZAR E INTEGRAR LAS OPINIONES QUE SE HAYAN SOLICITADO A LAS 
AREAS TECNICAS PARA LA ATENCION DE UNA CONSULTA. 
6 REALIZAR ESTUDIOS COMPARATIVOS CON ORDENAMIENTOS DE OTROS 
PAISES. 
7 PARTICIPAR EN LAS TAREAS DE INVESTIGACION JURIDICA EN AREAS DE 
INTERES DE LA SECRETARIA. 
8 ELABORAR ANALISIS E INFORMES QUE LA COMISION DE ESTUDIOS 
JURIDICOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL SOLICITE A LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRETARIA DE SALUD 
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL REPORTE PUNTUAL DE INFORMES Y 
CONSULTAS VINCULADAS CON SUS ACTIVIDADES. 
9 INTEGRAR LOS CRITERIOS DE INTERPRETACION Y DE APLICACION DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y ADMINISTRATIVAS, 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS DERECHO  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA GENERAL CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO y/o 
CARRERAS GENERICAS DERECHO Y LEGISLACIONES 
NACIONALES, DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA  
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE VIROLOGIA (05/24/14) 

Código  12-316-1-CFOA001-0000016-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

OBJETIVO GENERAL
COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES DE LOS ESTUDIOS ANALITICOS 
DE LAS ENFERMEDADES PREVENIBLES POR VACUNACION Y OTRAS 
ENFERMEDADES VIRALES EN EL INDRE, EN BASE A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA PARA LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y A LOS ACUERDOS 
INTERNACIONALES, EN APOYO A LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS Y A 
LOS PROGRAMAS DEL ADULTO Y EL ANCIANO, LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA, ZOONOSIS Y VECTORES. 
FUNCIONES 
1 CAPACITAR EN EL AREA DE COMPETENCIA Y EN APOYO A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA AL PERSONAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL 
DE SALUD. 
2 PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE NORMAS Y DOCUMENTOS TECNICOS 
RELACIONADOS CON EL DIAGNOSTICO DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y 
NO INFECCIOSAS. 
3 PARTICIPAR COMO MECANISMO DE APOYO A LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS DEL AREA DE COMPETENCIA. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     89 

 

4 PARTICIPAR EN LA EVALUACION DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
DIAGNOSTICO DE LOS LABORATORIOS ESTATALES DE SALUD PUBLICA. 
5 PROVEER INFORMACION CONFIABLE Y OPORTUNA EN APOYO A LAS 
INSTITUCIONES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD. 
6 PROPONER A LA DIRECCION DE AREA PROYECTOS DE INVESTIGACION Y 
DESARROLLO TECNOLOGICO Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS OBTENIDOS. 
7 REALIZAR LOS ESTUDIOS ANALITICOS DE LAS ENFERMEDADES VIRALES, EN 
APOYO AL CONTROL DE LOS PROBLEMAS EPIDEMIOLOGICOS. 
8 INDUCIR EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS DE INTERCAMBIO 
TECNOLOGICO NACIONAL E INTERNACIONAL DEL DEPARTAMENTO DE 
VIROLOGIA. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN BIOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA y/o 
AREA GENERAL VIROLOGIA, INMUNOLOGIA, 
MICROBIOLOGIA, BIOLOGIA MOLECULAR. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS  
AREA GENERAL EPIDEMIOLOGIA, SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS (06/24/14) 

Código  12-512-1-CFOA001-0000031-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil, cuarenta y 
seis pesos 25/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER Y COORDINAR EL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA ASI COMO DETERMINAR Y TRAMITAR EL DESTINO FINAL DE LOS 
MISMOS. 
FUNCIONES 
1 ELABORAR REGISTROS DE ALTAS Y BAJAS DE BIENES MUEBLES PARA 
ACTUALIZAR EL PATRIMONIO DE LA SECRETARIA. 
2 REALIZAR CONCILIACION FISICO DOCUMENTAL DE BIENES MUEBLES CON 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
3 REALIZAR EL REPORTE DE ENTRADAS Y SALIDAS DE LOS BIENES MUEBLES 
ANEXANDO EL SOPORTE DOCUMENTAL. 
4 EFECTUAR EL DIAGNOSTICO DE LOS BIENES PARA EFECTUAR EL 
REAPROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS Y/O PROPONER SU DESTINO FINAL. 
5 PROPONER EL ACUERDO ADMINISTRATIVO DE DESINCORPORACION DE LOS 
BIENES PARA SU ENAJENACION 
6 REALIZAR EL PROCESO LICITATORIO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE 
RESULTE APLICABLE. 
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 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 
ECONOMIA. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
 AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS y/o 
 AREA GENERAL CONTABILIDAD 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8.Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la ASPIC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
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Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
Agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
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La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 20 de agosto de 2014 al 02 de septiembre de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 05 de septiembre de 2014
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de septiembre de 2014

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 09 de septiembre de 2014

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de septiembre de 2014
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 10 de septiembre de 2014

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de septiembre de 2014
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante 
un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra:
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Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión
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de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-24 a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_
blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ 
ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2014/25 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/25 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE NORMATIVIDAD LABORAL ( 01/14/25) 

Código  12-513-1-CFNC003-0000111-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 47,890.93 (Cuarenta y siete mil, 
ochocientos noventa pesos 93/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
COORDINAR Y DEFINIR LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD LABORAL EN 
LOS PROGRAMAS Y ACTIVIDADES DE LOS TRABAJADORES PARA MANTENER 
UNA ADECUADA RELACION DE TRABAJO ENTRE LAS AUTORIDADES Y LOS 
TRABAJADORES DE LA DEPENDENCIA, ASI COMO CON LA REPRESENTACION 
SINDICAL A NIVEL NACIONAL. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS SIN 
GOCE DE SUELDO PARA OCUPAR UN PUESTO DE CONFIANZA, QUE TRAMITEN 
LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES DE LA SECRETARIA, 
PARA LA RESERVACION DE LA PLAZA DE BASE 
2 COORDINAR Y SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO DE CAMBIOS DE 
ADSCRIPCION, PERMUTAS, TRANSFERENCIAS Y REUBICACIONES QUE 
SOLICITEN LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y GARANTIZAR LOS DERECHOS 
LABORALES DE LOS TRABAJADORES. 
3 SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMENTO DE LOS PROGRAMAS DE DIA DE 
REYES (6 DE ENERO), DIA DE LAS MADRES TRABAJADORAS (10 DE MAYO), 
PARA QUE RECIBAN EL BENEFICIO LOS TRABAJADORES QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS CORRESPONDIENTES. 
4 COORDINAR EL PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES ESCALONADAS, PARA 
QUE EL SERVICIO QUE SE PRESTA, NO SE VEA AFECTADO. 
5 EVALUAR LAS PETICIONES DE LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO POR 
COMISION SINDICAL, VERIFICANDO CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA, DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL Y DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, LA PROCEDENCIA DE LAS MISMAS, CON BASE EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, PARA EVITAR CUALQUIER 
SANCION ADMINISTRATIVA. 
6 RECIBIR E INTEGRAR LAS AUTORIZACIONES DE COMISIONES OFICIALES DE 
LOS TRABAJADORES DE BASE, CON OBJETO DE QUE CUBRAN NECESIDADES 
DEL SERVICIO EN OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
7 DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA NACIONAL DE 
ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO, PARA GARANTIZAR A LOS TRABAJADORES 
SUS DERECHOS CONSAGRADOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA. 
8 DIFUNDIR Y COORDINAR A NIVEL NACIONAL EL PROGRAMA DE ESTIMULOS 
Y RECOMPENSAS CIVILES Y EL PREMIO NACIONAL DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA, CON BASE A LA NORMA EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA, PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS LABORALES DE LOS 
TRABAJADORES. 
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9 SUPERVISAR LA APLICACION DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA 
DICTAMINAR LA SITUACION LABORAL EN CASOS DE CONFLICTOS QUE 
TENGAN LOS TRABAJADORES DE LAS UNIDADES CENTRALES, PARA LOGRAR 
LA MEJOR SOLUCION DE LOS MISMOS SALVAGUARDANDO TANTO LOS 
DERECHOS LABORALES, COMO EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO JURIDICO 
INSTITUCIONAL. 
10 ASESORAR Y APOYAR LA APLICACION DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO DE LA DEPENDENCIA EN LAS UNIDADES DEL NIVEL CENTRAL, 
PARA QUE SE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES Y SE OTORGUEN LOS 
DERECHOS CORRESPONDIENTES. 
11 SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, PARA QUE EXISTA UN ADECUADO 
AMBIENTE LABORAL Y SE GARANTICE LA INTEGRIDAD FISICA TANTO DE LOS 
TRABAJADORES COMO DE LOS USUARIOS PRINCIPALMENTE EN AREAS 
MEDICAS. 
12 DETERMINAR LAS AUTORIZACIONES DE LICENCIA CON O SIN GOCE DE 
SUELDO PARA QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA, DE LOS 
ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DE LOS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE CARACTER FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PUEDAN ACUDIR A CAPACITACIONES DE RESIDENCIAS 
MEDICAS, ESPECIALIDADES, LICENCIATURAS, POSGRADO, ETC. 
13 DETERMINAR LA NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICABLE PARA 
RESOLVER UNA CONTROVERSIA EN MATERIA LABORAL EN LAS UNIDADES 
CENTRALES, ASI COMO EN LOS OPD'S. 
14 ATENDER Y RESOLVER LAS SOLICITUDES DE LOS TRABAJADORES DE 
CAMBIO DE ADSCRIPCION POR CERCANIA A SU CENTRO DE TRABAJO PARA 
SU MEJOR DESARROLLO LABORAL. 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CONTADURIA, 
DERECHO, ECONOMIA, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
Y/O 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     101 

 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE OPERACION DE SISTEMAS DE SERVICIOS PERSONALES 
( 02/14/25) 

Código  12-513-1-CFOC003-0000028-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 28,790.43 (Veintiocho mil, setecientos 
noventa pesos 43/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ANALISIS, DISEÑO, DESARROLLO E IMPLEMENTACION A SISTEMAS, 
PROGRAMAS Y PROCESOS INFORMATICOS PARA LA INTEGRACION Y 
OPERACION DEL COSTEO DE LAS PLANTILLAS DE SERVICIOS PERSONALES, 
ASI COMO DE LA APLICACION DEL GASTO DEL CAPITULO 1000 (SERVICIOS 
PERSONALES) 
FUNCIONES 
1 ACTUALIZAR LOS SERVICIOS DE RED E INTEGRIDAD DE LOS DATOS (DATA 
BASE ADMINISTRATOR, WEB MASTER Y MASTER DEVELOPER). ASI COMO LAS 
APLICACIONES (INTERNET, SISTEMAS PROPIOS, ENTRE OTROS) 
2 GESTIONAR EL MANTENIMIENTO DE LOS RECURSOS INFORMATICOS 
ASIGNADOS A LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 
OPERACION Y CONTROL DE SERVICIOS PERSONALES. 
3 EFECTUAR LA AYUDA DE ESCRITORIO (HELP DESK) A LOS USUARIOS PARA 
EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y LA APLICACION DE NUEVAS 
TECNOLOGIAS. 
4 ACTUALIZAR LAS ESTRUCTURAS PROGRAMATICAS EN EL SISTEMA 
INTEGRAL, ASI COMO ACTUALIZAR EL MODULO DE COSTEO DE SERVICIOS 
PERSONALES DENTRO DEL SISTEMA (SIO) CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
5 GENERAR LOS REPORTES DE COSTEO DE SERVICIOS PERSONALES POR 
AREA DE APLICACION (CENTRAL, DESCONCENTRADO, INSTITUTOS 
NACIONALES DE SALUD Y ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS). 
6 DISEÑAR Y/O ACTUALIZAR LA INTERFAZ PARA CARGA DIRECTA AL SISTEMA 
PARA SU TRAMITE EN EL SIAFF DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
7 ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS. 
8 ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE 
REINTEGROS. 
9 ANALIZAR LOS PROCESOS PARA LA ELABORACION AUTOMATIZADA DE 
GLOSAS. 
10 DESARROLLAR, ACTUALIZAR Y ADMINISTRAR EL SISTEMA DE CONTROL DE 
INFORMACION (SICOI) IMPLEMENTADO EN TECNOLOGIA WEB. 
11 ELABORAR PRESENTACIONES MULTIMEDIA MULTIMEDIA INTERACTIVAS 
PARA DAR A CONOCER A LOS OPD'S E INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD, 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL COSTEO DE SERVICIOS PERSONALES. 
12 DESARROLLAR, ACTUALIZAR Y ADMINISTRAR EL MODULO DE 
AFECTACIONES PRESUPUESTALES DENTRO DEL SISTEMA (SIO). 

 Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en:  
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en:  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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 La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 20 de agosto de 2014 al 02 de septiembre de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 05 de septiembre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de septiembre de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de septiembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de septiembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 10 de septiembre de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de septiembre de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
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El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 
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Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
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1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 
de rechazo. 

2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7). 
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8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 
219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-25 a partir de la 
fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Directora General Adjunta de Tecnologías de la Información 
Mtra. Sandra Pulido Galván 

Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 al 201 del  
Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 
agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 10/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

ENCARGADO (A) DE ACUERDOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001223-E-C-S 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Servicios Estudiantiles Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer, establecer y actualizar las normas, políticas y lineamientos para la 
coordinación y operación de los Sistemas de Gestión de la Dirección, y atender los 
asuntos de su competencia. 

2. Coordinar y organizar la agenda de actividades, el control de llamadas y visitas de 
la Dirección, a fin de coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones. 

3. Establecer las medidas técnico-administrativas para dar cumplimiento a los 
acuerdos de la Dirección con el Secretario del área, así como los demás 
Directores de coordinación y funcionarios del Instituto y supervisar su desarrollo. 

4. Inspeccionar, turnar y controlar la documentación recibida y enviada para solventar 
los compromisos de la Dirección y atender los asuntos en trámite, de acuerdo con 
el sistema de gestión establecida. 

5. Participar en la integración y seguimiento de los programas Operativo Anual, 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo, de Calidad y del Sistema Institucional 
de Información de la Dirección, presentar los resultados para la toma de 
decisiones. 

6. Revisar y elaborar de acuerdo a la normatividad, los Manuales de Organización y 
Procedimientos de la Dirección, con el fin del buen funcionamiento de la misma. 

7. Fungir como secretario en las reuniones del Comité Interno de Proyectos, así 
como el despacho de las minutas a las áreas correspondientes. 

8. Coordinar el apoyo logístico para las reuniones del trabajo que se realicen en el 
área de la Dirección. 

9. Cumplir con los lineamientos y criterios para el control de gestión interno y externo 
de la Dirección. 

10. Informar de los servicios y programas de apoyo que se ofertan al alumnado del 
Instituto y comunidad en general, que coadyuven a su desarrollo integral, en el 
marco de los modelos educativo y de integración social. 

11. Promover la aplicación de la encuesta de calidad en el servicio, con la finalidad de 
detectar oportunidades de mejora que permitan incrementar el nivel de atención en 
los servicios de apoyo a estudiantes del Instituto. 

12. Analizar las publicaciones en línea, para que los contenidos académicos sean 
viables y confiables para el alumnado. 

13. Integrar, publicar y analizar los eventos y actividades que se realizan en la 
Dirección a fin de difundirlos entre el alumnado y comunidad en general. 

14. Elaborar e integrar los documentos que se requieran, en el ámbito de su 
competencia, e informar a la Dirección del desarrollo y resultados de las acciones 
a su cargo. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Educación, Comunicación, Derecho y Humanidades. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado.  

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACION DE CENTROS DE APOYO 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001419-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Servicios Estudiantiles Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la formulación y difusión de las normas y lineamientos que regulan la 
prestación de los servicios que se ofrecen a los estudiantes politécnicos a través 
de los Centros de Apoyo a Estudiantes y Centros de Apoyo Polifuncional y 
supervisar su cumplimiento. 

2. Coordinar y supervisar la operación de los Centros de Apoyo a Estudiantes y 
Centros de Apoyo Polifuncional. 

3. Diseñar indicadores y parámetros que permitan evaluar la operación y 
funcionamiento de los Centros de Apoyo a Estudiantes y Centros de Apoyo 
Polifuncional y proponer con base a los resultados obtenidos los ajustes y 
modificaciones que tiendan a su constante mejoramiento. 

4. Estudiar la problemática presentada por los Centro de Apoyo a Estudiantes y los 
Centros de Apoyo Polifucional, a fin de proponer a la División las propuestas de 
creación, ampliación, reubicación ó suspensión de los mismos, para el análisis 
correspondiente. 

5. Dar seguimiento permanente a la administración y control de los ingresos de los 
Centros de Apoyo a Estudiantes y Centros de Apoyo Polifuncional y reportarlos 
oportunamente al Departamento de Servicios Administrativos. 

6. Apoyar al Departamento de Servicios Administrativos para la detección de 
necesidades de capacitación del personal que opera los Centros de Apoyo a 
Estudiantes y Centros de Apoyo Polifuncional. 

7. Implantar en el ámbito de su competencia las acciones que en materia de calidad 
se implementen en el Instituto y en la propia Dirección. 

8. Elaborar, organizar y dar seguimiento a los instrumentos técnicos administrativos, 
Informes estadísticos y programas institucionales que le sean requeridos. 

9. Difundir los servicios que se ofrecen en los Centros de Apoyo a Estudiantes y 
Centros de Apoyo Polifuncional, para la comunidad politécnica. 

10. Cumplir con los lineamientos y criterios para el control de gestión interno y externo 
de la Dirección. 
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11. Participar en la elaboración del Anteproyecto del Programa Presupuesto y de los 
Programas Operativo Anual y Programa Estratégico de Desarrollo de Mediano 
Plazo, dar seguimiento y validar en lo referente al área de su competencia. 

12. Informar a la División sobre el desarrollo y resultados de las funciones y programas 
a su cargo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría, Economía,  Humanidades y Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis Numérico y Estadística. 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad y Actividad Económica. 
Area de Experiencia: Lógica. 
Area General: Metodología. 
Area de Experiencia: Psicología. 
Area General: Asesoramiento y Orientación. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE AFINACION DE BASES DE DATOS Y 
AUDITORIA INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOC003-0001283-E-C-D 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,790.43 (Veintiocho mil setecientos noventa pesos, 43/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Centro Nacional de Cálculo Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Administrar las bases de datos para los sistemas informáticos y aplicaciones del 
Instituto Politécnico Nacional, bajo el resguardo del Centro. 

2. Participar en el diseño físico de las bases de datos específicas de los sistemas de 
información y aplicaciones del Instituto, de acuerdo con el sistema de gestión de 
bases de datos con el que se cuente, los requisitos establecidos para dicho 
sistema y las particularidades del entorno tecnológico. 

3. Definir los procesos de migración y carga inicial de datos, para las bases de datos 
del Instituto Politécnico Nacional. 

4. Establecer los procesos para el tratamiento de datos y estimación de los 
volúmenes de las estructuras de datos, para las bases de datos institucionales. 

5. Realizar la evaluación de los productos relacionados con la administración de 
bases de datos que existen en el mercado de las nuevas tecnologías de la 
información y de la comunicación, con el fin de asegurar la integración de los 
sistemas de información del Instituto. 



114     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

6. Definir y establecer políticas de respaldo y recuperación de información de bases 
de datos, para los sistemas de información del Instituto, en caso de catástrofe y de 
acuerdo con sus necesidades basadas en su transaccionalidad, en coordinación 
con el Departamento de Ingeniería y Normalización de Software y con el Area 
responsable de la información. 

7. Definir y mantener actualizados los estándares para diseño y mantenimiento de 
Bases de Datos de acuerdo con las buenas prácticas y la plataforma de tecnología 
en uso. 

8. Planear e implementar el mantenimiento a las bases de datos productivas de los 
sistemas de información del Instituto Politécnico Nacional. 

9. Afinar los diseños de Modelos de Datos de los proyectos institucionales, basados 
en los estándares actuales definidos por el departamento. 

10. Participar en la elaboración de los programas Estratégico de Desarrollo de 
Mediano Plazo, Operativo Anual, y reportes para el Sistema Institucional de 
Información, en el ámbito de su competencia. 

11. Asegurar la alta disponibilidad de la información contenida en las Bases de Datos 
institucionales bajo la responsabilidad del departamento, aplicando criterios de 
seguridad, confidencialidad e integridad de la información. 

12. Asegurar la consistencia de información en el Instituto, mediante el manejo de 
catálogos comunes y la utilización de bases de datos distribuidas. 

13. Recomendar las mejores prácticas para el diseño de las bases de datos, que 
requieran las diversas escuelas, centros y unidades administrativas para dar 
cumplimiento al modelo educativo y de integración social institucional, con el fin de 
asegurar la integración de los sistemas de información y aprovechar la experiencia 
en desarrollo de sistemas institucionales. 

14. Informar al Jefe de División acerca del desarrollo y los resultados de sus 
funciones. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e informática, Ingeniería y 
Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis Numérico. 
Area de Experiencia: Lógica. 
Area General: Metodología. 
Area de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores, Tecnologías de 
Información y Comunicaciones y Tecnología de las 
Telecomunicaciones. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-B00-2-CFOB003-0001239-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos, 76/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura Sede México, D.F. 
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Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la Dirección 
de Difusión y Fomento a la Cultura, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes. 

2. Gestionar, ante la Dirección de Gestión del Capital Humano, los movimientos e 
incidencias del personal de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, para el 
registro correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección de 
Difusión y Fomento a la Cultura, para facilitar el desarrollo de los trámites 
respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, que se 
entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en las 
nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, las 
necesidades de capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación 
para optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura con 
la finalidad de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, en las 
acciones de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para salvaguardar la 
integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la 
Cultura, el anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, y llevar el 
registro y control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y 
disciplina presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se 
lleve a cabo en apego a la normatividad establecida. 

10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las direcciones de Recursos Financieros y 
de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, transferencias y demás 
operaciones para garantizar la administración transparente de los recursos 
disponibles. 

11. Efectuar, ante las direcciones de Recursos Financieros y de Programación y 
Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y presupuestales, para 
verificar el registro de las operaciones efectuadas por la dirección de acuerdo a la 
normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipo necesarios, en el ámbito 
de la Dirección para contribuir en el logro de los objetivos institucionales, así como 
el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Difusión y 
Fomento a la Cultura, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del 
Instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias y 
enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Desarrollo y Fomento 
Deportivo, conforme a la normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender oportunamente 
las necesidades de la Dirección. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Difusión y 
Fomento a la Cultura, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario 
y equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la Dirección 
de Difusión y Fomento a la Cultura, para el buen funcionamiento de los mismos y 
contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Difusión y Fomento a la Cultura, 
a los mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, 
muebles y equipo de la misma. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica: Matemáticas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Sociales, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía y Finanzas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Administración. 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 

El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 
Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 10/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
en la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen 
de compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de calificación), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o 
pasaporte o cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del 
Instituto Nacional Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las 
credenciales para votar con fotografía expedidas por ese Instituto y con 
terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial, así 
mismo, a partir del 1 de enero de 2014, dejarán de tener vigencia y no se 
aceptarán por este Instituto Politécnico Nacional las credenciales con 
terminación 09 y 12. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto.Se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la 
revisión documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 
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12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines.  

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba 
de no gravidez, VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o 
padecimiento. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  20 de Agosto de 2014 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

20 de Agosto al 
3 de Septiembre de 2014 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

20 de Agosto al 
3 de Septiembre de 2014 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y evaluaciones 
psicométricas. 

Del 8 de Septiembre al 
12 de Noviembre de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 8 de Septiembre al 
12 de Noviembre de 2014 
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Etapa IV: Entrevista Del 8 de Septiembre al 
12 de Noviembre de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 8 de Septiembre al 
12 de Noviembre de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las  participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V,  
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico 
Nacional http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de 
la experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del candidato.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones  aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual  de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual  de participantes, realizando esta 
acción sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare 
ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente 
manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II  Exámenes de Conocimientos, 
Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III  Evaluaciones de la 
experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV  Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. Las 
evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 
y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de 
puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.-  Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no 
serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre   sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.-  La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
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10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios;  contrato laboral;  recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.-  Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
los siguientes: 
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 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 
distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 

 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 
relacionados a su campo de experiencia. 

 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 

En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme  a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación;  investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos 
(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 agosto de 
2013. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y 

números telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los 
que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo 
en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el 
puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
Trabajaen, firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 
4 tantos. 
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 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar (sustentando cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(con los recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su 
fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas 
con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 
completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten 
las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los 
solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán 
cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación 
emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del 
puesto para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera 
nivel licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la 
Cédula Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales para votar 
con fotografía expedidas por ese Instituto y con terminación 03 dejaron de 
ser aceptadas como identificación oficial, así mismo, a partir del 1 de enero 
de 2014, dejarán de tener vigencia y no se aceptarán por esta Secretaría de 
la Función Pública las credenciales con terminación 09 y 12. Entregar 1 
copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para
tales fines. 

 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07738, México, D.F. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx   

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I   Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista; 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1. El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, Col. 
Residencial La Escalera, Deleg. Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio de la 
Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo López 
Mateos”, México, D.F, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 09:00 a 
17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 
Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
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 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido al 
Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en su 
caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le asignó 

el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro que 

se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de los 

documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de los 
documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro de 
Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
2. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema de 
Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. 
Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3. El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 
todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral  220 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo 
que será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité 
Técnico de Selección,  con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1. El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2. La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3. El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 3 
días hábiles a partir de la recepción de la solicitud de reactivación de folios. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a) vía correo electrónico, a 
través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a) El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b) Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de 
Folios en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso 
que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico 
de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

13. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

14. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

15. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

16. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel 
Othón de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Deleg. 
Gustavo A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión 
Estratégica, México, D.F., de 09:00 a 15:00  y de 16:00 a 18:00 horas. La 
inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 93 al 96 de su Reglamento. Página web http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. 
Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

17. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto 
Politécnico Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx 
y el número telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, 
en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 20:00 horas. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario 
de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en 
la revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 
“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Encargado de la Dirección de Capital Humano 

Lic. Hugo Castillo Fernández 
Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 308 

Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 
y 6 de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

Puesto vacante DIRECTOR DE SERVICIOS INFORMATICOS 
Código de puesto 09-713-1-CFMB002-0000076-E-C-K 
Grupo, grado y nivel MB2 Número de 

vacantes 
UNA

Percepción ordinaria $65,671.18 MENSUAL BRUTO
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Sede (radicación) MEXICO, 
D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y DIRIGIR LOS PROCESOS Y ESTRATEGIAS
DE IMPLEMENTACION Y ADMINISTRACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
SERVICIOS INFORMATICOS QUE SE PROPORCIONAN A LA SECRETARIA, 
DESARROLLANDO EN LOS PROCESOS MEJORES PRACTICAS EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS INFORMATICOS Y NIVELES DE SERVICIO 
ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE OPERACION DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS SERVICIOS INFORMATICOS SE 
PROPORCIONEN ADECUADAMENTE MAXIMIZANDO SU VIDA UTIL; ASI 
COMO, PROPORCIONAR A LOS USUARIOS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS QUE LES PERMITAN MEJORAR EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES.

Funciones 1. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE SE DESARROLLAN PARA ADMINISTRAR 
LOS SERVICIOS INFORMATICOS QUE SE PROPORCIONAN A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
DEFINIENDO ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION 
TECNOLOGICA Y MANTENIENDO SU OPERACION CON BASE EN LOS 
NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS EN LAS POLITICAS DE 
OPERACION DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES CON LA FINALIDAD DE ATENDER CON 
OPORTUNIDAD A LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS. 

2. SUPERVISAR Y VIGILAR EL PROCESO DE MONITOREO QUE SE 
EFECTUA EN LA ATENCION DE INCIDENTES, CAMBIOS Y 
LIBERACIONES DE LAS ACTUALIZACIONES DE SOFTWARE O 
HARDWARE REQUERIDOS POR LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT EN MATERIA DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, ADMINISTRANDO LOS RECURSOS DISPONIBLES Y 
LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE TERCEROS, TALES COMO 
UNA MESA DE SERVICIO QUE NOS PERMITAN BRINDAR SOPORTE 
OPORTUNO A LOS EQUIPOS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE EQUIPOS DE 
COMPUTO CONFIABLES Y SEGUROS PARA CONTRIBUIR A HACER 
MAS EFICIENTE EL DESARROLLO DE LAS LABORES COTIDIANAS DE 
LOS USUARIOS.
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 3. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LAS ULTIMAS VERSIONES DE 
LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE ESCRITORIO DE LA SECRETARIA
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; ASI COMO, SUS EQUIPOS 
DE PROCESAMIENTO DE DATOS, A TRAVES DE LA COORDINACION 
DE LOS PROCESOS Y EL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE 
GENERAN LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS COMO DIRECTORIO 
ACTIVO Y AGENTES PROPIOS DE UNA MESA DE SERVICIO QUE 
PERMITAN MANTENER ACTUALIZADOS A TODOS LOS EQUIPOS DE 
ESCRITORIO Y PROCESAMIENTO DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR A LOS USUARIOS UNA PLATAFORMA CONFIABLE Y 
SEGURA QUE PROTEJA LA INFORMACION DE LA DEPENDENCIA. 

4. PROMOVER LA ADOPCION DE POLITICAS Y LINEAMIENTOS EN 
MATERIA DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE EMITA LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS AREAS 
DE OPORTUNIDAD QUE SE TIENEN EN LA MATERIA EN OBSERVANCIA 
A LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y APLICABLE EN LA IMPLEMENTACION 
DE MEJORES PRACTICAS DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROPORCIONA, CON LA FINALIDAD DE 
CONTROLAR EL ADECUADO EMPLEO DE LAS HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS PROPORCIONADAS A LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

5. ESTABLECER MECANISMOS DE COMUNICACION INTERNA CON LOS 
USUARIOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES SOBRE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DONDE 
SE COMUNIQUEN LOS LINEAMIENTOS Y POLITICAS ESTABLECIDOS 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, DEFINIENDO LA NECESIDAD DE ACTUALIZACION 
Y LA INFORMACION A DIFUNDIR YA SEA POR CORREO ELECTRONICO 
O CIRCULARES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADOS A 
LOS USUARIOS DEL USO APROPIADO DE SUS EQUIPOS; ASI COMO, 
LOS LINEAMIENTOS A LOS CUALES DEBEN APEGARSE PARA HACER 
USO DE LA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO. 

6. VIGILAR CONSTANTEMENTE EL CUMPLIMIENTO QUE PRESENTAN 
LOS USUARIOS RESPECTO A LAS POLITICAS ESTABLECIDAS POR LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA EVALUACION Y REVISION DE LOS 
INFORMES QUE GENERA EL MONITOREO DE LOS DISPOSITIVOS DE 
RED CON AYUDA DE HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS QUE NOS 
PERMITAN VISUALIZAR EL BUEN USO DE LOS EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS 
EQUIPOS DE COMPUTO SE USEN PARA FINES INSTITUCIONALES. 

7. PLANEAR LA ESTRATEGIA DE SERVICIOS INFORMATICOS QUE 
PERMITA LA UTILIZACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS, MEDIANTE LA 
RECOPILACION DE INFORMACION DE LAS NECESIDADES DE LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON BASE A ENCUESTAS 
PERSONALES O ELECTRONICAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER 
LAS MEJORES HERRAMIENTAS QUE FACILITEN LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ENCOMENDADAS LAS DIFERENTES UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS EN LA SECRETARIA. 

8. PROPONER EL DESARROLLO E INTEGRACION DEL PROYECTO ANUAL 
DE PRESUPUESTO QUE CONTEMPLE LOS BIENES Y SERVICIOS 
REQUERIDOS EN EL AREA DE SERVICIOS INFORMATICOS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA AYUDA DE REPORTES HISTORICOS 
QUE NOS PERMITAN REALIZAR EL ANALISIS DE NECESIDADES Y 
TENDENCIAS DE USO DEL EQUIPO INFORMATICO DE LA 
INSTITUCION, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR NUEVAS 
TECNOLOGIAS QUE APOYEN LAS FUNCIONES DE CADA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA HACIA EL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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9. AUTORIZAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
INFORMATICOS ACTUALES Y LOS QUE SERAN ADQUIRIDOS POR LAS 
DISTINTAS AREAS, MEDIANTE LA REVISION DE LAS SOLICITUDES DE 
LAS DISTINTAS AREAS EMITIDAS A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR SU INTEROPERABILIDAD, DURABILIDAD Y CAPACIDAD
DE ACUERDO LAS NECESIDADES ACTUALES DE LA SECRETARIA. 

10. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS DE SERVICIOS 
INFORMATICOS PACTADOS POR LA SECRETARIA Y ADMINISTRADOS 
POR LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA VERIFICACION DEL ANEXO 
TECNICO DE CADA CONTRATO OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE 
LO AUTORIZADO CON LO SOLICITADO, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
RESPETEN LAS CARACTERISTICAS Y NIVELES DE SERVICIO DE LOS 
BIENES O SERVICIOS SOLICITADAS POR LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

11. AUTORIZAR TECNICAMENTE LA FACTURACION DE LOS SERVICIOS 
INFORMATICOS ENTREGADOS A LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS MEDIANTE LA ENTREGA DE REPORTES A LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
DE FORMA ELECTRONICA O IMPRESA DE LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LA SECRETARIA, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SU ANEXO TECNICO CON LA 
FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL SEGUIMIENTO PUNTUAL DEL 
CONTRATO MANTENIENDO UNA INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO 
CONFIABLE Y SEGURA. 

12. SANCIONAR A LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS INFORMATICOS EN 
CASO DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS NIVELES DE SERVICIO 
MEDIANTE REPORTES ELECTRONICOS O IMPRESOS QUE NOS 
PERMITAN COMPARAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y SU ANEXO TECNICO Y LO 
ENTREGADO POR EL PROVEEDOR A LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR LA DEGRADACION EN LA CALIDAD DEL 
SERVICIO Y ENTORPECER LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LAS 
DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA. 

13. PARTICIPAR EN LA PLANEACION Y DESARROLLO DE PROYECTOS 
QUE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES ASIGNE, Y NOS PERMITAN MANTENER 
ACTUALIZADA LA PLATAFORMA TECNOLOGICA DE COMPUTO, 
MEDIANTE LA DEFINICION DE PROPUESTAS Y LINEAS DE ACCION A 
DESARROLLARSE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS Y 
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A LA UNIDAD, CON LA FINALIDAD 
DE CONTAR CON ESTRATEGIAS QUE NOS PERMITAN RENOVAR 
CONSTANTEMENTE LA TECNOLOGIA DE COMPUTO EN LA 
SECRETARIA GARANTIZANDO CON ELLO LA IMPLANTACION DE 
SISTEMAS MAS RECIENTES QUE AYUDEN A AGILIZAR LAS TAREAS 
COTIDIANAS DE CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

14. PLANEAR LA ADQUISICION DE NUEVO EQUIPAMIENTO DE SERVICIOS 
INFORMATICOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE INFORMACION, A 
TRAVES DE CUESTIONARIOS QUE NOS PERMITAN VER LAS 
NECESIDADES INFORMATICAS DE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD 
DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 
CONSOLIDE Y REALICE LA ADQUISICION DE NUEVOS BIENES O 
SERVICIOS INFORMATICOS Y LOGRAR ASI LA COMPATIBILIDAD DE 
HERRAMIENTAS DE COMPUTO ENTRE LAS DISTINTAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVA. 
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15. SUPERVISAR LA DICTAMINACION TECNICA DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO PROPIEDAD DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE DE LA REVISION DE LAS 
CARACTERISTICAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO DE 
LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD
DE IDENTIFICAR EL GRADO DE OBSOLESCENCIA DE LOS EQUIPOS 
EN BASE A SUS CARACTERISTICAS Y AÑOS DE USO Y ASI EMITIR EL 
DESTINO FINAL DE LOS EQUIPOS DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS, PARA CONTRIBUIR A OPTIMIZAR LOS RECURSOS 
CON LOS QUE CUENTA LA SECRETARIA Y PROPORCIONAR EQUIPO 
FUNCIONAL A LOS USUARIOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia SEIS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
2. TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y 

ESCRITURA. REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES; ARQUITECTURAS DE 
COMPUTADORAS; ADMINISTRACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 
Código de puesto 09-636-1-CFNC002-0000094-E-C-F 
Grupo, grado y nivel NC2 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $39,909.1 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. MICHOACAN Sede (radicación) MORELIA, 
MICHOACAN 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN 
PROPORCIONAR ATENCION A LOS CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS 
Y PUBLICO EN GENERAL, EN UN MARCO DE MEJORA CONTINUA, EN 
TODO LO RELACIONADO CON TRAMITES Y SERVICIOS, PROMOVIENDO, 
GESTIONANDO Y SUPERVISANDO QUE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 
DE JURISDICCION FEDERAL SEAN SEGUROS Y ACCESIBLES PARA TODOS 
LOS MEXICANOS, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO Y 
REGULATORIO VIGENTE, DE MANERA COORDINADA A TRAVES DE LOS 
CONDUCTOS JERARQUICOS CORRESPONDIENTES CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
AÑADIR VALOR A LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, SOCIALES Y 
CULTURALES, ASI COMO COADYUVAR A LA INTEGRACION REGIONAL Y 
CON EL EXTERIOR, ESTABLECIENDO SINERGIAS CON LOS DISTINTOS 
ORDENES DE GOBIERNO Y CON LA SOCIEDAD. 
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Funciones 1. SUPERVISAR EL OTORGAMIENTO Y EXPLOTACION DE PERMISOS 
PARA LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, ASI COMO LO RELATIVO 
A LA EXPEDICION DE LAS LICENCIAS FEDERALES CORRESPONDIENTES, 
EN UN MARCO DE CALIDAD Y MEJORA CONTINUA, EN APEGO A LAS 
LEYES, REGLAMENTOS Y NORMAS VIGENTES EN LA MATERIA Y DE 
CONFORMIDAD CON LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SERVICIOS DE 
TRANSPORTE SEGUROS Y COMPETITIVOS. 

2. SUPERVISAR QUE LOS DIVERSOS PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 
LICENCIAS DE SU COMPETENCIA, SE OTORGUEN EN ESTRICTO 
APEGO A LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA 
OPERACION TRANSPARENTE. 

3. COORDINAR LA APLICACION DE PROGRAMAS DE CALIDAD Y MEJORA 
CONTINUA DE LOS SERVICIOS QUE PROPORCIONAN LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LA SATISFACCION DE 
LOS USUARIOS Y GENERAR LAS PROPUESTAS CORRESPONDIENTES. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DE 
LOS PROGRAMAS DE VERIFICACION DE LAS AREAS ADSCRITAS A LA 
SUBDIRECCION DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, SUPERVISANDO 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
Y EN SU CASO, PROPONIENDO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE 
APLICACION DE LAS SANCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE 
OPTIMIZAR INDICES DE SEGURIDAD Y EVITAR LA IRREGULARIDAD. 

5. SUPERVISAR LA PRACTICA DE LOS EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES Y MEDICOS EN OPERACION A LOS OPERADORES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, MEDIANTE LA 
PROGRAMACION DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR 
LA INCIDENCIA DEL FACTOR HUMANO EN LA OCURRENCIA DE 
ACCIDENTES. 

6. PARTICIPAR EN LA ATENCION E INVESTIGACION DE ACCIDENTES DE 
LOS DIVERSOS MODOS DE TRANSPORTE, DE CONFORMIDAD CON 
LOS PROCEDIMIENTOS APLICABLES, PARA LA ADOPCION DE LAS 
MEDIDAS TANTO LEGALES COMO DE AUXILIO QUE RESULTEN 
PROCEDENTES Y MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION 
NECESARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

7. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA COMPATIBILIDAD 
NORMATIVA Y LA COORDINACION OPERATIVA CON EL TRANSPORTE 
DE JURISDICCION ESTATAL Y MUNICIPAL, MEDIANTE ORGANOS 
COLEGIADOS Y EL ESTABLECIMIENTO DE CONVENIOS, CON LA 
FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS SERVICIOS Y LA ATENCION A LOS 
USUARIOS. 

8. PARTICIPAR EN CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE 
PREVENCION DE ACCIDENTES EN CARRETERAS Y VIALIDADES DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE ASUNTOS RELACIONADOS CON SU 
AMBITO DE COMPETENCIA, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE. 

9. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA PROMOVER LA 
FIRMA DE ANEXOS DE EJECUCION EN MATERIA DE TRANSPORTE
DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ESTABLECIENDO ACCIONES 
CONJUNTAS DE COLABORACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL INTERCAMBIO DE 
INFORMACION JURIDICA Y TECNICA EN CONCORDANCIA CON LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

10. COORDINAR EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, LA APLICACION DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
ESPECIALES QUE INSTRUYA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, EN MATERIA DE TRANSPORTE, SUPERVISANDO SE 
REALICEN EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN 
TIEMPO Y FORMA. 
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11. COORDINAR ACCIONES ORIENTADAS A PROMOVER LA FIRMA DE 
CONVENIOS DE CONVIVENCIA URBANA FERROVIARIO Y SU 
APLICACION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DISMINUIR LOS 
CONFLICTOS EN LAS ZONAS URBANAS E INCREMENTAR LA 
SEGURIDAD DEL TRANSPORTE FERROVIARIO. 

12. ATENDER LAS EMERGENCIAS RELACIONADAS CON LA OPERACION 
DEL TRANSPORTE DERIVADAS DE FENOMENOS NATURALES O 
SOCIALES, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES 
INVOLUCRADAS, A FIN DE GARANTIZAR LA CONTINUIDAD O PRONTO 
RESTABLECIMIENTO DE SU OPERACION. 

13. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO Y EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
DE LOS CENTROS DE TRABAJO DE SU ADSCRIPCION, CON BASE EN 
LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y LA 
PROVISION DE RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION. 

14. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR 
PERIODICAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO DE LAS AREAS DE SU CENTRO DE ADSCRIPCION, MEDIANTE 
EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS, CON LA FINALIDAD DE PROPONER 
OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS NECESARIAS. 

15. COORDINAR CON LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION EL 
EJERCICIO CORRECTO, OPORTUNO Y TRANSPARENTE DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LAS AREAS DE SU 
ADSCRIPCION, A TRAVES DE LA IMPLEMENTACION DE MECANISMOS 
DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA PRESUPUESTAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. MEDICINA 
2. ADMINISTRACION 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. ECONOMIA 
6. INGENIERIA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE Y CORREO ELECTRONICO, DOMINIO 

BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 
REQUIERE CONOCIMIENTOS EN LA LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DEL 
TRANSPORTE Y EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, ADEMAS DE MANEJO DEL SISTEMA DE GESTION DE 
CALIDAD.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. CAMBIO DE RESIDENCIA. 
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Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Código de puesto 09-643-1-CFNA001-0000010-E-C-P 

Grupo, grado y nivel NA1 Número de 
vacantes 

UNA 

Percepción ordinaria $25,254.76 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECTOR DE AREA Tipo de 
nombramiento 

CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. QUINTANA ROO Sede 
(radicación) 

CHETUMAL, 
QUINTANO ROO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA 
SECRETARIA Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 
SOBRE LOS ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS 
DEL CENTRO SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA 
JURIDICA EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS 
ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A 
EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O 
EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1. EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS 

POR LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA 

APLICACION DE LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, 

OPINAR SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, 

CON LA FINALIDAD DE ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN 

MATERIA LEGAL. 

2. APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO 

SCT, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN 

MATERIA DE SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION 

TURNADA A LA UNIDAD, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS 

INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER 

EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS AREAS SUSTANTIVAS. 

3. REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 

TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE 

SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS LOS CONTRATOS Y CONVENIOS 

QUE CELEBRE EL CENTRO. 

4. SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES 

SEAN EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER 

A LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN 

CUALQUIER SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE 

LA APLICACION DE LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, 

CON LA FINALIDAD DE APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA 

SECRETARIA EN LO NECESARIO. 

5. PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 

ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 

LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; 

ASI COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, 

NECESARIO CON LA FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS 

JURIDICOS REQUERIDOS POR EL CENTRO SCT Y ESTOS SE 

APEGUEN A DERECHO. 
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6. SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA 
DE ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA 
SECRETARIA EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE NO CONTRAER 
RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER CONFORME A NORMA. 

7. ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES 
QUE DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR 
ACCIDENTE A LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS 
SERVICIOS AUXILIARES Y CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA FINALIDAD DE EXIGIR QUE 
LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES. 

8. TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE 
ADMINISTRACION Y AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS 
AVALUOS PREVIOS DE LOS TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA 
SECRETARIA PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A 
TRAVES DE LA APLICACION DE LA LEY RESPECTIVA Y LA 
REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON EL PROPOSITO 
DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD FEDERATIVA; ASI 
COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE LOS PREDIOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 

9. PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD 
DE APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y 
EL DERECHO DE VIA. 

10. INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA 
RESPECTIVA LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION 
DE BIENES INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE 
LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, 
ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS PARA SU 
TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN UN 
MARCO DE DERECHO. 

11. RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE 
EL CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, 
APOYANDO EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O 
CONTESTACION DE LAS MISMA EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN 
QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, 
EN DEBIDA COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS. 

12. GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO SCT SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES Y VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN 
TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD 
JUDICIAL. 

13. FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS 
JUICIOS DE AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL 
CENTRO, SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; 
ASI COMO, VIGILAR LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, CONSTITUCIONAL Y AMPARO 
Y PROCESAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. CAMBIO DE 
RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COORDINACION 

DE INSTALACIONES ESTRATEGICAS 
Código de puesto 09-600-1-CFOA001-0000127-E-C-T 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción COORDINACION GENERAL 
DE CENTROS SCT 

Sede (radicación) MEXICO, D.F.

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

REGISTRAR LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y COORDINAR CON LOS CENTROS SCT EL 
SEGUIMIENTO DE SUS CONDICIONES FISICAS Y OPERATIVAS, CON EL 
PROPOSITO DE ADVERTIR OPORTUNAMENTE LOS INCIDENTES QUE 
ATENTEN CONTRA SU SEGURIDAD Y BUEN FUNCIONAMIENTO Y, EN SU 
CASO, ELABORAR EL ANALISIS Y REPORTE RESPECTIVO PARA INFORMAR A 
LAS INSTANCIAS DE SEGURIDAD NACIONAL CORRESPONDIENTES. 

Funciones 1. MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
ANALIZANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS SCT SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN ESAS 
INSTALACIONES, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER PROGRAMAS 
PERIODICOS DE VERIFICACION PARA IDENTIFICAR CON 
OPORTUNIDAD CONDICIONES O SITUACIONES QUE AFECTEN SU 
SEGURIDAD Y OPERACION. 

2. INTEGRAR EL REPORTE SOBRE EL ESTADO QUE GUARDAN LAS 
INSTALACIONES ESTRATEGICAS DEL SECTOR, INTEGRANDO Y 
ANALIZANDO LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
CENTROS SCT, A FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES RESPECTO DE LA SEGURIDAD Y OPERACION 
DE DICHAS INSTALACIONES. 
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3. ELABORAR EL PROGRAMA DE VERIFICACION A INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR, EN COORDINACION CON LOS 
CENTROS SCT, CONSIDERANDO LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, 
UBICACION Y CARACTERISTICAS DE CADA UNA DE ELLAS, CON LA 
FINALIDAD DE TENER LA MAYOR COBERTURA DE VERIFICACION DEL 
UNIVERSO DE ESTAS INSTALACIONES. 

4. INSTRUMENTAR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO A LOS 
PROGRAMAS DE VERIFICACION EFECTUADOS POR LOS CENTROS 
SCT EN LAS INSTALACIONES ESTRATEGICAS, SUPERVISANDO
LOS AVANCES EN DICHOS PROGRAMAS Y ANALIZANDO LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INFORMACION OPORTUNA PARA LA TOMA DE DECISIONES, ASI 
COMO EVALUAR LA EFECTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
DE VERIFICACION. 

5. ANALIZAR LOS HALLAZGOS ENCONTRADOS EN LAS VERIFICACIONES 
REALIZADAS POR LOS CENTROS SCT A LAS INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR, MEDIANTE LA REVISION DE LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES Y DE LOS ELEMENTOS RECABADOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPONER LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
SOLVENTAR LAS SITUACIONES QUE ATENTEN CONTRA LA 
OPERACION Y SU SEGURIDAD. 

6. PROPONER PLANES DE ACCION PARA SOLVENTAR LAS 
INCONSISTENCIAS DETECTADAS DURANTE LAS VERIFICACIONES 
REALIZADAS POR LOS CENTROS SCT EN LAS INSTALACIONES 
ESTRATEGICAS DEL SECTOR, INTEGRANDO Y EVALUANDO LAS 
OPCIONES PRESENTADAS POR LOS CENTROS, CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR UN ESQUEMA DE TRABAJO CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES PARA MANTENER EN CONDICIONES 
OPTIMAS EL ESTADO FISICO, DE OPERACION Y SEGURIDAD DE 
DICHAS INSTALACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ARQUITECTURA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 
5. INGENIERIA 

Experiencia DOS AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
3. EVALUACION 
4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COORDINACION Y ENLACE INTRA E INTERINSTITUCIONAL 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

PLANEACION ESTRATEGICA; ADMINISTRACION DE PROYECTOS; ASI 
COMO DE LA NORMATIVA APLICABLE AL SECTOR. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL 
Código de puesto 09-623-1-CFOA001-0000064-E-C-Q 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. 
BAJA CALIFORNIA SUR 

Sede (radicación) LA PAZ, BAJA 
CALIFORNIA 

SUR 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR Y PROMOVER 
LA IMAGEN DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON BASE EN LAS 
ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES Y SU DESPLIEGUE A TRAVES DE LOS 
DIFERENTES MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION, TALES COMO: 
PRENSA, RADIO Y TELEVISION, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER 
DE FORMA CLARA Y OBJETIVA A LA CIUDADANIA LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES Y PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LA ENTIDAD EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. BRINDAR ATENCION A LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACION 
PARA PROPORCIONAR INFORMACION DE MANERA DIRECTA, A 
TRAVES DE BOLETINES DE PRENSA Y EL DESPLIEGUE DE LAS 
ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LA CIUDADANIA LAS ACCIONES, 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE REALIZA EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. COORDINAR Y ORGANIZAR ENTREVISTAS Y RUEDAS DE PRENSA, ASI 
COMO IMPLEMENTAR DIFERENTES ESTRATEGIAS DE DIFUSION, 
CONVOCANDO A LOS MEDIOS DE COMUNICACION PARA DAR A 
CONOCER E INFORMAR A LA CIUDADANIA SOBRE LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ORGANIZAR 
REUNIONES CON LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS, POLITICOS, SOCIALES Y EDUCATIVOS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A 
TRAVES DE EVENTOS QUE PERMITAN DAR A CONOCER LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR EN 
FORMA DIARIA LA SINTESIS INFORMATIVA, RECOPILANDO LAS 
NOTAS DEL DIA RELACIONADAS CON EL SECTOR COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADO 
OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION Y A LOS MANDOS MEDIOS, RESPECTO A LA 
INFORMACION PUBLICADA POR LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION 
DEL BOLETIN ELECTRONICO INTERNO, MEDIANTE EL USO DE LAS 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DISPONIBLES Y LA RECOPILACION 
DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS ACCIONES MENSUALES O 
BIMESTRALES MAS IMPORTANTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON UN MEDIO DE INFORMACION QUE PERMITA DAR A CONOCER A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS LAS ACCIONES MAS RELEVANTES DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL 
PROPIO CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
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6. INSTRUMENTAR Y PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS DE DIFUSION A 
TRAVES DEL PERIODICO MURAL, MEDIANTE LA EXHIBICION
DE FOTOGRAFIAS Y NOTAS RELEVANTES DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y VISITANTES, LAS ACCIONES MAS 
RELEVANTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DEL PROPIO CENTRO SCT. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR 
INFORMACION RELEVANTE A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS A 
LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PAGINA WEB DE LA SCT, MEDIANTE LA 
SELECCION DE TEMAS RELEVANTES, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER EL TRABAJO QUE SE REALIZA EN LOS 31 CENTROS SCT. 

8. LLEVAR A CABO EL MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION, 
ESCUCHANDO Y/O GRABANDO LOS PRINCIPALES NOTICIARIOS Y 
SELECCIONANDO LOS TEMAS QUE INVOLUCREN NOTICIAS DEL 
SECTOR GENERADOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR CON OPORTUNIDAD 
A LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. COMUNICACION 
3. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
4. COMUNICACION GRAFICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. OPINION PUBLICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COMUNICACION SOCIAL 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN COMUNICACION SOCIAL Y MANEJO DE 
MEDIOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
Código de puesto 09-626-1-CFOA001-0000024-E-C-D 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. COLIMA Sede (radicación) COLIMA, 
COLIMA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y PARTICIPAR EN CONJUNTO CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES EN LOS PROCESOS DE CONVOCATORIA, LICITACION Y 
FALLO ASI COMO EN LA ADMINISTRACION DE LOS CONTRATOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA AUTORIZADO EN EL EJERCICIO EN EL CENTRO SCT, 
MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DEL MARCO NORMATIVO DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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Funciones 1. ELABORAR LAS CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA DE OBRAS 
AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES Y LOS OFICIOS DE INVITACION A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS CUANDO ASI SEA EL CASO. 

2. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE BASES DE LICITACION DEL 
PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO EN COORDINACION CON LAS 
RESIDENCIAS GENERALES. 

3. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LICITACION Y ADJUDICACION DE 
LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA VIGILANDO SE CUMPLAN CON 
LA NORMATIVIDAD DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 
PROCESO P0701 DEL SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 

5. CUMPLIR CON LA ACTIVIDAD DESCRITA EN EL PROCESO P0701 DEL 
SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO. 

6. FORMULAR LOS CONVENIOS QUE MODIFIQUEN LO ESTIPULADO 
ORIGINALMENTE EN EL CONTRATO, CONFORME A LO DISPUESTO EN 
LA LEY DE OBRAS PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
INSTRUMENTOS JURIDICOS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADOS Y 
AUTORIZADOS. 

7. PARTICIPAR EN LOS PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSION, RESCISION 
ADMINISTRATIVA Y TERMINACION ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS 
DE OBRA, MEDIANTE LA FORMULACION DEL SOPORTE DOCUMENTAL 
CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

8. PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y AUTORIZACION OPORTUNA DE 
PRECIOS UNITARIOS FUERA DE CATALOGO QUE SOLICITEN LAS 
RESIDENCIAS GENERALES, MEDIANTE LA FORMULACION DEL 
SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

9. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT, DISPONGAN OPORTUNAMENTE DE LA GARANTIA VICIOS 
OCULTOS. 

10. COORDINAR ACCIONES CON LAS RESIDENCIAS GENERALES PARA 
QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT, PARA QUE SE ELABOREN LAS ACTAS DE ENTREGA RECEPCION 
DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. 

11. VIGILAR QUE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA QUE SE CELEBREN EN EL CENTRO 
SCT CONCLUYAN CON LA ELABORACION DEL ACTA DE EXTINCION DE 
DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. DERECHO 
3. ARQUITECTURA 
4. INGENIERIA 



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

Experiencia TRES AÑOS EN: 
1. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y EN ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. CAMBIO DE 
RESIDENCIA. 

 
Puesto vacante RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS 
Código de puesto 09-639-1-CFOA001-0000091-E-C-C 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. NUEVO LEON Sede (radicación) CIUDAD 
GUADALUPE, 
NUEVO LEON 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS AUTORIZADOS EN MATERIA DE CONSTRUCCION DE 
CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE LOS 
PROCESOS CORRESPONDIENTES EN APEGO A LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE OBRAS AUTORIZADO. 

Funciones 1. PROPORCIONAR APOYO A LA SUBDIRECCION DE OBRAS DEL 
CENTRO SCT DE SU ADSCRIPCION, EN LO RELACIONADO CON LOS 
PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS DE 
OBRAS, MEDIANTE LA OBSERVANCIA Y APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. COORDINAR LAS ACCIONES PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
DE CONSTRUCCION DE CAMINOS RURALES Y ALIMENTADORES DE 
LAS OBRAS AUTORIZADAS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO 
SCT DE SU ADSCRIPCION, VIGILANDO QUE SE REALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION 
DEL CONCURSO Y SUS RESPECTIVAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCION. 

3. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CONTRATOS DE OBRA Y SUS RESPECTIVAS BASES DE LICITACION, 
VERIFICANDO QUE SE EFECTUEN EN ESTRICTO APEGO AL 
CONTENIDO DE LOS MISMOS. 

4. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL AVANCE EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
AUTORIZADAS, VIGILANDO QUE SE EFECTUEN DE CONFORMIDAD 
CON EL PROGRAMA DE EJECUCION PACTADO EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA. 
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5. OBTENER DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA REPORTES OPORTUNOS 
RELACIONADOS CON EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO, 
DISPONIENDO DE LAS ACCIONES EN COORDINACION CON LA 
SUBDIRECCION DE OBRAS, QUE PERMITAN ASEGURAR SE 
DISPONGAN DE ACCIONES OPORTUNAS Y PREVENTIVAS EN LAS 
OBRAS QUE PRESENTAN RETRASOS RESPECTO AL PROGRAMA DE 
EJECUCION PACTADO. 

6. IDENTIFICAR E INFORMAR OPORTUNAMENTE A LA SUBDIRECCION 
DE OBRAS DE LOS CONTRATOS QUE PRESENTAN CONSIDERABLE 
RETRASO EN SU EJECUCION, SOLICITANDO INSTRUCCIONES EN 
RELACION A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE RESCISION DE CONTRATO. 

7. IDENTIFICAR REQUERIMIENTOS DE CONSTRUCCION DE CAMINOS 
RURALES Y ALIMENTADORES EN EL ESTADO QUE PERMITAN LA 
PLANEACION A CORTO Y MEDIANO PLAZO PARA EL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL ESTADO. 

8. IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SOCIALES DEL 
ESTADO QUE PERMITA DEFINIR PRIORIDADES PARA INVERSIONES 
FUTURAS EN OBRAS DE CONSTRUCCION Y MODERNIZACION DE 
CARRETERAS, EFECTUANDO LAS PROPUESTAS 
CORRESPONDIENTES AL CENTRO SCT PARA SU GESTION ANTE LA 
DIRECCION NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

9. EMITIR OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. 

10. ANALIZAR, EVALUAR Y EMITIR OPINION SOBRE LOS CASOS QUE SE 
PRESENTEN EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
APORTANDO LOS CONOCIMIENTOS TECNICOS Y NORMATIVOS 
CORRESPONDIENTES PARA LA TOMA DE DECISIONES APEGADAS A 
LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 

INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 

PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 

CARRERA SOLICITADA: 

1. ARQUITECTURA 

2. INGENIERIA CIVIL 

3. INGENIERIA 

Experiencia TRES AÑOS EN: 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 

2. TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

3. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

4. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 

habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 

conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 

http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 

de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 

Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE NOCIONES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN 

MATERIA DE VIAS TERRESTRES Y ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 

Requisitos 

adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 

DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL 
Código de puesto 09-651-1-CFOA001-0000062-E-C-Q 
Grupo, grado y nivel OA1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $17,046.25 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. YUCATAN Sede (radicación) MERIDA, 
YUCATAN 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DIFUNDIR Y PROMOVER 
LA IMAGEN DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON BASE EN LAS 
ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES Y SU DESPLIEGUE A TRAVES DE LOS 
DIFERENTES MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACION, TALES COMO: 
PRENSA, RADIO Y TELEVISION, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER 
DE FORMA CLARA Y OBJETIVA A LA CIUDADANIA LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES Y PROGRAMAS QUE SE REALIZAN EN LA ENTIDAD EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. BRINDAR ATENCION A LOS DISTINTOS MEDIOS DE COMUNICACION 
PARA PROPORCIONAR INFORMACION DE MANERA DIRECTA, A 
TRAVES DE BOLETINES DE PRENSA Y EL DESPLIEGUE DE LAS 
ESTRATEGIAS INSTITUCIONALES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LA CIUDADANIA LAS ACCIONES, 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES QUE REALIZA EL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

2. COORDINAR Y ORGANIZAR ENTREVISTAS Y RUEDAS DE PRENSA, ASI 
COMO IMPLEMENTAR DIFERENTES ESTRATEGIAS DE DIFUSION, 
CONVOCANDO A LOS MEDIOS DE COMUNICACION PARA DAR A 
CONOCER E INFORMAR A LA CIUDADANIA SOBRE LAS DIVERSAS 
ACTIVIDADES QUE REALIZA LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT
DE ADSCRIPCION. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA ORGANIZAR 
REUNIONES CON LOS REPRESENTANTES DE LOS SECTORES 
PRODUCTIVOS, POLITICOS, SOCIALES Y EDUCATIVOS EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A 
TRAVES DE EVENTOS QUE PERMITAN DAR A CONOCER LOS 
AVANCES DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA IMAGEN INSTITUCIONAL. 

4. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA INTEGRAR EN 
FORMA DIARIA LA SINTESIS INFORMATIVA, RECOPILANDO LAS 
NOTAS DEL DIA RELACIONADAS CON EL SECTOR COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE MANTENER INFORMADO 
OPORTUNAMENTE AL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION Y A LOS MANDOS MEDIOS, RESPECTO A LA 
INFORMACION PUBLICADA POR LOS MEDIOS DE COMUNICACION. 

5. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION 
DEL BOLETIN ELECTRONICO INTERNO, MEDIANTE EL USO DE LAS 
HERRAMIENTAS INFORMATICAS DISPONIBLES Y LA RECOPILACION 
DE INFORMACION RELACIONADA CON LAS ACCIONES MENSUALES O 
BIMESTRALES MAS IMPORTANTES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON UN MEDIO DE INFORMACION QUE PERMITA DAR A CONOCER A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS LAS ACCIONES MAS RELEVANTES DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DEL 
PROPIO CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
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6. INSTRUMENTAR Y PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS DE DIFUSION A 
TRAVES DEL PERIODICO MURAL, MEDIANTE LA EXHIBICION DE 
FOTOGRAFIAS Y NOTAS RELEVANTES DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE DAR A CONOCER A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y VISITANTES, LAS ACCIONES MAS 
RELEVANTES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES Y DEL PROPIO CENTRO SCT. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EMITIR 
INFORMACION RELEVANTE A TRAVES DE MEDIOS ELECTRONICOS A 
LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION SOCIAL PARA SU 
PUBLICACION EN LA PAGINA WEB DE LA SCT, MEDIANTE LA 
SELECCION DE TEMAS RELEVANTES, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER EL TRABAJO QUE SE REALIZA EN LOS 31 CENTROS SCT. 

8. LLEVAR A CABO EL MONITOREO DE RADIO Y TELEVISION, 
ESCUCHANDO Y/O GRABANDO LOS PRINCIPALES NOTICIARIOS Y 
SELECCIONANDO LOS TEMAS QUE INVOLUCREN NOTICIAS DEL 
SECTOR GENERADOS EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR CON 
OPORTUNIDAD A LA DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION 
SOCIAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. COMUNICACION 
3. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
4. COMUNICACION GRAFICA 

Experiencia CUATRO AÑOS EN: 
1. OPINION PUBLICA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. COMUNICACIONES SOCIALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo COMUNICACION SOCIAL 
Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE, INTERNET Y CORREO ELECTRONICO. 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN COMUNICACION SOCIAL Y MANEJO DE 
MEDIOS. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-640-1-CF21866-0000012-E-C-D 
Grupo, grado y nivel PQ1 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $7,852.35 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción CENTRO S.C.T. OAXACA Sede (radicación) OAXACA, 
OAXACA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 
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7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL TRABAJO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LAY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia SEIS A DOCE MESES EN: 
1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-profesional- 
de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
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Otros conocimientos MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. PERIODOS 
ESPECIALES DE TRABAJO. CAMBIO DE RESIDENCIA. 

BASES DE PARTICIPACION 
 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el
12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las 
fechas podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

 Etapa del Concurso Fecha Programada 

Publicación de Convocatoria 
20 de agosto al 02 de septiembre 
de 2014 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de agosto al 02 de septiembre 
de 2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de agosto al 02 de septiembre 
de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

20 de agosto al 02 de septiembre 
de 2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 08 de septiembre de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 08 de septiembre de 2014 

Revisión Documental A partir del 08 de septiembre de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 29 de septiembre de 2014 

Determinación A partir del 17 de octubre de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el
rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora
y lugar señalados. 
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 La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia 
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará 
una calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados 
en la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª. Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-
general/recursos-humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía 
de llenado); así como original o copia certificada y copia simple de los documentos 
referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
19. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
20. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
21. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
22. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 
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  Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 

 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa 

de Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública 
Federal y resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

23. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los
40 años). 

24. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento. 

25. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
26. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 
27. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 

casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

28. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal
de Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
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 Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as)
5 candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité 
Técnico de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin 
decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el
12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
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Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección 
que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
 Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
 II. Exámenes de 

Conocimientos 
y Evaluaciones 
de Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación 

de las evaluaciones será únicamente de 
carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación 
de Experiencia 
y Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

 Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del CTP. 
V. 

Determinación 
  Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso.  
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 SISTEMA DE PUNTUACIÓN GENERAL 
 Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 *Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 

Reactivación de 
folios 

17ª. El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y 
abiertos de la Secretaría, se realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su 

responsabilidad, por mayoría de votos, la reactivación de los folios de los(las) 
aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) 
aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del 

periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la 
Convocatoria, mediante escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido 
al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones; anexar impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema 
de TrabajaEn notificando que no acreditó la fase curricular para continuar en el 
concurso con el motivo de rechazo; y el soporte documental; copia de 
comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según 
sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de 
servicio activo o talones de pago). Esta información deberá entregarse en la 
Subdirección de Reclutamiento y Selección de Personal del Centro Nacional SCT, 
las oficinas de dicha Subdirección están ubicadas en: Centro Nacional SCT, 
Cuerpo D piso 3, en Av. Universidad sin número, esquina Xola, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez, CP. 03020, México D.F. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. 
(hora del Centro de país). 
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 2. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección 
determinará la procedencia de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

3. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, 
notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución 
emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª. Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la 
Entrevista debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su 
participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito 
(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

especificas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados

por los (las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas 
en Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un 
horario de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar 
ante la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 22 de enero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

 

Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 309 

 
Los Comités de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento; y el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 
de septiembre de 2012, actualizado el 23 de agosto de 2013 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Código de puesto 09-712-1-CFKC002-0000017-E-C-B 
Grupo, grado y nivel KC2 Número de vacantes UNA 
Percepción 
ordinaria 

$171,901.35 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECTOR GENERAL Tipo de nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL 

DE RECURSOS 
MATERIALES 

Sede (radicación) MEXICO, D.F. 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN ADQUIRIR, ADMINISTRAR 
Y ABASTECER LOS RECURSOS MATERIALES Y SUMINISTRAR LOS 
SERVICIOS GENERALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, ASI COMO MANTENER ACTUALIZADO EL INVENTARIO 
FISICO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CARGO DE LA PROPIA 
DEPENDENCIA Y COADYUVAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DEL 
PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL, A TRAVES DE LA DIFUSION 
DE LA NORMATIVIDAD QUE CORRESPONDA, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LOS PLANES DE ABASTECIMIENTO PARA LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES QUE FAVOREZCAN EL LOGRO DE SUS 
OBJETIVOS. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION, 
ADMINISTRACION, ARRENDAMIENTO Y ABASTECIMIENTO DE LOS 
RECURSOS MATERIALES, EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS 
GENERALES QUE REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES DE LA SECRETARIA, ASI COMO SU CONTRATACION, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA DISPONIBILIDAD DE LOS 
RECURSOS CON LA DEBIDA OPORTUNIDAD. 

2. AUTORIZAR, CUANDO CORRESPONDA, LA INTERVENCION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES A TRAVES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LICITACIONES PUBLICAS PARA LLEVAR A CABO 
ADQUISICIONES, PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES Y EN 
MATERIA DE SEGUROS, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE SE DISPONGA 
DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA OPERACION DE LAS 
DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT. 

3. AUTORIZAR, A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACION, LAS ADQUISICIONES, EL ARRENDAMIENTO
DE BIENES MUEBLES Y LOS SERVICIOS GENERALES QUE REQUIERAN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA SECRETARIA, 
CON EL OBJETO DE APOYAR EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

4. DICTAR, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS DIRECTRICES DE 
ELABORACION, TRAMITE Y SUPERVISION DE LOS CONTRATOS, 
CONVENIOS Y PEDIDOS QUE SOBRE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
GENERALES CELEBRE LA SECRETARIA, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE FACILITEN EL DESARROLLO DE DICHOS 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

5. CONDUCIR LAS ACCIONES QUE PERMITAN MANTENER ACTUALIZADO 
EL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA SECRETARIA, LA 
ESTIMACION DE SU DEPRECIACION, AFECTACION Y DESTINO FINAL, A 
TRAVES DE LOS MECANISMOS QUE RESULTEN APLICABLES, ASI 
COMO EL CONTROL DEL ALMACEN CENTRAL DE LA DEPENDENCIA Y 
LA SUPERVISION DE LOS ALMACENES FORANEOS DE LA SECRETARIA, 
CON EL OBJETO DE FACILITAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
INSTITUCION. 

6. DETERMINAR EL CONTROL DE BIENES MUEBLES A CARGO DE LA 
SECRETARIA, A TRAVES DE MECANISMOS QUE PERMITAN
LA CORRECTA RECEPCION Y ENTREGA DE LOS MISMOS A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE PRESERVAR EL PATRIMONIO 
DE LA DEPENDENCIA Y QUE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS SE 
REALICEN CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 

7. AUTORIZAR LA BAJA Y DESINCORPORACION DE BIENES MUEBLES AL 
SERVICIO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES 
EMITIDAS AL EFECTO POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, 
CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS SOBRE ESTA MATERIA. 

8. DETERMINAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN REALIZAR CUANDO 
CORRESPONDA, LA DONACION DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE
LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, A FIN DE PROMOVER UN ADECUADO 
REAPROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS. 

9. DETERMINAR LA INTEGRACION DEL INVENTARIO NACIONAL DE 
BIENES INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, CATASTRO FEDERAL Y 
CENTRO DE INFORMACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
ACCIONES QUE FAVOREZCAN LA PARTICIPACION DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE DISPONGA DE INFORMACION ACTUALIZADA 
PARA PROPORCIONARLA AL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES. 

10. ORDENAR LA INTEGRACION DEL INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 
ARRENDADOS POR LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, A TRAVES DE LA RENDICION DE LOS INFORMES DE 
GESTION Y EVALUACION EN MATERIA DE ARRENDAMIENTO, CON EL 
PROPOSITO DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS PARA TAL EFECTO POR LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 

11. INSTRUIR LO NECESARIO, PARA PROPORCIONAR LA ASESORIA QUE 
REQUIERAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, CENTROS 
SCT, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES SECTORIALES DE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES 
DEL DESAHOGO DE LAS CONSULTAS QUE ESTAS FORMULEN, CON LA 
FINALIDAD DE PROPONER LAS ACCIONES QUE LES PERMITAN 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION LEGAL Y ADMINISTRATIVA SOBRE 
LOS INMUEBLES A SU CARGO. 
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12. DIRIGIR LAS ACCIONES QUE PERMITAN MANTENER EN CONDICIONES 
APROPIADAS LAS INSTALACIONES DE LOS DIFERENTES INMUEBLES 
QUE OCUPAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES
DE LA PLANEACION Y EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
MANTENIMIENTO Y LOS TRABAJOS DE ADAPTACION 
CORRESPONDIENTES, CON EL OBJETO DE ASEGURAR SU OPTIMA 
CONSERVACION PARA SU BUEN FUNCIONAMIENTO. 

13. DETERMINAR LOS TRABAJOS QUE SE REQUIERA EFECTUAR EN 
AREAS COMUNES DE LAS INSTALACIONES DE INMUEBLES QUE 
OCUPAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE LA REALIZACION DE DIAGNOSTICOS QUE 
PERMITAN IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DE LOS MISMOS Y EL 
SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS Y TRABAJOS 
CORRESPONDIENTES, CON EL PROPOSITO DE MANTENER EN 
OPTIMAS CONDICIONES DE OPERACION LAS INSTALACIONES. 

14. AUTORIZAR CUANDO CORRESPONDA, LA ATENCION A LAS 
SOLICITUDES DE NECESIDADES DE ADAPTACION DE ESPACIOS QUE 
PLANTEEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES DE LA 
SECRETARIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS Y LA DETERMINACION DE LOS TRABAJOS QUE SE 
DERIVEN, A EFECTO DE ATENDER CON EFICIENCIA LAS NECESIDADES 
INSTITUCIONALES, EN APEGO A LAS DISPOSICIONES EMITIDAS 
SOBRE LA MATERIA. 

15. ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL Y SUPERVISION QUE 
PERMITAN VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS Y TRABAJOS QUE CONTRATE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, RESPECTO AL MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION DE LOS INMUEBLES QUE OCUPAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, EMITIENDO LAS AUTORIZACIONES 
NECESARIAS DE ACUERDO CON SU AMBITO DE COMPETENCIA, CON 
EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE LOS TRABAJOS SOLICITADOS SE 
EJECUTEN CONFORME A LAS CLAUSULAS DEL CONTRATO 
RESPECTIVO. 

16. PROPONER CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, EL PROGRAMA DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, ASI COMO LOS OPERATIVOS Y LAS EVALUACIONES 
DE SEGURIDAD QUE DEBAN REALIZARSE EN LA PROPIA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS EN LA MATERIA, CON EL OBJETO DE 
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS E 
INSTALACIONES. 

17. FIJAR LAS ESTRATEGIAS QUE PERMITAN CUMPLIR LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA COORDINACION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN ESTA 
MATERIA, A TRAVES DE LA CONFORMACION DEL COMITE INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL Y LA COORDINACION DE ACCIONES CONJUNTAS 
CON LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SCT, CON EL OBJETO 
DE ASEGURAR EL DESPLIEGUE DE ACCIONES QUE PERMITAN ESTAR 
PREVENIDOS ANTE LA PRESENCIA DE LOS AGENTES 
PERTURBADORES DE ORIGEN NATURAL Y HUMANO.  

18. AUTORIZAR EL PROGRAMA DE VISITAS DE INSPECCION EN MATERIA 
DE PROTECCION CIVIL A LAS INSTALACIONES DEL SECTOR 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON BASE EN LA 
COORDINACION QUE SE ESTABLEZCA EN LA DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON LA 
FINALIDAD DE EVALUAR LA CAPACITACION, PREVENCION Y DIFUSION 
DE LOS EVENTOS QUE REALIZA LA DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES, EN LA MATERIA. 
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19. COORDINAR LA PRACTICA DE SIMULACROS DE EVACUACION DE LOS 
INMUEBLES AL SERVICIO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, MEDIANTE LA FORMULACION Y DIFUSION DE LAS 
RECOMENDACIONES QUE PERMITAN AL PERSONAL AFRONTAR EN 
FORMA ADECUADA LA OCURRENCIA DE EVENTOS DE ORIGEN 
NATURAL Y HUMANOS, ASI COMO DIVERSAS CONTINGENCIAS QUE 
PUDIERAN PRESENTARSE, CON EL OBJETO DE SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FISICA DE LAS PERSONAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL. 

GRADO DE AVANCE: TITULADO. 
CARRERA SOLICITADA: 
1. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTADURIA 
3. ECONOMIA 
4. ADMINISTRACION 
5. DERECHO 

Experiencia DIEZ AÑOS EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-humanos/servicio-
profesional-de-carrera/convocatorias-resultado/ 

Rama de cargo ASESORIA 
Otros conocimientos MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. REQUIERE CONOCIMIENTO EN 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES; DE LA LEY FEDERAL
DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA; LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 
LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

1ª. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 
julio de 2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 
actualizado el 23 de agosto de 2013 

Requisitos de 
participación 

2ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

 

Etapas del 
concurso 

3ª. El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas 
podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Etapa del Concurso Fecha Programada 
Publicación de Convocatoria 20 de agosto al 02 de septiembre de 

2014 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de agosto al 02 de septiembre de 
2014 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

20 de agosto al 02 de septiembre de 
2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios 

20 de agosto al 02 de septiembre de 
2014 

Exámenes de Conocimientos A partir del 08 de septiembre de 2014 
Evaluación de Habilidades A partir del 08 de septiembre de 2014 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito 

A partir del 08 de septiembre de 2014 

Revisión Documental A partir del 08 de septiembre de 2014 
Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 29 de septiembre de 2014 

Determinación A partir del 17 de octubre de 2014 
Registro de 
aspirantes 

4ª. La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio de participación, mismo 
que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 

Presentación de 
evaluaciones y 
desahogo de las 
etapas del 
proceso 

5ª. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría) comunicará a cada 
candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de 
las etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
"Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los 
Centros SCT de la República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación 
autorizados (se podrá considerar el lugar de adscripción de la plaza). 
6ª. Examen de Conocimientos: 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia
de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie 
el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, se 
especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y 
temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida 
por el candidato. La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través 
de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité 
Técnico de Selección; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán 
publicados en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal 
www.sct.gob.mx. 
7ª. Evaluación de Habilidades: 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una 
calificación de 100 puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito: 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede 
consultar el siguiente link: http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/introduccion/. Los elementos considerados en 
la Evaluación de la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos 
desempeñados; duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector 
público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector social; nivel de 
responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos 
inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados 
de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de capacitación; 
resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; reconocimientos o 
premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.Revisión Documental: 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión 
documental", disponible en la liga http://www.sct.gob.mx/informacion-general/recursos-
humanos/servicio-profesional-de-carrera/formatos/ (consultar guía de llenado); así 
como original o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 

comprobante del folio asignado para el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para 

votar, pasaporte vigente, cédula profesional. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al 

candidato o candidata por la Secretaría al momento de su revisión documental 
para su llenado), en el que se manifieste: 

 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de 

Conclusión de Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y 
resultara ganador(a) del concurso, su ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 
años). 

6. Para efectos de promociones por concurso en el Sistema, se deberán presentar 
las últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares. Cabe destacar que se considerará servidor público de carrera 
titular aquél que tenga este estatus en el momento de su registro en el concurso y 
lo mantenga hasta la revisión documental. 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento. 
7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados 

en el perfil del puesto. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     51 

 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante 
la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán 
válidos, los grados de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de la 
maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de 
puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En 
el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su 
defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de 
Causantes (RFC). 

No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de 
Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y fases del proceso de 
selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al 
candidato(a) y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales 
procedentes. 
10ª. Entrevista. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En 
caso de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo 
lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 
candidatos(as) en orden de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, 
cuando los candidatos(as) repliquen su participación en más de una plaza de puestos 
tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) en 
cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las 
plazas que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso 
de empate en quinto lugar, accederán a la Entrevista la totalidad de candidatos(as) 
que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma 
consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los(las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los 
siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando 
el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico 
de Selección, calificará a cada candidato(a) en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª. Determinación: 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Calificación establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será 
de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
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a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 

b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el 
artículo 36 del RLSPCAPF y el numeral 236 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013 

Declaración del 
concurso 
desierto 

12ª. El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las 
siguientes causas (Art. 40 RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
Publicación de 
resultados 

13ª. Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría www.sct.gob.mx. 

Reserva de 
aspirantes 

14ª. Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que 
no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, 
se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos 
bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el 
periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de aspirantes, tomando 
en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 

15ª. y 16ª. Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de 
Valoración General y el Sistema de Puntuación General aplicables a los procesos
de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

REGLAS DE VALORACIÓN GENERAL 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en 

una escala de 0 a 100) para todos los 
rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 
Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la 

aplicación de las evaluaciones será 
únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos 
los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación 
de Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de evaluación de 

experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No 

aplica 
 Cuestionaros de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de 
los candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No 
aplica 

 Motivo de descarte: sí. 
IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar 

Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por 

especialistas, previa autorización del 
CTP. 

V. 
Determinación 

  Puntaje Mínimo de Calificación para ser 
considerado finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del 
concurso. 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

 Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

 Valoración del Mérito M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en su primera emisión el 12 julio de 
2010, y sus reformas el 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, actualizado 
el 23 de agosto de 2013. 
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Reactivación de 
folios 

17ª. El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo ningún supuesto procederá la 
reactivación de folio en caso de ser solicitada por algún aspirante cuyo folio hubiera 
sido rechazado. 

Cancelación de 
participación en 
el concurso 

18ª Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista 
debidamente acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación 
en el concurso, deberán solicitar la cancelación, mediante escrito (firmado 
autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para 
oír y recibir notificaciones. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública la habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que 
el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación de participación 
en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de 
la Secretaría de la Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del(la) 
Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la 
cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

Disposiciones 
generales 

19ª. Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después 

de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y 

específicas según el portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los 

(las) aspirantes en actividades relacionadas con motivo de la presente 
convocatoria. 

4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en 
Av. Universidad y Xola s/n, Cuerpo A, 2° piso, Ala Oriente, Col. Narvarte, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F., en un horario 
de 9:00 a 15:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) 
y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

6. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto, deberá presentar ante 
la unidad administrativa la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos, así como haber cumplido la obligación 
que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

Resolución de 
dudas 

20ª. La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en 
la Dirección de Planeación y Desarrollo de la DGRH de la Secretaría, sita en Av. 
Universidad y Xola s/n, Cuerpo D, 3er piso., Col. Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
C.P. 03020 de la Ciudad de México, D.F.; en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez 
días hábiles o al teléfono 5557239300 Ext. 32514, 32534, 32204 y 32030 de lunes a 
viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

El Secretario Técnico 
C.P. Juan Ignacio Hernández Corzo 

Rúbrica. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     55 

 

Secretaría de Educación Pública 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 

CONVOCATORIA INAH 008/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo Transitorio de 
su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 
210, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual 
Administrativo de Aplicación General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010 y sus reformas publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE CATALOGO Y ZONAS 
Código del Puesto 11 D00 1 CF52466  847 E C F 
Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

COORDINACION NACIONAL DE 
MONUMENTOS HISTORICOS 

Sede Distrito Federal  

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Programar acciones conjuntamente con los centros INAH, para el diagnóstico 
e identificación del patrimonio edificado. 

2. Dar seguimiento a la promoción de convenios de colaboración técnica y de 
coedición con instancias gubernamentales, instituciones académicas y otros 
organismos. 

3. Realizar procesos de inventario y catalogación de inmuebles históricos, 
mediante mecanismos de ejecución que permita la participación de empresas 
y profesionistas especializados. 

4. Promover y coordinar con los centros INAH en los estados los programa de 
catalogación de los monumentos históricos de propiedad federal y de aquellos 
inmuebles edificados en los siglos xvi-xix y considerados históricos del siglo xx. 

5. Realizar los procesos administrativos correspondientes para la elaboración de 
la tarjeta de registro de proyecto, ante la Coordinación Nacional de 
Monumentos Históricos, la Dirección de Apoyo Técnico y la Subdirección 
Administrativa, el cálculo de las partidas presupuestales y su control mensual. 

6. Participar con la subdirección administrativa para la correcta aplicación de los 
recursos que se autorizan por parte del Instituto. 

7. Apoyar a los procesos de planeación programación y seguimiento de los 
proyectos de catalogación, así como las funciones y cálculos de los viáticos y 
pasajes del personal del área así como la fiscalización de las comprobaciones 
realizadas, elaboración de los informes mensuales, trimestrales y anuales de la 
subdirección, apoyar a los procesos de planeación programación y 
seguimiento de los proyectos de catalogación, así como las funciones y 
cálculos de los viáticos y pasajes del personal del área. 

8. Promover, coordinar y supervisar las actividades de los proyectos de 
catalogación de monumentos históricos inmuebles de la república mexicana y 
de aquellas declaradas como zonas de monumentos históricos inmuebles por 
el ejecutivo de la nación. 

9. Efectuar y coordinar las actividades de catalogación en las ciudades inscritas 
por la UNESCO como patrimonio mundial y de aquellos sitios y monumentos 
incluidos en la lista indicativa de patrimonio mundial. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración. 

Educación y Humanidades Artes. 
Educación y Humanidades  Humanidades. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura. 

Ingeniería y Tecnología Diseño Gráfico. 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias de las Artes y las 
Letras 

Arquitectura. 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional. 
Ciencias Económicas Evaluación. 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción. 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Materiales. 
Ciencias Económicas Economía Sectorial. 
Política Sectorial Cultura. 
Historia Historia por especialidades. 
Pedagogía Organización y Planificación de 

la Educación. 
Antropología  Antropología Cultural. 
Ciencia Política Análisis de Inteligencia. 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto SUBDIRECTOR DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL 
Código del Puesto 11 D00 1 CF52466  973 E C F 
Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

SECRETARIA TECNICA Sede Distrito Federal 

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Apoyar al Director de Planeación y Evaluación Técnica en la conformación y 
seguimiento de convenios de colaboración bilateral y otros mecanismos de 
colaboración interinstitucional que suscriba el INAH. 

2. Mantener contacto permanente con CONACULTA, la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la Secretaría de Educación Pública y otras instituciones nacionales 
y extranjera relacionadas a la cultura y la educación promoviendo convenios 
de cooperación cultural y educacional. 
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3. Obtener analizar y procesar información de las áreas del Instituto sobre 
actividades a realizar en conjunto con instituciones externas. 

4. Difundir a las distintas áreas del Instituto la información sobre ofrecimientos de 
becas para la realización de estudios de actualización o posgrado provenientes 
de diferentes países, orientar a interesados y dar seguimiento a las becas 
obtenidas para investigadores, alumnos y demás personal del INAH. 

5. Integrar propuestas y proponer y controlar programas de cooperación 
educativa y cultural que se suscriban de manera bilateral. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología.  

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología. 

Educación y Humanidades Historia. 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Antropología  Antropología Cultural. 
Antropología Antropología Social. 
Antropología Etnografía y Etnología. 
Historia Ciencias Auxiliares de la 

Historia. 
Evaluaciones 
de Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto TITULAR DEL MUSEO REGIONAL JALISCO 
Código del Puesto 11 D00 2 CF52466  923 E C F 
Nivel 
Administrativo 

OC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto  $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 
mensual 

Adscripción del 
Puesto 

CENTRO INAH JALISCO Sede Jalisco  

Tipo de 
Nombramiento  

Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular 

Funciones 
principales 

1. Diseñar. desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de 
conservación, restauración, protección, difusión, comunicación educación, 
administración y exhibición de los bienes muebles e inmuebles de carácter 
cultural e histórico propiedad de la nación; así como coordinar, ejecutar, 
evaluar e informar sobre los mismos. 

2. Formular y presentar al Coordinador Nacional de Museos y Exposiciones para 
su autorización el Proyecto Anual de Programación-Presupuestación de los 
programas y actividades del museo. 
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3. Autorizar y coordinar las gestiones jurídico-administrativas necesarias para la 
recepción, préstamo, traslado, exhibición y movilización de colecciones y 
bienes culturales ante autoridades gubernamentales, organizaciones civiles y 
particulares, en estricto apego a las políticas, normas y procedimientos 
establecidos por la Dirección General y las Secretarías Técnica y 
Administrativa del INAH. 

4. Organizar y desarrollar exposiciones de los bienes culturales bajo 
responsabilidad del museo de forma temporal o permanente. 

5. Dirigir y coordinar la elaboración de las cédulas y guiones museográficos para 
apoyar la comunicación y exhibición de las colecciones, investigaciones y 
bienes culturales a cargo del museo; así como de los materiales didácticos y 
educativos para difundir las actividades y programas del mismo. 

6. Dirigir y coordinar las acciones relativas al diseño y montaje museográfico, 
conjuntamente con los especialistas y personal del museo. 

7. Coordinar y dirigir las campañas de difusión y promoción del museo en los 
medios masivos de comunicación: prensa, radio, T.V. e internet, a fin de 
fortalecer la imagen y la identidad cultural de la nación. 

8. Coordinar la operación de los programas culturales, talleres educativos, 
congresos, ciclos de conferencias y conciertos que realice el museo para 
apoyar y difundir sus actividades. 

9. Garantizar la conservación, protección y restauración de los bienes culturales 
muebles e inmuebles que conforman el patrimonio cultural e histórico del 
museo. 

10. Evaluar y supervisar las condiciones técnicas, operativas y circunstancias 
climatológicas que puedan afectar la integridad, protección y seguridad de los 
bienes culturales involucrados. 

11. Representar al museo y al INAH ante instancias gubernamentales, 
institucionales, organizaciones civiles y público que visita el museo en el 
ámbito de su competencia. 

12. Evaluar la ejecución de los proyectos específicos de conservación, 
restauración, protección, difusión, comunicación, educación y exhibición de los 
bienes culturales bajo responsabilidad del museo, conjuntamente con los 
titulares de cada área definiendo medidas correctivas y de mejora. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Educación y Humanidades Historia. 
Ingeniería y Tecnología Artes. 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Restauración de Bienes 
Muebles. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología. 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura. 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Política Sectorial Cultura. 
Historia Historia y Etnohistoria. 
Ciencia Política Administración Pública. 
Restauración Museología. 
Restauración Museografía. 

Evaluaciones 
de Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Capacidades 
Técnicas: 

Conocimientos Básicos del INAH. 
Nociones Generales de la Administración Pública Federal. 
Herramientas de Cómputo (Conocimiento). 

Idiomas 
Extranjeros: 

No requerido. 

Otros: Disponibilidad para viajar en ocasiones. 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego de los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, y del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, en el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010.  

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento con el artículo 21 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera (LSPC) se deberá acreditar los siguientes 
requisitos legales: 
 Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 

pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
 No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
En el caso de servidores públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto con lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración General 
y Criterios de 
Evaluación 
 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera (RLSPC), el procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
Se aceptará el grado de Maestría en las áreas académicas definidas por el Comité 
Técnico de Profesionalización para acreditar el cumplimiento de requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
El Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su cuarta sesión del 
26 de marzo de 2009 autorizó como reglas de valoración general, entre otras, que: 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de 
descarte, en caso de obtener un puntaje inferior al señalado en una escala de 0 a 
100 puntos. 
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El resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades gerenciales no implica 
descarte de los candidatos; sin embargo, estas calificaciones servirán para 
determinar el orden de prelación de los candidatos que se sujetaran a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje y en caso de 
calificaciones bajas podría afectar al candidato en su puntuación final. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
En esta etapa el área del Servicio Profesional de Carrera con base en la revisión y 
análisis de los documentos que presenten los candidatos evaluará la experiencia y 
el mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para conocer la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, favor de consultar el portal de 
www.spc.gob.mx, dando clic en la liga de Red de Ingreso. 
Aptitud para el Servicio Público: Cultura de Legalidad 
De acuerdo con el numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en materias de Recursos Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá 
por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los candidatos. El resultado 
obtenido en esta etapa será considerado en el Sistema de Puntuación General, y 
no implica el descarte de los candidatos. El Area del Servicio Profesional de 
Carrera programará las entrevistas y convocará a través de TrabajaEn conforme al 
orden de prelación a los candidatos con los tres primeros promedios y elegirá de 
entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización de este Instituto en su 
cuarta sesión del 26 de marzo de 2009, determinó que el número de candidatos a 
entrevistar, siendo este de tres si el universo de candidatos lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo con el numeral 235 de 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materias de Recursos 
Humanos y del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera) resuelve el proceso 
de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
II. Finalista al que obtenga la siguiente calificación mayor definitiva, o 
III. Desierto el concurso. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje Mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que haya obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con 
las fechas establecidas a continuación: 
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 CONVOCATORIA 08/2014
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 20 de agosto del 2014. 
Registro de Aspirantes y Revisión 

Curricular 
Del 20 de agosto al 02 de septiembre 

del 2014. 
* Evaluación de Conocimientos Del 09 al 19 de septiembre del 2014.

* Evaluación de Habilidades Del 09 al 19 de septiembre del 2014.
* Cotejo y/o Revisión Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 26 de septiembre al 06 de 
octubre del 2014. 

** Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y Determinación 

Del 16 al 21 de octubre del 2014.

*NOTA 1: Es importante señalar que el cumplimiento de las fechas señaladas, 
estarán sujetas a cambio, previo aviso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
siendo lo anterior en razón al número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, de la agenda de trabajo de cada miembro del Comité Técnico de 
Selección, de la disponibilidad de los Centros de Evaluación de éste Instituto, de la 
logística respectiva y del funcionamiento del Sistema RH-Net; precisando que para 
efecto de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
necesariamente aprobar las evaluaciones precedentes. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. 
**NOTA 2: Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista. 
El Comité Técnico de Selección entrevistará únicamente a los tres mejores 
resultados de acuerdo con el orden de prelación. 

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 
 

En atención al oficio circular número SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de 
febrero de 2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Lic. Francisco Aarón García Frías, 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección. 
El escrito en mención deberá ser enviado a la Coordinación Nacional de Recursos 
Humanos en la siguiente dirección: Insurgentes Sur núm. 421, Primer Piso, Colonia 
Hipódromo, Código Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México,
Distrito Federal. 

Documentación 
Requerida 
 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para 
su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vitae actualizado de TrabajaEn, detallando los años de antigüedad 
en cada puesto y breve descripción de las actividades desempeñadas. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional, cédula profesional o en su defecto la 
autorización provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, presente el certificado correspondiente. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial de 
elector, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica (se entregará el día de la revisión y/o cotejo documental). 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable (se entregará el 
día de la revisión y/o cotejo documental). 
9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas Unicas de Servicios, constancias de 
empleos en hoja membretado, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones 
de pago, según sea el caso, etc. 
10. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones 
en el servicio público o privado. 
11. Conforme al Art. 37 de la LSPC y el Art. 47 del RLSPC en la APF, para que un 
servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, 
las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que el candidato se 
registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 
El INAH se reserva el derecho de solicitar y/o investigar, en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección del INAH, a través de su 
Secretario Técnico. 
Cabe hacer mención que en caso de no presentar esta documentación en original 
o copia certificada y copia simple para su cotejo, el día en que se le cite para 
cumplir con esta etapa del proceso de selección, será procedente continuar con el 
proceso ya que son necesarios para justificar la designación, por lo que el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia (INAH) está facultado para descalificar a los 
aspirantes que caigan en este supuesto.  

Temarios 
 

Las guías para las evaluaciones de habilidades gerenciales se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
www.spc.gob.mx/ceneval.html 
Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos técnicos se encontrará a 
su disposición en la página electrónica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia www.inah.gob.mx (Menú dinámico SPC.- Apartado de Ingreso.- 
Convocatorias.-Identificar número de Convocatoria 02/2014.- Archivo del temario), 
a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación y en la página www.trabajaen.gob.mx identificando el número de 
concurso al que corresponde la plaza vacante. 
El banco de reactivos de la evaluación de “Aptitud para el Servicio Público: 
Cultura de Legalidad”, el temario y la bibliografía respectivos fueron desarrollados 
con base en: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Código Penal 
Federal, Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, y Oficio Circular por el que se da a conocer el Código de Etica de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 
El temario y la bibliografía relativos a dicho examen estarán disponibles en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso Desierto 
 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la Ley, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 
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El Instituto Nacional de Antropología e Historia http://www.inah.gob.mx/, 
comunicará, con al menos dos días de anticipación a cada aspirante, la fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades
a evaluar. 

Reserva de 
Aspirantes 
 

Conforme al artículo 36 del RLSPC, los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de este Instituto, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Art. 36 penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma”. Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinara el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción
al concurso. 

Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
18. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

19. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

20. Los concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en el INAH, ubicado en el tercer piso de la Calle 
de Insurgentes Sur núm. 421, Colonia Hipódromo, Código Postal 06100, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

21. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

22. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Antropología e Historia 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen en relación con los puestos y el proceso del presente concurso, se les 
atenderá en Insurgentes Sur No. 421, Primer Piso, Colonia Hipódromo, Código 
Postal 06100, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en el teléfono:
40 40 43 00 Ext. 417430, 417431, 417432, 417433, 417434 y 417435 de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
ingreso_spc@inah.gob.mx.  

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema de Servicio Profesional de Carrera 
en el Instituto Nacional de Antropología e Historia 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Francisco Aarón García Frías 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CNPSS/2014/05 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con fundamento 
en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CNPSS/2014/05 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION GENERAL DE AFILIACION Y OPERACION (01/05/2014) 

Código  12-U00-1-CFKC001-0000214-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$153,483.34 (Ciento cincuenta y tres mil 
cuatrocientos ochenta y tres pesos 34/100 

M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ESTABLECER LOS UNIVERSOS DE BENEFICIARIOS QUE ANUALMENTE SE 
INCORPORARAN AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, CON BASE 
EN LAS PREVISIONES PRESUPUESTALES Y COMPROMISOS FIJADOS POR LA 
LEY CON LA FINALIDAD CONTRIBUIR AL ALINEAMIENTO FINANCIERO Y 
OPERATIVO DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS DE SERVICIOS DE SALUD 
ENCAMINADOS A LA CONSTRUCCION DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, Y QUE DAN SOPORTE A LA CONSTRUCCION Y 
ADMINISTRACION DE BENEFICIARIOS DEL SEGURO POPULAR. 
FUNCIONES 
1. PROPONER POLITICAS Y ESTRATEGIAS A LA COMISION NACIONAL DE 

PROTECCION SOCIAL EN SALUD, PARA INCORPORAR A LA POBLACION NO 
ASEGURADA AL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
DETERMINANDO LAS ACCIONES QUE DE ELLO SE DERIVEN CON LA 
FINALIDAD DE ALCANZAR O MANTENER LA COBERTURA UNIVERSAL 
VOLUNTARIA. 

2. PROPONER A LA COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
LOS ESCENARIOS DE INCORPORACION DE PERSONAS NO 
DERECHOHABIENTES AL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD A EFECTO DE ALCANZAR O MANTENER LA COBERTURA UNIVERSAL 
VOLUNTARIA. 

3. CONDUCIR EL ALINEAMIENTO DE LOS DIVERSOS PROGRAMAS 
FEDERALES SOCIALES, ESPECIALMENTE DE "COMBATE A LA POBREZA 
EXTREMA AL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD A 
FIN DE INCORPORAR PLENAMENTE A LOS GRUPOS VULNERABLES EN 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE INTEGRACION SOCIAL, CULTURALES, 
RECREATIVAS. 

4. EMITIR LA INFORMACION ESTADISTICA Y GERENCIAL EN MATERIA DE 
AFILIACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, 
QUE PERMITA DAR EL SEGUIMIENTO OPERATIVO, A FIN DE ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE LAS AREAS INTERNAS DE LA 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD Y CUALQUIER 
OTRA INSTANCIA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

5. ASESORAR Y CONDUCIR EL DESARROLLO DE LA NORMATIVIDAD PARA LA 
AFILIACION Y OPERACION DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD Y DETERMINAR LAS ESTRATEGIAS DE PROMOCION ENTRE LA 
POBLACION, LA CAPACITACION DEL PERSONAL OPERATIVO DE MANERA 
PERMANENTE Y LA OPERACION DE LOS REGIMENES ESTATALES DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD, CONDUCIENDO EL SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LOS MISMOS A FIN DE ESTABLECER UN SISTEMA DE SALUD 
UNIVERSAL EQUITATIVO, INTEGRAL, SUSTENTABLE, EFECTIVO Y DE 
CALIDAD. 
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6. PARTICIPAR EN LA FORMALIZACION DE LOS 32 ACUERDOS DE 
COORDINACION ENTRE LA SECRETARIA DE SALUD Y LOS GOBIERNOS 
ESTATALES, PARA LA INSTRUMENTACION Y OPERACION DEL SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD CON LA FINALIDAD DE 
ALCANZAR O MANTENER LA COBERTURA UNIVERSAL VOLUNTARIA. 

7. ESTABLECER EL ESQUEMA OPERATIVO GENERAL DEL PROCESO DE 
INCORPORACION DE PERSONAS NO DERECHOHABIENTES AL SISTEMA 
NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD, A FIN DE MANTENER LA 
COBERTURA UNIVERSAL VOLUNTARIA. 

8. FIJAR LAS ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DE 
SENSIBILIZACION, DIFUSION Y PROMOCION DIRIGIDAS A LA POBLACION, 
ASI COMO PARA LA CAPACITACION DEL PERSONAL QUE PARTICIPARA EN 
LA OPERACION DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL
EN SALUD CON EL FIN DE ALCANZAR UNA MAYOR COBERTURA. 

9. CONDUCIR EL DISEÑO, INSTRUMENTACION, OPERACION Y 
ADMINISTRACION DE LA BASE DE DATOS DEL PADRON DE TITULARES Y 
BENEFICIARIOS DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD DE LOS NIVELES CENTRAL Y ESTATAL, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON UN PADRON NACIONAL DE BENEFICIARIOS. 

10. ACREDITAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS 
REGISTROS DE LOS PADRONES DE TITULARES Y PERSONAS AFILIADAS 
REMITIDAS POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON LA FINALIDAD DE 
TRAMITAR EL FINANCIAMIENTO FEDERAL. 

11. ESTABLECER LOS INDICADORES DE GESTION, SEGUIMIENTO OPERATIVO 
Y DE DATOS ESTADISTICOS BASICOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PROTECCION SOCIAL EN SALUD PARA LA EMISION DE LOS INFORMES POR 
PARTE DEL C. COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 
SALUD A FIN DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS EN MATERIA DE SALUD. 

12. ESTABLECER LOS CRITERIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS CON EL FIN 
DE DETERMINAR LOS REQUERIMIENTOS PRESUPUESTALES ANUALES 
PARA LA OPERACION DE LOS REGIMENES ESTATALES DE PROTECCION 
SOCIAL EN SALUD. 

13. CONDUCIR EL DESARROLLO DE POLITICAS, ESTRATEGIAS, LINEAMIENTOS 
Y MATERIALES PARA LA ORIENTACION PERMANENTE DE LOS 
BENEFICIARIOS, A FIN DE QUE PARTICIPEN RESPONSABLEMENTE EN
LAS ACCIONES DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD. 

14. ESTABLECER ACTIVIDADES DE CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DE LOS 32 ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LOS 
CONVENIOS DE COLABORACION ENTRE LA SECRETARIA DE SALUD E 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN SUS DOS REGIMENES CON 
EL FIN DE ESTABLECER UN SISTEMA DE SALUD UNIVERSAL EQUITATIVO, 
INTEGRAL, SUSTENTABLE, EFECTIVO Y DE CALIDAD. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: DERECHO, ECONOMIA, 
ADMINISTRACION, FINANZAS, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERAS GENERICAS: MATEMATICAS-ACTUARIA, 
CONTADURIA, COMPUTACION E INFORMATICA. 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERAS GENERICAS: INGENIERIA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, FINANZAS, ADMINISTRACION. 
AREA GENERAL:  EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS: COMPUTACION E INFORMATICA. 



66     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

Laborales Experiencia Laboral 10 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES Y/O 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2  Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y EVALUACION (02/05/2014) 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000326-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
IMPULSAR LA PROFESIONALIZACION DEL SERVIDOR PUBLICO A TRAVES DE 
EVENTOS DE FORMACION Y CAPACITACION ORIENTADOS AL 
FORTALECIMIENTO DEL CONOCIMIENTO EN EL MANEJO DEL PUESTO, EL 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y LA CALIDAD EN EL DESEMPEÑO QUE 
CONTRIBUYAN A LA CERTIFICACION DE LAS CAPACIDADES LABORALES 
REQUERIDAS. 
FUNCIONES 
1. INSTRUMENTAR ACCIONES QUE PERMITAN AL PERSONAL DE LA 

COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD CONTAR CON 
CAPACITACION CONSTANTE Y PERMANENTE PARA EL MEJOR 
DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES LABORALES. 

2. ATENDER LA GESTION DE SOLICITUDES DE INSCRIPCIONES A EVENTOS 
DE FORMACION Y CAPACITACION E INVESTIGAR OFERTAS DE 
INSTITUCIONES CAPACITADORAS EXTERNAS PARA SU DESARROLLO. 

3. DOCUMENTAR EL PROCESO DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL 
PERSONAL DE ESTRUCTURA. 

4. REVISAR Y VALIDAR LAS CAPACIDADES GERENCIALES Y TECNICAS 
ASIGNADAS A LOS PUESTOS PARA CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE ESTA COMISION. 

5. APOYAR EL PROCESO DE COORDINACION Y SEGUIMIENTO DE LAS 
COMISIONES MIXTA DE CAPACITACION, DE SEGURIDAD E HIGIENE, 
ESCALAFON, VESTUARIO Y PRODUCTIVIDAD. 

6. CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES ESTABLECIDAS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LAS SESIONES DE TRABAJO, DE ACUERDO A LA AGENDA 
ESTABLECIDA. 

7. DESARROLLAR MATERIAL DE TRABAJO QUE SE ANALIZA EN LAS 
SESIONES, LEVANTANDO MINUTAS DE TRABAJO Y DANDO SEGUIMIENTO A 
LOS ACUERDOS DE LAS SESIONES PARA VERIFICAR SU CUMPLIMIENTO. 

8. ACTUALIZAR LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE PROCEDIMIENTOS. 
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9. ELABORAR COMUNICADOS PARA SOLICITAR LA REVISION Y 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS. 

10. GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD LA 
REVISION TECNICA DE LOS MANUALES DE ORGANIZACION Y DE 
PROCEDIMIENTOS Y, EN SU CASO, SU AUTORIZACION. 

11. OPERAR LAS HERRAMIENTAS INFORMATICAS DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA. 

12. INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL DE LA COMISION, ASI COMO 
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura o Profesional Titulado en: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES  Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERAS GENERICAS: ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, MERCADOTECNIA Y COMERCIO, PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: NUTRICION 

Laborales Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA:  CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL: DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 
AREA DE EXPERIENCIA:  CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA:  CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA Y SALUD PUBLICA (DIETETICA Y 
NUTRICION) 
AREA DE EXPERIENCIA:  PSICOLOGIA 
AREA GENERAL: EVALUACION Y DIAGNOSTICO EN 
PSICOLOGIA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1  Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2  Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 
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Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública.  Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).   
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
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 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 

del puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE 
CONTIENEN ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 

Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 

Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la  Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse 
con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la  aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas 
por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45
del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de 
las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en  
ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior  con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
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Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de  mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 20 de agosto de 2014 al 02 de septiembre de 2014, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 02 de 
septiembre de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 05 de septiembre de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 08 de septiembre de 2014 
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Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de septiembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de septiembre de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 10 de septiembre de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de septiembre de 2014 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, comunicará por lo menos con 2 
días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 has. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por La Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud Los resultados de la evaluación de 
conocimientos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a 
concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, 
por lo que en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar 
dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas,  considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el  Comité Técnico de Selección lo determine  podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista  por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
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El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral

y escolaridad 
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9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
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procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. Por 
ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php (en el apartado 
de temario SSA-CNPSS-2014-05 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las guías para la evaluación de 
las habilidades serán las consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, 
que se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrepersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación   de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx , en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 20 de agosto de 2014.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 
Lic. María Angélica Ortega Villa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 17/2014 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 
36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011 y 23 de agosto de 2013, en lo sucesivo “El Acuerdo”, emite  
la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-CFNA001-0000009-E-C-N NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES QUE 
COMPETAN A LA SECRETARIA EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIENTE, CON APEGO A 
LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS QUE DETERMINEN EL SECRETARIO, 
LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES COMPETENTES, 
INFORMANDOLES DE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE SU EJERCICIO. 
FUNCIONES: 
1. PROPORCIONAR LA ASESORIA Y EL APOYO TECNICO QUE LE 

SOLICITEN LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
DE LOS MUNICIPIOS, EN RELACION A LOS PROGRAMAS QUE OPERE 
LA SECRETARIA. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA APLICACION DE LOS APOYOS 
FINANCIEROS FEDERALES TRANSFERIDOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, A LOS MUNICIPIOS O A LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO. 

3. VERIFICAR EL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DERIVADOS DE LOS CONVENIOS DE DESARROLLO 
AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO QUE SUSCRIBAN LOS 
GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y 
PARTICIPAR EN EL PROCESO DE LIBERACION DE LOS RECURSOS 
FEDERALES AUTORIZADOS. 

4. CONTRIBUIR CON LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
DELEGACIONES DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EN LA 
EVALUACION Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
LA SECRETARIA EN SU ENTIDAD FEDERATIVA. 

5. ASESORAR A LOS GRUPOS SOCIALES EN SU ORGANIZACION Y A 
LAS ORGANIZACIONES CONSTITUIDAS, A EFECTO DE PROMOVER 
SU PARTICIPACION EN LOS PROGRAMAS DEL SECTOR. 

PERFIL 
 

ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O 
PASANTE 
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 EXPERIENCIA 
LABORAL 

TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. ADMINISTRACION 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. LIDERAZGO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE ORIENTACION E INFORMACION 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-CFNA001-0000008-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
EJECUTAR LAS ESTRATEGIAS DE OPERACION DE LAS DELEGACIONES 
ESTATALES PARA CONTRIBUIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS SUSTANTIVOS EN EL MEDIO RURAL. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR Y PROPONER LOS MECANISMOS Y ESTRATEGIAS DE 

OPERACION PARA LAS DELEGACIONES ESTATALES QUE PERMITA 
PROMOVER LA PRODUCTIVIDAD Y EL USO RACIONAL DE LOS 
RECURSOS ASIGNADOS. 

2. DIAGNOSTICAR EL DESEMPEÑO DE LAS DELEGACIONES 
ESTATALES PARA IDENTIFICAR EL AVANCE DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS, A FIN DE ESTABLECER LAS ACCIONES DE MEJORA 
CORRESPONDIENTES. 

PERFIL 
 

ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE  

EXPERIENCIA LABORAL TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. ADMINISTRACION 
. CONTABILIDAD 
. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. ESTADISTICA 
. INGENIERIA DE SOFTWARE 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECTOR DE COORDINACION DE DELEGACIONES 

CODIGO DE PUESTO 15-120-2-CF34192-0000003-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INFORMATICOS NECESARIOS EN 
TODAS LAS REPRESENTACIONES AGRARIAS DEL PAIS ASI COMO LA 
CAPACITACION DEL PERSONAL. 
FUNCIONES: 
1. ELABORACION DEL MONITOREO AGRARIO PARA LA OBTENCION DE 

LA INFORMACION DE LOS MEDIOS ESTATALES DE CADA ENTIDAD. 
2. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROGRAMAS DE CADA 

REPRESENTACION PARA LA OBTENCION DE LOS REGISTROS Y 
AVANCES DE CADA REPRESENTACION. 

3. ACTUALIZAR CONSTANTEMENTE A LAS REPRESENTACIONES 
AGRARIAS DE LOS NUEVOS SISTEMAS PARA QUE CUENTEN CON 
LOS RECURSOS NECESARIOS EN LA CAPTURA DE LA 
INFORMACION. 

4. VERIFICAR LA IMPLEMENTACION DE LAS DISPOSICIONES DE 
OFICINAS CENTRALES EN TODAS LAS REPRESENTACIONES 
AGRARIAS PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

5. CAPACITAR Y ACTUALIZAR AL PERSONAL PARA MANTENERSE A LA 
VANGUARDIA DE LOS SISTEMAS INFORMATICOS QUE SE 
IMPLEMENTAN. 

6. GESTIONAR TODAS LAS SOLICITUDES DE LAS REPRESENTACIONES 
AGRARIAS PARA QUE SE ENCUENTREN SIEMPRE ACTUALIZADAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE EN LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
. COMPUTACION E INFORMATICA 
. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
. DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. AGRONOMIA 
. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN CAMPECHE 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-CFNA001-0000053-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD CAMPECHE, CAMPECHE 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION 
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y 
VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES 
LOCALES, PARA DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS 
URBANAS MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE 
LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
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FUNCIONES:
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS 

INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y 
REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA 
EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA 
EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA 
LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, 
ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA 
LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES 
APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES 
DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 
POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO 
QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA EN CHIAPAS 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-CFMA001-0000023-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS  
SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS 
ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES. 
FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 

3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL
GASTO PUBLICO FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO PARA LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL PERSONAL A SU CARGO Y 
COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL PROGRAMA ANUAL DE 
CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A 
SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERA 
EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU 
CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 
DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 
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10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE 
COORDINACION QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS 
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
NEGOCIACION 

IDIOMAS EXTRANJEROS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

UNIDAD DE VIVIENDA EN CHIHUAHUA 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-CFNA001-0000056-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS 
DE VIVIENDA Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA SUBDELEGACION DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, 
EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y AUTORIDADES LOCALES, 
PARA DOTAR DE VIVIENDA A LA POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS 
MARGINADAS A FIN DE COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA 
POBREZA PATRIMONIAL EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS 

INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA A SU CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y 
REVISION DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA. 

2. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA 
EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

3. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO 
CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA 
EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

4. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA 
EN LOS SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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5. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO PARA 
LA INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR 
LA SECRETARIA. 

6. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO. 

7. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y, EN SU CASO, 
ELABORAR LOS ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA 
LIBERACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES 
APROBADOS PARA LOS PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS 
PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU CARGO, ELABORAR LOS INFORMES 
DE AVANCE QUE REQUIERAN EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, EL 
DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA DOCUMENTACION DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A 
SU CARGO, CON ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, 
POLITICAS, PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

9. SUPERVISAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
COMPROMISOS PACTADOS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION 
DE DESARROLLO SOCIAL RELATIVOS A LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA A SU CARGO. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA A SU 
CARGO Y PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO 
QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 

PERFIL ESCOLARIDAD . LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
. LIDERAZGO 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

. NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGADO JURIDICO

CODIGO DE PUESTO  15-143-3-CF34261-0000005-E-C-P NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DELEGACION ESTATAL EN QUINTANA ROO 
CIUDAD CHETUMAL, QUINTANA ROO
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR EN LA REPRESENTACION EN JUICIOS LEGALES EN LOS QUE 
TENGA INJERENCIA LA DELEGACION SE REALICEN DE ACUERDO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA CON LA FINALIDAD DE LOGRAR 
SENTENCIAS FAVORABLES PARA LA INSTITUCION. 
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FUNCIONES: 
1. IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS JURIDICOS NECESARIOS A FIN DE 

LOGRAR QUE LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS EN QUE 
LA DELEGACION ESTATAL SEA PARTE, SEAN FAVORABLES A LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 

2. SUPERVISAR QUE EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
COMPETENCIA DE LA DELEGACION, SE CUMPLA CON
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS 
CORRESPONDIENTES. 

3. ASESORAR AL DELEGADO EN LA EMISION DE OPINIONES JURIDICAS 
RESPECTO DE LOS ASUNTOS AGRARIOS DE SU COMPETENCIA. 

4. SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE OTORGA LA DELEGACION 
ESTATAL EN LA CERTIFICACION DE LAS COPIAS DE LOS DIVERSOS 
DOCUMENTOS QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS, CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS SEÑALADOS EN LA NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
. DEFENSA JURIDICA Y 

PROCEDIMIENTOS 
. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES GERENCIALES ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO 

CODIGO DE PUESTO  15-120-1-CFNA001-0000099-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELEGACIONES 
CIUDAD CULIACAN, SINALOA 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INSTRUMENTAR LAS ACCIONES PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS 
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO, DEL 
PROGRAMA HABITAT Y DEL PROGRAMA OPERATIVO DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EN COORDINACION CON LOS GOBIERNOS Y 
AUTORIDADES LOCALES, PARA DOTAR DE INFRAESTRUCTURA A LA 
POBLACION DE LAS ZONAS URBANAS MARGINADAS A FIN DE 
COADYUVAR EN LA SUPERACION DE LA POBREZA PATRIMONIAL EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
FUNCIONES: 
1. ELABORAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE LOS 

INFORMES DEL AVANCE EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO Y SOMETERLOS A LA CONSIDERACION Y REVISION 
DEL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA. 
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2. SUPERVISAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS DIRIGIDOS A 
IMPULSAR LA CONSTITUCION DE RESERVAS TERRITORIALES PARA 
EL DESARROLLO URBANO Y LA VIVIENDA EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
CONCERNIENTE AL EXPEDIENTE PARA LA ELABORACION 
DEL DICTAMEN TECNICO PARA LA EXPROPIACION DE TIERRAS DE 
ORIGEN EJIDAL Y COMUNAL EN ESTRICTA OBSERVANCIA A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES VIGENTES. 

3. BRINDAR LA INFORMACION PARA LA REALIZACION DE LA 
EVALUACION DEL IMPACTO SOCIOECONOMICO DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO A SU CARGO EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

4. INFORMAR AL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA SOBRE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES, 
MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS BENEFICIARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO CONFORME A LA 
ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA PROGRAMA EN LOS SISTEMAS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

5. REGISTRAR Y ACTUALIZAR, CON BASE EN LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR LAS EJECUTORAS, EL AVANCE DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO EN LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION CORRESPONDIENTES, CON APEGO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

6. INTEGRAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
RELATIVA AL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO FEDERAL DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y 
ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO PARA LA 
INTEGRACION DE LA CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA 
FEDERAL Y DEMAS INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

7. INTEGRAR Y ACTUALIZAR EL INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES 
DERIVADAS DE LA APLICACION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A
SU CARGO 

8. PROPORCIONAR LA INFORMACION NECESARIA Y ELABORAR LOS 
ANEXOS TECNICOS DE EJECUCION PARA LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU 
CARGO, ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE REQUIERAN 
EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, EL DELEGADO Y LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y ASEGURAR EL ARCHIVO DE LA 
DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 

9. SUPERVISAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS A CARGO DE 
LA SECRETARIA DERIVADAS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO, CON 
ESTRICTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS, POLITICAS, 
PROCEDIMIENTOS Y ACUERDOS APLICABLES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA SUPERVISION DEL AVANCE FISICO DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO Y ORDENACION DEL TERRITORIO A SU CARGO Y 
PROPORCIONAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA 
ELABORACION DE LOS INFORMES DE AVANCE FISICO FINANCIERO 
QUE REQUIERA EL DELEGADO, EL SUBDELEGADO DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. PLANIFICACION URBANA  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE DESARROLLO 

CODIGO DE PUESTO 15-411-1-CFNB001-0000036-E-C-K NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA  
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NB1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REPRESENTA LA FINALIDAD O RAZON SUSTANTIVA DEL PUESTO. DA 
CUENTA DEL POR QUE ESE PUESTO EXISTE Y CUAL ES EL RESULTADO 
O IMPACTO QUE APORTA PARA LA CONSECUCION DE LA MISION Y 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES. DEBE SER ESPECIFICO PARA EL 
PUESTO, MEDIBLE, ALCANZABLE, REALISTA Y CONGRUENTE CON LAS 
FUNCIONES Y EL PERFIL DEL PUESTO. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR APLICACIONES PARA LOS PROGRAMAS SOCIALES CON LA 

FINALIDAD DE SOPORTAR LA OPERACION Y ADMINISTRACION DE 
LOS PROGRAMAS DE LA SECRETARIA. 

2. ANALIZAR NECESIDADES DE INFORMACION DE LOS DISTINTOS 
PROGRAMAS SOCIALES A FIN DE DISEÑAR EL MODELO DE 
SOLUCION QUE PERMITA A LAS Y LOS USUARIOS FINALES 
EXPLOTAR SU INFORMACION EVENTUAL Y PERIODICA PARA LA 
TOMA DE DECISIONES. 

3. ANALIZAR EL IMPACTO DEL CAMBIO EN LOS NUEVOS 
REQUERIMIENTOS DE LA O EL USUARIO SOBRE LAS APLICACIONES 
DE LOS PROGRAMAS SOCIALES, PARA ASEGURARSE DE QUE EL 
REQUERIMIENTO FUE IMPLEMENTADO DE MANERA CORRECTA Y 
NO TIENE EFECTOS COLATERALES EN EL RESTO DEL SISTEMA. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 

. TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

. ADMINISTRACION PUBLICA 

. PROBLEMAS SOCIALES 
HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE OPERACION URBANA 

CODIGO DE PUESTO 15-902-1-CFMA001-0000007-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA  
Y TRES PESOS 69/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
FORTALECER LA PLANIFICACION Y ADMINISTRACION URBANA Y 
REGIONAL DEL PAIS, PARA ASEGURAR QUE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS DEL SISTEMA URBANO NACIONAL, CREZCAN DE 
MANERA ORDENADA Y REGULADA, A FIN DE CONTRIBUIR A UN MEJOR 
BIENESTAR SOCIAL DE LA POBLACION. 
FUNCIONES: 
1. PROMOVER LA COORDINACION ENTRE AUTORIDADES ESTATALES 

Y MUNICIPALES, PARA LA PLANIFICACION, INSTRUMENTACION Y 
REGULACION DE LOS PROCESOS URBANISTICOS EN LAS 
CONURBACIONES Y ZONAS METROPOLITANAS INTER E 
INTRAESTATALES. 

2. PARTICIPAR EN LA FORMULACION, EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO 2001-2006. 

3. COORDINAR, Y EN SU CASO BRINDAR ASISTENCIA TECNICA A LAS 
AUTORIDADES LOCALES Y MUNICIPALES, EN APEGO AL PROGRAMA 
NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 2001-2006, PARA EFICIENTAR Y EVALUAR LA 
IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DEL MISMO, EN APEGO A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 

4. APOYAR A LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES DE LAS 
ZONAS FRONTERIZAS EN LA FORMULACION, ACTUALIZACION, 
INSTRUMENTACION, CONTROL, SEGUIMIENTO, ANALISIS Y 
EVALUACION DE SUS CARTAS BINACIONALES DE DESARROLLO 
URBANO.  

5. DIRIGIR LA ASISTENCIA TECNICA EN COORDINACION CON LAS 
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES, QUE SE BRINDA A 
LAS COMISIONES INTERSECRETARIALES DE PUERTOS Y SERVICIOS 
FRONTERIZOS DEL NORTE Y SUR DE MEXICO, BINACIONAL MEXICO-
ESTADOS UNIDOS Y MEXICO-GUATEMALA, EN MATERIA DE 
DESARROLLO URBANO NACIONAL Y BINACIONALES, PARA DEFINIR 
Y/O MEJORAR LOS PROGRAMAS QUE SE DERIVAN EN MATERIA DE 
URBANIZACION Y SUELO EN BENEFICIO DE LAS COMUNIDADES
MAS VULNERABLES. 

6. PARTICIPAR Y SUPERVISAR LAS ACCIONES Y OBRAS, QUE 
SOMETAN A CONSIDERACION U OPINIONES TECNICAS LOS 
DIFERENTES COMITES TECNICOS INTERINSTITUCIONALES, 
ORGANOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
INVOLUCRADOS CON EL DESARROLLO URBANO Y REGIONAL, PARA 
EFICIENTAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 
ASIGNADOS A LA DEPENDENCIA. 

7. OTORGAR ASISTENCIA TECNICA A LAS AUTORIDADES LOCALES, 
PARA LA FORMULACION Y/O ACTUALIZACION DE SUS LEYES DE 
DESARROLLO URBANO Y REGLAMENTOS EN LA MATERIA; ASI 
COMO, EN LA MODERNIZACION DE LOS CATASTROS Y REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD. 

8. DICTAMINAR TECNICAMENTE LAS SOLICITUDES DE USO DEL 
SUELO, DE PROYECTOS URBANOS Y REGIONALES, PARA 
AUTORIZAR LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL DE 
COMPETENCIA FEDERAL, QUE SOLICITE LA SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT). 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN 
LA SIGUIENTE CARRERA: 
ARQUITECTURA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS 
EXTRANJEROS 

NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS URBANOS 

CODIGO DE PUESTO  15-902-1-CFNA001-0000025-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO, SUELO Y VIVIENDA 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA  
Y CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INTEGRAR Y DIFUNDIR LA CARTERA DE PROYECTOS URBANOS 
ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS QUE PROPICIAN EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y SUSTENTABLE DE LAS CIUDADES Y LAS ZONAS 
METROPOLITANAS DEL SISTEMA URBANO NACIONAL. 
FUNCIONES: 
1. FORMULAR Y PROMOVER ANTE LAS INSTANCIAS PUBLICAS Y 

PRIVADAS, LA IMPLEMENTACION DE METODOLOGIAS DE 
PROYECTOS URBANOS PRIORITARIOS, PARA LA CONTRIBUCION 
DEL DESARROLLO ECONOMICO, SOCIAL Y URBANO, EN LAS 
CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS. 

2. INTEGRAR LA CARTERA DE PROYECTOS URBANOS ESTRATEGICOS 
Y/O PRIORITARIOS DE ALTO IMPACTO SOCIAL, ECONOMICO Y 
AMBIENTAL, PARA QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO URBANO DE 
LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS Y A DISMINUIR LA 
SEGREGACION URBANA, LA MARGINALIDAD Y LA POBREZA 
PREVALECIENTES EN LAS MISMAS. 

3. COORDINAR Y PROMOVER LA OPERACION DE LAS AGENCIAS DE 
DESARROLLO HABITAT, A TRAVES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
DE LOS PROYECTOS URBANOS ESTRATEGICOS Y/O PRIORITARIOS 
DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS, PARA 
EFICIENTAR LA FUNCIONALIDAD Y COMPETITIVIDAD DE LAS 
CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS SELECCIONADAS, ASI COMO 
A LA DISMINUCION DE LA SEGREGACION URBANA, LA 
MARGINALIDAD Y LA POBREZA PREVALECIENTES EN LAS MISMAS. 

4. CLASIFICAR, ANALIZAR Y EVALUAR LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
URBANOS EN MATERIA DE CAPACIDADES FUNCIONALES Y 
COMPETITIVAS DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 
SELECCIONADAS PARA ABATIR LAS CONDICIONES DE 
SEGREGACION URBANA, POBREZA Y MARGINALIDAD 
PREVALECIENTES EN LAS MISMAS. 

5. PROMOVER ANTE LAS AGENCIAS DE DESARROLLO HABITAT E 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES, SOCIALES Y PRIVADAS, LA 
CARTERA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS URBANOS ESTRATEGICOS 
Y/O PRIORITARIOS QUE CONTRIBUYAN AL DESARROLLO 
ECONOMICO, SOCIAL Y URBANO DE LAS CIUDADES Y ZONAS 
METROPOLITANAS SELECCIONADAS, ASI COMO A LA DISMINUCION 
DE LA SEGREGACION URBANA, LA MARGINALIDAD Y LA POBREZA 
PREVALECIENTES EN LAS MISMAS.  

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ARQUITECTURA 
. GEOGRAFIA 
. INGENIERIA CIVIL 

EXPERIENCIA LABORAL TRES AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. PLANIFICACION URBANA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
. GRUPOS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA  
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE ORGANIZACION DE ENLACE Y GIRAS 

CODIGO DE PUESTO  15-100-1-CFNB001-0000103-E-C-T NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION OFICINAS DEL C. SECRETARIO 
CIUDAD MEXICO, D.F 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NB1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
INVESTIGAR EN LAS AREAS OPERATIVAS INTERNAS DE LA SECRETARIA 
DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO EL IMPACTO 
SOCIAL DE LA IMPLEMENTACION DE SUS PROGRAMAS, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION CON EL OBJETO DE DAR A CONOCER A 
LA ALTA DIRECCION LA INCIDENCIA DE LOS MISMOS EN LOS GRUPOS 
ASISTIDOS. 
FUNCIONES: 
1. ANALIZAR LA INFORMACION RECOPILADA DE LA OPERACION DE 

LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, A FIN DE INTEGRAR CUADROS 
COMPARATIVOS Y ESTADISTICAS QUE SEÑALEN LA INCIDENCIA DE 
DICHOS PROGRAMAS EN LA POBLACION VULNERABLE. 

2. PROPORCIONAR A LAS SUBSECRETARIAS, JEFATURAS DE UNIDAD 
Y DIRECCIONES GENERALES LOS ESTUDIOS ESTRATEGICOS, CON 
EL PROPOSITO DE RETROALIMENTAR LA INFORMACION Y 
MANTENER PERMANENTEMENTE DOCUMENTADA AL O LA TITULAR 
DE LA SECRETARIA DE LOS AVANCES DE LA DEPENDENCIA. 

3. INVESTIGAR LA SEDE DEL EVENTO EN QUE PARTICIPARAN EL O LA 
TITULAR DE LA SECRETARIA, CON EL OBJETO DE CONOCER LAS 
RUTAS DE ACCESO Y EVACUACION DEL MISMO, PARA ELABORAR 
LOS MAPAS DE INGRESO Y EGRESO AL RECINTO. 

4. DEFINIR LA INFORMACION CUANTITATIVA Y CUALITATIVA QUE SE 
PRESENTARA ANTE EL O LA TITULAR DE LA DEPENDENCIA, PARA LA 
TOMA DE DECISIONES EN TIEMPOS, PARTICIPACION Y ESTANCIA EN 
EL EVENTO. 

5. APOYAR AL DIRECTOR DE ENLACE EN EL DESARROLLO DE LAS 
NEGOCIACIONES CON EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL EN 
MATERIA DE LA LOGISTICA, CON EL OBJETO DE GENERAR 
ESTRATEGIAS CONJUNTAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO 

CODIGO DE PUESTO  15-100-1-CFNB001-0000107-E-C-D NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION OFICINAS DEL C. SECRETARIO 
CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NB1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  
Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ACCIONES DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE LA 
INFORMACION INSTITUCIONAL E INTERINSTITUCIONAL DEL AREA DE 
ADSCRIPCION ENTRE SUS AREAS DEPENDIENTES Y CON OTRAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS INTERNAS E INSTANCIAS EXTERNAS, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS PARA LA OBTENCION 
DE LA INFORMACION CON EL PROPOSITO DE DAR ELEMENTOS 
SUFICIENTES DE INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
FUNCIONES: 
1. ADMINISTRAR EL FLUJO DOCUMENTAL QUE SE ENVIA AL ARCHIVO 

DE TRAMITE A FIN DE OBTENER LOS ANTECEDENTES DE 
INFORMACION Y CONTAR CON LOS ELEMENTOS EN LA TOMA 
DE DECISIONES DEL AREA DE ADSCRIPCION Y/O ARMAR EL 
SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y MATERIAL DE 
TRABAJO, PARA LA PREPARACION DE LAS PONENCIAS DEL TITULAR 
DEL AREA DE ADSCRIPCION, A FIN DE PRESENTARLAS A LAS 
DELEGACIONES ESTATALES Y ORGANISMOS DESCONCENTRADOS 
Y DESCENTRALIZADOS DE LA DEPENDENCIA. 

3. PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA OBTENCION DE INFORMACION Y 
ALTERNATIVAS EN MATERIA DE GESTION, CON LA FINALIDAD DE 
AGILIZAR Y DISMINUIR EL TRAMITE DE LOS ASUNTOS O 
SOLICITUDES DISMINUYENDO EL TIEMPO EN LA RESOLUCION DE 
LOS MISMOS. 

4. COORDINAR LA ELABORACION DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES 
DE LAS REUNIONES, ASI COMO LOS ACUERDOS VERTIDOS, A FIN 
DE COMUNICARLOS A LOS INTERESADOS EN CUESTION Y TOMAR 
LAS DECISIONES RESPECTIVAS. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
LIDERAZGO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PROMOCION Y FOMENTO AL DESARROLLO REGIONAL

CODIGO DE PUESTO  15-900-1-CFMA001-0000004-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 

CIUDAD MEXICO, D.F.
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
Y TRES PESOS 69/100 M.N.)  

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
PROPONER ACCIONES INSTITUCIONALES QUE INVOLUCREN LAS 
DIVERSAS INSTANCIAS QUE SE ENMARCAN EN EL CONTEXTO 
REGIONAL DEL PAIS PARA DIMENSIONAR ESQUEMAS DE 
COLABORACION. 
FUNCIONES: 
1. DIFUNDIR LOS PROGRAMAS DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE LA 

SECRETARIA PARA FOMENTAR LA COHESION TERRITORIAL. 
2. GENERAR INDICADORES QUE SEAN REPRESENTATIVOS PARA 

MEDIR Y EVALUAR LAS ACCIONES E INVERSION QUE SE REALICE 
POR PARTE DE LAS INSTANCIAS INTERESADAS EN IMPULSAR EL 
DESARROLLO REGIONAL. 
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3. ANALIZAR EXPERIENCIAS EXITOSAS SOBRE EL AUGE DEL 
DESARROLLO REGIONAL COMO MEJOR EXPECTATIVA DE 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION EN LA INFRAESTRUCTURA URBANA 
Y LA REGULACION RURAL. 

4. PROCURAR ALTERNATIVAS DE FINANCIAMIENTO Y DE 
PARTICIPACION DE LOS DIVERSOS SECTORES PUBLICO Y DE LA 
SOCIEDAD CIVIL QUE CONTRIBUYAN A FORTALECER EL 
DESARROLLO REGIONAL SUSTENTABLE. 

5. PARTICIPAR ACTIVAMENTE EN FOROS, EVENTOS Y MEDIOS DE 
COMUNICACION INTERDISCIPLINARIOS DONDE SE COMPARTAN 
EXPERIENCIAS E INTERCAMBIO DE INFORMACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO REGIONAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD CARRERA TECNICA O COMERCIAL TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

NUEVE AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE CONTROL PRESUPUESTARIO Y SEGUIMIENTO 
FINANCIERO 

CODIGO DE PUESTO  15-903-1-CFMA001-0000005-E-C-I NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION UNIDAD DE PROGRAMAS DE APOYO A LA  
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

CIUDAD MEXICO, D.F.
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

MA1 (DIRECCION DE AREA)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS  
SETENTA Y TRES PESOS 69/100 M.N.)  

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
DIRIGIR Y COORDINAR LAS ACTIVIDADES DE CONTROL 
PRESUPUESTARIO Y OTORGAR EL APOYO TECNICO A LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS E INSTANCIAS INVOLUCRADAS CON LA 
OPERACION DEL PROGRAMA HABITAT A FIN DE QUE SE EJERZAN LOS 
RECURSOS ASIGNADOS EN TIEMPO Y FORMA. 
FUNCIONES: 
1. APLICAR LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LAS DEPENDENCIAS 

GLOBALIZADORAS NORMATIVAS VIGENTES EN MATERIA 
PRESUPUESTARIA, PARA ASEGURAR LA CORRECTA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS. 

2. ELABORAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS ANUALES 
AUTORIZADOS A LOS PROGRAMAS DE ATENCION A LA POBREZA 
URBANA, PARA REMITIRLOS A LAS DELEGACIONES ESTATALES. 

3. COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LOS OPERADORES DE LAS 
MODALIDADES, LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS ANEXOS 
TECNICOS PARA SU INTEGRACION AL SISTEMA DE INFORMACION. 

4. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EN AQUELLOS ACTOS 
QUE ESTE DETERMINE. 

5. COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA OTORGAR APOYO TECNICO A 
LAS INSTANCIAS INVOLUCRADAS CON LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS, A FIN DE PROMOVER EL EJERCICIO OPORTUNO DE 
LOS SUBSIDIOS. 

6. ELABORAR EL PROGRAMA DE DISTRIBUCION DE RECURSOS Y 
TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA CADA UNA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA DEFINIR OBRAS Y ACCIONES ACORDES A LA 
APERTURA PROGRAMATICA. 
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7. ASIGNAR DE NUMERO DE EXPEDIENTE A LAS OBRAS Y ACCIONES 
PRESENTADAS POR LAS DELEGACIONES EN EL CONTEXTO DE LOS 
PROGRAMAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

8. COORDINAR LOS EXPEDIENTES TECNICOS INHERENTES A LOS 
PROYECTOS, A EFECTO DE CONTROLAR Y DAR SEGUIMIENTO A 
LAS OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS. 

9. AUTORIZAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LOS OFICIOS 
DE AUTORIZACION ESPECIAL DE SUBSIDIOS, DE INDIRECTOS Y DE 
OTRAS ACCIONES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

10. INTEGRAR EL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y SUGERIR 
MEDIDAS QUE PERMITAN EFICIENTAR EL EJERCICIO DEL GASTO. 

11. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EN AQUELLOS ACTOS 
QUE ESTE DETERMINE. 

12. COORDINAR LA INTEGRACION DE REPORTES INSTITUCIONALES 
DE LOS AVANCES PRESUPUESTARIOS QUE APOYEN LA TOMA DE 
DECISIONES 

13. COORDINAR CONJUNTAMENTE CON LOS OPERADORES DE LAS 
MODALIDADES, LA INFORMACION CONTENIDA EN LOS ANEXOS 
TECNICOS PARA SU INTEGRACION AL SISTEMA DE INFORMACION. 

14. CONCERTAR CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE LOS 
PROGRAMAS Y DE LA UNIDAD PARA SU TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

15. AUTORIZAR LA ELABORACION Y DISTRIBUCION DE LOS OFICIOS 
DE AUTORIZACION ESPECIAL DE SUBSIDIOS, DE INDIRECTOS Y DE 
OTRAS ACCIONES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO. 

16. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EN AQUELLOS ACTOS 
QUE ESTE DETERMINE. 

17. PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LA CUENTA DE LA HACIENDA 
PUBLICA, ASI COMO COORDINAR LA INFORMACION 
CORRESPONDIENTE A LAS DELEGACIONES EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR 
LA LEY. 

18. CONCERTAR CON LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA DE LOS 
PROGRAMAS Y DE LA UNIDAD PARA SU TRAMITE ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

19. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA UNIDAD EN AQUELLOS ACTOS 
QUE ESTE DETERMINE. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
EXPERIENCIA 
LABORAL 

CUATRO AÑOS EN LA SIGUIENTE AREA: 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA REGISTRAL Y CATASTRAL 

CODIGO DE PUESTO 15-906-1-CFLA001-0000009-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL 

CIUDAD MEXICO, D.F. 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 92/100 M.N.) 
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FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
COADYUVAR Y APOYAR TECNICA Y JURIDICAMENTE, EN 
COORDINACION CON EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL Y LAS 
AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 
REGISTRALES Y CATASTRALES EN LA CELEBRACION DE CONVENIOS DE 
COORDINACION Y CONCERTACION DE INVERSION PARA LA 
MODERNIZACION Y NORMALIZACION DE LOS MISMOS, ASI COMO EN EL 
DISEÑO Y COORDINACION DE PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTUDIOS, 
LINEAMIENTOS, NORMAS TECNICAS, INVESTIGACIONES, FOROS, 
ENCUENTROS, INTERCAMBIO DE MEJORAS PRACTICAS Y ACCIONES DE 
ASISTENCIA TECNICA Y DE CAPACITACION PARA LA MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR E IMPLEMENTAR CONVENIOS DE COORDINACION CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPALES EN MATERIA DE 
MODERNIZACION Y NORMALIZACION REGISTRAL Y CATASTRAL. 

2. COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE UNA PLATAFORMA JURIDICA, 
OPERATIVA Y TECNOLOGICA, ESTANDARIZADA Y HOMOLOGADA EN 
MATERIA REGISTRAL Y CATASTRAL. 

3. FOMENTAR E IMPLEMENTAR ENCUENTROS, FOROS, 
INVESTIGACIONES, ESTUDIOS E INTERCAMBIO DE MEJORAS 
PRACTICAS EN MATERIA DE MODERNIZACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL. 

4. CONVOCAR Y COORDINAR PROGRAMAS, PROYECTOS, ESTUDIOS Y 
ACCIONES DE ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION PARA LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS EN 
MATERIA DE MODERNIZACION. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO 
O PASANTE 

EXPERIENCIA LABORAL SEIS AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. TEORIA ECONOMICA 
. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. TEORIA POLITICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

ORIENTACION A RESULTADOS 
Y NEGOCIACION 

IDIOMAS EXTRANJEROS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura 
únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, si se encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o 
si está prestando servicios profesionales por honorarios dentro de cualquier 
dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la 
compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario o Separación Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
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Etapas del 
proceso de 
selección, sistema 
de puntuación 
general, reglas de 
valoración general 
y criterios de 
evaluación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), “El procedimiento de 
selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación.” 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el 
candidato registre su participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Con fundamento en el Numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá 
incorporar en “TRABAJAEN”, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional. Será responsabilidad de cada interesado y, en su caso, de 
la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil 
curricular y profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
“TRABAJAEN” le asignará un número de folio de registro general. Será 
responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que 
únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o 
corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se informarán a la 
Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las medidas que 
resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de 
“El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de 
Usuario de “TRABAJAEN”, a través del siguiente sitio: 
http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de 
“El Acuerdo” y conforme a las reglas de valoración general determinadas por el 
Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de 
Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha 
evaluación de conocimientos técnicos se revisará exhaustivamente que la 
información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra 
la documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el 
Servicio de Administración Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría 
de Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la 
CURP, de la/del candidata(o), se procederá a descartar inmediata(o), por lo que 
antes de presentar la Etapa II deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante 
la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes o al Teléfono 20003000 
ext. 4374 correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx o Jéssica Martínez 
al Teléfono 20003000 ext. 4268 correo electrónico: 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: 
Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
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Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 
2013 el CTP determinó privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación 
a Resultados como una capacidad de desarrollo administrativo y calidad, dirigida a 
trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas 
previstos. Asimismo, tiene que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios 
de condiciones y manteniendo o incrementando los resultados obtenidos y 
encontrando nuevas oportunidades. 
Estableciendo las capacidades profesionales por cada nivel de puesto: 
 

PUESTO NIVEL CAPACIDADES 

PROFESIONALES 1a y 2a 

NIVEL DE 

DOMINIO 

CAPACIDADES 

PROFESIONALES 3a 

ENLACE P ORIENTACION A 

RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

O ORIENTACION A 

RESULTADOS Y 

TRABAJO EN EQUIPO 

BASICO UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

SUBDIRECCION DE 

AREA 

N ORIENTACION A 

RESULTADOS Y 

LIDERAZGO 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION DE 

AREA 

M ORIENTACION A 

RESULTADOS Y 

NEGOCIACION 

INTERMEDIA UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION 

GENERAL 

ADJUNTA 

L ORIENTACION A 

RESULTADOS Y 

NEGOCIACION 

AVANZADA UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

DIRECCION 

GENERAL 

K ORIENTACION A 

RESULTADOS Y VISION 

ESTRATEGICA 

AVANZADA UNA CAPACIDAD 

TECNICA QUE TENGA 

QUE VER CON LA 

NATURALEZA DEL 

PUESTO EN CUESTION. 

Respecto a los exámenes de conocimientos se realizará conforme a la naturaleza 
del puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de 
Selección determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto 
de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser 
solicitada por escrito Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano en Av. Heroica Escuela Naval Militar No. 701, Colonia 
Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México D.F. dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, 
marcando copia a los tres miembros del Comité Técnico de Selección. 
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* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en 
esta etapa con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten 
los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia y el 
mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los 
candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación 
incorporada en “TRABAJAEN”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará 
consultas y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con 
las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales 
procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la calificación final de 
esta subetapa. 
El mecanismo de valoración del mérito consiste en calificar, con base en una escala 
establecida por la Unidad, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección, en relación al 
artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de 
“El Acuerdo”, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los(as) candidatos(as), establecerá el número de los(as) aspirantes que pasan a 
la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Los(as) 
candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los(as) candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el 
Comité de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de 
candidatas o candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas 
o candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
(RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, si el 
universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato o candidata reúne 
el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la 
capacidad de las candidatas o candidatos, de conformidad a los criterios de 
evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
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Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación 
general y no implica el descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a 
efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. 
Cada criterio de evaluación tendrá la misma ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 
100 a cada candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) 
candidatos(as) y deberán quedar agregadas al reporte individual de evaluación del 
candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse 
en el reporte, y la DGCHDO registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas 
en el reporte, por candidato y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 
70 en una escala de 0 a 100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada 
candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por 
acreditado cuando el(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 
de la LSPC y 17, segundo párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 
235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que emitirán su 
voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, 
segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el ganador señalado en el numeral anterior comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los 
términos de lo señalado en el numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos 
el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 
del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de “El Acuerdo”), 
o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje 
Mínimo de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de 
cargo o puesto de la vacante en que se haya determinado algún ganador y serán 
considerados, de acuerdo con el artículo 36 del (RLSPC), en cualquier concurso de 
la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a aquél por el 
que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá 
variar el término de vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso 
bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la dependencia, a nuevos concursos destinados a tal rama 
de cargo o puesto, según aplique. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapas del 
concurso 
Notas: 
 

Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 20 de agosto de 2014 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto al 3 de septiembre 
de 2014 

Evaluación de conocimientos* Del 8 de septiembre al 24 de octubre 
de 2014 

Evaluación de habilidades gerenciales* Del 8 de septiembre al 24 de octubre 
de 2014 

Revisión de documentos* Del 8 de septiembre al 24 de octubre 
de 2014 

Evaluación de la Experiencia*  Del 8 de septiembre al 24 de octubre 
de 2014 

Valoración del Mérito*  Del 8 de septiembre al 24 de octubre 
de 2014 

Entrevistas* Del 27 de octubre al 10 de noviembre 
de 2014 

Determinación* Del 11 de octubre al 17 de noviembre 
de 2014 
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 * En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido 
que los candidatos(as) deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y 
los mensajes que se envíen, ya que en ellos se indicará específicamente la hora, el 
día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el lugar para 
presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la 
evaluación, las razones deberán ser por causas como: siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza mayor o por determinación 
del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del 
personal de la DGCHDO a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente 
alguna situación no prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas 
indicadas en el calendario del concurso, cuando así resulte necesario se notificará a 
los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
* Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones, con una 
tolerancia máxima de diez minutos por lo que fuera del día y hora señalada no se les 
permitirá la aplicación de evaluación alguna, salvo en la etapa de entrevista que no 
habrá tiempo de tolerancia. 

Documentación 
requerida 
 

Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, 

según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula 

Profesional) 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el 

Servicio de Administración Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría 

de Gobernación 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la 

leyenda declaró bajo protesta de decir verdad que todos los datos que contiene 
este documento son verídicos, sin encuadernar o engargolar. Currículum Vítae 
registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia 
laboral claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, 
puesto, funciones, nombre y cargo del jefe inmediato superior para verificar las 
referencias laborales.) 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de 
mensajes del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la 
posibilidad de que se les remitan los mensajes al correo privado por el 
propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la 
Autorización Provisional para ejercer la Profesión por título en trámite, emitida 
por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá 
presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) 
que así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato 
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de 
la o el aspirante del Proceso de Selección. 
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9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para 
votar, pasaporte o cédula profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
“TRABAJAEN”, se deberán presentar constancia que acredite su experiencia 
laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de servicio, 
constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al 
ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y 
sellada, según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos 
de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 No se aceptarán documentos en otro día distinto al indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información, documentación original y fotocopia para su cotejo, serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias 
que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
no contará, como experiencia laboral el servicio social y las prácticas 
profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades se 
contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, 
institución y actividades realizadas). 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de 
Evaluación de Experiencia, siendo éste de 100%. 

 De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la 
Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los 
elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán 
los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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13. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias 
laborales; Publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado u 
ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con 
honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en 
el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en competencias o 
certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el 
extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, 
segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales debidamente 
selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas 
licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y 
escalas de calificación publicada en el portal de “TRABAJAEN”. 

 Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) 
candidatos(as) deberán presentar evidencias de constancias de evaluación al 
desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por 
instituciones, públicas, privadas, académicas o sociales. 

- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 

los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
14. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo” y 

numeral 14 de los lineamientos para la operación del Subsistema de Ingreso, 
para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, 
deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del (RLSPC), se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 

Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta 
de protesta a decir verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera al 
día del registro de la revisión curricular, la cual se puede localizar en la siguiente 
liga: http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/datastore/spc/2013/Formatos_revisión_
documental_y_carta_protesta2013.pdf (Las evaluaciones de desempeño no se 
requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del 
mismo o inferior rango al del puesto que ocupen.) 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
Convocatoria. 
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En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 
candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para 
dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del 
nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, 
fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta 
con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la hora y día señalados 
para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas 
previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de 
“TRABAJAEN” (nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia 
respecto a lo registrado por el candidato contra la documentación presentada, por lo 
que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes: 
1. La no presentación de identificación oficial. 
2. La no presentación del currículum vítae personal y el registrado en 

“TRABAJAEN”. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia 

certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito 

de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de 

experiencia laboral. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores 

de cuarenta años. 
8. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 

experiencia laboral. 
9. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 

en el artículo 47 del (RLSPC). 
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 

aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal 
“TRABAJAEN”.  

Temarios y guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que 
integran esta convocatoria se presentan en la siguiente liga: 
http://www.sedatu.gob.mx/sraweb/ligas-de-interes/servicio-profesional-c/, a partir de 
la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo 
electrónico cuando así lo requieran. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 
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Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas, a través 
de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico 
de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se especificará el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 
de febrero de 2005, emitido el titular de la Unidad de Servicio Profesional y 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, que dice: “Tratándose de 
los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un 
año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario 
con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando 
se acrediten previamente. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470, en la Ciudad de México, Distrito Federal, (Inclusive para los aspirantes 
registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso 
debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la República (Estados), todas 
las fases del concurso se llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 
701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 
04470, en la Ciudad de México, Distrito Federal, En caso de que alguna de las 
etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, 
cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de 
“TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 

Sistema de 
Puntuación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar 

en el proceso de selección de que se trate. 

Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para 

cada capacidad gerencial será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha 

evaluación, no será motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de 

aciertos posibles en la prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para 

las plazas de nivel de Director General Adjunto, Director de Area y Subdirector de 

Area será de 70 puntos. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 

considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a 

fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de acuerdo con 

las siguientes ponderaciones: 
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Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 20  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

  

TOTALES 100 

 

Dirección de Area 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

  

TOTALES 100 

 

Subdirección de Area: 

Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 

Exámenes de conocimientos 25  

Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  

Evaluación de la experiencia 20 

Valoración del mérito 10 

Entrevistas 30 

Determinación 0 

  

TOTALES 100 

 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

Reactivación de 
folio: 

Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 
NO HAY REACTIVACION DE FOLIOS. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y 
“El Acuerdo” y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema 
de Ingreso. 
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En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, incluidos 
además de los principios rectores de este Sistema para garantizar la igualdad real y 
efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito y 
con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano continuará realizando sus anuncios de vacantes u 
ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y 
mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 

Disposiciones 
Generales 

23. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

24. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

25. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones 
programadas quedará automáticamente fuera del concurso. 

26. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos 
de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los relativos a 
las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de 
conocimientos y las habilidades gerenciales, los cuales serán considerados 
confidenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto 
en los numerales 121 y 123 de “El Acuerdo”. 

27. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

28. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

29. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
“TRABAJAEN”, aceptan las Bases de Participación de la presente 
Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento; 
este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité 
Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

30. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a 
los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 
o almacenar las evaluaciones. 

31. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Heroica Escuela Naval 
Militar No. 701, Colonia Presidentes Ejidales, 2da. Secc., C.P. 04470, México 
D.F. dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se presentó el presunto 
acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPC o su Reglamento o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables 
y recurso de revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 
98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 
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32. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 

carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 

presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado en un 

lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 

resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la 

Subdirección de Ingreso, el documento que acredite haberse separado de su 

cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 

de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 

la LSPC. 

33. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser 

separado del sistema RUSP en el supuesto de encontrarse alineado a otra 

Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su ingreso estará 

condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

34. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 

candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha indicada 

por la dependencia, de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por 

lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I de la LSPC. 

35. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde 

se haga referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se 

deberá entender que se hace referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano. 

36. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 

privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 

10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 

aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 

consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 

dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de 

respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) aspirantes 

formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 

implementado el correo electrónico spc@sedatu.gob.mx, así como el número 

telefónico: 3601-3000 extensión 3159, 3111 o 3431 en la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 

18:00 horas 

 

Ciudad de México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Directora de Personal y Remuneraciones 

y Secretaría Técnica de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Alejandra Hernández Torres 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 0176 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada en los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASUNTOS LEGISLATIVOS 
27-315-1-CFMC003-0000051-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

MC3 
Dirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$95,354.56 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 56/100 M. 
N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Elaborar los proyectos de iniciativas de ley y de decreto competencia 
de la Secretaría, a fin de que guarden congruencia con el marco jurídico que rige 
el funcionamiento de la misma y de la Administración Pública Federal en su 
conjunto. 
Función 2.- Elaborar los estudios e investigaciones jurídicas que se le 
encomienden, para determinar la procedencia de formular los proyectos de 
iniciativas de ley o de decreto competencia de la Secretaría. 
Función 3.- Programar las actividades necesarias para la elaboración de los 
proyectos de iniciativas de ley y de decreto competencia de la Secretaría que el 
Director General Adjunto le indique. 
Función 4.- Coordinar las actividades tendientes a la obtención, análisis y 
consenso de las opiniones de las dependencias cuya competencia se relacione 
con los proyectos de iniciativas de ley o de decreto que elabore la Secretaría, así 
como dar seguimiento ante las dependencias competentes para la obtención de 
los dictámenes respectivos. 
Función 5.- Programar las actividades relativas a someter a consideración del 
Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y del Titular de la Secretaría, los 
proyectos de iniciativas de ley y de decreto, así como supervisar los trámites para 
la obtención de la firma del C. Presidente de la República de dichos proyectos y 
para su presentación ante el H. Congreso de la Unión. 
Función 6.- Establecer la postura jurídica institucional sobre las iniciativas de ley o 
de decreto o de las propuestas de Punto de Acuerdo presentadas ante el H. 
Congreso de la Unión que se le encomienden, a efecto de coadyuvar en la 
integración de la postura institucional de la Secretaría respecto de dichas 
iniciativas y propuestas. 
Función 7.- Elaborar los dictámenes jurídicos de las iniciativas de ley o de decreto 
o de propuestas de Punto de Acuerdo que se le encomienden, relacionadas con 
las atribuciones de la Secretaría, para coadyuvar a fijar la posición institucional de 
la Secretaría respecto de dichas iniciativas y propuestas. 
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Función 8.- Acordar con el Director General Adjunto los dictámenes jurídicos que 
haya elaborado respecto de las iniciativas de ley o de decreto o de propuestas de 
Punto de Acuerdo que se le encomienden, relacionadas con las atribuciones de la 
Secretaría, a efecto de que sean revisados y, en su caso, aprobados para ser 
sometidos a consideración del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Función 9.- Programar las actividades de apoyo que se le indiquen para el 
seguimiento a las iniciativas de ley o de decreto durante el proceso legislativo, 
con el propósito de contribuir a garantizar que la Dependencia cuente con un 
marco jurídico que impulse la mejora de la calidad en la gestión pública y propicie 
la prevención y el abatimiento de prácticas de corrupción. 
Función 10.- Asistir en representación de la Secretaría, en los casos en que así 
se le instruya, a las reuniones de trabajo para atender asuntos en materia 
legislativa, y proporcionar la asesoría jurídica que se requiera. 
Función 11.- Realizar las actividades de asesoría, apoyo y orientación jurídica 
que requieran las unidades administrativas de la Secretaría en materia legislativa, 
a fin de proporcionarles los elementos jurídicos que les permitan el ejercicio de 
sus atribuciones. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 9 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Negociación  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     109 

 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AMPAROS E 
27-315-1-CFNC001-0000117-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NC1 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 33,537.07 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 07/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Coordinar la realización de los informes previos y justificados, para 
detectar posibles errores u omisiones en cuanto a la defensa jurídica en los 
juicios de amparo respectivos. 
Función 2.- Determinar con el Director de Amparos los criterios, para la 
elaboración de informes previos y justificados, así como en todos los recursos y 
medios de defensa en los juicios de amparo promovidos en contra de la 
secretaría, para la defensa de sus intereses así como en materia de controversias 
constitucionales. 
Función 3.- Evaluar y diseñar los informes previos y justificados, con el propósito 
de que prevalezcan los actos emitidos por las diversas Areas de la Secretaría. 
Función 4.- Evaluar las constancias que guardan relación con los actos 
reclamados a efecto de ofrecerlas como prueba en los juicios de amparo. 
Función 5.- Participar en la realización de los recursos de revisión, queja y 
reclamación cuando así corresponda, controvirtiendo en su totalidad la sentencia 
o acuerdo impugnado. 
Función 6.- Evaluar y diseñar los recursos de revisión, queja y reclamación, a fin 
de controvertir en su totalidad la sentencia o acuerdo impugnado. 
Función 7.- Evaluar la sentencia y acuerdos impugnados, que son materia del 
recurso, con el propósito de detectar las consideraciones que habrán de 
impugnarse en la vía. 
Función 8.- Proporcionar al Director de Area los recursos de revisión, queja y 
reclamación, para su aprobación y acuerdo con el Director General Adjunto 
Jurídico Contencioso. 
Función 9.- Participar en la realización de comparecencia de tercero perjudicado, 
con el propósito de defender la constitucionalidad de la resolución reclamada. 
Función 10.- Diseñar las comparecencias como tercero perjudicado, a fin de 
defender la constitucionalidad de la resolución reclamada. 
Función 11.- Evaluar los antecedentes que integren el expediente relacionado con 
el acto reclamado en el juicio de amparo indirecto en el que se va a rendir el 
informe correspondiente. 
Función 12.- Asignar en su momento la comparecencia como tercero perjudicado 
debidamente rubricada al Director de Amparos, para su aprobación y acuerdo con 
el Director General Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 13.- Representar a la Secretaría litigando, ante las autoridades del Poder 
Judicial de la Federación, para alegar o actuar con facultades de delegado, en 
asuntos relevantes para esta Secretaría de Estado. 
Función 14.- Evaluar los argumentos para la defensa jurídica de los actos 
emitidos por las autoridades de esta Secretaría de Estado en el juicio 
correspondiente. 
Función 15.- Diseñar memorándums para precisar la postura legal de los 
intereses de esta Secretaría de Estado. 
Función 16.- Representar a la Secretaría litigando ante las autoridades judiciales 
los juicios que para esta Secretaría de Estado sean considerados de alta 
importancia y entregar al encargado de elaborar la resolución el memorando que 
haya sido elaborado. 
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Función 17.- Acudir ante las instancias del Poder Judicial de la Federación para 
obtener oportunamente tesis de jurisprudencia con el fin de realizar una adecuada 
defensa de los intereses de la Secretaría. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA JURIDICA D 
27-315-1-CFNB003-0000113-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB3 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 39,573.73 (Treinta y nueve mil quinientos setenta y tres pesos 73/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Determinar las actividades que se requieran para la elaboración de 
proyectos de reglamentos, decretos y demás disposiciones de la competencia de 
la Secretaría que se le encomienden, analizando que dichos proyectos sean 
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acordes con los ordenamientos legales aplicables, estudios doctrinales y/o de 
derecho comparado, y criterios de interpretación emitidos por los tribunales del 
Poder Judicial de la Federación. 
Función 2.- Dictaminar jurídicamente las iniciativas de ley o de decreto y los 
proyectos de ordenamientos jurídicos competencia de la Secretaría que le sean 
encomendados. 
Función 3.- Elaborar los dictámenes respectivos, con la finalidad de que las 
iniciativas de ley o de decreto y los proyectos de reglamentos, decretos y demás 
disposiciones que en las materias competencia de la Secretaría se formulen o 
revisen, se apeguen al marco legal que rige el funcionamiento de la Secretaría y 
de la Administración Pública Federal en su conjunto. 
Función 4.- Dictaminar jurídicamente los proyectos de convenios y demás 
instrumentos de coordinación a suscribir con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como los relativos a bases y convenios de desempeño a 
celebrarse con dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
Función 5.- Dictaminar jurídicamente los proyectos de convenios, contratos y 
demás actos en los que intervenga la Secretaría. 
Función 6.- Elaborar los dictámenes respectivos para que los proyectos de 
convenios y demás instrumentos de coordinación así como los relativos a bases y 
convenios de desempeño y, en general, los proyectos de convenios, contratos 
y demás actos en los que intervenga la Secretaría sean congruentes con el marco 
jurídico de la Administración Pública Federal. 
Función 7.- Intervenir en la realización de las actividades necesarias para someter 
a consideración y firma del Titular de la Secretaría, los proyectos de convenios y 
demás instrumentos de coordinación, así como de bases y convenios de 
desempeño. 
Función 8.- Evaluar jurídicamente las consultas que se presenten y que le sean 
encomendadas, y elaborar las opiniones jurídicas correspondientes, con la 
finalidad de que las atribuciones de la Secretaría se ejerzan con estricta legalidad 
y coadyuvar a la adecuada interpretación y aplicación de las disposiciones 
jurídicas correspondientes. 
Función 9.- Elaborar los estudios e investigaciones jurídicas que le sean 
encomendados para la formulación o revisión de proyectos de disposiciones 
jurídicas, así como para la atención de consultas vinculadas con las materias 
competencia de la Secretaría. 
Función 10.- Acordar con el Director o, en su caso, con el Director General 
Adjunto, las opiniones y los estudios e investigaciones jurídicas elaborados. 
Función 11.- Asistir en representación de la Secretaría, cuando así se lo 
encomiende el Director General Adjunto o el Director, en las reuniones de trabajo 
para atender los asuntos de su competencia, proporcionando la asesoría jurídica 
que se requiera. 
Función 12.- Elaborar los dictámenes sobre los instrumentos jurídicos 
internacionales de la competencia de la Secretaría, a efecto de analizar su 
procedencia e implementación en la legislación nacional. 
Función 13.- Acordar con el Director o, en su caso, con el Director General 
Adjunto los dictámenes que haya elaborado sobre los instrumentos jurídicos 
internacionales de la competencia de la Secretaría. 
Función 14.- Desarrollar las actividades para la revisión de los índices de 
expedientes reservados e incorporados al Sistema de Indices del Instituto Federal 
de Acceso a la Información Pública, de las unidades administrativas de la 
Secretaría y de los órganos internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, a efecto de coadyuvar a que la Secretaría 
cumpla con la obligación establecida en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Función 15.- Revisar que los índices de expedientes reservados e incorporados al 
Sistema de Indices del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, 
relativos a las unidades administrativas de la Secretaría y a los órganos internos 
de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
se ajusten a lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y a los rubros temáticos aprobados por el 
Comité de Información de la Secretaría. 
Función 16.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquéllas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SERVICIOS E INNOVACION JURIDICOS 
27-315-1-CFNB002-0000074-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NB2 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 
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Funciones Función 1.- Asegurar que los dictámenes y opiniones respecto de los proyectos 
de disposiciones jurídicas o normativas, en su caso, convenios en materia de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de recursos humanos se encuentran ajustados a las políticas 
que el Ejecutivo Federal haya establecido, con el propósito de que se regulen 
adecuadamente los procesos y procedimientos que se pretenda establecer, así 
como que el objeto y obligaciones a definir sean jurídica y materialmente 
realizables. 
Función 2.- Elaborar e integrar dictámenes y opiniones a los proyectos de 
iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, políticas, circulares y 
demás disposiciones de carácter general que resulten necesarias, para regular de 
manera adecuada, flexible y pertinente las materias de programación, 
presupuestación, planeación, gestión, administración y profesionalización de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, así como propiciar 
se asegure la consistencia de dichas disposiciones con el ámbito de atribuciones 
de la Secretaría. 
Función 3.- Coordinar y elaborar los proyectos de dictámenes y opiniones 
respecto de los convenios que se plantee celebrar con dependencias, entidades 
paraestatales, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la Procuraduría 
General de la República y demás instituciones públicas o privadas, en materia de 
planeación, administración y profesionalización de recursos humanos, a efecto de 
asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico que rige dichas materias, 
preservando las facultades de esta Secretaría. 
Función 4.- Definir y asesorar sobre los criterios que deban seguirse en la 
interpretación y aplicación del marco jurídico que rige las materias de 
programación, presupuestación, planeación, gestión, administración y 
profesionalización de los recursos humanos de la Administración Pública Federal, 
con el fin de propiciar su debida observancia y facilitar su adecuada operación. 
Función 5.- Asegurar que la resolución de los recursos de revocación en materia 
del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal Centralizada, cumplan con la normatividad aplicable, así como se emitan 
oportunamente y se encuentre debidamente fundada y motivada, para garantizar 
su adecuada defensa en caso de impugnación ante los Tribunales Federales. 
Función 6.- Asegurar y verificar los requisitos de procedibilidad del recurso de 
revocación para elaborar los documentos procedentes y formular la solicitud 
de los antecedentes del proceso de selección, con el fin de asegurar la correcta 
integración del expediente y contar con los elementos que sustenten el proyecto 
de resolución que recaiga a dicho medio de impugnación. 
Función 7.- Elaborar y revisar el acuerdo admisorio del recurso de revocación, en 
su caso, el pronunciamiento respecto a las pruebas ofrecidas y requerir a los 
recurrentes su autorización, para difundir sus datos personales en los términos de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Función 8.- Determinar lo procedente respecto a la solicitud de suspensión que se 
plantee en los recursos de revocación y acordar sobre ésta, a efecto de observar 
puntualmente el marco jurídico que rige el Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 9.- Verificar y analizar las constancias del medio de impugnación y los 
argumentos de agravio expresados, como los elementos probatorios que ofrezca 
el promovente, a efecto de valorarlos conforme a derecho y asegurar se observe 
el marco jurídico aplicable en la propuesta de resolución que recaiga a los 
recursos de revocación. 
Función 10.- Asesorar jurídica y legalmente, en su caso, proponer los criterios 
obligatorios de aplicación sobre las materias competencia de la Secretaría, así 
como en materia de innovación jurídica, para facilitar el conocimiento, 
observancia y aplicación del marco jurídico respectivo. 
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Función 11.- Elaborar y proponer el proyecto de opinión a las consultas 
formuladas por las unidades administrativas de la Secretaría, de las 
dependencias de la Administración Pública Federal Centralizada en materia de 
nombramientos, recursos de revocación y otros procedimientos e instancias 
legales, a fin de propiciar la debida observancia y facilitar la operación del marco 
jurídico que rige al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal Centralizada. 
Función 12.- Asesorar jurídica y legalmente en las materias de programación, 
presupuestación, planeación, administración y profesionalización de recursos 
humanos, que realicen las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, la Procuraduría General de la República, las Entidades 
Federativas y los particulares en general, para facilitar la comprensión del marco 
jurídico o establecer criterios obligatorios de aplicación de éste. 
Función 13.- Controlar y clasificar los criterios de aplicación que en su caso 
resulte necesario para propiciar su debida observancia y facilitar la comprensión 
del marco jurídico que rige las materias de programación, presupuestación, 
planeación, administración y profesionalización de recursos humanos. 
Función 14.- Participar y ejecutar los proyectos de administración de información, 
análisis y generación de informes a partir de la concentración de datos, a efecto 
de asegurar el aprovechamiento de espacios físicos, del conocimiento de nuevas 
tecnologías de la información, consulta y procesamiento de datos que garanticen 
una mejor rendición de cuentas. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 

 Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 5 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     115 

 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ASESORIA PREVENTIVA EN OBRAS PUBLICAS A 
27-309-1-CFNA001-0000269-E-C-A 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Participar en el desarrollo de las mesas de asesoría preventiva, a 
efecto de que en las mismas las dependencias y entidades realicen una 
adecuada planeación de sus procedimientos de contratación, en pleno apego a la 
normatividad aplicable a la materia, a efecto de obtener las mejores condiciones 
para el Estado. 
Función 2.- Participar en los proyectos que se encuentren sujetos a la asesoría 
preventiva, a efecto de poner en práctica la estrategia planteada para la atención 
de las características especiales que habrán de ser atendidas. 
Función 3.- Llevar a cabo las reuniones para proponer acuerdos de solución o 
mejora a las problemáticas que se detecten dentro de cada proyecto. 
Función 4.- Identificar los requerimientos de información que deben hacerse a las 
áreas competentes, para verificar el seguimiento de los acuerdos tomados en 
mesas de asesoría preventiva. 
Función 5.- Detectar las áreas de oportunidad de mejora en la normatividad 
aplicable a las obras públicas a partir de las mesas de asesoría, para la 
modificación y actualización del marco jurídico. 
Función 6.- Participar en la promoción y elaboración de los proyectos para la 
emisión o actualización de la normatividad aplicable a la materia. 
Función 7.- Aportar los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de 
oficio para firma del Titular de la Unidad, correspondiente a las solicitudes 
de autorización que se le asignen, en materia de revisión de costos indirectos y 
financiamiento. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 
Construcción 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE CONSULTAS DE OBRAS PUBLICAS A 
27-309-1-CFNA001-0000219-E-C-A 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Elaborar los proyectos de opinión correspondientes a consultas 
normativas en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
formuladas por los entes públicos y dar orientación a las dependencias y 
entidades que lo soliciten, en la interpretación y la correcta aplicación de la 
normatividad. 
Función 2.- Investigar y estudiar el marco jurídico aplicable a la contratación de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas del sector público federal, 
a efecto de coadyuvar a que las contrataciones de la Administración Pública 
Federal se realicen con apego a la normatividad correspondiente. 
Función 3.- Aportar los elementos necesarios para la elaboración del proyecto 
de oficio para firma del Titular de la Unidad, correspondiente a las solicitudes de 
autorización que se le asignen, en materia de revisión de costos indirectos y 
financiamiento. 
Función 4.- Realizar los estudios de interpretación, a efectos administrativos, del 
marco jurídico aplicable a las contrataciones públicas en materia de obras 
públicas y en su caso proponer la emisión o actualización de la normatividad 
respectiva. 
Función 5.- Realizar el estudio, análisis e investigación del marco jurídico 
aplicable a las obras públicas para la determinación de criterios de interpretación 
y aplicación de la normatividad, de conformidad con las directrices establecidas 
por la superioridad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 
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Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 

 Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FISCALIZACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS 
27-211-1-CFNA001-0000267-E-C-U 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

NA1 
Subdirección 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Operación Regional y 
Contraloría Social 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Realizar o supervisar las auditorias, concertadas en los Programas 
Anuales de Trabajo o extraordinarias, a los recursos federales transferidos a los 
estados, los municipios, el Distrito Federal y los órganos políticos administrativos 
de sus demarcaciones territoriales, a fin de revisar el uso adecuado de los 
recursos, el cumplimiento de metas y objetivos de los programas y la estricta 
observancia de las normas legales establecidas. 
Función 2.- Supervisar y dar seguimiento a la atención, por parte de los entes 
auditados, a las recomendaciones emitidas en las auditorías. 
Función 3.- Analizar la documentación que envíen los entes auditados, a través 
de los Organos Estatales de Control y el del Distrito Federal, para solventar las 
observaciones determinadas en las auditorías y formular la propuesta de 
resolución. 
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Función 4.- Integrar los resultados derivados de las auditorias, para generar los 
informes respectivos, y supervisar la integración, clasificación, organización y 
depuración de los archivos y expedientes relativos a estas actividades, conforme 
a las disposiciones aplicables. 
Función 5.- Realizar o supervisar las auditorías a la aplicación de los recursos 
recaudados del 1 y 5 al millar que reciben los Organos Estatales de Control y el 
del Distrito Federal, con el propósito de confirmar que se cumpla con los 
Lineamientos emitidos al respecto. 
Función 6.- Elaborar propuestas de mejora a los procedimientos para auditar los 
recursos federales transferidos a los estados, los municipios, el Distrito Federal y 
los órganos políticos administrativos de sus demarcaciones territoriales. 
Función 7.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 
Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y 
Humanidades 

Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la 

Construcción 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoria 
Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Liderazgo y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
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   Conocimientos técnicos específicos relacionados 

con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 

bibliografías en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema

s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-

sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-

diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 

mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 

condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación del 

Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS B 

27-315-1-CFOA003-0000106-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 

OA2 

Jefe de Departamento 

Remuneración bruta 

mensual 

$ 19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M. N.) 

Unidad 

Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Elaborar informes previos y justificados, para defender 

adecuadamente los actos reclamados a las autoridades de esta Secretaría de 

Estado, así como las leyes o reglamentos que son impugnados por vía de 

amparo. 

Función 2.- Evaluar en su integridad la demanda de amparo y sus anexos, a fin 

de que prevalezcan los actos emitidos por las diversas Areas de esta Secretaría. 

Función 3.- Determinar las autoridades responsables de esta Secretaría de 

Estado, actos reclamados y conceptos de violación, para realizar la defensa 

jurídica de sus actos. 

Función 4.- Evaluar la procedencia del juicio de amparo, para solicitar en el 

incidente, la negativa de la suspensión definitiva, y en el principal defender la 

constitucionalidad de los actos reclamados en el informe previo y/o justificado. 

Función 5.- Establecer con el Director de Amparos los criterios para la elaboración 

de informes previos y justificados, así como en todos los recursos y medios de 

defensa en los juicios de amparo promovidos en contra de la secretaría, para la 

defensa de sus intereses así como en materia de controversias constitucionales. 

Función 6.- Diseñar los informes previos y/o justificados, turnándolos al Director 

de Amparos, para su aprobación y acuerdo con el Director General Adjunto 

Jurídico Contencioso. 

Función 7.- Asegurar la oportuna entrega de los informes previos y/o justificados a 

Juzgados, a fin de que se tengan por rendidos en tiempo y obtener el acuse de 

recibo. 

Función 8.- Participar en los juicios de Amparo y desahogar requerimientos que 

se hagan a las autoridades responsables, para la defensa jurídica de sus actos. 

Función 9.- Formular alegatos y promociones que se requieran en los juicios de 

amparo para reforzar la defensa jurídica de los actos reclamados, para que 

prevalezcan los actos emitidos por diversas áreas administrativas de la propia 

Secretaría, contribuyendo al combate a la corrupción, ganando credibilidad de la 

sociedad en su gobierno. 
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Función 10.- Evaluar acuerdos judiciales en donde se requiera la intervención de 
las autoridades demandadas de esta Secretaría de Estado, a fin de apersonarse, 
en su caso, en el juicio. 
Función 11.- Evaluar las constancias de autos para estar en aptitud de formular 
los alegatos respectivos. 
Función 12.- Diseñar promociones judiciales en los términos que correspondan a 
los intereses de las autoridades responsables, a efecto de desahogar 
oportunamente los requerimientos dirigidos a las diversas Areas de esta 
Secretaría. 
Función 13.- Participar en la entrega de las promociones a juzgados, con el 
propósito de atender oportunamente los requerimientos dirigidos a las diversas 
Areas de esta Secretaría. 
Función 14.- Elaborar los recursos de revisión, queja y reclamación cuando así 
corresponda para controvertir las consideraciones vertidas por las autoridades 
judiciales y que son adversas a los intereses de esta Secretaría de Estado. 
Función 15.- Evaluar las resoluciones o acuerdos emitidos por el Poder Judicial 
de la Federación que son objeto de impugnación, a fin de controvertir las 
consideraciones vertidas por dichas autoridades que sean adversas a los 
intereses de esta Secretaría. 
Función 16.- Evaluar la legitimación de la autoridad responsable para estar en 
aptitud de interponer los medios de defensa correspondientes. 
Función 17.- Determinar con el Director de Amparos, los criterios para la 
elaboración del recurso correspondiente respecto de las demandas de amparo, 
los acuerdos y resoluciones, a fin de controvertir las consideraciones vertidas por 
las autoridades judiciales que sean adversas a los intereses de esta Secretaría. 
Función 18.- Diseñar el recurso correspondiente, haciendo valer los agravios que 
le causan perjuicio a la autoridad responsable derivados de la sentencia o 
acuerdo impugnado y turnarlo al Director de Amparos para su revisión y acuerdo 
con el Director General Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 19.- Participar en la entrega de dichos recursos a juzgados o tribunales y 
checar los juicios, a fin de que se presente oportunamente y obtener el acuse de 
recibo. 
Función 20.- Elaborar las comparecencias de tercero perjudicado para defender 
los intereses de esta Secretaría, para que prevalezcan los actos emitidos por las 
áreas de la propia Secretaría. 
Función 21.- Evaluar en su integridad la demanda de amparo y sus anexos, y 
recopilar los antecedentes del cual deriva el juicio de amparo, a efecto de que 
prevalezcan los actos emitidos por las diversas Areas de esta Secretaría. 
Función 22.- Analizar si se actualizan algunas de las causales de improcedencia 
previstas en la Ley de Amparo, a fin de que el juicio se sobresea. 
Función 23.- Proyectar la comparecencia como tercero perjudicado y turnarla al 
Director de Amparos, para su revisión, aprobación y acuerdo con el Director 
General Adjunto Jurídico Contencioso. 
Función 24.- Participar en la entrega de dichas comparecencias a los tribunales, a 
fin de obtener el acuse de recibo. 
Función 25.- Comunicar a las autoridades responsables en los juicios de amparo 
cuando hay sentencias ejecutorias en los asuntos de su incumbencia o cuando 
sean requeridos para el cumplimiento de ejecutorias. 
Función 26.- Evaluar en su integridad tanto sentencia como expediente interno, 
con el propósito de establecer si procede o no comunicar la sentencia. 
Función 27.- Determinar autoridades responsables de esta Secretaría, a fin de 
realizar la defensa jurídica de su o sus actos reclamados. 
Función 28.- Participar en la solicitud en caso de requerimiento de cumplimiento 
de sentencia a las autoridades de esta dependencia, para que la misma se tenga 
por cumplida. 



Miércoles 20 de agosto de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     121 

 

Función 29.- Remitir a la Procuraduría General de la República los asuntos o 
demandas en materias civil, mercantil o agrario, en los que esta dependencia es 
parte del juicio o tercero perjudicado, para que se lleve a cabo la representación 
en el juicio de esta Dependencia. 
Función 30.- Evaluar las demandas en las que notifican que esta dependencia es 
parte en el juicio o tercero perjudicado, para defender la constitucionalidad de la 
resolución reclamada. 
Función 31.- Participar en la solicitud de la representación ante la Procuraduría 
General de la República, a fin de representar al Presidente de la República, en los 
juicios de amparo en que sea señalado como autoridad responsable. 
Función 32.- Participar en la información a la Procuraduría General de la 
República lo que sea necesario en caso de que esta Dependencia sea parte en el 
Juicio o tercero perjudicado dar instrucciones, para deducir los derechos de esta 
dependencia. 
Función 33.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 2 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE CONSULTAS DE ADQUISICIONES A 
27-309-1-CFOA001-0000249-E-C-A 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

OA1 
Jefe de Departamento 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas 

Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Atender las consultas planteadas por las dependencias y entidades 
con el propósito de darles la atención pertinente, de conformidad con las 
directrices establecidas por la superioridad. 
Función 2.- Asesorar y dar orientación a las dependencias y entidades que lo 
soliciten, para la aplicación de la normatividad, con base en los criterios 
establecidos en la Unidad. 
Función 3.- Investigar y estudiar el marco jurídico aplicable a la contratación de 
bienes y servicios del sector público federal, a efecto de coadyuvar a que las 
contrataciones de la Administración Pública Federal se realicen con apego a la 
normatividad correspondiente. 
Función 4.- Participar de manera conjunta con el personal del área, y en su caso, 
con el área de obras públicas, en los anteproyectos de emisión o modificación de 
las leyes, reglamentos, normas, lineamientos y demás disposiciones 
reglamentarias y administrativas. 
Función 5.- Realizar el estudio, análisis e investigación del marco jurídico 
aplicable a las adquisiciones, para la elaboración de criterios de interpretación y 
aplicación de la normatividad, de conformidad con las directrices establecidas por 
la superioridad. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 3 años de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
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   Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 

Denominación del 
Puesto 

ENLACE CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A2 
27-315-1-CFPB003-0000102-E-C-P 

Número de vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

PB3 
Enlace 

Remuneración bruta 
mensual 

$ 17,118.89 (Diecisiete mil ciento dieciocho pesos 89/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Asuntos Jurídicos Ciudad México, Distrito Federal. 

Funciones Función 1.- Interpretar la instrucción correspondiente, recabando la información y 
documentación necesaria, para la debida atención de los asuntos que se le 
encomienden (solicitar expediente administrativo y antecedentes de los asuntos). 
Función 2.- Participar en el estudio de los conceptos de impugnación hechos 
valer en la demanda, así como los fundamentos y motivos de la resolución 
impugnada, seleccionar criterios jurisprudenciales aplicables al caso, estudiar y 
analizar las constancias del expediente antecedente. 
Función 3.- Participar en la elaboración de la contestación de demanda o a la 
ampliación de demanda y someterla a consideración del Director Contencioso 
Administrativo A, realizar las correcciones que se le hagan al mismo. 
Función 4.- Formular las manifestaciones, requerimientos, informes en materia de 
suspensión y queja; desahogos de vista y alegatos y demás actuaciones que 
procedan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación, para someterlos a revisión del 
Director Contencioso Administrativo A. 
Función 5.- Interpretar la instrucción del Director Contencioso Administrativo A, 
estudiar el acuerdo o auto por el que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa o el tribunal del Poder Judicial de la Federación formula el 
requerimiento, da la vista u otorga término para formular alegatos a la autoridad 
demandada o del acuerdo respecto del cual se formularán manifestaciones. 
Función 6.- Estudiar las constancias del expediente, con la finalidad de desahogar 
el requerimiento, la vista, formular los alegatos o realizar las manifestaciones. 
Función 7.- Participar en la elaboración el desahogo de requerimiento, de vista, 
de manifestaciones o de alegatos correspondiente, para someterlo a revisión del 
Director Contencioso Administrativo A, y realizar las correcciones que se le hagan 
al mismo por el Director Contencioso Administrativo A. 
Función 8.- Participar en la formulación de los recursos de revisión, reclamación y 
medios de impugnación procedentes y demás actuaciones que procedan ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o el Poder Judicial de la 
Federación a efecto de defender los intereses de la Secretaría. 
Función 9.- Interpretar la instrucción del Director Contencioso Administrativo A, 
estudiar y analizar la sentencia o auto que se recurrirá, a fin de elaborar el medio 
de impugnación correspondiente. 
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Función 10.- Estudiar y analizar las constancias del expediente, a efecto de 
realizar el medio de impugnación correspondiente. 
Función 11.- Participar en la elaboración del recurso de reclamación, revisión o 
medio de defensa correspondiente, para someterlo a revisión del Director 
Contencioso Administrativo A, y realizar las correcciones que se le hagan al 
mismo por el Director Contencioso Administrativo A. 
Función 12.- Acudir a las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa y a los Tribunales del Poder Judicial de la Federación a entregar 
las promociones y verificar el avance y estado procesal de los juicios. 
Función 13.- Presentar las promociones que permitan el avance de los procesos 
en que es parte la Secretaría, con el propósito de defender sus intereses. 
Función 14.- Acudir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y al 
Poder Judicial Federal para verificar el avance y estado procesal del asunto 
encargado e informar al Director Contencioso Administrativo A el resultado de la 
visita. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le 
encomienden sus superiores jerárquicos. 

Perfil que deberán 
cubrir los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Experiencia Laboral: Mínimo 1 año de experiencia en:  

Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (1) 
Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (1) 
Lenguaje Ciudadano. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades:  

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo  

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración 
Pública Federal, cuyo material de estudio, la 
“Guía de referencia en materia de conocimientos 
sobre la Administración Pública Federal”, se 
encuentra en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/tema
s/bolsa-de-trabajo/vacantes-en-la-
sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-
diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados 
con las funciones del puesto; ver los temarios y/o 
bibliografías en la siguiente liga: 

http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bol
sa-de-trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-
temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-
federacion/2014.html 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70). 

Requerimientos o 
condiciones específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los (las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social para la pertenencia al servicio. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria 
Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional. Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional Electoral INE 
(antes IFE), las credenciales para votar con terminación “03”, “09” y “12” dejaron de ser aceptadas como 
medio de identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos 
o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la 
liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera 
Titular en activo, o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional a las 
dos requeridas por el artículo 47 referido. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 



126     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar (sustentando cada 
período laborado desde su inicio hasta su fin, presentar recibos de pago BIMESTRALES por cada año 
laborado en dicha dependencia): Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de 
nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados, 
recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma 
y sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o 
cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito académico 
señale "Carrera Técnica, Comercial o Nivel Medio Superior" se aceptarán el certificado de terminación de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución 
Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título 
Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el 
nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en 
el catálogo de la Secretaría de la Función Pública. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Unica de Registro de 
Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos registrados por las/los 
aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para  
tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas cualquiera de los datos 
registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar 
en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos(as). 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(as) 
candidatos(as) un número de folio de participación para el concurso una vez que los(as) mismos(as) hayan 
aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza 
de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el 
Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(as) candidatos(as). 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 20 de agosto de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 20 de agosto al 02 de septiembre de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité de Selección no autorizó la reactivación 
de folios por causas imputables a los/las aspirantes  

Examen de Conocimientos Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Revisión Documental Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 
Determinación Del 03 de septiembre al 17 de noviembre de 2014 

 
La Dirección de Ingreso y Control de Plazas podrá modificar en cualquier momento el lugar y fecha 
programada para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. La aplicación 
de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán, preferentemente, en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se 
informará al/a la candidato/a, a través de la cuenta de correo reclutamiento@funcionpublica.gob.mx y/o se le 
notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. Si se presenta alguna situación no prevista en estas 
bases, se informará a todos(as) los(as) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
4a. Temarios para la Etapa II. 
Exámenes de Conocimientos: 
Ver y estudiar profundamente el material de estudio denominado “Guía de referencia en materia de 
conocimientos sobre la Administración Pública Federal”, que representa el 40% de la calificación, la cual se 
encuentra disponible en la siguiente liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-
trabajo/vacantes-en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Asimismo, se deberán ver y estudiar profundamente los temarios y bibliografías específicos vinculados a las 
funciones del puesto, que representa el 60% de la calificación, y que son consultables -utilizando en número 
de esta convocatoria- en la liga: http://www.funcionpublica.gob.mx/index.php/temas/bolsa-de-trabajo/vacantes-
en-la-sfp/convocatorias-y-temarios-publicados-en-el-diario-oficial-de-la-federacion/2014.html 
Adicionalmente a lo anterior, los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados 
adicionalmente en los portales www.trabajaen.gob.mx, www.funcionpublica.gob.mx, o en su caso, se harán 
llegar a los (las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Evaluaciones de Habilidades 
Las guías de estudio se encuentran disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp, “Guía de Estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”). 



128     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 20 de agosto de 2014 

 

5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será 
motivo de Descarte automático del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para  
tal efecto. 
Se sugiere a los(as) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los(as) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente descartados(as)  
del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación (2 horas aproximadamente). 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria deberá 
ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los 
(las) aspirantes deberán presentarse en lugar y hora señalado y aprobar los exámenes de conocimientos. 
• Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo 
puesto en esta Secretaría de Estado, examen, y/o temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de 
la cuenta de correo electrónico reclutamiento@funcionpublica.gob.mx previa aplicación de dicha evaluación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
Conocimientos sobre la Administración Pública Federal que representará un 40% de la calificación; y 
Conocimientos Técnicos del Puesto que representará un 60% de la calificación. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte cuando el aspirante NO se presente en el 
lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Las herramientas que 
esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los (las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin 
tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y hayan sido aplicadas 
a través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y sí será motivo de descarte cuando el aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados para tal efecto por la Dirección de Ingreso y Control de Plazas, así 
como la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en esta convocatoria, 
incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la 
fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de  
la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará a la/el candidata/o y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del Examen de Conocimientos, de las Evaluaciones de Habilidades, así como la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración de Mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas de la Secretaría de la Función Pública. 
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El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
Resultados de las acciones de capacitación. 
Resultados de procesos de certificación. 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de la Función Pública y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por 
un(a) aspirante en el examen de conocimientos, el(la) operador de ingreso podrá revertir el resultado 
notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen 
que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la Dirección General de Recursos Humanos pueda enviar la solicitud y recibir respuesta de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función 
Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y 
tener el mismo nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se 
trate, los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que 
hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los 
participantes; lo anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de 
oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas 
del concurso a petición de los (las) candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un/a candidato/a requiera 
revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a 
partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido 
al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
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materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto 
de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los (las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista 
de entre los (las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al/a la de mayor Calificación Definitiva, -en caso de empate en primer lugar, corresponderá al 
Presidente del CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad su derecho de veto en contra de alguno/a de 
los/las finalistas, declarándose entonces ganador/a a aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto- y 
b) Al/a la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Reunión 
Extraordinaria de 2013 celebrada el 8 de marzo del 2013: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
http://www.funcionpublica.gob.mx 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 
23 de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(as) candidatos(as) formulen con relación 
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien del número telefónico 2000 3000 Ext. 5297, 5407, 5381, 5350 y 
5391 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar su inconformidad ante la Dirección General Adjunta de Quejas y 
Denuncias, de la Contraloría Interna de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, 
C.P. 01020, Alvaro Obregón, D.F., en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Recurso de Revocación: 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en horario de las 09:00 a 
las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de la Función Pública, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que 
se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los (las) interesados(as) podrán solicitar su reactivación a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean imputables a los 
propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los (las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se les 
informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El/la aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al/a la aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información por ella/el asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el 
perfil del puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
16a. Disposiciones generales 
Además de lo señalado en la base 11a. de esta convocatoria, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de la Función 
Pública. 
Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII 
del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato(a) ganador(a), el/la 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(as) finalistas, al/a la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracciones I y 
VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

México, D.F., a 20 de agosto de 2014. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso y Control de Plazas 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 016/2014 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del  Acuerdo  por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal al concurso para ocupar el siguiente 
puesto vacante: 
 

Puesto vacante: Director de Avalúos Zona C 
Código del Puesto: 27-A00-1-CFMA003-0000680-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: MA3 Número de vacantes: 1 
Sueldo Bruto: $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y un pesos 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Avalúos y Obras Sede: México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Programar, dirigir y supervisar la realización de los avalúos y justipreciaciones 
de rentas solicitadas al Instituto, acordes a las metodologías, criterios y 
procedimientos de carácter técnico aprobados, alineadas a las características y 
condiciones de la zona asignada, con el fin de cumplir con las metas 
establecidas. 
2.- Aplicar las medidas administrativas, técnicas y operativas establecidas por la 
Dirección General de Avalúos y Obras para la realización de los trabajos 
valuatorios y de justipreciación de rentas en tiempo y forma. 
3.- Coordinar las actividades de los representantes de los Colegios de 
Profesionistas y Peritos Valuadores para la realización de los trabajos valuatorios 
solicitados al Instituto, contribuyendo al cumplimiento de los objetivos de la zona 
como los objetivos institucionales. 
4.- Promover los servicios valuatorios ante las dependencias y entidades de la 
Administración Pública, en los estados que conforman la jurisdicción de cada 
Delegación. 
5.- Dirigir las acciones para llevar los registros de los aprovechamientos del 
INDAABIN, así como de los gastos generados por la realización de los avalúos, 
justipreciaciones de rentas y demás servicios valuatorios solicitados, autorizando 
el oficio de notificación de dictámenes terminados a las dependencias y 
entidades que solicitan servicios valuatorios. 

Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Áreas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Derecho, Economía y 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Áreas de estudio (TrabajaEn): Ingeniería y tecnología. 
Carreras genéricas: Arquitectura, Ingeniería civil e 
Ingeniería. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (cuatro) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias económicas. 
Áreas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Áreas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Ciencias de las artes y las letras. 
Áreas de experiencia: Arquitectura. 
Campo de experiencia: Ciencias tecnológicas. 
Áreas de experiencia: Ingeniería general 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité  Técnico de 
Selección: 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección determinó 
entrevistar hasta 3 candidatos, conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los candidatos. 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Requisitos de 
Participación: 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad, las carreras 
solicitadas que corresponden al nivel de licenciatura se acreditarán en la revisión 
documental. El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por 
ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el candidato 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. En cumplimiento al Art. 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su alta en nómina, en caso de 
resultar ganadores de un concurso, estará sujeta a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
Requerida: 

Sin excepción alguna los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legible y copia simple para su entrega, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx los siguientes documentos: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre 
y teléfono de su jefe actual y/o anterior, quien dé referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen. (firmados en 
cada una de sus hojas). 

3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. Sólo se aceptará título, cédula  profesional  o en su defecto la 
Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos 
el nivel de terminado o pasante, se aceptará carta de pasante expedida por 
la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado;  de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato, 
carrera técnica o comercial presentar el certificado correspondiente. En caso 
de contar con estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 

5. Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 
6. Clave Única de Registro de Población. (CURP) 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (Hombres hasta los 45 años) 
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8. Escrito bajo protesta de decir verdad de ser ciudadano mexicano en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 

función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de 

libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 

pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 

documentación presentada es auténtica. (Formato proporcionado por el 

INDAABIN). 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal. En el 

caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable. (Formato proporcionado por el 

INDAABIN). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste no ser servidor 

público de carrera titular ni eventual (Formato proporcionado por el 

INDAABIN). 

11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. (Hoja de bienvenida) 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se 

deberán presentar alguno de los siguientes documentos (sustentando cada 

período laborado desde su INICIO hasta su FIN): 

 Hojas únicas de servicios 

 Constancias de servicios 

 Constancias de nombramientos 

 Cartas finiquito 

 Constancias de baja 

 Contratos de servicios profesionales por honorarios 

 Altas o bajas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten 

las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados 

 Recibos de pago 

 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 

 Actas constitutivas de empresas 

 Poderes notariales 

 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del 

candidato, periodo laborado, percepción, puesto y funciones 

desempeñadas. 

Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 

servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 

acrediten las áreas generales de experiencia. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Los candidatos deberán presentar las constancias que acrediten su 

experiencia y mérito como: evidencias de logros, distinciones, 

reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 

y cargos o comisiones en el sector público, privado o social, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante) 
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14. A efecto de que los servidores públicos de carrera titulares acrediten las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPC en la APF para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos  de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera 
titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para 
las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. No aplica la solicitud del documento 
original para las evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos 
documentos están resguardados por el área responsable de cada 
dependencia, por lo que se tomará en cuenta el acuse de los mismos que 
presente el servidor público de carrera. 

15. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
Aspirantes: 

La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un número de folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción  a éste, e 
identificándose durante el desarrollo del proceso. 

Reactivación de 
Folios: 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios. 

Desarrollo del 
Concurso: 

En razón del número de candidatos que puedan registrarse en los concursos, las 
fechas y etapas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo 
que se recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 20 de agosto de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto al 02 de 
septiembre de 2014 

Exámenes de conocimientos 05 de septiembre de 2014  
Evaluaciones de habilidades Del 11 al 12 de septiembre de 2014 
Revisión documental 17 de septiembre de 2014 
Evaluación de la experiencia y valoración 
del mérito 

17 de septiembre de 2014 

Entrevista 22 de septiembre de 2014 
Determinación 23 de septiembre de 2014 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación Coyoacán, C.P. 04100, 
México, D.F.; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
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Temarios y Guías El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, www.indaabin.gob.mx y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link “Documentos e 
Información Relevante”, “Guía de estudio para las pruebas de visión del servicio 
público, gerenciales/ directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones:  

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará 
cuando deberán presentarse los aspirantes para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación. Se sugiere a los candidatos considerar las 
previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados ya que la 
tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de 
cada etapa será de 15 minutos, transcurrido dicho término  no se permitirá el 
acceso a las salas de aplicación a los candidatos que lleguen retrasados 
quedando inmediatamente descartados del concurso. Asimismo se informa a los 
participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de 
medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso 
así lo requiera. 
Para complementar el proceso de selección, se aplicará una batería de pruebas 
psicométricas antes de la Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje 
obtenido en las etapas del Concurso. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de candidatos 
lo permite. 
Regla 7: Candidatos a seguir entrevistando. 
Máximo de 10 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación). 
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Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTAJE TIPO 
I 

Revisión 
curricular 

- NA NA 

II 
Exámenes de 

conocimientos y 
Evaluaciones de 

habilidades 

Exámenes de 
conocimientos 

30 Descarta 

Evaluaciones 
de habilidades 

20 No descarta, 
determina la 

prelación 
III 

Evaluación de la 
experiencia y 
Valoración del 

mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 No descarta, 
determina la 

prelación 
Valoración del 

mérito 
10 No descarta, 

determina la 
prelación 

IV 
Entrevistas 

- 30 No descarta 

V 
Determinación 

- NA NA 

TOTAL: 100  
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPC los aspirantes que obtengan en la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección una calificación mínima de setenta (70) y no 
resulten ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso respectivo. El artículo 36 penúltimo párrafo del 
Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le 
asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en  la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su  Reglamento y al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Los concursantes podrán presentar en los términos de la LSPC y su RLSPC; 
su inconformidad o el recurso de revocación, ante la Dirección General Adjunta 
de Quejas y Denuncias, de la Contraloría Interna de la Secretaría de la Función 
Pública, en Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro 
Obregón, D.F. 
5.- Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Álvaro Obregón, D.F., en horario de 
las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 76, 
77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
6.- Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez 
que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato ganador, 
este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
7.- Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité Técnico de 
Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los candidatos podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@funcionpublica.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Delegación 
Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación 
del resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y desarrollo del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@funcionpublica.gob.mx, y 
el teléfono 5563-2699 ext. 431 de lunes a viernes en un horario de 9:00
a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Lic. J. Luis García Olvera 
Rúbrica. 
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Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 251 

Los Comités Técnicos de Selección del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes con fundamento en 
los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

No. PUESTO CODIGO DEL PUESTO UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

NIVEL 

1 Auditor Coordinador 11-H00-1-CFNA001-0001939-E-C-U Organo Interno  
de Control 

NA1 

2 Auditor Coordinador 11-H00-1-CFNA001-0001938-E-C-U Organo Interno  
de Control 

NA1 

3 Auditor Coordinador 11-H00-1-CFNA001-0002827-E-C-U Organo Interno  
de Control 

OA1 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación: 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil del puesto, así como en las 
presentes Bases de Participación. La escolaridad se acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo 
establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA
_TE_IN[2].CME_ARCHIVO  
Con fundamento en lo dispuesto por el numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), el CTS acordó aceptar únicamente el nivel de Licenciatura para acreditar dicho 
requisito, cuando el perfil indique Licenciatura o Profesional. 
En términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera(o) cuya condición 
migratoria permita el desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso.  
Documentación requerida: 
Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada y copia simple, los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado, en tres cuartillas máximo. Incluyendo los datos de localización 

física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de cada uno de los 
empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn.  
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación, según corresponda 
4. Original y copia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará el IFE vigente (a partir del 1° de enero 

de 2011 las credenciales con terminación 03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial), 
pasaporte vigente o cédula profesional). 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que concursa; cuando el 
requisito de escolaridad sea contar con título profesional, el mismo se acreditará con la exhibición del 
título y/o mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante”, sólo se aceptará certificado o carta de terminación de 
estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto 
el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso de haber obtenido el Título Profesional 
en un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá 
acreditar la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 

 La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la cédula o título 
registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. De igual manera, en el caso de que el perfil solicite bachillerato  
o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente; el nivel de estudios de preparatoria o 
bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior universitario, por lo cual, al momento de la 
comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el certificado expedido por la Institución 
Educativa. 

7. Constancia (s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitadas (constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición, hoja 
única de servicio, talones de pago (completos), contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario, y hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. La documentación 
comprobatoria deberá presentarse en hojas membretadas, debidamente firmadas y selladas, indicando 
fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha(s) de ingreso y conclusión. No se acepta como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio social y prácticas 
profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del 
puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación, credenciales. 

 Para acreditar las áreas de experiencia solicitadas para el puesto, se deberá presentar la documentación 
comprobatoria la cual invariablemente deberá ser congruente con la información registrada en el 
currículum de la página www.trabajaen.gob.mx al momento de su inscripción para el puesto por el cual  
se concurse. 

8. Escrito bajo protesta de decir verdad (se proporciona formato en el cotejo documental): De no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
de no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro voluntario. En el 
caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

9. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso  
(hoja de bienvenida). 

10. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y el numeral 
174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, los servidoras(es) públicas(os) de carrera que se encuentren en 
activo en la Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel 
del puesto que ocupan, deberán presentar al menos dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidoras(es) públicas(os) de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la 
fecha en que la o el candidata(o) se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del 
puesto que desempeñe. De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las 
DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que los servidoras(es) públicas(os) de carrera de primer nivel de 
ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera de mayor 
responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del desempeño. Así mismo, 
deberán presentar el nombramiento como servidoras(es) públicas(os) titulares. 

11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios concluidos, se deberán 
proporcionar documentos que acrediten diplomados, grado de maestría(s) o grado de doctorado(s); para 
el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo señalado en el punto número 6.  
En lo correspondiente a logros, distinciones, reconocimientos o premios y actividad destacada en lo 
individual, únicamente se considerará para evaluar los puntos mencionados en lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la 
Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009 y que se encuentra disponible en el 
sitio web TrabajaEn. Consultar en la siguiente liga: 

 http://www.spc.gob.mx/materialDeApoyo/redIngreso/experiencia/Metodología%20y%20Escalas%20de%2
0Calificación%20Experiencia%20y%20Mérito.pdf  
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12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera Titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la LSPCAPF. 

 No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a 
las y los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida 
en el momento señalado, será descartada(o) inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 

 El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
2. La no presentación del currículum vitae. 
3. La no presentación del currículum de TrabajaEn. 
4. No presentar original de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). 
5. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
6. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
7. No cumplir con el requisito de experiencia laboral. 
8. La no presentación de identificación oficial vigente. 
9. La no presentación del título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del 

examen profesional debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
10. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
11. La no presentación de la carta de protesta. 
12. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
13. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del 

RLSPCAPF. 
14. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
Si durante la aplicación de las Sub etapas de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, 
de la/el candidata(o), éste deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función 
Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx 
anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de 
la Etapa III no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a 
descartar a la/el candidata(o). 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
En términos generales, las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no 
podrá continuar en el proceso de selección. 
El Comité Técnico de Selección en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, 
en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, quien se reserva el derecho 
de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
Desarrollo del concurso: 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o en razón del 
número de aspirantes que se registren. 
Así mismo, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las(os) candidatas(os). 
Reglas de Valoración: 
1.  Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.  Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 puntos 
3.  Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el aspirante no obtiene una 

calificación igual o superior a 70 puntos en cada una de las evaluaciones de habilidades aplicadas. 
4.  Número de candidatas (os) a entrevistar en estricto orden de prelación: 3, si el universo lo permite; en 

caso de no resultar aprobados, se entrevistará una terna adicional y así sucesivamente. 
5.  Puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista: 70 puntos. 
Los puntajes obtenidos en la Evaluación de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
Calendario del concurso: 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 20 de agosto de 2014. 
Registro de aspirantes y revisión curricular (en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 20 de agosto de 2014 al 2 de septiembre de 2014. 

Reactivación de folios Del 2 de septiembre de 2014 al 5 de septiembre 
de 2014 

Evaluación de conocimientos A partir del 8 de septiembre al 14 de noviembre 
de 2014. Evaluación de Habilidades  

Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar 
sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la 
notificación con la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Registro de aspirantes: 
La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizará a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación para el concurso 
en el momento que acepte las bases, este número de folio servirá para formalizar su inscripción e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Reactivación de folios: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, la o el aspirante contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación  
de folio dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, México D.F, de 09:00  
a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 
72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesada (o). 
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Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito mediante el cual se especifique por qué considera que se debe reactivar el folio (justificación), 

solicitando el análisis y en su caso, aprobación para la reactivación. 
• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se observen las causales del 

rechazo. (Currículo registrado, mensaje de rechazo, etc.). 
• Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolaridad.  
• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta de su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte de la o el aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un 
mensaje de notificación a todos las y los participantes en el concurso. 
Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas  
de evaluación, entrevista y estatus del concurso, este Organo Desconcentrado podrá, si el Comité Técnico de 
Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, dando aviso a las y los aspirantes que siguen participando en el 
concurso. 
Presentación de evaluaciones: 
El Consejo Nacional para la Cultura y las Artes comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a 
cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación; en el 
entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados.  
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos es igual o superior a 70 puntos en 
todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de TrabajaEn, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por escrito dirigida al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el 
que participó en el concurso anterior, es necesario que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure 
que sea exactamente el mismo temario. 
Las herramientas a utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con una 
calificación mínima de 70 por cada habilidad.  
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos del Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista alguna inconsistencia un error en la captura 
de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá 
corregir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la revisión de la evaluación 
de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, 
ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios  
de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de conocimientos (examen técnico), ésta 
deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de 
tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación. 
Entrevista: 
Para el caso de la entrevista con el Comité Técnico de Selección, de acuerdo al párrafo segundo del Artículo 
36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal  
“El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de 
los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el 
puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas”. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes, de conformidad con lo señalado en los numerales 225 y 226 del 
DRHSPCMAAGRHOMSPC. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
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Cabe señalar, que el número de candidatas(os) que se continuaría entrevistando, será como máximo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) candidatas(os) ya 
entrevistadas(os). 
Con base a los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a 
través de preguntas mediante las respuestas que proporcione el/la candidata(o), identificará las evidencias 
que le permitan en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso determinarle 
ganador del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de los miembros del Comité Técnico de Selección o, en su 
caso, de los especialistas con los candidatos, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente o 
algún otro miembro. La misma consistirá en dos momentos: 
I. El de preguntas y respuestas, y 
II. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
Los integrantes del Comité Técnico de Selección, formularán las mismas preguntas a cada uno de los 
candidatos y deberán quedar asentados al reporte individual o plasmarse en los mismos.  
Determinación y reserva: 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación los 
integrantes del Comité Técnico de Selección, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el 
Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
Se considerarán finalistas a las(los) candidatas(os) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
I. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Los candidatos que aprueben la entrevista por el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores en el 
concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se 
trate en la base de datos del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes durante un año contado a partir  
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad 
de ser convocados en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
Declaración de Concurso Desierto: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados: 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
Principios del Concurso: 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad,  
calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del 
Proceso de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF),  
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones), y demás normatividad aplicable. Las bibliografías y temarios 
podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica del Consejo Nacional para la Cultura y 
las Artes, en la liga: http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera 
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Disposiciones generales: 
1.  Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán modificarse durante el 

desarrollo del concurso. 
2.  Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán estar registrados 

previamente en TrabajaEn. 
3.  Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases 

de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento. 

4.  Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el 
cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad 
Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, 
Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal del CONACULTA 
www.conaculta.gob.mx, liga http://www.conaculta.gob.mx/servicio_profesional_carrera, en cumplimiento a 
lo señalado en el numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es forzoso para 
las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el 
descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

5.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por  
la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, los 
correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al 
Sistema; mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatas(os) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos accesos están disponibles 
en las dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada en el 
portal del CONACULTA. 

6.  Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo personal por el propio Portal. 

7.  Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión  
y distribución de datos personales aplicables. 

8.  Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

9.  Cuando la o el ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera, para poder 
ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en 
ambos puestos. 

10.  En términos de lo dispuesto por el Artículo 19 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública, las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días posteriores a 
la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el 
plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPCAPF, 
del RLSPCAPF, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Organo Interno 
de Control del CONACULTA, con dirección en Avenida Paseo de la Reforma número 175, Piso 15, Col. 
Cuauhtémoc, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06500, México D.F. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico 
ingreso@conaculta.gob.mx. 
 

México, Distrito Federal, a 20 de agosto de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico del Comité 

C.P. Miguel Angel Rodríguez Rangel 
Rúbrica. 
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